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EDITORIAL 

El proxlmo mes de Julio se cumplen 150 aI'ios de tres profesiones tan 
importantes como singulares. 

Por Real Decreto de 17 de Julio de 1858 se crea el Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arq ueólogos. 

Su función fue proteger e l Patrimo nio Cultu ral ESpÚlO1 garantizando la 
co nservac ión de docum entos, libros y p iezas museísticas, preservarlos del paso 
del tiempo y hace rlos acces ibles a los usuarios como refl ejo de los derechos de 
los ciudadanos, agili za r las actuacio nes administrativas del Estado y la recogi
da y depósito a través de las tra nsferencias de los citados e lemen Los como fruto 
de un a larga historia administrativa y cultural desarro llada en España desde 
hace muchos siglos. 

Siglo y med io después nues tras profesio nes siguen con las m ismas respon
sabi lidades y objetivos , re novados y agrandados por los avances tecnológicos 
producidos durante todo este tiempo. Con el aum en to de los vo lúm e nes docu
me nta les, museísticos y bibliográfi cos, co n las refo rm as legales de 150 ÚIOS, la 
in co rporación de las profes io nes de manera reglada a la Univers idad ... Los 
obj etivos esenciales pues, sigue n sie ndo los m ismos pero el entorno , los nue
vos documentos y la formación de los profes ion ales ha cambi ado sustancia l
mente, creando e n muchos casos un cl ima de confusión en la sociedad y e ntre 
nosotros mismos. 

Estamos e n el mom e n LO ideal para p lan Leam os u na refl exió n profunda y 
sin cera, sobre nuestra ide ntidad. ¿Qui énes somos e n eS Los mom enLos y hac ia 
dónde vamos? De donde ven im os nos lo deja bien claro aq ue l prime r Real 
Decreto que abrió las puertas a unas profes io nes qu e se instalaron en la rea li
dad social y laboral del siglo XIX aunqu e su origen fu era muy anLerio r pero 
hac ia dónde vamos ya no lo vemos tan claro. En Lodo caso serán las demandas 
socia les las que di rUan nuesLros pasos hac ia la solución de es te in terroga nLe. 
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ARCHIVOS 

El perfil profesional de los 
archiveros públicos en la Región de Murcia: 

realidad y perspectivas 

(Jornada técnica sobre el perfil profesional de los archiveros públicos / 
organizada por la Escuela de Administración Local de la Región de Murcia. 

l. I NTRODUCCIÓN 

Murcia, 18 de noviembre de 2005) 

FRANCISCA AMORÓS VIDAL 

(Archivera. Municipal de Archena) 

MAGDALENA CAMPILLO MÉNDEZ 

(Archivera Municipal de Mazarrón) 

M . a ROSA G IL ALMELA 

(Aldlivem Municipal de Alcantarilla) 

FRANCISCA J IMÉNEZ R O DRíGUEZ 

(Archivera. Mun:icijJal de Malina de Segum) 

Resultan evidentes los cambios que se están produciendo en la profesión , 
especialmente e l desplazamiento de las prioridades del archivo histó ri co al 
administrativo e incluso a etapas que hasta hace poco eran mayoritariamente 
consideradas prearchivísticas, como la gestión documental. La normalización 
en la descripción o la irrupción de nuevas tecnologías con sus nuevos soportes 
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10 F. AMO RÓS, M. CAJvIPILLO, Ma 
R. GIL Y F. JI MÉNEZ 

y las migracio nes y proble mas que comportan no son retos menores. A e llos 
hay q ue unir, e n el caso de Espali.a, e l debate abie rto sobre los planes de es tu
dio y la titulac ión idónea para la formac ió n de a rchiveros, lo que co nlleva un 
creciente in te rés po r establ ecer el punto de partida: cómo somos y trabajamos 
los profesionales de los archivos y cómo nos in tegramos en la institució n e n la 
que pres tamos nues tros servicios . Un ej empl o claro y muy rec iente del interés 
que suscita e l perfil profesional es e l protagonismo co ncedido a este te ma e n 
e l Co ngresu de Archivos Muni cipales ce lebrado en Zaragoza, donde ha sido 
obj e to de un a pon e ncia (Recu1"Sos humanos: nuevos fJerfiles pmJesionales) presen
Lada por Paloma Fernández Gil y un taller coo rdin ado por M: del Carmen 
Galván (¿ Qué archiveros tenemos? ¿Qué archiveros queremos?). 

Para tratar de ace rcarn os con la mayor eficacia a la realidad de los profe
sionales de archivo en nues tra regió n, hemos optado po r e laborar una encues
ta (cuyo modelo se adjunta co mo Apé ndi ce TI). El obj etivo, obviame nte, es 
chequea r la situación, las defi ciencias más relevantes y a partir de ah í poder 
re fl ex io na r e incluso proponer mej oras tangib les. La hemos estructurado en 
cuatro bloques: 

1. La formación básica de acceso a los puestos de trab~o y las necesidades 
fo rmativas que se detec tan. 

2. El nivel adm inistrativo , ente ndido en sentido amplio, la dependencia 
o rgánica y la valoració n que merece nuestro trab~o para com pali.eros y 
supe ri o res. 

3. Las funcion es y tareas que desarrollamos. 

4. Las infraes tructuras y tecnologías, es decir, las condiciones mate riales y 
técnicas con las que contamos. 

Nos inte resa sólo e l e lemento humano, no la situación del a rchivo como 
espac io n i como institución , por lo que hemos desechado parámetros como la 
mayo r o menor organizació n de los fondos o los metros lineales que ocupan 
los mismos. En la mayor parte de los casos no son homologables las condicio
nes que se dan en la administració n local y la a u ton ó mica, por lo que, pa ra 
e labo rar los porcentaj es, he mos diferenci ado entre unos a rchiveros y otros , 
separando igualmente a los que pres tan sus servicios en otras adm inistracio
nes. La encuesta no recoge ningú n da to sobre la Ad ministració n Pe rifé rica 
del Estado en la regió n, po rque ac tualmente no hay ningún arch ive ro que 
preste sus se rvicios e n e lla l. 

Nuestro crite rio ha sido d istribuir la encuesta exclusivamente entre los pro
fes io nales que tien en una cie rta continuidad en su e mpleo. Por supues to no 

I Se sabe que la Confederación Hidrográfica de l Segura cuenta co n un fu nciona ri o que 
reali za estas labores, pe ro desco noce mos la denom inación y fun cion es d e su plaza puesto 
que no co nteslÓ a la encueSla. 
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EL PERFIL PROFESIONAL DE LOS ARCHIVEROS PÚBLICOS 11 

se trata de con tar sólo con funcionarios establecidos, se ha enviado tambié n a 
todos los que tienen un contrato po r tiempo indefinido , pero hemos pe nsado 
que la temporalidad que padecen los becarios y contratados podía distorsio
nar los datos del cuestionario. Todos los arch iveros municipales sabemos que 
nuestras pl antillas se increme ntan unos pocos meses al año grac ias a las sub
venciones que concede la Conseje ría de Educación y Cultura, por lo que , de 
pasar la encuesta en ese período, e l número de profesionales, las condi ciones 
de trabaj o y probablem ~nte hasta las funcion es realizadas cambiarían de 
forma artifi cial. Vaya desde aquí nues tra mayor solidaridad con estos compa
ñeros que realizan su trabajo e n unas muy precarias condiciones, asumie ndo 
e n la mayor parte de los casos un as responsabilidades que no son acordes co n 
su condición de becarios, y frecuentemente trabajando sin ningún tipo de 
apoyo o supervisión. 

Queremos agradeceros el grado de respuesta obten ido, es decir vuestra 
alta participación contestando la encuesta. De los 54 archive ros públi cos que 
actualme nte trabaj an e n la Regió n de Murcia, 42 han remitido el cuestio na
ri02, lo que representa casi el 80% del total; lo que a nues tro e nte nder permi
te obtene r una image n muy <uustada de la situac ión real de la profesión e n 
Murcia . 

La e ncuesta, seguro que m ejorable, nos ha pro porcion ado ta l cantid ad de 
datos y provocado tantas refl exiones que han satisfech o con creces nues tras 
expectativas . De hecho, lo que nos planteábamos como un elemento esencial, 
pero no excl usivo de esta ponencia, la encues ta, ha terminado co nstituyendo 
la fuente directa de la misma. A con tinuación os expondremos los datos ex traí
dos de e lla y las conclusio nes y propuestas que ha pro piciado . 

2. Los ARCHIVEROS PÚBLI COS EN LA REGIÓN DE M URCIA HOY 

Como h emos señalado, la info rmación conten ida en el sondeo se organiza 
en cin co bloques, que es el esque ma de aná li sis que vamos a seguir3

. 

2.l. Datos identificativos 

Los datos tota les nos di cen qu e de las 42 enc uestas rec ib idas, 30 corres
ponden a archive ros municipales, es decir un 71,43%, ]0 a a rchiveros de la 
Comunidad Autó noma (u n 23,81 %) y 2 pe rte nece n a OLras adm inistracio nes: 
Univers idad de Murcia y Asamblea Regio nal (4,76%). 

~ En rea lidad fuero n 43, pe ro una ll egó fuera de l e trecho plazo q ue nos hab íam os fija
do, cuando ya teníamos cuanl.ifi cados los datos. 

'1 Conviene adverLir que en e l aná lisis de los porcentajes no se in cluye, en la mayoría de 
los casos, los datos de los qu e no co ntes tan, por lo que la sum a tota l no siempre da 100%. 
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12 F. AMORÓS, M. CAMPILLO, Ma R. GIL Y F. jIMÉNEZ 

ARCHIVEROS PÚBLICOS ENCUESTADOS EN 
LA REGIÓN DE MURCIA 

5% 
11 Municipales 

• Comunidad 
Autonóma 

o Otras 
Administraciones 

Se comprueba el mayor peso de los archiveros municipales en la región de 
Murcia, aunque si analizamos de forma más pormenorizada los datos estadís
ticos que se han manejado, vemos que de los 45 municipios que forman la 
región 17 de ellos no tienen archivero de forma permanente, lo que supon
dría más de un tercio de los municipios de la región. 

Entre las poblaciones que cuentan con menos de 5.000 habitantes y que no 
ti enen archivero en plantilla se encuentran Albudeite, Aleda, Campos del Río, 
Ojós, Pliego, Ricote y Ulea. Entre la poblaciones de más de 5.000 habitantes 
sin archivero están Abanilla, Alguazas, Beniel, Fortuna, Ceutí y Moratalla. Hay 
cuatro poblaciones de más de 10.000 habitantes que aún no tienen archivero: 
Las Torres de Cotillas, Puerto Lumbreras, Santomera y San Pedro del Pinatar 
(aunque en este caso la bibliotecaria facilita el préstamo y la consulta). 

Si utili zamos como baremo para la dotación de plazas de archivero el pre
supuesto, y no la población , vemos que municipios como San Pedro del Pina
tar (con más de 12 millones de euros anuales), Fortuna (con más de 10 millo
nes) , Ceutí (con una política cultural destacable dentro de la región) y Las 
Torres de Cotillas (con más de 8 millones), no tienen creadas dichas plazas e n 
su plan tilla (véase APéndice ¡ ). 

Por otra parte , haciendo un poco de historia, e n 1980 cuando la Diputa
ción Provincial creó el Servicio Provincial de Coordinación de Archivos, sólo 
había archiveros en los principales municipios de la región: Murcia, Larca y 
Cartagena; en el resto se podía observar un panorama desolador. Este Servicio 
recupera y organiza en el bienio 1980-1982 catorce archivos municipales: 
Albudeite , Archena, Bullas, Campos del Río, Cehegín, Ceutí, Fortuna, Lorquí, 
Moratalla, Ojós, Pliego, Las Torres de Coti llas, Ulea y Villanueva. En los años 
1983 y 1984, se organizan Mazarrón y Totana. 
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EL PERFIL PROFESIONAL DE LOS ARCHIVEROS PÚBLICOS 13 

En 1985 se crea el Sistema Regional de Archivos y Bibliotecas, integrado 
por la Biblioteca Pública, Sección de Coordinación Bibliotecaria, Sección de 
Coordinación y Asistencia Técnica de Archivos, Archivo de la Administración 
Regional, Archivo Histórico Provincial y Hemeroteca Regional. Se organiza
ron entonces los archivos de Alguazas, Blanca, San Pedro del Pinatar y Torre 
Pacheco. Con ello, 20 de los 45 municipios de la región tuvieron sus archivos 
organizados. Sin embargo, transcurridos veinte años todavía en 11 de esos 20 
municipios no se ha dotado plaza de archivero, con el peligro que supone de 
pérdida del trabajo realizado e incluso de documentación, porque gracias a las 
descripciones realizadas es fácil acceder a ella sin tener un control de consul
tas y préstamos. 

Por otra parte, estas intervenciones, totalmente necesarias y plausibles 
desde cualquier punto de vista, si no vienen acompañadas de las necesarias pla
zas dan la imagen de que el trabajo del archivero es una intervención tempo
ral, puesto que una vez terminada la organización del arch ivo histórico, parece 
haber finalizado la labor técnica, dándose además la paradoja de que en esos 
archivos la documentación anterior a 1980 está perfectamente organizada y 
descrita, y el archivo administrativo más reciente se encuentra en situación total 
de desorden. 

El panorama no es más alentador en la Administración Regional, puesto 
que de las diez consejerías existentes sólo tres tienen archivero: Educación y 
Cultura, Agricultura y Agua, y Turismo, Comercio y Consumo. En la Conseje
ría de Sanidad y en la Dirección General de Industria cuentan con sendas pla
zas de documentalista que se dedican en exclusiva a tareas archivísticas. 

El motivo de esta práctica inexistencia de archiveros en las Consejerías 
puede estar en la Ley 6/ 1990 de Archivos y Patrimonio Documental de la 
Región de Murcia, puesto que en aquéllas donde hay personal parece más 
fruto de la preocupación o sensibilidad del político que en un momento con
creto dirigía esa Consejería. A pesar de que la Ley 6/ 1990 en su exposición de 
motivos determina textualmente " la obligación de mantener organizada la docu
mentación pública desde el mismo momento de su CTeación en las distintas oficinas, así 
como el establecimiento de unos plazos concretos de transferencia de los documentos desde 
las oficinas al archivo intermedio y de éste al histórico ... »; sin embargo no contem
pla ni los archivos centrales de consejerías, ni tampoco, como es natural , archi
vero para ellas. Sólo se establece, en el artículo 1.5, que la responsabilidad de 
los mismos corresponde a los Secretarios Generales que «velarán para que la 
documentación de sus respectivas Consejerías sea remitida al Archivo de la Administra
ción Regionab>. Éste, por su parte, tendrá la labor de ejercer como archivo cen
tral e intermedio, puesto que el art. 7°, señala que recibirá todos los expe
dientes una vez concluidos y entre sus funciones está «la elaboración de cuadros 

de clasificación para archivos de oficina ... " 
Por el contrario, podemos comprobar haciendo un somero repaso de las 

leyes de otras comunidades, cómo en Asturias mediante el Decre to 21 / 96 de 
Organización y funcionamiento del sistema de archivos administrativos, orga
nizan este sistema integrando en él los arch ivos de gestión o de oficina, los 

Digitalizado por www.vinfra.es



14 F. AMORÓS, M. CAMPILLO, M
a 

R. GIL Y F. ]IMÉNEZ 

archivos centrales de las respec tivas Consejerías, Organ ismos Autónomos o 
Entes Públi cos, en su caso, y e l Archivo General que haría las funciones de 
archivo intermedio. Una vez que la docum entación recogida y gestionada por 
éstos tuviera e l carácter de histórico, pasaría al Archivo Histórico de Asturias. 

En el caso de Cas till a-La Mancha, la Ley 19/ 2002 de Archivos Públicos hace 
una re lac ió n pormenorizada de los a rchivos que compone n su sistema en el 
que po r supuesto están los Archivos Centrales de cada Consej ería, apostillan
do que a l fre nte de cada arch ivo central habrá un archivero. 

En cuan to a otras administraciones, sabemos que en la Asamblea Regional 
existe una archivera-documentalista que cubre las funciones necesarias en esta 
institución ; sin embargo, una organización tan importante como la Universidad 
de Murcia , cuenta tan solo con una plaza de Ayudante de AiThivos, Bibliotecas 
y Museos, adscrita a la Biblio teca de la Universidad, lo que a todas luces es más 
que insufi ciente para el volumen de documentación que genera an ualmente. 
Por su parte, la Universidad Politécnica de Cartagena carece de archivero, per
diendo la oportunidad histórica, muy bien aprovechada por otras universidades 
de reciente creació n, de controlar desde el principio su fll~O documental. 

Por lo que se refiere a la Administración Pe rifé rica de l Estado (que remite 
su documen tació n histórica al Archivo Histórico Provin cial) , e l panorama es 
aún más desolador: la Delegación del Gobierno y sus distintas áreas no cuen
tan con nin gún archivero e n plantilla, está sin cubrir la plaza del Archivo de 
la Delegació n de Hacienda y no se ha creado el Archivo Judicial Territorial 
que determ ina el Real Decreto 937/2003, de 18julio, de modernización de los 
archivos judiciales. Otros organismos estatales, como la Confederac ión Hidro
gráfica de l Segura, cuenta n con personal de archivo, pero desconocemos su 
formación y categoría profesional. Respecto a archivos dependientes del 
Ministe rio de Defensa, no nos consta que esté cubierta la plaza de facultativo 
del Archivo de la Zona Marítima del Mediterráneo, con sede en Cartagen a. 

Al anali zar e l nivel de asociacionismo entre los archiveros de la región, 
tanto en la administración municipal como en la regional, la cifra de asocia
dos es simila r e n los primeros, un 56%, mientras que en los autonómicos un 
50%, por lo que podemos deducir que no está totalmente arraigado el senti
miento de asociacionismo en tre los profesionales , puesto que la división de 
opiniones, como comprobamos, es muy apreciable . En los dos casos ANABAD 
es la asociació n que cuenta con mayor número de socios, por lo que sigue sien
do la de mayor implantac ió n en la región. 

2.2. Formación 

Al abo rdar e l tema del adies tram ien to de los profes ionales de la a rchivís
tica, se trata de ave ri guar la formación reglada que tiene n para e l acceso a su 
puesto de trabajo, los años en que se han cursado, así como la formación 
com pl ementaria (maes tría, postgrado, etc.), cursos y j o rnadas a las que as is
ten, y sus inquietudes o necesidades de perfeccionamiento. 
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EL PERFIL PROFESIONAL DE LOS ARCHIVEROS PÚBLI COS 15 

A partir de los datos obtenidos se comprueba que más de la mitad son 
licenciados en His toria, cerca del 30% son diplomados o licenciados en Biblio
teconomÍa y Documentación y el 12% tienen otras licenciatu ras. 

TITULACIONES 

3 0 % 56% 

o Licenciados en Historia 

• Diplomados o 
Licenciados en 
BiblioteconomÍa 
y Documentación 

o Otras licenciaturas 

o No con testan 

Si analizamos los datos por administrac io nes, en la municipal p redo minan 
los licenciados en Histo ria (43,33%), seguidos de los titulados e n Documen
tación (36,67%), siendo meno r los procedentes de o tras li ce nciaturas 
(13,33%) o diplo maturas (6,67%). En cuanto a la administració n au to nóm ica 
8 de los 10 encuestados, la gran mayoría, son licenciados en H isto ri a. 

Otra de las cuestiones que nos planteamos al hacer la e ncuesta es la cro
nología de las titulaciones co n las del inicio en la profes ió n. De esta forma 
podemos compro bar que tan sólo e l 19,05% obtuvieron la titulac ió n con ante
rioridad a 1980. Si analizamos las cifras po r adm inistraciones, la difere ncia es 
grande e ntre la local, con el 16%, y la autonómi ca, con e l 30%. El grueso de 
titulacion es se dará e n e l período 1981-1990 con un 35,71 %, en e l qu e ambas 
administraciones es tán igualadas en porcen tajes (local 36%, au tonóm ica 
30%); le seguirá el período 1991-2000 seI'lalado por un 33,33% (local 33,33%, 
autonómica 40%). 

En cuanto a l tipo de titulación, el 35,71 % de los a rch iveros so n Licencia
dos en Historia que obtuviero n su titulac ión e ntre los a llos 1981-1990. Tan 
sólo e l 7,14 % obtie nen esta titulación con anterioridad a 1980. Después de 
1991, un 9,52%. 

Los Licenciados de Docu men tación en tre los alias 1995-2005, son e l 
11 ,90%; destacable es que ningun o de los que responde perten ece a la ad mi
nistración auto nómica. Por otra parte, los Dipl omados e n Documentación 
en tre los años 1991-2005 representan el 16,67% del total. 
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De todos es tos datos podemos sacar diversas conclusiones. El ejercicio de 
la profesión de archivero está muy ligado a los licenciados en Historia (como 
ha sido tradicional en España) y de ellos la mayoría obtuvieron la titulación en 
el período 1981-1990. Estos porcentajes coinciden con los que dimos en el 
apartado de «Datos identificativos», pues en ellos comprobamos que en 1980 
sólo Murcia, Cartagena y Lorca tenían archivero en plantilla. La organización, 
por parte de la Diputac ión Provincial y luego la Comunidad Autónoma, de 
buena parte de los archivos municipales entre los años 1980-1985 dará lugar a 
un aumento de profes ionales: aquellos licenciados en Historia entre los años 
1981-1990, que ti enen en es ta expansión de los archivos municipales una sali
da profesional, gracias a una Administración que demanda profesionales que 
ocupen esos puestos de trabajo. 

Este fenómeno coincidirá en la Administración Autonómica, pues to que 
serán de nuevo los licenciados en Historia de ese mismo período los profesio
nales más numerosos, coincidiendo con el desarrollo de la política autonómi
ca de la región. 

Los licenciados y diplomados en Biblioteconomía tienen aún un porce nta
j e bajo en la profesión de archive ros, tan sólo 11 ,90% y 16,67%, debido a que 
la implantac ión de estas titulaciones, en España en general y en la Universidad 
de Murcia en particular, es aún «reciente », ha habido una mayo r atención e n 
es tos es tudios a la Biblioteconomía y la Documentación (como queda de 
manifiesto en su denominació n) , así como la escasa oferta de plazas de archi
vero en la región reflejada también e n estas cifras. Sin embargo , se ha visto 
favorec ida por la dotación de plazas de archivero que requieren es ta titulación 
específica, tanto en la administración local como en la autonómica (por ejem
plo en el cuerpo de técnicos de archivos y bibliotecas, grupo B). 

Las cifras que obtenemos refe ridas a titulaciones de postgrado no se ofre
cen en porcentajes, ya que sólo respondieron 23 de los 42 encues tados. De 
aquéllos, 8 habían cursado estudios de postgrado, de los cuales 7 son de la 
adm inistrac ión local y 1 de la autonómica. De las opciones que se les presentó 
(UNED, Universidad Complutense, Junta de Andalucía) , la mayoría (cinco) 
había obtenido su título de postgrado en la UNED. En general, e l nivel de satis
facc ión entre ellos es bueno y la realización de estos postgrados a distancia 
puede tener su explicac ión en que (al contrario de lo que ocurre en otras 
comunidades) los que los realizan son ya profesionales en el momento de cur
sarlos, lo que indica que tienen la inquietud de una formación específica y 
reglada que no encontraron en el ámbito de la región en el momento en que 
accedieron a sus puestos de trabajo. 

Del análisis de los cursos y jornadas a los que se asiste de forma periódica, 
la mi tad no da respuesta del número de cursos que ha realizado. El 26,19% 
suele hacer entre uno y dos al año, y el 7,14% entre tres y cinco. Por lo que se 
refiere a las jornadas, realizan en tre una y dos casi el 60% de los que contesta
ron a esta pregunta, mientras que sólo el 2,38% asiste a entre tres y cinco jor
nadas . El 33% no sabe o no contesta. La gran mayoría se decanta por hacer este 
tipo de formación en la región (el 64,29%) y sólo 16,67% fu era de la misma. 
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Hay que destacar, en los porcentajes por administraciones, que la mayoría de 
los archiveros municipales asisten a entre una y dos j ornadas al aúo, celebradas 
en el ámbito de la región, lo que significa que éstas se reducen a las jornadas 
anuales que , como las que celebra la Escuela de Admin istración Local coordi
nadas por personal del Archivo General de la Región de Murcia. Convendría 
hacer un poco de autocrítica en este aspecto, pero la realidad es que en gene
ral, en la región hay poca oferta formativa (más allá de estas jornadas y los cur
sos que organizan asociaciones como ANABAD) y por tanto poca posibilidad de 
una formación continua. Es sintomático que las adminisLraciones públicas de la 
región no diseúen propuestas formativas extracurriculares en este ámbito. 

Una de las cuestiones que recoge el sondeo trata sobre los cursos que dese
arían realizar los archiveros murcianos, con el fin de detectar las carencias de 
formación o también las inquie tudes formativas que existen entre ellos. Para 
ello se e ligió un amplio abanico de posibilidades que realmente pudieran 
abarcar todas aquellas desideratas de los profesionales. Los temas propuestos 
fueron: Programas informáticos de gestión; Gestión documental y archivos de 
oficina (normalización, procedimientos, regularización y transferencias); 
Identificación y valoración de series documentales; Selección y eliminación de 
documentos; Descripción; Organización de Fondos (Clasificación y ordena
ción); Tipologías documentales, Aspectos legales (derecho de acceso); Ges
tión de calidad y carta de se rvicios; Paleografía y Diplomática; Conservación 
Preventiva y Restauración; Lenguajes Documentales (indización y tesauros); 
Función pedagógica y cultural; O rgan ización y métodos; Derecho y procedi
miento administrativo; Historia de las Instituciones. 

Analizando las respues tas obtenidas, la acción formativa que más interés 
despierta es la de «Programas informáticos de gestión de arch ivos», con 23 
demandas, lo que supone más de la mitad de los encuestados. En el a llo 2001 
la Escuela de Administración Local organizó el «Curso de aplicaciones infor
máticas para la gestión de archivos: análisis y evaluación », en el que distintas 
empresas dieron a conocer sus aplicaciones informáticas. Quizás aque llas j or
nadas crearon la expectación y la inquietud por una pronta informatización 
de los archivos murcianos; sin embargo, pasados cuatro años, la realidad no es 
ésa, y quizás el resultado de la encuesta lo que hace es reflejar esa necesidad 
que en la mayoría de los archivos hay de poder trabajar con un verdade ro pro
grama de gestión, y más cuando tenemos tan cercano el ej emplo de nuestros 
compañeros bibliotecarios (profesión que algunos de nues tros compañeros 
archiveros comparten), que trabajan con un programa implan tado por la 
Biblioteca Regional, formando una verdadera red de bibliotecas. 

Otra de las necesidades formativas mayoritaria es la «Gestión documental y 
arch ivos de oficina», con 18 demandas (el 43 % de los profesionales); le siguen 
de cerca «Identificación y valoración de series documentales» y «Selección y 
e liminación de documentos», con 16. En el primer caso, ya organizó ANABAD 
en Murcia hace unos años un curso bastante interesante. En todo caso, estas 
demandas revelan que en la mayo ría de los archivos, los fondos históricos 
están ya organizados, consecuencia que también se sacaría del poco interés 
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po r cursos como «Paleografía y diplomática» (4) o «Historia de las Institucio
nes» (O), mientras que el interés y la necesidad de la profesión se decanta por 
los nuevos retos que se es tá n asumiendo dentro de la administración en que 
se trabaja y su proyección en los servicios a los ciudadanos. 

2.3. Nivel administrativo 

Los archiveros que prestan sus sefVlClOS en las administraciones públicas 
regionales pertenecen a distintos grupos, que, recordemos, se es tablecen en 
func ión de la titu lación exigida para el acceso al puesto de trabajo. En la Admi
nistración Local el grupo mayoritario es el B, con 13 personas. El C es e l segun
do (8); mientras que el A se reduce a 3 personas, que normalmente no son sólo 
archiveros sino responsables de archivo y biblioteca o j efes de servicios cultu
rales que exceden el archivo municipal. Otro 10% de las personas que trabajan 
en archivos municipales y que nos han remitido su encuesta perte nece al grupo 
D, aunque conocemos al menos otros dos casos de compañeros en esta situa
ción aunque no han contestado al cuestionario. No conviene o lvidar que en 
bastantes casos son funcionarios o contratados que atienden también la biblio
teca. Estamos muy lej os, pues, de la situación que recientem ente ha descrito 
Paloma Fernández Gil en su ponencia del Congreso de Zaragoza sobre «Recur

sos humanos: nuevos perfiles profesionales» en la que afirma que la mayoría de los 
archiveros municipales de Madrid pertenecen al grupo A. 

En los ayuntamientos, la inmensa mayoría de los archiveros pertenecemos a la 
administración especial, es decir, aquella que es obj e to de una determinada carre
ra, profesión, arte u ofi cio. Sólo una persona ha respondido que pertenecía a la 
administración general, lo cual no es lógico puesto que en esta administración se 
desempeñan tareas genéricas de la gestión administrativa, que no son las especí
fi cas de los archiveros. Hemos de señalar, relacionando esta respuesta con la de 
la adscripción a los grupos, que en la administración especial el grupo más b~o 
es el C, por lo que la importante presencia de personas encuadradas en ese grupo 
al frente de archivos municipales es un contrasentido, ya que la denominación 
de su puesto es la de auxi liar de archivo, y difíci lmente un auxiliar puede ser 
responsable último del archivo municipal. Más irregular aún es la presencia de 
personal encuadrado al grupo D, donde hay tres personas que son auxiliares 
adminisb-ativos de administración general, pero que desempeñan sus tareas a 
ti empo completo en el archivo y/o biblioteca municipal; por lo que su situación 
es totalmente anómala ya que como mínimo deberían ser auxiliares del grupo C. 

En la administración autonómica, po r e l contrario, la adscripción al grupo 
A es la norma general (un 80%) y la opción del grupo B es minoritaria, con 
un 20 %, entre técnicos de archivo y biblioteca y documentalistas . No existen 
arch iveros de los grupos C ni D en la Comunidad Autónom a. En e l resto de 
admi nistracio nes co ntamos sólo con dos respuestas: una d e los archive ras 
pertenece al grupo B y la otra al C, aunque en realidad pertenecen a cuerpos 
mixtos (archivos-bibliotecas , e tc.). 
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Las denominaciones de las plazas son muy diferentes. Ya la propia encuesta 
propone algunas: archivero, facultativo de archivo, técnico medio, técnico auxi
liar, ayudante técnico o ayudante de archivos y bibliotecas. Destaca el alto por
centaje con funciones mixtas de archivero-bibliotecario. La falta de normaliza
ción llega al punto de encontrar plazas con la misma denominación pero 
adscritas a distintos grupos (por ejemplo, los auxi liares de archivo en el C y en 
el D) , mientras que plazas del mismo grupo presentan diversas denominaciones. 

Los niveles son bastante variados, siendo la franja entre el 21 y el 23 la más 
represe ntada. Esto viene a demostrar que los niveles de los archiveros son 
generalmente bajos dado la pertenencia mayoritaria a los grupos A y B. 

En cuanto al año de acceso al puesto de trabajo es evidente , pese a todas las 
grandes carencias que se van seúalando, el notable esfuerzo que están hacien
do los ayuntamientos murcianos para dotarse del servicio de arch ivo. Sólo un 
20% de las personas que trabajan en archivos municipales accedieron a su 
pues to antes del aúo 1990, cuando tras la organización de fondos de algunos 
municipios se crearon varias plazas de archiveros. En la década de los noventa 
se produjo la mayor afluencia, un 46,67%, mientras que en los cinco aúos trans
curridos del siglo XXI se han incorporado el 23,3% de los actuales trabaj adores. 

El grupo de archiveros de la Comunidad Autónoma presentó un dinamis
mo mucho menor en los aúos noventa, cuando sólo se in corporaron a su pues
to de trabajo dos de los miembros de la actual plantilla. El porcentaje más alto, 
un 40 % se incorporó con ante rioridad al aúo 90, aunque en la etapa más 
reciente, los cinco últimos años , parece haberse reac tivado la contratac ión , 
porque la aportación es ya de un 30%. La ape rtura del nuevo Archivo Gene
ral no se ha traducido hasta ahora en la creación de plazas, que sólo han 
aumentado co n la ape rtura de los archivos centrales de algunas Consejerías 
aunque aún son mayoría las que carecen de pe rsonal archivero cuali ficado. 

Al analizar la forma de acceso se observa también una notable diferencia 
en los porcentajes entre las dos administraciones. El concurso-oposición es la 
forma mas frecuente de iniciar, o en la mayor parte de los casos consolidar, e l 
puesto de archivero e n los ayuntamientos, alcanzando el 56,7%, frente al 
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16,7% que accedió por oposición libre. Para la administración regional , por el 
contrario , aunque las respuestas son parciales, la oposición fue la forma de 
in greso de la mitad de los archiveros , quedando reducido el concurso-oposi
ción a un 10%. Sin embargo , un 40 % no han respondido a esta cuestión. 

La estabi lidad e n e l puesto de trabajo es un factor de gran importancia. En 
los ayuntamie ntos el número de fun cionarios asciende al 76,7%, mientras que 
los funcion arios inte rinos apenas representan un 6,7%, exactamente el mismo 
po rcentaj e que los laborales fijos . El número de los no fijos es ligeramenle 
superior, un 10%. En la Comunidad Autónoma se da un porcentaje muy simi
lar al de los ayuntam ie ntos en cuanto al número de funcionarios , un 70%, 
pero la d iferencia está en el importante número de interinos, el 30% restante; 
no existe ningún laboral. 

Lamentableme nte la promoción entre los profesionales de archivo no es 
muy frecuente en ninguna de las dos administraciones, presentando ambas 
unos porce ntajes muy similares. Tanto en una como en otra, el 70% de los 
archiveros no ha promocionado en los últimos cinco años. En los ayunta
mi entos sí lo han hecho un 23,3% y en la Comunidad un 20%. 

Por lo que se refi ere a la dependencia orgánica también hay coincidencia en 
cuanto a la general adscripción a cultura (66,7% en la administración local y 
60% e n la administración autonómica) . En la Comunidad son los funcionarios 
del Archivo General y los del Histórico Provincial los encuadrados en la Con
sej ería de Educación y Cultura (Dirección General de Archivos y Bibliotecas) , 
el resto, un 40% están adscritos a la secretaría general de su respectiva Conse
j ería. En los ayuntamientos sólo están adscritos al secretario un 3,3% (las secre
tarías municipales están muy lejos de la omnipresencia de antes) , un 13,3% 
dependen de la concej alía de régimen interior o personal y un 6,7% de alcaldía . 

• CONCEJALÍA 
DE RÉGIMEN 
INTERIOR 

[J ALCALDÍA 

o SECRETARÍA 
GENERAL 
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El archivo aparece como unidad achninistrativa en la estructura orgánica 
en más de la mitad de los archivos municipales que han respondido la encues
ta y no aparece en el 26,7%; un 10% no contesta. Por contra, la mayoría de los 
archivos de la Comunidad Autónoma aparecen reflejados como unidad , aun
que un 30% de los e ncuestados no respondió a esa pregunta. 

Muy ligado con la observación anterior está e l grado de autonomía presu
puestaria de los distintos archivos. La mitad de los archivos, tanto municipales 
como autonómicos, tienen presupuesto propio. Un 30% de los primeros no 
contestan a la pregunta sin que ningún archivo autonóm ico admita que no 
tiene presupuesto. En los ayuntamientos, un 43,3% carece de presupuesto 
diferenciado. Para evi tar distorsiones en éste y en otros puntos debemos tener 
muy presentes los porcentajes iniciales de muni cipios que cuentan con archi
vero y las respuestas que hemos obtenido de forma que nuestra encuesta refle
ja ya los munic ipios mejor dotados archivísticamente de la región. Sería muy 
interesante poder persuadir a los responsables políticos del interés que repre
senta para los arch ivos municipales poder contar con presupuesto propio, 
especialmente de cara ajustificar los gastos en los dos tipos de subvenciones, 
para organización y para equipamiento, que se solicitan anualmente a la 
Comunidad Autónoma. 

Que la organización interna de los servicios de archivo y que su normativa 
sea conocida por todos los usuarios, tanto externos como internos de la propia 
organización a la que sirve, es un asunto de gran interés. Sólo un 40% de los 
archivos locales y un casi escandaloso 10% de los autonómicos cuenta con regla
mento propio. Por lo que se refiere al resto · de administraciones, en los dos 
casos contemplados (Universidad de Murcia y Asamblea Region al) , e l arch ivo 
constituye una unidad administrativa y ambos cuentan con reglamento propio. 
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Llegamos a uno de los indicado res más inte resantes, que hemos deno mi
nado el «índice de soledad del archivero". U n 46,7% de los archive ros de los 
ayuntam ientos están solos en su puesto de trabaj o, porcen taj e que lógicamen
te se reduce a l 20% en la Comunidad Autónoma. Un 43,3% de los locales cuen
tan con pe rsonal de apoyo en su puesto de trabaj o de una manera es table, sin 
que se hayan tenido en cuen ta las esporádicas colabo raciones de algun os meses 
fac ili tadas po r las subvenciones de la Consejería de Educación y Cultura a las 
que an tes se hacía referencia. La gran mayo ría de los archiveros regio nales (el 
80%) cuen ta con personal de apoyo . 

La so ledad en e l trabaj o, lógicam ente, conlleva la escasa re lac ió n con los 
compaJieros de profesión, que un 66,7% de los arch iveros municipales califi
ca de esjJorádica, y lo que resulta aún mas grave, un 10% de Ú'/,existente. Tan sólo 
un 20% tiene una re lac ió n asidua con otros a rchive ros. Todavía m ás sorpren
dentes son los porcen t<ues re lativos a los funcionarios de la Comunidad Autó
noma: tan sólo mantienen una re lació n asidua un 40%, sie ndo esporádica en 
un 50% e inexistente en el 10%. 

Tambié n llama la ate nción q ue fren te a la escasa prom oció n y a los baj os 
n ive les sa laria les, los a rchive ros co nsideran que están altamen te valorados po r 
sus su peri o res j erárq uicos (un 30% e n los ayun tamien tos y un magnífi co 50% 
e n la adm inistrac ió n regio nal ye n el caso de o tras administracio nes) . O al 
menos medianamen te va lo rados (56,7% muni cipales, 30% auto nóm icos y 
50% otras). La baj a valo rac ió n se reduce a un 3,3% de los m unicipales y a un 
10% de los au tonó micos. La valo ración po r parte de los compaJ'ieros de su 
o rgan ización que no so n archiveros es aún mas positiva; un 50% de los archi
ve ros de ambas administrac io nes la considera alta, rnedia un 40% de los de los 
ayuntam ientos y un 20 % de los de la Com unidad , donde e l porcen taj e de no 
co n tes ta se eleva hasta el 30% restan te. En otras ad ministrac ion es coin ciden 
los porcentajes de valoración. 

Qu izá este pu nto p ueda ser motivo de refl exió n . Parece que e l profes io nal 
de archivo ind ividualmen te co nsiderado pres ta un bue n se rvicio y cumpl e 
satisfactoriame nte las expectativas creadas. Pero es e l a rchive ro como profe
sio nal ge nérico el q ue es tá poco valorado social y orgánicamen te po r lo que 
cuesta mucho su in trod ucció n e n la administració n pública y su adecuada 
retribució n, adjudicándosele en las Relaciones de Puestos de Trabaj o nive les 
bás icos en re lac ió n a su grupo de acceso, Sin duda he mos de redo blar esfuer
zos para que se conozca mej o r y se valore m ás la profesió n en su cOI-Uun to. 

2.4. Funciones 

En cuan to a las cometidos desempe iiados por los archive ros públi cos se ha 
planteado en primer lugar la na turaleza específi ca de los mismos: si son archi
veros exclusivamente o si compaginan es ta actividad con o tras fun cio nes más 
o me nos afi nes. Den tro de los a rchiveros «a ti empo com pleto», p re te ndía mos 
detectar si contaban con un perfil prefe re nte me nte histó ri co, ad m inistrativo 
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o ambos. Por lo que se refi ere a los «profesionales m ixtos» (archiveros-biblio
tecarios y similares) queríamos conocer con más precisión la dedicación dia
ria al archivo, para lo que se han establecido unos porce ntajes orientativos. En 
este apartado tambié n se ha anali zado las tareas cotidianas que realizan e n su 
ac tividad labora l. 

- De un total de cuarenta y dos archiveros encuestados, Lre inta (es decir, el 
83%) se dedican en exclusiva al archivo. De és tos , la mayor parte cuentan co n 
un perfil mixto, al ocuparse tanto de fo ndos históricos como adm inistrativos. 
Sólo existe un caso de profesio nal cuya única misión es e l archivo histórico, 
mientras que sí existe un grupo mayor (hasta seis compaúeros) con un perfi l 
profesional de archivero administra tivo a tiempo comple to. El modelo de 
a rchive ro multidisciplina r (histórico-administrativo) es mayoritario, aunque se 
va impo niendo progresivam ente e l a rchivero administrativo , sobre todo en la 
Comunidad Autónoma (archivos centrales de consej e rías) y es ya cas i anecdó
tico e l perfil del archivero his tórico . 

FUNCIONES DE LOS ARCHIVEROS PÚBLICOS 
ENCUESTADOS 

2% 11 % 

o Arch ivo histórico 

II!I Arch ivo adm inislrativo 

o Am bos 

87 % 

Sin embargo, una parte de los profes io nales de a rchivo (e l 28 %) aú n co m
parten su j ornada labora l con otras funcion es: en su mayoría la bib lioteca (e l 
21,43 %) Y tareas de docume n tación (e l 14,29 %); en menor medida Lam bi én 
reali zan fun cio nes de info rmació n y registro (e l 2,38 %) y otras va ri as no espe
cifi cadas (7 ,14%). Esta dedicac ió n implica la red ucció n del horario diario dedi
cado a las tareas archivísticas: e l 16 % dedican menos de la mitad de la j ornada 
al archivo, co n lo que nos enconLramos co n fun cionarios polifuncionales cuyo 
perfil apa rece confuso dentro de su p rop ia Adm inisLració n y hace qu e e l a rchi
ve ro se tenga que multipli ca r e n sus funcion es, máxim e cuando se cu enta con 
un solo arc hive ro como único profes ional. 
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Si nos centramos en la Administración Local, donde este problema es tra
dicional, casi un tercio de los archiveros municipales realizan funciones de 
archivero-bibli otecario. En honor a la verdad, hay que decir que en la mayo
ría de los casos se trata de plazas que no son de reciente creación y parece 
que es una tendencia en desus04

. A pesar de estos casos, cada vez se va toman
do más conciencia de la diferencia sustancial que existe entre una biblioteca y 
un arch ivo teniendo en cuenta que casi e l 60 % de los archiveros dedican entre 
el81 y 100% de su jornada laboral al archivo. 

- Respecto a las tareas que los archiveros realizan a diario, podemos decir 
que siguen siendo fundamentales las tradicionales labores técnicas (organiza
ció n y descripción, trabajos en depósitos) , así como su vertiente de responsabi
lidadjurídica (control, acceso a depósitos, préstamos, certificados) y de cara 
al usuario (atención y orientación, biblioteca auxiliar), aunque comienzan a 
entrar con fuerza otras actividades relacionadas con la gestión documental (nor
malización de procedimientos, asesoramiento, identificación-valoración, regula
ción transferencias ... ) y, en menor medida, otras como la Ind ización, Difusión, 
Página web institucional , Boletines oficiales y documentaciónjurídica). 

A la pregunta de qué tareas realizan los archiveros en su jornada laboral, 
los resu ltados obtenidos son los siguientes: 

TAREAS 

Organización de fondos .................................... .. .. .. .. 
Descripc ión .... ... ... .................. .... ....... .. .... ......... ......... . 
Atención al público .......... .. ........ .. .......... .. .. .. ............ . 
Co ntro l acceso y préstamos .... .. ........ ...................... .. 
Depósitos .... ... ..... ............ .. .. .. ................. .............. ...... . 
Orien tación ....... .. ... .. ......... ....... ....... .. ................... ..... . 
Transferencias ................... ...... .......... ..... ... .. ...... ........ . 
Identificación y valoración ...................................... .. 
Asesoramiento ........ ..... ...... ....... ................. ........... ..... . 
Informes y certificados ................................ .. ........ .. .. 
Gestión documental .... ..... .. ................. ..................... . 
Biblioteca Auxiliar ...... ....... ........ ...... ... ..... .. .............. .. 
Boletines Ofic iales y documentación jurídica ...... .. . 
Difusión ....... .. ... .. .............. ... ... ....... .. ...... .......... ......... .. 
Indización .... ...... .............. ........ ........ .... ..... ........ ....... .. . 
Página web institucional ........................................ .. . 
Otras .. ...... ...... .. ............. ....... ... .... ......... ... .......... ......... . 

PORCENTAJES 

78,57% 
78,57% 
69,05% 
66,67% 
64,29% 
64,29% 
61,90% 
59,52% 
54,76% 
50,00% 
47,62% 
45,24% 
40 ,48% 
38,10% 
28,57% 
19,05% 
9,52% 

" Sin embargo, aú n aparece n esporádi camente. Así, hace sólo unos meses en la oferta 
de em pleo público del Ayuntamiento de Moratalla aparece una plaza Técnico de Arch ivo y 
Biblioteca, grupo B (Bolet'in Oficial de la Región de Murcia, n° 154, 7-7-2005 ) . 
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Estos datos revelan que los archiveros se dedican casi en exclusiva a las 
labores que le son propias (que ya de por sí son amplias y complejas) y tími
damente asumen, o le son asignadas, otras tareas, au nque en la mayoría de los 
casos nuestros archivos no disponen de medios materiales y humanos sufi
cientes para afron tar los nuevos retos profesionales. 

2.5 . Infraestmcturas y tecnologías en los archivos públicos de la Región de Murcia 

Los archiveros públicos de la Región de Murcia han contestado maYOlitaria
mente a las encuestas en el apartado denominado Infraestructuras y Tecnologías; 
esto nos permite dibujar una situación bastante aproximada a la realidad. Tam
bién se analiza en este apartado si conocen y aplican las normas arch ivísticas 

CONDI CIONES AMBIENTALES: 

La situación de los arch ivos públicos de la reglOn es bastante desigual 
según el tipo de archivo de que se trate. Más de la mitad (un 61,90%) consi
dera que trabaja en condiciones adecuadas, frente al 35,71 % que opina que 
no lo son . 

Los porcentajes varían sin nos centramos en los archiveros mun icipales o en 
los de la Comunidad Autónoma. Los archivos municipales presentan diferencias 
según se trate de archivos grandes o más pequeIios. Un 53,33% de los compa
Iieros piensa que las condiciones son adecuadas frente a un 46,67 % que piensa 
que no lo son. Es decir, casi la mitad de los archiveros locales opina que las con
diciones ambientales de su puesto de trabajo no son adecuadas. 

Este dato contrasta fuertemente con la opinión mayoritaria (90%) de los 
archiveros de la Comunidad Autónoma, que sí opina que cuenta con las con
diciones adecuadas. 

A lo anteriormente expuesto, que se deduce de las encuestas, podríamos 
aIiadir los datos que en noviembre del 2004 se expusieron en la «Ponencia sobre 
Archivos y Bibliotecas», que tuvo lugar en el Foro Regional de la Cultu ra. 

Se explicaba que «para los archivos municijJales el panorama es desigu.al. Los 
grandes municiPios (Murcia, Cartagena y Lorca) han llegado al límite de su capacidad 
y están inmersos en un proceso de rehabilitación y adajJtación de edificios históricos, con 
instalaciones suficientes y modernas, que serán sede de los nuevos archivos, pero de 
momento son sólo proyectos que en la mayoda de los casos se encuentran jJaralizados. 

Los municiPios pequeños se caracterizan IJor lo inadecuado de sus instalaciones, la 
dislJersión de los fondos en varios depósitos y los frecuentes traslados. 

En los archivos municipales el equipamiento está en función de los recursos y de la 
sensibilidad de los gobernantes locales. Existe una línea de subvenciones anuales de la 
Dirección General de Cultura pero es escasa (360.000 euros jJara refJartir entre los archi

vos y bibliotecas de 45 municijJios). 
y es que las subvenciones, e n la mayoría de los casos, son la única forma de 

mejorar las infraestructura y equipamiento de los archivos municipales. 
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En lo que se refiere a los a rchivos de la Comunidad Autónoma, el Archivo 
General de la Región de Murcia cuenta, desde hace un año, con un local estable 
y con capacidad para asumir las transferencias de las consejerías. Tiene 9.000 
metros cuad rados y capacidad para 44. 000 me tros lineales de documentación. 
Según el citado documento de 2004: «No se ha jJrevisto a corto plazo equipam.iento 
ni jwrsonaljJara ellaboTatoTio de -restauración de documentos (. .. ) La Comunidad tiene 
unos 100 de/Jósit.os d() rLnm.mentos distribuidos Ijar la ciudad de Murcia)' sus alrededo
Tes, rnuch.os dt ellos sin ningún control aTchivístico ni medidas de seguridad y conserva
rión, al no existú' los archivos centmles de las consejerías (. .. ) Los archivos centmles 
dejJenden de sus TesjJectiva secretada general que alJOTta los m.edios que estima oIJortuno" . 

lONAS Dt'LfMfTADAS 

Tres cuartas partes de los encues tados responde afi rmativamente a la exis
lencia de zonas delimitadas en su archivo. La mayoría tie ne diferenciado el 
de pósilo ; un porce ntaje menor (69 %) cuenta con área de trabaj o y algo más 
de la mitad de los encuestados dice tener sala de consulta. 

Co mo es habitual la situación es peor e n los archivos municipales: un 63 % 
no cuenta co n sala de trabajo. Es de suponer que al contestar a esta pregunta 
no se re fi e ren a su puesto de trabajo, sin o a la existencia de una zona para tra
bajos técn icos. Algo más de la mitad de los archivos muni cipales cue nta con 
sa la de co nsulta. 

En la admi nistración autonómica hay más homogene idad: un 90% cuenta 
con zona de depósito d ifere nciada y con área de trabajo y a lgo más de la mitad 
(60 %) tiene sa la de consulta. 

BIBLIOTECA AUXiLiAR 

Aunq ue no es un e lemento imprescindible para e l fun cionam ie nto , sí lo 
creemos necesario, e n tanto que a l profesional de los archivos le es ú til para 
su propio trabajo)' también para e l de los usuarios de los archivos. Casi lres 
cuartas partes de los encues tados cue ntan con biblioteca auxi liar. Las diferen
cias en este apartado no son sign ifi cativas entre archivos de un ámbi to u otro. 
El 76,67% de los archiveros mu nicipales y e l 60 % de los a rchiveros de la 
Com unidad dicen tener biblioteca auxili ar. 

HABILIDADES Y USO DE LAS TECNOLOCJAS: 

Los archiveros se han ido in co rpo rando a la renovac ió n tecno lógica. Algu
nos tal vez sean más reticentes e n tanto que piensan que la archivística está 
más ligada a la historia , al pasado y a la cultura y men os a los nuevos avances 
lecnológicos. En definitiva las TIC (Tecnologías de la Info rmació n y la Com u
nicac ión) vienen a ayudar a los archiveros en su trabajo a l igual que lo hacen 
con otro ti po de profesional es. 

El problema al que se ha n e nfrentado y siguen e nfre ntá ndose los a rchive
ros es que la a rchivística carecía de la más mín im a norm ali zación. Pero es to es 
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algo en lo que se intenta avan zar y se pre tende supera r implantando no rmas 
de descripció n y programas informáticos que permitan homogen izar e l que
hace r dia ri o de los a rchive ros. 

- La Norma Internacional de Descripción Archivística ISAD (G) la ap li ca 
alrededo r de un te rcio de los archivos municipales y e l 70 % de los au to nó mi
cos, lo cual viene a re fl ejar perfectamente el n úmero de archivos qu e ti e nen 
un programa de gestión , puesto q ue sin éste la aplicació n de la norma, q ue 
impli ca la descripció n multinive l, es muy difícil. Su implan tació n en to rt os los 
archivos garantiza ría la homogeneización descriptiva y a la vez fac ilita ría e l 
inte rcambi o de da tos. 

- U n porcentaj e b~o de profesio nales co nocen y, en a lgún caso, apli can 
o tros es tándares o recomendacio nes como: ISAAR (CPF) , lntenational Stan
dard An-Júval A ulhorÚY Record Jor Cm/Jate Bodies, Persons and Familias, (6 casos), 
EAD, Encoded Arehival Desen1Jtion (5 casos), la no rm a ISO 14589 (3 casos), e l 
fo rmato MARC, Maehine Readable Cataloging (5 casos) o e l Manual Desc1-t1xión 
Multinivel, de Ba nal, Generelo y Traves í (1 caso). La aplicació n de estas no rmas 
y formatos de intercambi o va ligada a la u tilización de un sistema in formatiza
do de ges tió n de a rchivos, ya que su aplicación resulta difícil y muy labo riosa 
en bases de da tos caseros o e n fi cheros man ua les, que e n a lgunos casos aún se 
u tili zan en los archivos m un icipales. 

En la Regió n de Murcia e l desa rro llo de las n uevas tecnologías e n los archi
vos es bas tan te insufi ciente , más desde el punto de vista de l soft ware q ue de l 
equipamie nto : 

- El tota l de los a rchiveros públicos entrevistados tie ne ordenador e n su 
p uesto de trabaj o. 

- En cuanto a si tienen aplicación informática de gestión de archivos, si 
nos refe rim os al total de las e ncuestas las respuesLas son las sigui e n tes : 
algo más de la mi tad , e l 61,90 % sí tiene ap l icación , fren te a l 38, 10% q ue 
no la ti en e n. Es tas cifras varían co nsiderabl eme n te a l distin guir en Lre 
a rchive ros municipales y a rchive ros de la Comu nidad. Poco más de la 
mitad (e l 56,67%) de los arc hive ros muni cipales ti e ne ap li cac ió n info r
mática, mie ntras que e l 90 % de los a rchive ros de la Co muni dad cue nta 
co n esta apli cació n. 

- Sólo hay se is a rchivos locales que ti e nen programa comercial de gestión 
integral de archivos en fun cio nami e n to: Alca n tarill a, Alh ama de Mur
cia, Cartage na, San J avie r, Larca y Águil as . Hay otro muni cipio, Ma li na 
de Segura, q ue posee e l programa Archivo 3000 Web pero no e l p ro
grama de ges Li ó n . 

Segú n los da tos que nos apo rtan las tre in ta e ncuestas q ue corresponden a 
los a rchiveros m unicipales que han co n Lestado : siete Lrabajan co n Archi vo 
3000 , tres lo hacen co n Archivo 3000 Web y otros tres tienen e l programa 
Cla ra-Gary. En la administració n autonómica, sie te a rchiveros trabaj all con e l 
programa Archicloc. 
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Aplicación Informática 
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- Trabajan con bases de datos caseras un 47,62% de los entrevistados. En 
la administración local un 38,10% yen la Comunidad Autónoma sólo 
lo hace un 9,52% de los profesionales. 

- En cuanto a otros elementos que poseen los archivos públicos hemos 
obtenido los siguientes datos: El escáner lo poseen 20 archiveros locales 
y 8 de la Comunidad. 

El lector de microftlm sólo lo tienen 6 archiveros locales y otros 6 de la 
Comunidad Autónoma, como vemos este elemento es algo minoritario 
en los archivos públicos de la región. 

En lo referente a otros elementos tales como DVD, grabadora, fotoco
piadora, etc., han respondido más los archiveros locales que en un 40% 
cuenta con algunos o todos estos elementos. 
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Poco más de la mitad de los archiveros públicos de la regió n están sus
critos a algún foro o lista de distribución sobre archivos en Internet. La 
suscripció n resul ta mayorita ria para Arxifo rum (13 archiveros de la 
administració n local y 6 de la autonó mica), sie ndo menor la inc iden
cia del foro bibliotecario Iwe tel (1 en la administració n local y 1 en la 
auto nómica) y o tros foros especializados (3 archiveros de la admin is
tración local). En algunos casos, un mismo profesional pertenece a 
más de un foro . La participac ió n ac tiva en esos foros o listas es m ás alta 
por parte de los archive ros de la comunidad que de los administració n 
local, aunque hem os de decir que e l porcentaj e to ta l de participació n 
es muy baj o. Del tota l de los entrevistados sólo una cuar ta parte (o nce 
personas) ha participado alguna vez y trece afi rman no h abe rlo hecho 
nunca. 

- El acceso a Internet y al correo electrónico es tá prác ti camente gene ra
lizado. Un 95,24% tiene acceso a Interne t y a correo elec trónico. Pues
to que todos los archiveros de la Comunidad tienen acceso a Inte rnet y 
a Correo e lectró nico, las carencias una vez más están en los archiveros 
locales, aunque e n realidad son sólo dos personas las que han con testa
do negativamente . 

La presencia del archivo en la web de su organización es tá confi rmada 
po r poco más de la mitad de los a rchiveros (el 54,76% ), no lo está para 
el 35,71 % y el 9,53% no con tes ta. El porcentaj e de «visibilidad » de los 
archivos de la Comunidad Autónoma en la web es un poco más elevado 
que e l de los archivos municipales, pero apenas significativo. Seis archi
ve ros autonómicos (60%) Y dieciséis municipales (53 %) afi rman que su 
a rchivo es tá en la web. 

Por ahora, el proyec to más novedoso se es tá realizando en Molina de 
Segura . Dentro del proyec to Malina Digital se encuen tra la acció n «Cu l
tura On-line" y uno de los obje tivos concre tos den tro de ese apartado 
es el proyecto de Archivo Histórico Web , que pre te nde digitali zar, des
cribir y colgar en Inte rne t los fondos más in te rese ntes del Archivo 

Municipal. 

Se comprueba que la p resencia de los archivos murc ianos en el más 
importante medio de comunicación ac tual, Inte rne t, es muy escasa. 
Sólo los archivos de la Comunidad Autó noma (Archivo General y Archi
vo Histó rico Provin cial) , disponen de un apartado específi co consu lta
ble desde e l exterio r en de la página de la Co nseje ría de Educació n y 
Cultura, pero no se puede acceder al catálogo de documentos y la in for
mació n , en algunos casos, no es tá aC Lu ali zada. 

Digitalizado por www.vinfra.es



30 F. AMORÓS, M. CAlVlPILLO, M
a 

R. G IL Y F. JIMÉ EZ 

3. Co CLUSIO NES y PROPUESTAS 

3. 1. Conclusiones 

Como fruto del estudio pormenorizado de las encuestas recibidas hem os 
extraído las siguientes conclusiones, que nos permiten trazar una especie de 
«re trato robot» del archive ro públi co de la Región rl e Murcia: 

- El colectivo de los archiveros municipales es el más representativo en la 
región. 

- La titulación más habitual de los archiveros es la licenciatura en Histo
ri a , seguida de la diplomatura y licenciatura e n Biblioteconomía y 
Documen tación . 

- Los estudios de postlicenciatura, más ter o pos tgrado los han realizado 
profesionales con su pues to consolidado, lo que parece demostrar que 
la fin alidad última no es la promoción profesional, sino la obtención de 
una titulación acorde con el eje rcicio profesional. Ello se debe a que no 
hay una formación reglada en archivística. 

- Es muy escasa la oferta formativa por parte de las instituciones (Escue
la de Administración Local, Universidades, Federación de Municipios, 
etc.) y de las asociaciones profesionales, e incluso se detecta una dismi
nución en los últimos años. 

- Entre las necesidades formativas detectadas, la que cuenta con una 
mayor demanda es la refe rida a programas informáticos de gestión , 
seguida de la gestión documental y archivos de oficina. Por el contrario , 
hay que destacar el poco in terés que despiertan las disciplinas tradicio
nales como son Paleografía y Diplomática o Historia de las Institucio
nes, directamente relacionadas con el Archivo Histórico. 

- En general, los archive ros municipales de la región es tán adscritos a un 
grupo inferior al que les correspondería. El grupo mayoritario es el B, 
seguido muy de cerca po r el C, lo cual es una in co ngruencia pues to que 
al pertenecer a la Administrac ión Especial el grupo C queda rese rvado 
a auxiliares de archivo, a los que no corresponde la responsabilidad últi
ma de un archivo. La existencia de grupo D al frente de archivos muni
cipales es sangrante, puesto que esto iría en contra de la cualificación 
técnica que se nos exige. 

- Enorme variedad en la denominación de las plazas, incluso algunas pla
zas que son designadas de la misma forma pe rtenece n a distinto grupo. 

- Hay un a limitada oferta de empleo público en la región , especialm e n
te e n la Comunidad Autónoma, donde la infrado tac ión e n los recursos 
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pe rsonales es muy evidente, sup liéndose la mism a con n umerosos 
becarios. 

Escasa promoció n profesio nal. 

Dependencia orgánica mayoritaria del á rea de cultura. 

La mi tad de los archiveros perte necen a alguna asociació n p rofesio
n al, siendo, con mucho, ANA RAD la que cue n ta con mayor número 
de asociados . 

Los archiveros se sienten , a l m enos medianam ente valorados por sus 
superiores y altamente valorados por sus compañeros no archive ros, 
pero poco valorados socialmen te. 

Son numerosos los archivos reconocidos como uni dad ad m inistrativa, 
pero pocos cuentan con presupues to propio . 

Se detecta un impo rtan te grado de aislamien to entre los profesionales 
de la región , que califican de esporádicas las re lacio nes con e l resto de 
los arch iveros. 

La dedicación al archivo exclusivamente es mayo rita ria, aun que es des
tacable la po lifuncio nalidad en tre los archiveros mu nicipales. 

Las ta reas realizadas a diario siguen sie ndo las habituales de los a rchi
vos como o rganizació n, descripció n , consulta, p réstamo, etc. La d ifu
sió n cul tural tiene poca re levancia. 

Es muy baj o e l po rcentaj e en la aplicació n de las normas a rchivísticas 
fruto de la escasa utilizac ió n de programas de ges tió n integral de a rchi
vos, lo cual impide una descripció n no rmali zada y ho mogé nea. 

Las condicio nes ambientales en las qu e trabaj an los a rchive ros de la 
administración a utonó mica son mejo res en lo que se refi ere a in fraes
tructura y tecnología que e n la administración local. 

En la Región de Murcia e l desarro llo de las tecnologías es defic iente 
pues aun con tando con el hardware necesario para e llo, no se ren tab i
liza debido a la escasez de recursos hu manos y a la baj a u tilizació n de 
p rogramas informá ticos adecuados. 

3.2. ProjJUes tas 

Las conclusio nes e nunciadas nos han llevado a fo rmular las sigui entes pro
puestas: 

- Neces idad de una titulac ió n reglada que nos respalde p rofesionalm ente. 
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- Homogenizar las denominaciones de las plazas, estableciendo una espe
cífi ca para cada grupo. 

- Unificar los procesos selectivos estableciendo un temario básico común 
para cada grupo. 

- Obligatoriedad de cubrir plazas de archivero en municipios que cuen
te. n con una población entre 5.000 y 10.000 habitantes, pudiendo cre
arse la figura del archive ro mancomunado para aquellos municipios de 
menos de 5.000 habitantes. 

- Establecer archivos centrales en todas las consejerías, creando para e llo 
las plazas correspondientes en los mismos, así como dotar con personal 
suficiente a los demás archivos, no supliendo estas necesidades de per
sonal con becarios, que sienten su trabajo como algo provisional y sin 
futuro. 

Necesidad de una oferta amplia y específica de cursos que cubran las 
expectativas de formación continua y faciliten la actualización de los 
profes ionales. 

- Po te nciar el asociacionismo entre los archiveros para fac ilitar las reivin
dicaciones profesionales y el intercambio de experiencias. 

- Fijar mediante normativa los requisitos mínimos que deben cumplir los 
locales de archivo. 

- Dotar a todos los archivos del Sistema Regional de programas informá
ticos de gestión común mediante la modificación de las subvenciones 
de infraestructura , de manera que se pueda adquirir e l software necesa
rio , al igual que se hizo e n el Sistema Regional de Bibliotecas. 

- Animar a la elaboración de reglamentos en los distintos archivos. 

- Dotar de una partida específica en los respetivos presupuestos a los dis-
tintos archivos públicos de la Región . 

Para que todas estas propuestas puedan realizarse creemos imprescindibles 
dos premisas esenciales: 

a) Actuali zar la Ley de Archivos y Patrimonio Documental de la Región de 
Murcia para que se establezcan y concreten una serie de aspectos y pará
metros que deben cumplir los arch ivos y las administraciones, tanto en 
los aspectos rela tivos a pe rsonal como a las instalaci ones. 

b) La Dirección General de Archivos y Bibliotecas debe velar por el mejor 
funcionamiento de l Sistema Archivístico Regional , mediante la crea
ción de un organ ismo que tutele, coordin e y aseso re a los a rchivos que 
lo componen. 
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ApÉNDICE 1 
PRESUPUESTOS, POBLACIÓN Y PERSONAL DE ARCHfVOS 

EN LOS MUN ICIPI OS DE LA REGIÓN DE M URClA 

Abanilla 

Abarán 

Águilas 

Albudeite 

Alcantarilla 

Alcázares (Los) 

Aledo 

Alguazas 

Alhama de Murcia 

Archena 

Beniel 

Blanca 

Bullas 

Calasparra 

Campos del Río 

Caravaca de la Cruz 

Cartagena 

Cehegín 

Ceutí 

Cieza 

Fortuna 

Fuente-Álamo 

Población 
de derecho 

(2004) 

6. 145 

12.804 

30.263 

1.439 

36.496 

11.306 

1.062 

7.561 

17.717 

15.856 

9.420 

5.977 

11.435 

9.674 

2.052 

24.179 

197.665 

14.804 

8.343 

33.825 

7.707 

13.210 

Presupuesto 
gastos 
(2003) 

3.905.503 

Personal d e Archivos 

6.472.040 1 Auxiliar Archivo, grupo D 

16.609.204 1 Ayudante Técnico de Archivo, 
grupo B 

742.882 

18.250.945 1 Archivero, grupo B 

19.943.468 1 Archivero, grupo C 

755 .613 

4.185.579 

21.048.930 1 Técnico Auxiliar de Archivo, 
grupo C 

10.541.855 1 Auxiliar de Archivo, grupo C 

5.1 86.337 

7.386.608 1 Responsable de Archivo MunicijJal 
)' Bea., Auxiliar admvo., grujlo D 

5 .371.196 1 Encmg(ulo de Bea.. )' Archivo, 
grupo D 

9.908. 592 1 Técnico de Archivo, grupo B 
(laboral rlumción delerminada) 

1.569.375 

15.697.370 1 Auxiliar de Archivo, laboral, 
grupo C 

122.337.938 J Coonlinnrlor de Archivos)' l3cas., 
grupo A 

3 Ayudantes Técnicos de 
Archivos y Bcas., grupo B 

8 .045.573 J Archivero, conlm/'a.do 

8.985 .315 

22 .477.771 J Diredor de Archivo )' Bw., grupo A 

10.867.492 

11 .594.934 / Encargarlo df Bat. y Archivo 
M ·u.nirij){lles, grullO C 
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Población Presupuesto 
de derecho gastos Personal de Archivos 

(2004) (2003) 

Jumilla 23.958 12.932.955 J Direclor de A 1chivo JI Bea. , grulJO B 

Librilla 4.088 2.612.466 J Témico auxilim' de An:hivos JI Beas. 

Lorca 84.245 57.893.543 1 Jefe del Archivo, grupo C 
2 auxiliares de Archivo, grupo C 

Lorquí 6.11 5 9. 172.875 1 Auxili.ar dr; Bea. JI An'ltivos, grupo C 

Mazarrón 26.122 17.205.454 1 Archivero, grupo B 

Molina de Segura 52.588 43.709.820 1 Archivero, grupo C 
2 Auxiliares, grupo D 

Moratalla 8.549 4.966.866 

Muja 15.592 6.946.050 I Archiv!'r(}-Bibliotewrio, grullO A 

Murcia 398.815 298.094.087 1 Jefa de Archivo, grupo A 
1 Técnico, grupo B 
1 Técnico, grupo C 

Ojós 601 910.9 14 

Pliego 3.507 2.431.651 1 A tl "iliar adlnvo. resjJonsable de 
Biblioteca MlI:nitiIJal, grujlo D 

Puerto-Lumbreras 12.037 5.595.396 

Ricote 1.509 1.880. 123 

San Javier 24.686 31.575.509 1 Técnico de Archivo, grupo B 

San Pedro del Pinatar 18.746 12.210.400 

Santomera 12.777 8. 181.969 

Torre-Pacheco 26.806 31.859.705 1 Auxiliar de Archivo, grupo D 

Torres de Cotillas (Las) 17.565 8.058.936 

Totana 26.435 22.468.969 1 Archivero, grupo B 

Ulea 989 1.1 62.207 

Unión (La) 15.287 8. 154.811 I b~cfl'lg(l.(lo de la Biblioteca 
NI un itijJal, grll.jm D 

Villanueva del Río Segura 1.749 1.811.350 J A 1lXilirlr df fl'IThivo, laboral 
lemp01'al, grufio D 

Veda 32.988 19.463.269 I DÓ7'f'lor de la Casa di' Cll11um 

1'111"'(1' .1: Anuario Estadístico de la Región de Murcia (2004) y Enc uestas. 
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EL PERFIL PROFESIONAL DE LOS ARCHIVEROS PÚBLICOS 

APÉND ICE II 
MODELO DE ENCUESTA 

El perfil profesional de los archiveros públicos en la Región de Murcia: 
realidad y perspectivas 

l. DATOS IDENTIFICATIVOS 

No mbre: 

35 

Institució n en la que trabaj a: _______________________ _ 

Dirección: ______________ Tfno.: _____ Correo-e : _____ _ 

¿Perten ece a alguna asociación profesional? Si D No D ¿Cuál? ________ _ 

2. FORMACIÓN 

Titu.lación 

T itulación: 

O lras titulaciones (especifi ca r): 

Master o postgrado e n archivística: Si D No D 

Aiio: ___ _ 

¿Cuál? ______________ _ Fecha reali zación __________ _ 

Va loració n g lobal de l mismo: Positiva D Med ia D Regul ar D 

Fonnación continua 

N° cursos sob re a rchivos rea li zados e l último aI'io ---------------

Asistenc ia ajornadas, se minarios o congresos a rchivísti ca úlLimo úio -------

Preferentemente en: la Región D Fue ra de la Región D 

A5 pec tos que más le interesan o busca en eS lOS cursos últimamente"': 

• Gestión docume nta l y arch ivos de o fi cina (normali zac ió n procedimienlos, regu-
larizació n transferenc ias ... ) 

• ¡de n tificación y valoración de series docu men la les 

• Tipologías documenta les 

• Organización de fo ndos (clasificación y o rdenació n) 

• Desc ripción 

Se llalar lres como máximo. 
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• Lenguajes documen tales (indizació n , tesauros) 

• Sistemas de seguridad y control ambien tal en d epósitos 

• Conservació n preventiva y restau ración 

• Programas info rm áticos de gesti ó n de a rch ivos 

• Selecció n y e liminació n de documen tos 

• As pectos legales (de recho de acceso) 

• Derecho y proced imielllo ad mi nistra tivo 

• O rga ni zación )' métod os 

• Histo ria de las instituciones 

• Paleografía)' d iplo mática 

• Funció n pedagógica y cultural del a rch ivo (d ivulgación , exposicio nes d ocu
men tales ... ) 

• Gesti ón de calidad y carlas de se rvicios 

3. NIVEL ADMINISTRATIVO 

Denominación de la plaza: __________ _ ____________ _ 

Grupo _ ____ _ Nivel ______ Cuerpo ______________ _ 

Allo de acceso _____ _ Forma de acceso: O D C-O D C D Otros (especifi car) 6 

Catego ría profes ional: Funcionario D Labo ral D Fijo D Interin o D 

¿Ha promocionado e n los últimos cinco años? Si D No D 

Dependencia orgáni ca _ _ _______ _ _______________ _ 

¿Aparece e l Arch ivo como un id ad admin istrativa e n la es tructu ra orgán ica? Si D No D 

¿Tiene presupues to pro pio? Si D No D ¿H ay Reglamento de Arch ivo? Si D No D 

¿Es el úni co archive ro en su institución? Si D o D 

¿Cuenta co n a lgún personal d e apoyo (adm inistra tivos, o rde na nzas ... ) ad scr ito a l 
a rchivo? Si D No D 

Valoración / reconocimiento de su trabaj o po r parte de sus superiores 
Al ta D Medi a D Baj a D 

Valo ración / reconoc imiento de su trabaj o por sus compall eros no a rchive ros 
Alta D Media D Baj a D 

¡; Consoli dación laboral, promoción desde plaza ele nive l inferior. 
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Comunicac ión con oU·os profesionales de la Región (aparte de los de su propio cenu·o) 

Asidua ? Esporádica O Inexistente O 

4. FUNCIONES 

Archivo exclusivamente O 

• Perfi l preferente : Arch ivo Histórico O Arc hi vo Administra tivo O Ambos O 

Otras: Biblioteca O Información / Registro O Otras (especificar): ______ _ 

• Porcentaj e diario de la jornada laboral d edicada al Arch ivo: ____ % 

Gestión documental (normali zación procedimientos ) 
Asesoramiento a oficinas 
Regularización de transferencias 
Ide ntificación y valoración d e series documental es 
Organización d e fondos (clasifi cación y ordenación) 
Descripción 
[ndización, tesauros 
Trabajo en depósitos 
Control d e acceso a depósitos y de préstamo de documentos 
Ate nción a l público 
Orientación a investigadores 
Emisión d e in formes y certificados 
Bibli oteca auxili a r de l Arch ivo 
Difusión cultural 
Pagina web municipal 
Bole tines oficiales y documentación jurídica 
Otras (especificar) _______________________ _ 

¿Usa la Norma ISAD (G) en su trab~o? 

¿Conoce o aplica otras normas arch ivísticas? Sí O No O ¿Cuáles? _ ______ _ 

5. INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍAS 

Condiciones ambientales de uabajo en local/-es de trabajo: Adecuadas O Inadecuada5 O 

¿Existen zonas d elimitadas en e l Arch ivo? Sí O No O 

Depósito O Área d e trab~o O Sala de consu lta O ¿Tiene biblio teca auxili ar? O 

H abilidades )1 uso de las tecnologías: 

¿Tiene PC e n su puesto de trabajo? Sí O No O 

7 Señalar las ta reas que se realizan habitualmente. 
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¿T iene ap li cació n informática de gestió n d e a rchivos? Sí O No O 
Base de datos case ra O 
Programa informá ti co adqu irido O ¿Cuál? _______________ _ 

Otros ele m e ntos: 

Escáner O Lecto r mi cro film O Otros __________________ _ 

¿Está suscrito a a lgú n foro o lisLa d e di stribució n sobre a rchi vos en In te rn et? 

Sí O lO O ¿Cuá les) _ _____ ¿H a partic ipad o a lg un a vez e n e ll as? Sí O No O 

:Tie ne en su puesto de tra bajo acceso a In te rne t/ co rreo electrón ico? Sí O No O 

En la web d e su organ ización ¿aparece e l archivo? Sí O No O 

Fec ha d e la e ncuesta : _ _ _ __ Reali zada por: _______________ _ 

B lB LI oc Rf"FiA 

A~OClAClO!\ES PROFESIONALES DE A.RCH IVíSTICA DE ESPAÑA: Propuesta de Licenciatura e n 
Arc hi vísLica y Gestió n de Documentos, 17-oc tubre 1998,5 pág. 

FE RNA NDFZ GIL, Pa loma: " Recursos Hu manos: N uevos pe rfil es profesio na les». En: Con
greso " Los Archivos Mun icipale e n la Espali a De mocrática», Zaragoza; 20-22 de 
oc w bre de 2005. 

LARA FER NAN DEZ, Franc isco DE; FRESNEDA COLU\DO, Rafae l: " Diez a lios de trab<yos e n 
a rchi vos murcianos: balances y pe rspectivas».- En : Archivos e Investigac ió n: Minis
terio ele Cul tura; Uni ve rsidad d e Murcia. Murc ia, 1996 

FORO REGI ONAL DE G\ CUL:rU RA. 2004: 27, 28 d e noviembre de 2004: [Actas] / Pedro A. 

Cru z Sánchez, Mari na García Vida l, coo rdin ad o res.- Direcció n Ge n e ra l de Cultura, 
2004. 

GR UPO DE ARCl IIVEROS M NIClPALES DE MADRID: " La profes ión de Archivero: Presente 
y Futuro de los Arc hive ros Municipales». En: Actas de las V111 J ornadas d e Archi vos 
Munic ipales . Ge ta re , 1991 

POl.íTICAS P . BU CAS El EL ÁMBITO DE LOS ARCH IVOS M 'N ICIPALES: 18-1 9 de d ic ie mbre de 

2002 [jo rn ada Téc ni ca] / Luis MarLÍnez Garcia, coo rdin ad or.- Jun ta d e Com uni c
dades de Castill a-La Ma ncha . Conseje ría d e Administrac io nes Pú b li cas. To ledo, 
2003 

EL ARCHIVERO: BAL.A NCE y PERSPECTIVAS / XIII J o rn ad as de Arc hivos Mun ic ipales, Val
demoro, 1-2 junio 2000 .- Madrid ; Consej e ría d e Cultura; Valdemoro : Ayu nta mi en
to de Vald emo ro, 2000. 

Ley 6/ J 990, de 11 dI' abril, de Au1úvos )' Patrúnonio Documental de la Región r!f1 Muxria. 
(BORNl , 22 de mayo de 1990) 

C1wz MUN DET, J osé Ramón: " Pasado )' fulU ro d e la profesión de archive ro ». En 
BIBLIOS, n" 12. 

" La formación a rch ivística reglada : a lgun as experie ncias e n la Un iversi d ad dentro )' 
fuera d e Espalia» [Mesa Redonda] / Miguel Angel Esteban, mode rado r. www.a rchi
va l do.uc~m .es/ se m i na ri o / 

Digitalizado por www.vinfra.es



El Archivo Histórico Municipal de Inca 
(Mallorca), una nueva realidad 

MAR B ADIA PICÓ 

Historiadora del Art{! 

BARTOLOMÉ MARTÍNEZ 0UVER 

H istoriador del A rte 

El archivo municipal de Inca, de titu laridad municipal , es un servicio públi
co de carácter administrativo, integrado por un patrimon io documental que 
tiene la condición de Bien de dominio público, y que a efectos de gestión 
queda adscrito al Área de Cultura del Ayuntamiento de In ca, que se e ncarga 
de su coordinación, custodia y mantenimie nto. 

El archivo está constituido por un fondo histórico y otro administrativo, 
donde se refleja la intensa y dive rsa actividad que ha ll evado a cabo el Ayun
tamiento aproximadamente desde med iados del siglo XVI hasta e l siglo XXI. 
Cabe destacar que, a pesar de este período tan di latado , existen algunas lagu
nas documentales a causa principalmente de la pérdida de docum entos a 
causa de su expolio o la exposic ión de los mismos a condicion es cl imato lógi
cas inadecuadas, como la h umedad, a lo largo de estos siglos. 

La actividad diaria que se desarrolla parte de la propia definición de l co n
cepto, en el cual se reali zan tareas de gestión , organización, conservac ión y 
difusión de l patrimon io docume ntal , és te entendido como cualquier expre
sión textual en le nguaj e oral o escrito, natural o codificado, as í como, toda 
imagen gráfica o expresión sonora, recogida en cualqu ier tipo de soporte, que 
co nstituya un testimonio de actividad o pensamiento hum ano. 

La conservac ión y la organización de l patrimonio documental municipal 
tienen como objetivos: 

• Satisfacer les neces idades tanto de informac ión como docum entac ión, 
para ll evar a cabo una correcta gestión ad mi nistrativa mun icipal. 

• Justificar los de rechos de las personas fís icas,j urídicas, públicas o privadas. 

• Facili tar la informació n y la docum en tac ión necesarias para la investi
gación, los estudios histó ricos y culturales, con el fin de propiciar una 
institución pública más transpare nte y cercana al ciudadano , es tud ioso, 
investigador. . . 
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Su ubicación 

El a rchivo se encuentra e n e l Claustro de la Iglesia de San to Domingo, de 
Inca (Mallo rca) lugar donde se encuentra e l Área de Cultura y Ed ucació n . 

Teléfo no del Archivo: 871 914 509 

Direcc ión electróni ca: a rxiuhisto ri c@incaciuta t. com 

H o rari o de ape rtura al público para su co nsulta : 
De Lunes a Viern es de 10 a 14 ho ras. 
Martes y Jueves de 16.30 a 19.30 ho ras . 
Días Festivos pe rmanece cerrado. 
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Carta de servicios 

El investigado r, es tudian te o ciudadano puede enco n trar a su d isposició n: 

El fondo documental catalogado: 

- El fondo dispo ne de un as 5.000 e n tradas (s iglos XVI - XX I). 

- El Archivo fo tográfi co co nstituido po r 78 álbum es con aclos o fi cia-
les del ayu ntami e nto de los al1 0s 1969 al 2003. 

- Programas de fi es tas locales del DU o us Bo (1969-2006). 
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- Programas de les fiestas patronales de San Abdon y San Senén 

(1941-2006). 

- La hemeroteca (1920-1996). 

- 172 libros del Boletín Oficial de las Islas Baleares (1833-1962). 

La consulta de la documentación 

- Toda la documentación del Arch ivo puede consultarse, siempre que 

se respete la normativa del Reglamento in terno. Exceptuando los 

siguientes documentos: 

La documentación en mal estado de conservación o en proceso 

de restauración. 

Documentos de acceso restringido, donde su contenido forme 

parte de algún material clasificado o su difusión pueda compor

tar algún riesgo para la seguridad y defensa del Estado, o los deli

tos, serán necesario la autorización de la Institución. 

Para la documentación que contenga datos personales y que no 

hayan transcurrido más de cincuenta años de su producción, tal 

como establece la misma norma, será necesaria la autorización 

expresa de todos los afectados. 

- En la sala de consulta sólo se puede acceder con material destinado 

a tomar notas: como son los lápices, las hojas en blanco recogidas en 

carpetas o cuadernos. Los bolígrafos o similares no están permitidos 

para evitar manchas indelebles en los documentos. 

La consulta documental por parte de los usuarios se realiza en la sala 

de consulta, siempre con la presencia del archivero o un empleado 

autorizado con esta finalidad. 

- Las consultas exte rnas con finalidades culturales, científicas o de 

investigación se realizan rellenando una ficha donde consta e l nom

bre y los apellidos, la nacionalidad, la profesión, el domicilio , e l 

número del DNI, el pasaporte o el carnet de investigador, los datos 

de la investigac ión o tema sobre el cual se investiga y la fecha de ini

cio del trabajo. 

- La manipulación de los documentos deberá hacerse con precaución 

y sin brusquedades. 

- Los documentos sólo puede n salir de las dependencias en casos 

excepcionales, como préstamo para exposiciones o trabajos de res

tauración, y siempre con la adecuada autorización por escrito de la 

Administración Pública. En estos casos, la extracción se reali zará con 

carácter temporal )' e n el término es tablecido. 
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• Servicios que ofrecemos al usuario: 

- Asesoram iento y orientación person alizada al ciudadano e inves ti
gador, en la búsqueda y localización de docum entos por parte de l 
personal. 

La consulta de los docu mentos originales se lleva a cabo en el espa
cio habi li tado para esta función , mediante la acreditación corres
pondiente (Autorización temporal o la Tarjeta Nacional de Inves ti
gador) y rellenando una ficha de consulta. 

Cada usuario puede solicitar, por orden de encargo, un máximo de 
cinco unidades al mismo ti empo y puede efectuar nuevas peticiones 
a medida que vaya devolviendo las unidades consultadas. 

• Activitades culturales 

• 

Visitas pedagógicas guiadas por el archivero, des tinado a grupos 
reducidos. Esta posibi lidad tien e como finalidad dar a co noce r las 
instalaciones, las func iones y los servicios de l archivo. Éstas deben 
solicitarse con ante lación. 

Servicios complementarios 

- Taqui lla individual: para facilitar el depósito de las pertenencias per
sonales de los usuarios y otros objetos con los cuales no es tá pe rmi
tido acceder a la sala de lectura. 

- Servicio de fotocopias, siempre supeditado al estado de conservación 
del documento; se solicitan por escrito mediante un formu lario. 

Breve descripción de los derechos de los usuarios: 

Los usuarios tienen , entre otros, los siguientes derechos: 

- A acceder de forma libre y gratuita a la sala de lectura del archivo en 
el horario y los días establecidos, con la acreditación correspon
diente y la aceptación de las normas internas del mismo. 

- A dispone r de las condiciones adecuadas de seguridad, h igiene y 
comodidad n ecesarias para el trabajo de investigación. 

- A recibir información y orientación sobre el fondo. 

A accede r a los documentos y su reproducción de acuerdo a las nor
mas y procedimientos establecidos. 

A disponer de un Libro de quejas. 
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Compromiso de calidad: 

El Archivo Municipal del Ayuntamien to de Inca ofrece sus se rvicios co n los 
sigui e ntes co mp romisos ele calidad: 

• Consulta de documentos 

Respues ta a las consultas de l fo ndo po r fax, correo pos ta l ye lec
tró nico, en un términ o máxim o desde su recepció n y registro d e l 
Archi vo 

Atenció n inmedia ta a las consultas telefó ni cas ' sobre información 
genera l. 

In formac ión in media ta y personalizada a l usua rio sobre e l fondo yel 
modo de acceder al fo ndo histó ri co . 

Reserva ele un lugar de co nsulta a pe tició n del usua rio. 

Prés ta mo de la documen tac ió n a la Administrac ión , dentro de los 15 
días sigui entes de su so li citud. 

Con tes tac ió n a los ó rganos de la Administració n Ge ne ral del Es tado 
e n e l te rmino máxi mo de un mes. 
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• Entrega de los documentos y de fotocopias 

- En trega de la documentación solicitada a la Sala de lectura, en e l té r
mino máximo de una hora. 

- En trega de fotocopias de los documentos histó ri cos con fin alidad de 
investigación en el termino máximo de un mes. 

El cuadro de clasificación como la piedra angular de la sistematización de l 
archivo 

El cuadro de clasificación, se utiliza para catalogar o sistematizar los docu
mentos guardados en el fondo del archivo mediante unas fichas de in ventario, 
que in corporan los datos siguientes: los grupos docum entales citados con sus 
respec tivas subsecciones correspondien tes, la cronología, una breve descrip
ción y e l estado de conservación. También faci li ta su búsqueda así co mo, la 
consulta de l documen to ya catalogado. 

• Este cuadro tiene unos objetivos concretos como la de facilitar la clas i
fi cació n estandari zada de la documentación, la afinidad y la co hes ió n 
con otros archivos de Mallorca. Estos se concretan e n tres apartados: 

• La homogeneidad por establecer unos criterios estandarizados de la 
documentació n . Este punto facilita las labores tan to de clasificación , 
descripción y búsqueda de los fo ndos. 

• Simplicidad y fl exibilidad para que cada muni cipio en co ncreto pueda 
red ise l1ar e l cuadro con sus particularidades. 

• La un icidad a lo largo del tiempo, sujeta a cambios constantes de la 
sociedad o municipio. 

El U'o de es te criterio de clas ificac ión se ha e laborado a partir de la « PIO

posta de quadre de classificació per a la documentació municilJal» publicada por e l 
Grup d'Arxivers Municipals de Mallorca en el al10 2004. 

La estructura del cuadro de clasificación 

Establece e l siguie n te organ igrama del grupo docum ental sLueta a un a d is
tribuc ión j e rarquico alfabética basada e n secciones, subsecciones y seri es 
arch ivÍsticas. 

l. ÓRGANOS DE GOBIERNO 

1.] . Organ izaciones supram uni cipales 
1.2. Unive rsidad 
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1.3. Alcaldía 
1.3.1. Gabinete de Alcaldía 1975-1984 
1.3.2. Protocolo y relaciones externas 1941-1991 

1.4. Pleno Municipal 1566- 1984 
1.5. Comisiones 

1.5.1. Comisiones informativas 1939-1991 
1.5.2. Comisión Municipal Permanente 1925-1984 
1.5.3. Junta de Gobierno 1955-1975 

1.6. Entidades ciudadanas: Distritos y lugares 
1.7. Competencia normativa 

- Edictos 1863-1980 
- Decretos 1754 -1984 
- Ordenanzas 1885-1977 
- Ordenes y disposiciones 1836 
- Reglamentos 1927-1969 

2. ADMINISTRACIÓN 

2.1. Secretaria General 1907-1974 
2.2. Archivo 1960-1991 
2.3. Asesoríajurídica 1959-1964 
2.4. Patrimonio 

2.4.1. Registre de bienes 
- CaPbreus 1549-s. XVIII 
- Inventarios 1845-1988 

2.4.2. Bienes muebles 
2.4.3. Bien es innobles 1947-1980 

2.5. Personal 
2.5.1. Plantilla 1939-1979 
2.5.2. Oferta pública de ocupación 
2.5.3. Selección)' promoción del personal 1926-1981 
2.5.4. Expedientes del personal 1971 
2.5.5. Condiciones laborales 1933-1974 
2.5 .6. Formación y reciclaje 
2.5.7. Relaciones laborales 1932-1975 
2.5.8. Servicios sanitarios del personal 1933-1979 
2.5.9. Sistema retributibo )' de previsión social 1909-1982 
2.5.10. Situaciones administrativas 

3. SERVICIOS 

3.1. Abastecimiento, mercado y matadero 
3.1.1. Mostassaf 
3.1.2. Abastecimiento 1917-1960 
3.1.3. Mercado 1975-1977 
3.1.4. Matadero 1970-1974 
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3.2. Agricultura 1894-1978 

3.2.2 . Ganadería 1962-1979 

3.3. Ce menterio 1880-1980 

3.4. Come rcio 1950-1 982 

3.5. Cultura 1839-2005 

3.6. Educación 1929-1974 

3.7. Se rvicios deportivos 1964-1982 

3.8. Mili cias)' quintas 1824-1979 

3.9. Poblac ión 1887-1991 

3.10. Medio ambiente 1933-1977 

3.11. Sanidad 1920-1982 

3.1 2. Seguridad )' a te nción ciudadana 1799-1976 

3.] 3. Se rvicio lingüístico 

3.1 4. Benefi cencia 1581-1982 

3. J 5. Se rvi cios sociales 1970 

3.1 6. Transportes )' circulac ión 1926-1 979 

3.17. Turismo 1960-1975 

4. U RBANISMO y OBRAS 

4.1. Urbanismo 
4. 1.1. Orde naci ón del territorio 1950-1977 

4.1.2. Planeamiento municipal 1807-1987 

4.2 . O bras 
4. 2.1. Disciplina urbanística 1873-1947 

4.2 .2. Obras particulares 1885-1983 

4.2.3. Industrias 

4.2.4. Obras municipales 

- Edificios )' locales 1862-1980 

- Espac ios urbanos 1871-1984 

- Infraes tructuras 1850-1983 

4. 2.5. Protección del patrimonio 

5. ECONOMÍA Y HACIENDA 

5.1. Administración económica 

5. 1.1. Jaula n"U'/nmular 

5.1.2 . Clavaria 1605-1766 

5.1.3. Oi'dors de c01njJtes 1605-1716 

5.2. Contabil idad 

5.2.1. Política presupuestaria 

5.2.2. Operaciones fin ancieras pas ivas 1912-1983 

5.2.3. Gestión del presupues to 1912-1983 

5.2.4. Ges tión de gas tos 1907-1983 

5.2.5 . Gestión de ingresos 

- Amilla rame nto 1818-] 956 
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- Catastros 1572-1968 
- Contribuciones especiales 1926-1979 

Contribuciones generales 1863-1984 
- Contribuciones urbanas 1939-1982 
- Con tribuciones rústicas 1876-1 978 
- Impuestos y arbitrios 1917-1982 
- Ingresos por servicios 

5.2.6. Recaudación 1862-1980 
5.2.7. Control de l presupuesto 

6. ADMINISTRACIÓN DEJUSTIClA 

6.1. Cu ria de l Alcalde 1622-1962 
6.2. Juzgado 

6.2.1. Adm in istración 1939-1 984 
6.2.2. Civi l 1977 
6.2.3. Procesal 1950-] 975 
6.2.4. Registro Civi l 1933-1978 

7. ARCHNOS PARTICULARES 

7.1. Archivos particulares 1658-1971 
7.2. Asociac iones 
7.3 . Cooperativas agríco las 
7.4. Empresas 
7.5. Instituciones re ligiosas 
7.6. Partidos políticos 
7.7. Patronatos 
7.8. Profesionales 
7.9. Sindicatos 

8. ARCHNO FOTOGRÁFICO 1979-2003 

9. HEMEROTECA 1920-1996 

9.1. 172 Libros de l BOE 1833-1962 

10. COLECCIONES FACTlClAS 

10.1. Programas de fiestas del Dijous Bo 1969-2006 
10.2. Programas de les fiestas patronales de San Aúdon )' 5ia17 Senén ] 941-

2006 
lO.3. Revistas 1900- 2000 
10.4. CD-ROM: memorias del Ayuntamiento 2004-2005 

ll.MOVIMIENTO NACIONAL 1939- 1974 
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Los archivos privados 
y el comercio de documentos 

ANA DIPLÁ DEL M O RAL 
Con la. colaboración de M. " Nh'Ves Sobrino Ca.rda 

LA DOBLE PERSPECTIVA: CUANDO SE TIENEN COMPETENCIAS LEGALES 
PLl!-""NAS SOBRE LOS ARCHIVOS QUE ESTÁN EN UN TERRITORIO, 

SE TIENEN VARIOS CENTROS DE ARCHIVO Y, ADEMÁS, 
ES PRECISO TRABAJAR EN ESTE «MERCADO,, ' 

1. PRJMERA PERSPECTIVA: CUANDO SE T IENEN COM PETENCIAS LEGALES PLENAS SOBRE 
LOS ARCHfVOS QUE ESTÁN EN UN T ERR ITORIO (EN ESTE CASO, UNA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA -LA COMUNIDAD DE MADRID- y SE TIENE NO UN CENTRO DE ARCHI
VO, SINO VARIOS, CON 'UMEROSOS rONDO DE ARCHIVO, UNO DE AQUÉLLOS DE 
GRANDES DIMENSIONES, A[)ROX IMADAMENTE 30.000 m. 2 

La) Marco legal: la L ey 4/ 1993 de Ardúvos y Patrimonio Docwnf'ntal de la 
Comunidad de Madrid. 

Esta Ley desarrolla las competencias contempladas en la Constitución de 
/ 978, en el Estatuto de Autonomía de la Com unidad de Madrid yen la normati
va concordante . Aunque se podría hablar extensamente de esLa norm a -pio
nera en muchos aspectos-, no es el lugar y mome nto adecuado para e llo. lO 
obstante, parece necesario como punto de arranque de es ta exposi ción 

, Texto de la clase impartida d ent.ro del Curso de Verano "Los (trrhivos jJrivados y 1'1 cu l/wr
('io dI' rlorumentos", o rga ni zado por la Universidad de Má laga en Ronda dura I1le los días 9 a 12 de jul io de 2007. 

Aunque e l título co ntemplado en e l Curso de Verano e ra " I Jl doble j}eI:~tJl'('liva: r'l/m lllo SI' tiene archivo y, además, es !Jreciso tmbajm' I'n este ·lI/ercruLo ·> , se ha co nsiderado más preciso deno
minar es ta ex posición d e la manera que fi gura. 

Al fina l, se ha rá refe rencia a otras aC lUaciones qu e, aunque se sa len de la activi dad comercial, ha parecid o interesante in clui r, porq ue se re fi e ren a las ac tiv idades e!c la Co rnunid,td de Madrid en re lación co n los d ocum entos privados y tambi én a la actillld qu e la 
Comunidad de Mad rid ti e ne sobre este tema. 

Digitalizado por www.vinfra.es



54 ANA DUPLÁ DEL MORAL 

comenta r tres rasgos generales de la misma que puede n ayudar a configurar 
el escenario de es te trabajo : 

En primer lugar, es una Ley que parte de la impo rtancia de l docum e n
to como testimonio de las actuaciones de l hombre y de las instituciones, 
tanto públi cas como privadas. 

- En segundo lugar, delimita e l patrimon io documenta lllladril e í'l o y se lla
la la necesidad de que dicho patrimo nio sea co nservado, tratado y se r
vido adecuadamente como fuente primaria que garantiza la fi abilidad 
de la investigac ión . 

Finalmente, orga ni za los archivos como un sistema, expli cando a lo 
largo de su texto los crite rios básicos pa ra e l correcto fun cio nam ie nto 
de l mismo. 

Además, esta Ley 4/1993 dedica una buena can tidad de artículos a los a rchi
vos privados. Pe ro prim ero se va a hacer refe rencia a a lgo muy impo rtante que 
se me ncio na de inicio en su exposición de mo tivos y que supo ne no sólo e l 
esce nario e n e l qu e se va a ir desar ro llando la Ley, sin o también e l espíritu que 
la guía y e l que ha guiado las ac tuacio nes que, en mate ria de a rchivos priva
dos, la Comunidad madril eña ha ido ll evando a cabo . Nada, pues, como se irá 
vie ndo, ha sido casual. 

Esta exposició n de motivos señala en su último párrafo: «Con el cU1nPlimien
to de las Tnerüdas dictadas pam sí misma )1 con el esjJÍ'ritu de colaboración )1 las medidas 
de/omento que se jJlantean pa'ra con otras instituciones jníblicas )l jJrivadas en el ámbi
to df sus cOlllpetencias jJTetende esta L ey, por último, que el Patrimonio Documental y los 
An-hivos de la Comunidad de Madrid sean adecuadamente accesibles a los ciudada

nos !Jam la mejora de su calidad de vida". 
Es dec ir, que prim ero, o a la vez, la Administración ti e ne que ftmcionar 

razonablemente bien respecto a la custod ia, o rganizac ió n y se rvicio de los 
docum entos antes de po ne rse a «predica?"» cómo lo tien e n que hace r los demás . 
Segundo, que la Adm inistrac ión no ha de se r inte rve ncio nista, sin o colabora
dora. Es decir, ha de ayudar a las instituciones públicas y privadas y a los parti
cul a res a conservar sus a rchivos con medidas de fom e nto: aseso ramie nto téc
nico, ayudas econó micas, etc. 

La Ley defin e en sus artícul os 6, 7, 8 Y 9 e l patrim on io docume n tal priva
do, e ntre el que se e ncuentran los docum e ntos, a rchivos y coleccio nes de pa r
ticulares cuya antigüedad habrá de ser de 40 y 100 a llos , según los casos -o 
me nos , si e l Conse jo de Gobierno, previo in forme del Consejo de Archivos de 
la Com unidad de Madrid, co nsidera que los docume ntos me rece n la inclusión 
e n la categoría de patrimo nio docum enta l madrilello aunque no ten gan la 
antigüedad reque rida-o A éstos se limi ta este trabaj o (a los pa rti cula res), ya qu e 
es lo que parece obj e to del curso y porque extende rse a l resto de insti tucio nes 
privadas que producen docum entos ll evaría a hace r la inte rvenció n inte rmi
nab le o a tomarla desde otras perspectivas. 
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Aun aSÍ, e n la Ley de Archivos citada se hace n múltiples referencias a l asun
to. U nas de carác te r ge nérico, o tras que ata ll en direc tamen te al tema. 

De este modo, el artículo 21 se refi e re a la ido neidad o, a l me nos, a los 
mínimos que un centro de a rchivo - es decir, e l lugar donde se custodian , o rga
nizan y sirven los documentos pe rte necien tes a un fondo o a un a colecció n de 
docum entos- debe re unir (atenció n también a los artícul os 16 y 18 sobre e l 
análisis de se ries y el expurgo, que plantean temas en los que no vamos a 
entrar ahora) . 

El artículo 22 se ñala que los a rchivos de uso público estarán ate ndidos po r 
personal especializado, con la ti tulac ión adecuada. De aquÍ se podría ded ucir 
que los a rchivos que no son de uso públi co no habrían de Lene r la o bligac ió n 
de dispo ner de es te personal, p uesto que la in tegrac ió n, e n es te caso, de los 
archivos de parti cul a res e n la Red de Archivos de Uso Público es voluntaria y, 
además, e n el desarroll o reglame ntario de es ta Red se prevé n ayudas de carác
te r técnico y econó mico para resolver ésa y o tras cues Li o nes. Los ma Li ces que 
de Lodo es to se despre nde n vienen , e n la Comunidad de Madrid , a solucio
narse co n "buenas jJrácticas» de las que luego se hablará . 

El artículo 28 co nte mpla la potestad de la Comunidad de Madrid para obli
gar al depósito de los docume ntos consti tutivos de pa tr imoni o docum ental 
madrile ño en e l Archivo Regional de es ta Comunidad o en o tro que se de ter
min e si las defi cie ncias de insta lació n o la insuficie ncia de medios pe rsonales 
pone n en pelig ro la conservac ió n, seguridad o servicio de estos docum entos. 
Sin embargo, e l espíritu de la Comunidad de Madrid es que esto se ll eve a cabo 
sólo en caso ex tremo y, a se r posible, de ac uerdo con el poseedo r o propi eta
rio de los mismos. Aunque e l artículo 29 se ñala q ue llegado el caso de este pe li
gro, y si no se ataj a e l mal, se podrá ll evar a cabo la exp ro piac ió n fo rzosa. 

La Ley habla también de la confecció n del ce nso de fondos, cen tros, colec
cio nes y docum entos de a rchivo que constituyen pa trim o nio docume nLal 
mad rileñ o -artículo 30- y del acceso a es tos docum entos en los té rminos en los 
que se ha hablado antes de integrac ió n e n la Red de Archivos de Uso Público. 

Finalme nte , los artículos 31 y 33 de la Ley se ll alan lo sigui en te, más con
cretame nte referido al comercio de los docume ntos: 

Artícul o 31: 

" l. Los documentos inclu idos en los a·rtículos 4 )' 5 de la jJresente Lr)' son inaliena
bles, únjJrescnjJtibles e inembargables, siendo de obligado Teintegro jJor su jJosee
dar a la institución pública que los generó, Tecibió o -reu.nió en pl ejerricio dI' sus 
funciones [a este pun to se ha rá una breve referencia más ade lan Le po r la 
re lació n que pudie ra te ner con el co mercio]. 

2. Los docu.mentos que se sáialan en los aTtículos 6, 7)' 8 [es decir, los que tie
ne n más de 40 y 100 a tl os de antigüedad o los que , aún sin Le ne r esa 
edad , se declare n integrantes del pa trim o nio docum e ntal madril e lio ] 
serán de libre enajenación, cesión o traslado, dentro del territorio nacional, pero 
sus jJrvlJietan os o IJoseerloTf's habrán de comunicaT jJ-reviarnentr tales actos al 
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Gobierno de la Comunidad de Madrid que ostentará en todo caso los derechos de 
tanteo y de retmcto. 

Sin jJerfuicio de lo establecido en la legislación estatal, la salida del teni torio 
nacional de los documentos a que se refiere el jJárrafo anterioT deberá ser igual
mente comunicada, con caTácter jJTevio, al Gobierno de la Comunidad de ¡\!ladrido 

3. Las jwrsonas que se dediquen al comercio de los documentos y aTchivos de carác
ter histórico debeTán enviar trimestm lmente al Consejo de Gobierno de la Comu
nidad de Madrid, además de los catálogos de las subastas, una relación detalla
da de los que tienen a la venta, así como los que adquieran JI efectivamente 
vendan». 

Artícul o 33. 1.: 
"El Consejo de Gobierno de la Comunidad de M adrid promoverá el acrecentamiento 

y Tecu.peración de su jJat1imonio documental madriláio mediante la adquisición de 

documentos». 

l.b) Actitud de la Comunidad de Madrid Tespecto del ingreso de los documentos jJriva
dos en los centros de archivo que custodian los documentos de la Administmción 

autonómica. 

La postura de esta Comunidad respecto a los documentos y archivos priva
dos no es en general la de adquisición de los mismos ni la de concentración 
de estos fondos de a rchivo e n los ce ntros de archivo de la Com unidad madri
leIla, sin o más bien la de apoyo a los poseedores de estos bienes, tan to técni
co como eco nómico , para que sean ell os los que los co nserven , y ayudarles en 
su declarac ión , en su descripción y, de algún modo, en su disposición para la 
consulta - quizás hab ili tando en el Archivo Regional de la Comunidad de 
Madrid un depósito temporal para aquéllos que sean demandados y cuyo pro
pietario no tenga una vivie nda e n que pueda ofrecer es te servicio o no quiera 
hace rlo en e lla por razones de intimidad-o Todo e ll o e n el marco de l desarro
ll o de la Red de Archivos de Uso Públi co que la Ley se ñala y a la que ya se ha 
hecho refere ncia. 

La Comunidad de Madrid es reacia a admitir -más que e n casos esporádi
cos, pero necesari os- la entrada e n el Archivo Regional de o tros documentos 
que no sean los procedentes de la propia Administración autonómica (ya ti e ne 
bastante con los cerca de 500 kilómetros que ésta ha ge ne rado -producido o 
recibido- ). Es más, está cambiando su política de depós ito de los archivos 
municipales por el fom ento de las agrupac ion es de municipios de me nos de 
10.000 habitantes (\os ele más de 10.000 han de te ner archivero en plantilla, 
segú n el Plan Regional para estos archivos), entre otras cosas, aunque no sólo , 
para que quede claro que el Archivo Regional es el ce ntro de los docum entos 
de la Admin istrac ión autonómi ca madrile ña. 
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No obstante, puede no descartarse la habili tación de otro centro para reci
bir los fo ndos de archivo de particulares, si la demanda de e llo creciera por 
parte de los mismos, o de los a rch ivos de empresa, pero esto también es otra 
cues tión . 

1.c) Criterios !Jara la adquisición de documentos p1i.vados 

Entrando de lleno en el comercio de los documentos privados, la Comu
nidad de Madrid adquiere periódica y puntualmente docum e ntos , como se 
verá más adelante, que ingresan en sus centros. 

La compra de documentos por parte de la Comunidad de Madrid puede 
e n tenderse como una obligación, como se ha visto e n e l artícu lo 33.1. de la Ley 
4/1993. 

Pero esta adquisición debe ll evarse a cabo baj o unos criterios rigurosos que 
garanticen el interés general. No se puede olvidar que un archivo no es un 
almacén, sin o que es e l lugar donde se cus todian los docum entos constitutivos 
de patrimonio documental2 . Así pues: 

1. El principal objetivo de estas actuaciones ha de ser garantizar y mejorar la 
conservación del patrimonio documental con el fin de ponerlo a disposi
ción de los usuarios. En este caso, los documentos que se adqu ieran darán 
servicio, sobre todo, a la investigac ión, au nque también puedan darlo a los 
ciudadanos en la gestión de sus intereses y a las instituciones autonóm icas . 

2. Las compras deben orientarse a adquirir, principalmente, docum entos que 
tengan interés para la Administración correspond iente y cuyo contenido 
tenga relación o pueda completar los fondos que ya se custodien en los ce n
tros de a rchivo que sean competencia de esa Adm inistració n. No obstante, 
esto no excluye la posibilidad de comprar docume ntos que no tengan re la
ción alguna con los ya custodiados, siempre y cuando el valor, singularidad 
y relevancia de los mismos justifiquen plenamente esta adqu isición. 

3. Es imprescindible que los docum entos que se compren estén libres de cual
quier carga tributaria o económica, así como que tampoco es tén suj e tos a 
derechos de autor, pues, en caso contrario, la Adm in istración adq uire nte se 
podría ver inmersa, en e l prime r caso, en graves conflictos de in tereses 
en tre supuestos herederos y, en e l segundo, en la si tuación de tene r qu e 
pagar los derechos de auto r co rrespond ientes cada vez que los documentos 
fueran usados. 

Se trata, pues, de adqu irir documentos que, una vez estén organizados (s i 
es que no lo estuvi eran en el momento de su compra) , pueda n se r puestos 

~ T íLUl o I ele la LIf)I 4/ J 993, de 2/ dI' abril, dI' Archivos)' Pa/rimm7io /Jorumf'l1/at de la COIIIU

nidad de Madrid. 
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al se rvicio de los usuarios de fo rm a inmedia ta, respe tando ún icamente las 
rese rvas legales que pudi eran afec ta r a su consul tao 

4. No es posible prever de antemano las ac tuac io nes y las pri o ridades de 
adquisició n, ya que esto depe nde, básicamente, de la des igual oferta exis
te nLe e n e l me rcado y del precio de venta de las mismas , en direc ta re la
ción co n e l crédito presupues ta rio as ignado anualmente a las un idades 
com pete n tes en esta materia. 

En este se ntido, co mo dato , se puede se Ii. ala r que e l crédito presupues tario 
as ignado a la Subd irección General de Archivos de la Comunidad de 
Madrid para este come tido durante los úl tim os a Ii. os ha sido de 78.1 32.-? 
anuales, can tidad q ue, si bi en no es excesivame nte e levada, al menos sí per
mite ll evar a cabo compras re la tivame nte impo rtantes. 

5. En p rin cipio, debiera conside rarse com o cri te rio de adquisició n la compra 
de fondos de archivo , entendien do por tal «el conjunto O1'gám:co de documen

tos generados IJo.,. cualquier institución pública o I}-ri.vada, IJenona. física o fwidica 
1m rd rjelCicio de sus funciones, que son testimonio de las actividades que -realizan, y 
que han de da?' servicio a los ciu dadanos /Jo-r medio de la custodia e infoT771.ación de 

sus derechos e inte-reses, la buena gestión de las instituciones JI el f omento de la inves
tigación que ayude al progreso JI promueva la cultura»3. 

Ahora bi en, a lgo que parece, e n principio, tan sencillo , e n la realidad no 
lo es tan to, ya que un fo ndo es una unidad indivisible, po r lo que ha de se r 
exce pcio nal la adqu isición de fond os de a rchivo fraccionados en partes o 
en lo tes y nun ca cuando és tos se pre tendan constituir para su mej o r venta, 
ya q ue, desde un pu nto de vista archivÍsti co, se podrían vulnerar los prin
cipios de respeto al o rden o riginal y a la procede ncia de los fo ndos, impres
cindi bles ambos para asegurar e l tes tim o nio tanto de lo que los docum en
tos contie nen co mo del fun cio nami ento de la insti tució n que los ha 
ge nerado . Po r tanto, las Administracio nes debe n ser ejemplificadoras en 
cuan to a la no adq uisición de fo ndos fracc io nados co n ese fin , cuestión 
q ue a tenta contra e l concep to de fo ndo de a rchivo, excep to si lo estuvieran 
ya de an tiguo. 

Igual ac ti tud debe darse respec to a la no formac ió n de coleccio nes, a no 
se r, igualm ente, que és tas estuviesen ya creadas con an te ri o ridad . La misma 
tam bi én respecto a la desmem brac ió n para su ven ta e n pi ezas docum e n ta
les, extrayendo de un fondo, po r ej emplo, aqué llas qu e se co nside re n de 
mayo r valo r. En es tos casos, las Adm inistrac io nes no só lo no deben adqui
rir, sino que han de combatir es te tipo de ac tuac io nes del modo que sea 
posibl e y más co nveniente . 

" Art. ícu lo 2.1. de la t r') 4/ J 993, de 2 / de abriL, de Anhivos )' PatTim.nnio f) o("'I.I,'I7I.ri!7.trtl r!r' tn 
Co//w.nidrlft r/r! Mrlf{¡ir/. 
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En es te sentido, puede decirse que la Comunidad de Madrid ha reali zado 
hasta el momento una política ejemplar en esta cuestión , lo que en algun os 
casos la ha llevado a dilatar en e l ti empo determinadas compras para pre
servar, precisame nte, la in tegridad completa del fondo. Esto es lo que oc u
rrió , por ej emplo, con el Fondo Fotográfico de Cris tóbal Portillo, integrado 
por, aproximadamente, un millón de nega tivos fotográ fi cos. El precio ini cia l 
de venta es tablecido po r el propietario y las dispon ibi li dades presupues tarias 
del ento nces Senricio Regional de Arch ivos (hoy Subdirecció n General de 
Archivos) haCÍa imposibl e su adquisición , salvo que ésta se rea li zara fracc io
nando el fo ndo en va rios lo tes que pudieran adquirirse en sucesivos eje rci
cios presupuestarios, con el consiguiente ri esgo de que pudi era ll evarse a 
cabo la com pra del primer a ll o, pe ro no la de los restantes por falta de cré
dito presupuesta rio y porque el propietario vendiese el resto por lotes a dife
rentes co mprado res. Esta situación dio lugar a un proceso de negociac ión 
que duró varios años, durante los cuales, por un lado, se pudo convencer al 
propietario para que reb~ara su primera oferta de ven ta y, por otro, 'e pudo 
convencer también a la Administració n madri le lla para que in crementase e l 
crédito presupuestario destinado a este cometido y autorizara un expedien
te de co mpra plurianual, todo lo cual hizo posibl e que este fondo fOLográfi
co se comprara completo, como una unidad que es. 

Las fracc iones pueden ser cronológicas u orgánicas. En ocasiones, se pueden 
recibir ofertas para la adquisición de divisiones de fondo de archivo, enten
diendo por tal «la denominación que Teciben los grujJos o agrupaciones de doC'u-

1'nentos en que se divide el fondo de aTChivo y que se derivan, en general, de los óTganos 
Televantes de una institución u O1ganismo y, en casos esjJeciales, de susfu nciones,," . 

Tambié n se reciben de series documentales, esto es , «el conjunto d,' docu
mentos que TesjJonden a un mismo tijJO dowmentaljJTOducido por un mismo órga
no, su antecedente y su consecuente (siempre y cuando no .IoTme jJarte ya de otro 
fondo de A TChivo), en el ejercicio de una fun ción determinada dentTO d" una insti
tución u oTganismo,/>. 

Sin e mbargo, la oferta más frecuente, por desgracia , es la de expedientes 
(ya desgaj ados de un fondo , de antiguo), es decir, «el conju.nto ordenado de 
documentos o jJiezas documentales, en cualquier sopoTte, que 1'naterializan {u;tuacio
nes secuenciales y p10cedimentales de u.na institución u oTganismo encaminadas a 
la Tesolución de un asunto, que 're.llejan una situación continuarla en elliem.jJo o que 
están dotadas de una cierta autonomía ,,6 . 

. , D UPLA DEI. M O RAl., A NA: Glosario de tenninología au:hivúlim, cn " Revista n" 25", Archi vo 
Ccncra l de la Nac ió n , Pe rú , 2005. 

" D UPLA DEI.. MORAL , ANA: Glosario de tf'nnil1ología archivíslim, e n " Revista n" 25" , Archivo 
CC ll c ra l de la Nac ió n , Pe rú , 2005. 

1; D UPLÁ DIeL MORAl., A NA: Glosa'rio di' terminología {l"I"(hivístiCII, e n " Revista n" 25" , Archi vo 
Ge ne ra l d e la Nac ió n , Pe rl! , 2005. 
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Y, por supues to, de unidades documentales simples, esto es, «aquélla que está 
formada Ijar un sólo documento o jJieza documental y materializa actuaciones úni
UlS. Este documento o pieza documental jmede estar .foTmado jJor una o vanas 

hojas"i . 

Tambié n existe n ofertas de colecciones de documentos de archivo, enten
d iendo por tal « . . . la reunión de documentos del mismo o diferente origen que han 
j)(>¡"dido jJor divenn.s r:rmsas su r.arár:ter orgánico»8 . 

De forma excepcio nal, se ofrece n y podría co ntemplarse la compra pun
tual de «colecciones de documentación de apoyo informativo que, con el paso del 
tiempo, hubiesen adquirido la condición de testimonio relevante"!). 

l.d) El comercio de documentos públicos 

Es preciso hacer una referencia al comercio de los documentos públicos, 
aunque no sea e l tema, porque se tra ta de archivos privados. Pero tambié n se 
trata de comercio. 

El artículo 31 de la Ley de Archivos y Patrimonio Documental de la Comunidad 
d" Madrid es, como ya se ha dicho, e l que habla e n su punto primero de que 
los docume ntos públicos son inalienables, imprescriptibles e in embargables. 
Por otra parte, co mo bienes deman iales que son , ade más de esta refere ncia 
concre ta e n la Ley 4/1993, se contemplan otras en el Código Civil, y en el Códi
go Penal, para el caso de que hubiera dolo o culpa. Sin embargo, a pesar de 
e llo , existe comercio de documentos públicos. H e aquí un caso que ocurrió en 
la Comunidad de Madrid. 

Al poco tiempo de la publicación de la Ley 4/1993, un librero o un parti
cular, vino a ofrecer un Libro de Acuerdos, del siglo XVIII o anterior, de un Ayun
ta mi ento de la Comunidad de Madrid. Quizás aportaba un documento nota
rial de posesión. Se consultó a los servicios jurídicos, los cuales contestaron 
que, efectivamente , la Leyera clara, pero si e l poseedo r lo había adquirido de 
buena fe debería devolverlo, aunque se le resarciera del pago efectuado. Como 
aún no era cla ro el asu nto (también fueron a ofrecérselo con posterioridad al 
Ayu ntamiento del que provenía e l Libro de Acuerdos), se recomendó al Ayunta
mi ento que, a través de la Fede rac ió n de Muni cipios, co n trataran a un aboga
do civilista que llevase el caso, porque era presumible que es ta situación podría 
plan tea rse e n más mun icipios. En aquel mome nto la impres ión fue que los 
libreros , o algunos de e llos, estaban «jJrobando» la efec tividad de la aplicación 

; D UPLA DEL M O RAL, ANA: Glosa'rio de terminologia arclúvútiw, en «Revista nO 25», Archivo 
Gen e ral de la Nación , Pe rú , 2005 . 

8 Artícu lo 3 de la Ley 4/1993, de 2 1 de abril, de Arr:hivos y Patúm.onio J)ocumental de la Cornu" 
nid(l(L di! M adrid. 

v Artículo 2.2. de la Ley 4/ 1993, di' 21 de abl"Ü, de Aldúvo.\' y IJa trirnonio Documental de la 
CO'll!unidad de Madrid. 

Digitalizado por www.vinfra.es



LOS ARCHIVOS PRIVADOS Y EL COMERCIO DE DOCUMENTOS 61 

de la Ley 4/1993. No se supo más, pero no hay que olvidarse de e llo. Y creo que 
por parte de archiveros o instituciones públicas habría que estudiar este tipo 
de casos y tomar posiciones -no legales, que ya existen, sino otras más técni
cas- , para que el comercio de los documentos públicos no se vuelva a dar. 

Tampoco parece que se cumpla el resto del artículo 31 (o similar precepto 
en el Estado u otras Comunidades Autónomas) en cuanto a comunicaciones 
de compra/ ventas, y sería bueno hacer algo al respecto. 

2. SEGUNDA PERSPECTIVA : CUÁNDO Es PRECISO TRABAJAR EN E STE «MERCADO" 

Llegados a este punto cabe preguntarse qué canal es el más apropiado para 
que una Administración compre documentos. En el caso de la Com unidad de 
Madrid, la propia Ley de Archivos )l Patrimonio Documental, como ya se ha dicho, 
enuncia en su artículo 3l.3. una de las vías a través de las cuales puede ll evar
se a cabo esta clase de actuaciones, de forma que «las personas que se dediquen 
al comercio de los documentos)l archivos de carácter histórico deberán enviar trimestral
mente al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, además de los catálogos de 
las subastas, una relación detallada de los que tienen a la venta, así como los que 
adquieran )l efectivamente vendan" 10. Este artículo debe analizarse desde varios 
puntos de vista: 

l. En primer lugar, el hecho de que una norma legal recoja entre sus pre
ceptos la forma en que ha de llevarse a cabo el come rcio de documen
tos es una señal inequívoca de la relevancia que es tá concediendo a es ta 
cuestión. Y esta importancia se ve corroborada por el hecho de que los 
comerciantes que se dediquen a esta actividad deben enviar los catálo
gos de las subastas y la relación de los documentos que compren, ven
dan y te ngan a la venta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid. Con ello, creo que la Ley defiende que las actuaciones refe
rentes al patrimonio documental madrileño sean las correctas. 

2. En segundo lugar, y en directa relación con el punto anterior, la Ley 
es tá determinando que una de las formas a través de las cuales la Ad mi
nistración puede conocer qué documentos es tán a la venta - y, por 
tanto , puede comprar- es la revisión de los citados catálogos de subas
tas y de las relaciones que los propios comerciantes han de elaborar 
sobre los documentos que tienen a la venta y que, como acaba de 
comentarse, han de e nviar al Consejo de Gobie rno. El cu mplimi ento 
de este precepto se va desarrollando progresivam ente. 

A esto ayudaría, como política de fomento del cumplimiento de la Ley, 
una más intensa y adecuada difusión de es ta obligación legal entre los 

lO Artículo 31.3. de la Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Pat1'imonio Documental de la 

CO'II/.unidad de M adrid. 
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come rcia ntes especia li zados en la compra/ venta de documentos , en tre 
otras medidas . 

Para e ll o, podría pl antearse la e laboración de un censo de las pe rsonas 
y en tidades que se dedican a es ta actividad en e l ámbito territorial de 
sus com pe te ncias. 

Pero la Ad ministrac ió n tambi én puede comprar documentos a partir de las 
ofertas que realicen los particulares, bien porque la Administrac ió n acuda a 
e ll os di rectamente, bi en po rque sean ell os los que o frezcan a la Administra
ció n los docum en tos que posean . 

2.a) El "jJTQúlema» de los '1ondos mixtos» 

En cualquie r caso, sea cual sea la fo rm a de adquisició n de docum entos 
po r parte de la Administració n , és ta ha de ten er especial cuidado e n un a 
cuestió n . Es posibl e que ,junto co n los docume ntos, las ofe rtas de venta inclu
yan, como un bloque unita rio , libros, documentació n de apoyo info rmativo u 
o tros elementos integrantes del patrimonio bibliográfico y no de l pa trimo nio 
docum e n tal. 

Es ta situac ió n se ha p roducido e n la Comunidad de Madrid , aunque bien 
es ve rdad que no en ac tuacion es de compra de documentos , sino más bien en 
so licitudes de decla rac io nes com o bienes protegibles y de ayuda económica y 
técni ca para la o rganización y reproducción de fo ndos de archivo . Las difi cul
tades q ue plantea la existencia de es tos '1ondos mixtos» ha llevado a trabaj a r 
conjun tamen te co n la Subdirecció n General de Biblio tecas y de l Libro en el 
es tabl ec imi en to de un os criterios a partir de los cuales pueda de te rmin arse a 
quien co rresponde la competencia pa ra ac tuar e n e l caso de fo ndos integra
dos por patrim onio documenta l y por pa trimo nio bibliográfico. Y quizás esos 
crite ri os puedan ser también aplicables a las ac tuac ion es de compra de doc u
mentos, pues to que, como ya he comentado, un o de los objetivos de las mis
mas es no deshacer los cOI-uuntos que tra tan de venderse. Estos crite rios son 11: 

a) Cualitativo 

Si un fo ndo mi xto - con independencia de la cantidad de piezas de l 
mismo que sean docume ntales o bibliográfi cas- , tie ne un a na tura leza pre
do m i nan teme n te doc ume n ta l o predo mina n te me n te bibliográfic a, es ta 
carac te rística prevalece rá sob re el recue n to meram en te cuan ti ta tivo de l 
número de piezas o doc um e n tos que co rrespo nde n a un a na tura leza u 

11 Los crit.erios que se ex po nen a contin uac ión fo rm an parte de lIn in fo rm e inte rn o, no 
publicado, e laborado po r Ana Duplá de l Moral desde la Subd irecció n Ge ne ral d e Archivos 
de la Conseje ría de Cul tura y Turismo de la Comu nidad de Mad rid. 
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otra, cualquie ra que sea la proporció n en la que las piezas de una cl ase 
prevalezcan sobre las de la otra clase . 

U n fondo mixto es de na turaleza cualitativam ente documental cuando su 
elemento más importante son los documentos y éstos van acompaJ'iados de 
publicaciones relativas a los mismos, siendo las publi cacion es inves tigac io
nes , es tudios, exégesis sobre los documentos que co nstituyen el e lemento 
cen Lral del fondo. En este caso, se considera que el fondo tie ne carácte r de 
patrimonio docum ental. 

Un fond o mixto es de naturaleza cualitativamen te bibliográfi ca cuando su 
elemento más importante son las obras de uno o varios auto res, editadas o 
inéditas, manuscritas o no, a las que se acompaJ'ían docum e ntos, corres
ponde ncia o info rmes re lativos a los autores o las obras. En es te caso, se 
co nsidera que el fond o ti ene carácter de patrim on io bibliográfi co. 

b) Cuantitativo 

Únicam ente en el caso de que la natural eza de l fondo mixto no pueda es ta
blece rse de acuerdo con e l criterio cualitativo, se utili zará el crite rio cuan
ti ta tivo que se expone a conti nuació n. 

Si un fondo es tá in tegrado en más de un 75 % del mismo por piezas que se 
co rrespo nden con e l concepto mate rial y jurídico de docum ento, fo ndo de 
archivo o colección de docum entosl 2

, se considera que e l fondo ti ene 
carácter de patrimonio docum ental. 

Por e l contrario , si el fondo está in tegrado en más de un 75 % por pi ezas 
que se corresponde n con los conceptos mate ri ales y jurídicos de los bi enes 
que integran las bibliotecas (lib ros, publicacio nes pe ri ódicas, registros 
sonoros y audiovisuales, documentac ió n gráfi ca y o tros mate ri ales bibli o
gráfi cos impresos o manuscritos o reproducidos por cualqui e r medio), se 
co nsidera que e l fondo tiene carácter de patrimo nio bibli ográfi co . 

En e l caso de que el porcentaj e de uno y otro pa trimonio sea semej a nLe, se 
ll egará a un acuerdo sobre e l carácte r del fond o . 

2. b) Valoraciones y tasaciones de los documentos que detenninan el fJTecio de los mismos 

U n aspec to re levante de la compra de docume ntos es e l que se refi e re a la 
f!i ac ión del precio de los mismos. Esta cuestió n - al menos e n la Co mun idad 
de Madrid y, casi con seguridad, también e n e l res to de las AdminisLraciones-, 
presenta cierta complejidad. 

'" En e l sentido en e l qu e estos conce ptos se defin e n en la [~L')' 4/ 1993, di' 2 / dli abril, di' 
Archivos)' Patrimonio Documenta.l de la COllnmidad de Madrid. 
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Generalm ente, el precio de venta lo establecen los propietarios de los 
documentos , ya que suelen ser e llos quienes realizan la oferta inicial (aunque 
puede darse el caso, no es frecuente que una Administración oferte un precio 
inicial de compra por determinados documentos). 

El precio, en la Comunidad de Madrid, ha sido una combinación de carac
terísticas, matizables, entre las que se encuentran la fecha (aunque no siem
pre), e l tipo documental , el contenido, el soporte y e l número de ejemplare 
de un mismo tipo documental, entre otros. Pero puede darse el caso de que, 
por ejemplo , haya un tipo documental antiguo muy repetido y con un conte
nido de poco interés, frente a un tipo documental más reciente cuyo conten i
do sea excepcional. 

Una propuesta para abordar esta cuestión es la creación de un Grupo de Tra
bajo de Expertos de carácter multidisciplinar, en nuestro caso dentro del Con
sejo de Archivos de la Comunidad de Madrid (o de los órganos similares que 
existan en la Administración del Estado y en otras Comunidades Autónomas). 

Sería adecuado, oportuno y recomendable el intercambio de información 
entre las diversas Administraciones Públicas para tener una cierta similitud de 
criterios respecto a las valoraciones y tasaciones de los documentos. 

2.c) Cuadro-resumen de las adquisiciones efectuadas por la Comunidad de Madrid 

En el caso de la Comunidad de Madrid, las adquisiciones realizadas hasta 
e l momento se centran en documentos que tienen interés para esta Comuni
dad y que completan o tienen relación con los ya custodiados en el Arch ivo 
Regional y son las siguientes: 

AÑo 

CUADRO-RESUMEN DE ADQUISICIONES DE DOCUMENTOS 
POR LA COMUNIDAD DE MADRID 

Fo DO COSTE 

1988 Fondo Fotográfico Martín Santos Yubero 

1993 

1994 

1996 

1997 

1997 

1997 

1998 

(comprado por la Consejería d e Presidencia e ingresado 
en el Archivo Regional en 1995) 

Fondo Monasterio de San J erón imo el Real 

Fondo Condado de Chinchón 

Fondo Condado de Chinchón 

Fondo Mo nasterio de Nuestra Señora de El Paular 

Fondo Fotográfi co Martín Santos Yubero 

Documentos taurinos 

Documentos taurinos 

6.010,12 

18.030,36 € 

16.828,33 € 

281,27 

1.250,1 O € 

1.275,83 € 

1.202,02 € 
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AÑo FONDO 

2001 Docume n tos d e Anton io e l Bailar ín 
Docu mentos sobre edificios de l siglo XVII 

2002-2003 Fo ndo Fotográfico Cristóbal Po rtillo 

2004 Docum en tos d el Mayorazgo de Alcobluate, de Bui trago 
de Loz, de la Famili a G rij alva, de la Famili a Baños, 

d e la Familia Ahedo, d e la Fam ili a Vázquez Garay, de 
D. Pascual Cobe11o, de Cristóbal Portill o 

2005 Documen tos re la tivos a d iversos parti cul aresl~ 

2006 Documen tos re la tivos a diversos particul ares l.1 

65 

COSTE 

9.574, 12 € 

150.253 € 

78. 132 € 

78.1 32 € 

78.132 € 

439.101 ,15 € 

3. OTRAS ACTUACIONES DE P ROTECCIÓN y FOMENTO DEL PATRJ MONIO D OCUMENTAL 

MADRILEÑO P RIVADO 

Como se dU o al principio, se incluye aquí la referencia que cierra es ta inter
vención y que se refie re a un breve resumen de las actuaciones de la Com uni
dad de Madrid respec to a los documen tos privados, aunque no tienen que ver 
con su comercio. Pero sí con esa actitud de la Comunidad de Madrid de que 
los poseedores de archivos privados asuman de modo autónomo sus tareas res
pecto de sus fo ndos de archivo, eso sí, con la ayuda económica y técnica de la 
Comu nidad de Mad rid. 

La Comunidad de Madrid tiene la obligación de proteger y usar adecua
damente - además del suyo propio de la Administrac ión au to nómica- el resto 
de su patrimonio documental, el cual está in tegrado, entre o tros, por los docu
mentos de: 

Las instituciones de la Administración Local madril eña. 

Las entidades eclesiásticas de carácte r diocesano. 

Las entidades religiosas de dife ren tes confes iones. 

Las entidades y asociaciones de carácter po lítico, sind ical o empresarial. 

Las fundaciones y asociaciones culturales, cien tíficas y educativas de 
carác te r privado. 

Las empresas privadas. 

1:1 Entre los documentos adq uiridos se encuentran: elección de oficios de Collado Media
no por el Marqués de Santillana, ejecutorias a petición del Marq ués de Vi llalOya, velllas de Lie
ITas, censos, privi legios de Carlos II , documentos re lativos al Convento de la Merced Descalza, 
documentos relativos al Hospi tal de San Juan de Dios, traslados, cartas de priv,ilegios, etc. 

1·1 Entre los documen tos adq uiridos se encuentran : cartas de Lucio de l Alamo (Delega
do Nacio nal de Prensa de l Movimiento), cartas de Fernando el Cató lico, ce nsos, venLas de 
casas , documentos relativos al Hospita l de San J uan de Dios, eLc. 
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Cualquie r otro tipo de asociaciones y sociedades. 

Los documentos de entidades particulares o personas físicas con más de 
100 años de antigüedad. 

Esta obligación de protección y uso adecuado del patrimonio documental 
se materializa en la realización de una serie de políticas de fomento a corto y 
mediu plazo que van desde el ofrecimiento de apoyo técnico hasta la integra
ción en la Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid , polí
ticas cuyo objetivo es conseguir unas mínimas condiciones de custodia, con
servación, tratamiento y difusión de este rico patrimonio documental. 

Estas políticas de fomento contemplan, por un lado, la realización de 
actuaciones de planificación y, por otro, actuaciones de asesoramiento sobre 
conservación, tratamiento archivístico y difusión de este patrimonio. 

Las actuaciones de planificación se han materializado en la realización de 
censos de archivos, primer instrumento de control que proporciona la infor
mación básica para elaborar la planificación archivÍstica y para determinar las 
políticas de protección y uso adecuado del patrimonio documentaIl5. Hasta 
es te mom ento, en la Comunidad de Madrid se ha llevado a cabo: 

El censo de la totalidad de los 3 archivos diocesanos y de los 587 archi
vos parroquiales de la Provincia Eclesiástica de Madrid y se ha iniciado 
el de archivos de conventos y monasterios de clausura (concretamente, 
se han censado 46 de estas instituciones). 

Se ha comenzado el censo de archivos de instituciones privadas -con
cepto en el que se incluyen los archivos de entidades y asociaciones polí
ti cas, sindicales y empresariales y de fundaciones y asociaciones cultura
les, científicas y educativas-, habiéndose censado aproximadamente unas 
250 instituciones. 

Se ha iniciado también el de confesiones no católicas (en concreto, se 
han recogido datos de 9 archivos). 

Respec to a las actuaciones de conservación, tratamiento archivístico y difu
sión, se ha trabajado hasta ahora con diversas instituciones, entre las qu e des
taca, en primer lugar, la Provincia Eclesiástica de Madrid, con quien se viene 
colaborando desde 1998 en la finan ciación de diversas actividades encamina
das tanto a la adecuación de las instalaciones de archivo como a la conserva
ción, tratamiento archivístico y difusión del patrimonio ecles iástico, siendo la 
contrapartida a estas ayudas económicas la apertura de los archivos ecles iásti
cos a la investigación , siempre de acuerdo con lo que establezca la legislación 
vigente en esta materia. Estas actuaciones son las siguientes: 

1'> La realización de l censo de archivos suele ll evar consigo una dificultad, como es el 
recelo por parte de algunas institucio nes a dejar ver sus docu mentos y a dar datos sobre sus 
fondos. A e ll o , además, habría que aI"ladir la necesidad de reali zar un estudio jurídico que 
permita conven ir cuáles de estos documentos son accesibles y si los datos obtenidos del 
ce nso podrían ser obj eto de publicación. 
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CUADRO-RESUMEN DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS 
ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Y LA PROVINCIA ECLESIÁSTICA DE MADRID 

AÑo AcrUACIÓN 

1998 Censo de archivos diocesanos y parroquiales 

1999 Tratamiento archivístico de documentos de la Archidióce
sis de Madrid; obras de adecuació n del Archivo Diocesano 
de Cetafe y censo de archivos de conventos y monasterios de 

CUANTÍA 

DE LA AYUDA 

42.039,59 

clausura 4l.044,87 

2000 Tratamiento archivístico de documentos de la Archidióce
sis de Madrid y obras de adecuación del Archivo Diocesano 
de Alcalá de Henares 5l.086,02 € 

2001 Tratamiento archivístico de documentos de la Archidióce
sis de Madrid y obras de adecuación del Archivo Diocesano 
d e Alcalá de Henares 51.086,02 € 

2002 Tratamiento archivístico de documentos de la Archidióce
sis de Madrid; obras de adecuación del Archivo Diocesano 
de Alcalá de He nares; con tinuación del censo de arch ivos 
de conventos y monasterios de clausura y ed ición de una 
publicación 5l.086,02 

2003 Tratamiento archivístico de documentos de la Arch id ióce
sis de Madrid; continuación del censo de archivos de con
ventos y monas te rios de clausura; adquisición de equ ipa
miento informático y ed ición de una publicación 

2004 Tratamiento archivístico de documentos de la Archid iócesis 
de Madtid, de la Diócesis de Alcalá de Henares y de la Dió
cesis de Cetafe; continuación del censo de archivos de con
ventos y monasterios de clausura y digitali zación d e docu-

5l.086,02 

mentos de la Diócesis de Cetafe 51.086,02 

2005 Tratamiento archivístico de documentos de la Archidióce
sis de Madrid y de la Diócesis de Alcalá d e Henares; conti
nuación del censo de arch ivos de conventos y monasterios 
de clausura y d igitalización de documentos de la Diócesis de 
Cetafe 

2006 Tratamiento archivístico de documentos de las 3 Diócesis 
madrileñas custodiados en e l Arch ivo Histórico de la Arch i
diócesis de Madrid 

2007 Tratamiento archivísti co de documentos de las 3 Diócesis 
madrilel1as custod iados en e l Archivo Histórico de la Archi
diócesis de Madrid 

90.152 

90.152 € 

90. 152 

608.970,56 
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As imismo, la Comunidad de Madrid viene trabajando con diversas institu
ciones sin ánimo de lucro . El objeto de los trabajos realizados es variado, pero 
todos e llos ti enen como obj e tivo mejorar las condiciones de conservación de 
los documentos de estas instituciones, realizar el tratamiento archivístico de 
los mismos y garantizar las condiciones necesarias para que estos fondos pue
dan ser consultados po r los distintos usuarios. Las actuaciones realizadas 
desde 1997 hasta el momento se resumen en el siguiente cuadro (donde se 
indican por orde n alfabé tico de las entidades a las que se ha ayudado): 

CUADRO-RESUMEN DE LAS ACTUACIONES 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID CON INSTITUCIONES 

INSTITUCiÓN AÑo ACTUACIÓN CUANTÍA 
DE LA AYUDA 

Asociación de Am igos de las 1998 Equipamiento del archivo 2.404,05 € 
Brigadas In ternacio nales 

Asociación Católi ca de 1999 Obra y equipamiento 
Propagandistas del archivo e inve ntario 

de documentos 12.621,25 € 

Asociación para la Guerra 1999 Recogida de datos para 12.020 € 
Civil y el Exilio - A.G.E. 2000 elaborar una guía de fuentes 12.020 € 

2002 para la historia de la guerra 24.040 € 
civi l y el exilio en Madrid 

Asociación de Sordos 1999 Equipamiento del archivo 
de Madrid Inventario de documentos 2.404,04 € 

Ateneo Científi co, Literario 1998 Obra y equipamiento 23.018,76 € 
Y Artístico de Mad rid 1999 del archivo 3.005,06 € 

Inventario de documentos 

Círculo de Bellas Artes 1997 Obra en el archivo 8.451,72 € 

Confederación Nacio nal 1999 Inven tario de documentos ] .202,02 € 
de Sordos 2000 Equipamiento del archivo 1.803,04 € 

Fundación 10 de Mayo 1998 Inventario de documentos 84] ,42 € 
1999 Equipamiento del archivo 72] ,21 € 
2000 Equipamiento del archivo 3.029,1 0 € 
2002 Inventario de documentos 12.020 € 
2003 Inventario de documentos ] 2.020 € 
2004 Inve n tario de documentos 12.020 € 
2005 Inventario de documentos 18.200 € 
2006 Inve n tari o de documentos 18.200 € 
2007 Inventario de documentos 18.200 € 

Fundación Dolores Ibárru ri 1998 Equipamiento del archivo 3.305,57 € 

Fundación de los 1999 Inventario de documentos 3.606,07 
Ferrocarri les Espalioles 2000 Equipamiento del archivo 

Inventario de documentos 20.627,75 € 
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INSTITUCIÓN AÑo ACTUACIÓN CUANTíA 
DE LA AYU DA 

Fundación Francisco Ciner 1999 Inventario de documentos 3.606,07 € 
de los Ríos 2000 Inventario d e docume ntos 9. 700,34 € 

Fundación Francisco 1997 Equipamiento del archivo 12.925,61 € 
Largo Caballero 1998 Equipamiento del archivo 6.010,12 € 

1999 Inventario d e documentos 1 .80 ~,O4 .? 

Fundación Instituto Homeo- 1997 Equipamiento del archivo 925,39 € 
pático y Hospital de San José 

Fundació n Investigaciones 1999 Equipamiento del archivo 2.404,05 € 
Marxistas 2000 Equipamiento del archivo 2.013,39 € 

FundaciónJosé Ortega y Casset 1997 Equipamiento del archivo 7.747,89 € 

Fundación Pablo Iglesias 1998 Inventario de documentos 6.202,44 € 
2002 Digitali zació n del archivo 179.986,1 3 € 
2003 Digitalización del archivo 180.303 €? 
2004 Digitalización del a rchivo 180.298,80 € 

Fundación Real Fábrica 1999 Obra y equipamiento 
de Tapices del archivo 17.188,95 € 

2000 Equipamiento d el archivo 7.441 ,92 € 

Fundación Residencia 2000 Inve ntario de documentos 6.466,89 € 
d e Estudiantes 

Fundación 1998 Inventario de documentos 9.303,67 € 
Universitaria Española 1999 Inventario de documentos 1.202,02 € 

Real, Santa y Pontificia 2004 Inventario de documentos 23.670 € 
Hermandad del Refugio 2005 Obra en el archivo y la Piedad 47.746,70 € 

de Madlid Digita lización 
2006 Digi talización 80.000 € 
2007 Digi talización 80.000 € 

Real Sociedad Económica 
Matritense d e Amigos del País 1999 Equipamiento del archivo 1.322,23 € 

1.094.049,71 € 

Además, entre los cometidos de esta Subdirección General de Archivos se 
encuentra el continuo asesoramiento técnico en materia de archivos, el cual 
se ha realizado no sólo a las instituciones citadas e n el cuadro anterior, sin o 
también a las siguientes (indicadas por orden alfabético de las mismas) l (i : 

Archivo Fuenterroca-Centro de la Memoria e Inves tigación Histórica. 

Asociación Cemilla. 

11; A ellas, hay que añadir un reducido número de soli citudes de ayuda formuladas por 
personas y familias privadas, cuyos nombres no se mencionan para respetar las posibles 
reservas de datos que pudieran afectarles. 
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- Asociac ión de Guías de Madrid. 

- Centro de Documen tación Asociación Pro Derechos Humanos de España. 

- Centro de Documentación Vindicación Feminista. 

- Cen tro de Estudios Herrerianos-Legado Cervera Vera . 

- Cen tro para la Historia de la Empresa. 

- Co lectivo de Gays y Lesbianas de Madrid-C.O.G.A.M. 

- Colegio de Arquitectos Técnicos y Aparej adores de Madrid. 

- Colegio Público El Sol. 

- Consejo General de Enfe rmería. 

- Cremades Abogados. 

- Enciclopedia Micronet, S.A. 

- Fundación Alej andro de la So ta. 

- Fundac ión Caj amadrid. 

- Fundación Diario Madrid. 

- Fundación Domingo Malagón. 

- Fundac ión Félix Granda. 

- Fundación Fernando de Castro . 

- Fundac ión Ibe roamericana para el Fomento de la Cultura y las Cien cias 
del Mar. 

- FundaciónJacinto e Inocencio Guerrero. 

- Fu ndac ión Progreso y Cultura-Archivo Histórico UGT-Madrid. 

- Fundación Xavier Zubiri. 

- Instituto de Enseñanza Secundaria Carden al Cisn eros. 

- Periódico ABe. 

- Real Academia de la Historia. 

- Unive rsidad Pontificia de Comillas . 

Para terminar este apartado es necesario comen tar un a cuestlon impor
tante y que va a ir cobrando una especial relevancia e n un corto plazo de ti em
po: las solicitudes, cada vez mayores, po r parte de propietarios de archivos 
nobiliarios para que sus fondos sean declarados como bienes protegibles por 
la Administración autonómica. 

En la Comunidad de Madrid , la unidad técnica de archivos (la Subdirec
ción General de Archivos) no es la competente para determinar cual de las dos 
categorías de pro tección especial corresponde a un determinado fondo de 
archivo (sea nobiliari o o de cualquie r o tra clase) , cuestión que corresponde a 
la Dirección General de Patrimonio Históri co . 

Su cometido debe limi tarse a la emisión de un informe en el que se diga 
el grado de interés de los docum en tos a partir de una visita técnica donde 
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puedan recogerse los datos y características de dichos documentos para obte
ner la información precisa que permita elaborar el informe. 

Ante las dificultades que esto pudiera plantear, esta Subdirección ha ela
borado un «Baremo para la evaluación técnica de archivos nobiliarios,, 17 -cuya 
es tructura se irá adaptando a otros grupos homogéneos de fondos de arch i
vo-, e l cual fue contrastado y conformado por la Subdirección de Archivos 
Estatales, en el que se va puntuando la existencia o no de una serie de carac
terísticas de estos fondos de archivo, de manera que, en función del número 
de puntos totales que se obtenga, se pueda establecer el grado de interés de 
estos fondos -el cual va desde nulo hasta muy alto-o Y, a partir de esta infor
mación, exclusivamente técnica, los órganos competentes en la materia pue
dan determinar, de acuerdo con las Leyes vigentes, la categoría de protección 
especial que corresponde a estos archivos. 

ANEXO 

BAREMO ELABORADO POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

PARA LA REALIZACIÓN DE VISITAS TÉCNICAS A ARCHIVOS NOBILIARIOS 

FONDO DE ARCHIVO ................. .. . . . 

DATOS A RECOGER EN LA VISITA TÉCNICA 

1. VOLUMEN DEL FONDO EN METROS LINEALES! 

De O a 6 metros lineales 
De 6,1 a 12 metros lineales 
De 12,1 a 18 metros lineales 
De 18,1 a 24 metros lineales 
Más de 24,1 metros lineales 

PUNTOS PUNTOS 
MÁXIMOS OBTENIDOS 

Hasta 
5 puntos 

1 punto 
2 puntos 
3 puntos 
4 puntos 
5 puntos 

Observacio nes (indicar el porcentaje aproximado de unidades de instalación existentes, 
es decir, cajas, legajos , otros): 

2. FECHAS EXTREMAS DEL FONDO! 

De 1950 en adelante 
Entre 1900 )' 1950 
Entre los siglos XV11I )' XIX 
Entre los siglos XIIl y XV1I 

Hasta 
4 puntos 

1 punto 
2 puntos 
3 puntos 
4- puntos 

Obse rvacio nes (indicar, entre otras cuestiones, e l porcentaj e aproximado de documen
LOS de cada época, especifica ndo aque llos periodos de los que no ex istan documentos): 

!7 Este baremo se adjun ta como anexo a es te texto . 
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FONDO DE ARCHIVO ..... . .... .. .. ... .... . 

DATOS A RECOGER EN LA VISITA TÉCNICA 

3. CARACTERÍSTICAS DEL FONDO 

Fondo fragmentado 
Fondo completo 

PUNTOS PUNTOS 
MÁXIMOS OBTENIDOS 

Hasta 

2 puntos 

1 plinto 
2 pun tos 

Obsef\1aciones (indicar, entre otras cues tio nes, si e l fo ndo d e archivo está in tegrado por 
un idades documen tales simples y/ o compuestas, con e l porcentaj e aproximado de cada 
una, y en el caso de er un fo ndo fragmen tado, las lagunas existentes en el fo ndo) : 

4. CONTENIDO DEL FONDO 

Importancia para el estud io de genealogía, títulos y mayorazgos 
Importancia para el estudio de las funcio nes desempeñadas 
Importancia para e l estud io de bienes pa trimoniales 
Impo rtancia para e l estudi o de la jurisdicció n sell.orial 
Impo rtancia para el estudio de otras jurisd icciones 
Importancia para el estudio del patrimonio histó rico-artístico 
Importancia para el es tudio de la historia económica 
Importancia para e l estudi o de la h istoria social 
Importancia para la historia de la cien cia y tecnología 
Im porta ncia para el estudi o de la benefi cencia 
Importancia para el estudio de la historia de las mentalidades 
Importancia para e l estudio de la historia d e las re ligio nes 
Importancia para e l es tudio de o tros archivos nobiliarios 
Importancia para la historia general de ESpall.a 
Importancia para la historia general de la Comunidad de Madrid 
Otros 

Hasta 

16 puntos 

1 pun to 
1 pun to 
1 pu nto 
1 pun to 
1 pu nto 
1 pun to 
1 punto 
1 punto 
1 pun to 
1 punto 
1 pun to 
1 pun to 
1 pun to 
1 pun to 
1 pun to 
1 punto 

El pun to se corresponderá con XXX, medio punto con XX y una X corresponderá co n 
0.25 puntos. 

O bsef\1aciones (indicar, entre o tras cuestio nes, si existe documentació n de apoyo infor
mativo y, en este caso, su volu men aproximado y su interés). 

Baja 
Media 
Destacable 
Alta 
Muy alta 

5. SINGULARIDAD DEL FONDO 

Obse rvaciones: 

Hasta 

5 puntos 

1 punto 
2 puntos 
3 pun tos 
4 pun tos 
5 puntos 
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FONDO DE ARCHIVO . ...... .... ..... .. ... , 

6. COMPLEMENTARIEDAD DEL FONDO 

Fondo complementario de otros existentes en la Comunidad 
de Madrid 

Fondo complementa¡'io de otros existentes en otras 
Comunidades Autónomas 

Fondo complemen tario de otros existentes en e l Estado 

Obse rvaciones : 

TOTAL PUNTOS 

Hasta 

3 puntos 

1 punto 

1 punto 
1 punto 

Hasta 

35 puntos 

73 

I Estos campos se considerarán como datos orientativos y serán i11le rpretables en cada 
caso, ya que pueden darse dive rsos supuestos: 

- Fondos de gran volumen , pero de escaso interés . 
- Fondos de peque ños volume n, pe ro de gran interés. 
- Fondos co n documentos muy antigüos, pe ro de escaso interés. 
- Fondos co n documentos contemporáneos, pe ro de gra n inte rés. 

Tabla de equivalencia: 

P UNTOS VALORACIÓN I NTERÉS 

De O a 5 O Nulo 

De 6 a 12 1 Bajo 

De 13 a 18 2 Medio 

De 19a24 3 Co nsiderable 

De 25 a 30 4 Alto 

De 31 a 35 5 Muy alto 
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De las instrucciones provisionales 
a las normas internacionales: 

la descripción de los documentos notariales 
de la provincia de Valladolid 

ÁNGEL LAso BALLESTEROS 

RESUMEN: La descripció n archivística no rm alizada de los protocolos y regis
tros notariales ha sido habitual desd e la publicación en e l año 1933, por la Direc
ción General de Bellas Artes, de las Instnlcciones provisionales !Jara la ordenarla r.la

sificación y catalogación de los Archivos Históricos de Protocolos. La ll egada de la 
informática en los años setenta reforzó esta orientación en la e laboración de 
índices o inve ntarios , pero en la descripción catalográfica favoreció la dispersió n 
en inicia tivas parti culares. Tras su aprobación en 2000, la norma ISAD (G) debe 
adaptarse en un plazo d e tiempo razonable, median te una convención, a la des
cripción de los documentos notariales, d ebiéndose respetar dos criterios: la fl e
xibilidad y la continuidad respec to a las Instnlcciones. Creyendo ser útil , por lo 
que tiene de aprovechamiento del trabajo descriptivo de generaciones d e archi
ve ros, se presenta la experiencia del Archivo Históri co Provincial de Vall adolid , 
iniciada e n e l año 2002 y ya plenamente consolidada. 

Palabra Clave: Descripción archivística, documentos notari ales. 

Los protocolos y registros notariales son objeto de interés y estudio para 
distintos colec tivos. El m ás amplio es e l de los historiado res y los amantes de 
la historia, ellos reconocen que los «protocolos centenarios constituyen una 
de las fuentes más genuinas de la historia de Espali.a , tanto para e l co noci
miento de las Instituciones como de los hechos y personas que al correr de los 
siglos han dejado huella en la vida de nues tro pueblo» l . Si bien su consulta se 
inició a finales del siglo XIX, en 1975 se hacía «una llamada de a tenció n a una 

1 Preámbu lo del Dec reto de 2 de marzo de 1945 por el que se reo rgani za la Sección His
lóri ca de los Archivos de Protocolos . 
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historiografía nacional poco inclinada hacia este tipo de documentación »2. 
Desde e ntonces la demanda no ha dejado de crecer, «su empleo masivo es 
reciente »~, siendo el fondo más consultado en la mayoría de los Archivos His
tóricos Provinciales. 

El otro colectivo, mínimo en cantidad, es el de los que trabajamos en esos 
i\rchivos Históricos Provinciales; para nosotros conseguir la mejor conserva
ción, organizac ión , descripción y difusión es una parte nada despreciable de 
nuestra labor. 

El nexo entre ambos colectivos es la descripción. Para los primeros es la 
forma de acercarse con ciertas garantías de aprovechamiento a una docu
mentación caracterizada por <<la monumentalidad»", para los segundos cons
tituye <<l a parte culmin ante del trabajo arch ivístico»5 y manifiesta exactamente 
cuál es su finalidad: informar, hacer accesibles los fondos documentales. 

LA DESCRIPCIÓN EN CÉDULAS 

Durante décadas la descripción archivística en España se movió entre los 
archiveros que veían posible su normalización y aquellos que consideraban 
que las normas eran un corsé para su actividad científica. Los protocolos y 
registros notariales estuvieron ajenos al debate. Por un lado era demasiado 
palpable que <<las actas de los escribanos gozan de la homogeneidad formal y 
tipológica que facilita su estudio. Tanto da examinar protocolos de Toledo, de 
Guadalajara o de Burgos. Las variantes formales son mínimas»6. Por otro lado, 
al poco de crearse los Archivos Históricos Provinciales, la Dirección General 
de Bellas Artes en 1933 publicó las Instrucciones provisionales para la ordenada cla
sificación y catalogación de los Archivos Históricos de Protocolos, del inspector gene
ral de Archivos M. Gómez del Campillo. En el oficio del direc tor general que 
sirve de prólogo, se indica que «se recogen y puntualizan con evidente acierto 
y celoso cuidado todos los problemas de buen planteamiento que el régimen 
de protocolos requiere », <<lográndose también uniformidad en el servicio de 
aquellos (los archivos de protocolos) ». Su éxito es fácil de medir, si «en la nor
malización de los trabajos de descripción y clasificación de los fondos de los 
AHP está casi todo por hacer»7, es excepcional que «prácticamente en todas 

~ PÉREZ GARCÍA, J osé Manuel, «Los protocolos notariales de Pontevedra: a lgunas posibi
lidades metodológicas en e l campo de la historia rural », Actas de las [JoT1wdas de Metodología 
alJlicada n lns Ciencias HistÓ'ricas, Vigo, 1975, p. 29 1. 

:\ LÓPEZ-SAIAZAR PÉREZ, J e rónimo, «Los protocolos notaria les. Fuentes documental es 
para la historia moderna», La investigación y la.s fuentes documentales de los archivos, Gllada l~a
ra , 1996, p. 38. 

4 PÉREZ GARCÍA,J osé Manu el, OIJ. cit. , p. 293. 
': CRUZ MUN DET, J osé Ramón , Manual de Archivística., Madrid , 1994, p. 225. 
¡, LÓPEZ-SAIAZAR PÉREZ, J e rón imo, ofl. cit. p. 39. 
7 GENERELO LANASPA, Juan J osé, «La administración provincial en su histo ria. Los Archi

vos Históri cos Provincia les», Los archivos de la Administmción P.rovincial, Córdoba, 2003, p. 217. 
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partes la descripción se ha hecho siguiendo las instrucciones de Gómez del 
Campillo actualizadas por Matilla: es decir, con índices de notarios, años y 
lugares»8. Los protocolos y registros notariales desde los inicios de su trata
miento archivístico se beneficiaron de la ap licación de los conceptos claves 
de la descripción: normalización, coherencia e inteligibilidad9. Ya en el punto 
XI de las Instrucciones provisionales se consideraba que , terminada la elabora
ción de los índices, <dos investigadores encontrarán una guía eficiente para 
sus estudios». 

LA DESCRIPCiÓN EN VALLADOLID 

Tras unos meses previos de establecimiento, el Archivo Histórico Provincial 
de Valladolid , por medio de su primer director Ricardo Magdaleno , que 
seguía siendo director de la Biblioteca Popular, se hizo cargo el 11 de abril de 
1933 de los protocolos centenarios de la ciudad de Valladolid y su distrito , al 
carecer el Archivo de sede propia, continuaron en el Colegio Notarial. En 
1935 el ingreso de protocolos ya se hizo en su primera sede: la planta baja del 
Palacio de Santa Cruz. 

Inmediatamente se procedió a su clasificación de acuerdo con el punto JI 
y a su instalación siguiendo el punto III. Se realizaron, según fueron ingresan
do, las cédulas del índice topográfico de los protocolos, indicando sólo el 
número de cada uno; las Instrucciones preveían indicar la sala y el estante ade
más pero es que en Valladolid el Archivo disponía de una sala exclusivamente. 
A continuación se realizaron, también en cédulas o papeletas, el índice alfa
bético, el índice cronológico (aunque en lugar de anotar una cédula por úio 
y localidad, se elaboró un cédula por año y escribano, seguramente porque en 
el siglo XVI en localidades como Valladolid o Medina del Campo actuaban 
docenas de escribanos simultáneamente) 10 y el índice geográfico. En la memo
ria de actividades del año 1938 se indica que se han inventariado los protoco
los de Tordesillas «de acuerdo con lo que preceptúan las Instrucciones dadas 
para esta clase de establecimientos». 

Dado que los protocolos notariales fueron los únicos docum entos del Archi
vo entre 1933 y 1945, en 1937, una vez que todos los protocolos estaban inven
tariados, se comenzó a catalogarlos según las reglas XII, XIII Y XIV. Así en ese 
año 1937, cuando el Archivo con taba con 5.800 protocolos, de los cuales 5.300 

H CENERELO LANASPA, Juan José, «Fue ntes para la investigac ió n e n los Archivos Históri
cos Provincia les», La investigación y las fuentes documentales de los m-chivos, Cuadalajara , 1996, 
p.232. 

!J Véase MARTÍNEz CARCÍA, LUÍs, «Los principios d e la descripción a rch ivÍstica », Bolr!lí17 de 
ANA BAD, XLIX (1999), n° l. 

10 Aün así Ricardo Magdaleno aseguraba que «se redactó la mayor parle del Índice c ro
nológico, co n a rreglo el apartado V11 d e las mencionadas lnstrurrio17fs», AHPVa, Archivo de 
ges tión , 1/ 11 
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estaban «inven tariados y en perfectas condiciones de utilización », se cataloga
ron los docum entos del protocolo 1 al 8. 

El año siguiente, en 1938, se catalogaron las escrituras del p rotocolo 9 al 
33, en unas condiciones que podemos imaginarnos si leemos que e l archivero 
pedía para e l Ú 10 siguie nte <da instalación de un despacho donde se pueda 
permanecer unas h oras trabajando sin pe ligro de la salud ». 
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Desde el Ministerio de Educación Nacional se hacía un seguimiento de la 
descripción de los protocolos y su ajuste a las Instrucciones a través de partes de 
trabajos trimestrales, según la regla XXII . El fruto más espectacular de la des
cripción de los protocolos en estos primeros años fue la obra de Esteban Car
cía Chico, usuario único en esos primeros años, Documentos para el estudio del 
A" le en Castilla, publicado en cuatro volúmenes entre 1940 y 1946. 

Archivo Histórico provincial de f aJ.t< ~-.4 Parte de trabajos del ~ ~ trimestre df 

Entrllda dI! fondos: Proh)colo$ d,,{ 

, ItHJiCI! lopugr<ifko (R4'gl.'l 111). . . . . 
Id. alfabético de. NOldriOS (Regla VD . 

ClniflClciia'l Id. geogrdrko (Regli1 VIII) . . . . 
l Id. crono16,(!ico (I~ ~g 'a VI I) . . . . 

Fall<1S de docllml!ntos ;;u..lvl!rlid" ... y a no tad as (~eJ.!la XVI1f) . 

. ¡ I Pilpeletas personales (Ue.gli1 X II) .. 
Call1o.cao o Id. de materias (Re,lJ, la XIV) . 

Encu¡ull;!'rnación de protocolos . 

lblrrial .. , / Del E.if~do, c~ ~:-,ldo. . . 
I Oc la DlpUI<lClOJl , cobri1du. 

Smici. I C{lO~ult(\S positi:(t'i y número oc inveslig;,tlor('s . 

" 1 C~r:~~¡caci~;':;~ II \'~S." : : : ~ ~ ~ ~ . ~ ~ 

Regislros di> ~ nfr"d<J y sa lida de. cOlllull icacione.~" 

Personal auxili(\t y subaltt.'rno " 
Loca l " 

. ~ 11.11 '11' : Núm~ros del ReJ.!is ITo: 11, ... //1 

._---
. fl~4 1 .... J~_ I .... t.. ,,¿... ..... -..r ......... . J ( ~l. -lZ..b J~ ..:...1..6.<' 
• __ ~ ...-c..._Io4.. .... ,. ,J¡'--?;...~' .... _ .h~' $"H~ J' ~/' 

I G¡¡slado .J' . .t.s 

._-- J Id. 
"----..---"~------

,;, k-!::-_r lf . b t. t ..... f ......... CL.. ~ . 

Expliquesl: la causa --- _ __ _ 

lJer~chos IIevcn~ados e.n poli 7.as y pa pel de. pagos 

La incorporación de nuevos fondos documentales, sobre todo el de la Uni
ve rsidad , paralizó la ca talogación , aunque la recepción e inventario de los pro
tocolos se siguió haciendo, eso sí, de fo rm a cada vez más esporádica. As í, tras 
varios años , la archivera Amalia Prie to e n 1974 informaba del ingreso de 1.556 
protocolos, tras su limpieza e instalac ión «han sido o rdenados po r localida
des ... posterio rmente se han clasificado po r notarios y, den tro del grupo de 
cada notario , por orde n cronológico» li. 

El seguimiento de las Instrucciones fu e tan riguroso que el ín d ice topográfi
co no fue sustituido por un libro registro, tal como propuso Matilla Tascón e n 
sus Nuevas instrucciones paTa Archivos H istóTicos de Protocolos de 1980, hasta el año 
1994. 

11 AHPVa, Archivo de gestión , 9/ 4. 
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Como usuario en esos años destacó Bartolomé Bennassar con su libro VaLLa
dolid au siecle d'OT: une ville de CastiLLe et sa carnpagne au XVI siecle de 1967, del 
que se ha dicho que «Justo es reconocer la deuda que la historiografía espa
ñola tiene contraída con el profesor Bartolomé Bennassar que usó de esta 
documentación en la parte quizá más innovadora de su tesis, marcando un 
camino seguido por otros muchos»12. 

LA DESCRlPC¡Ó EN BASE DE DATOS 

En 1974 en el Arch ivo Histórico Provincial de Cádiz comenzó la en tonces 
llamada mecanización de las cédulas, su incorporación a una base de datos 
informática. Poco a poco se fueron sumando otros Archivos pero en 1978 al 
pasar a depender del Ministerio de Cultura se paralizó el proyecto. 

Desde entonces ha habido experiencias aisladas, fruto de iniciativas indivi
duales que se suelen aj ustar a las Instrucciones de 1933, sobre todo cuando se 
aplica a la descripción extensiva de los protocolosl 3, mientras que en la cata
logación de instrumentos públicos la discrecionalidad ha sido mayor. 

Valladolid permaneció al margen de estas experie ncias. Las fichas o cédu
las se siguieron realizando manuscritas has ta que en el año 1996 se diseño en 
DBASE IV una base de datos que recogiese tanto la información de las cédu
las heredadas como la descripción de los protocolos recogidos en el año 1995 
y siguientes, dado que se recuperó el carác ter anual de los ingresos de los pro
tocolos centenarios. 

La estructura de la base de datos era: 

Localidad 
Notano, apellidos del notario o escribano 
NornbTe 
SignatuTa 
Folios, número de fo lios del protocolo 
Fechas 

Conseroación, podía ser B bueno, R regular, D deteriorado, MD muy dete-
riorado 

EncuadeTnación, E encuadernado, SE sin encuadernar 
Índice, CI con Índice de escrituras, FI falta índice 
Obseroaciones, cualquier dato que se quisiese añadir al inventario 

En ese mismo año se introdujeron un os pocos cientos de registros infor
máticos, pero en el aJ'io 1998 se contrató una empresa que introduj o los datos 
de todas las cédulas, 23.874 registros en total. 

12 ~ÓPEZ-SALAZAR PÉREz, j erónimo, al). cit., p. 38. 
'" ALVAREZ-COCA, M" J esús, «La fe pública e n EspaJ'ia . Registros)' notarías», Boletín de 

ANABAD, XXXVII (1987) 1-2. 
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La informatización nos obligó a revisar nombres de localidades y de notarios, 
dado que puso en evidencia cierta falta de normalización. 

La consulta para los usuarios no experimentó un gran cambio, dado que la 
base de datos se imprimió en formato ficha, un equivalente a las cédulas del 
Índice alfabético de escribanos de la regla VI, mientras el Índice cronológico y 
el índice geográfico se imprimieron en forma de listado en hojas de formato 
DIN-A4. Hay que reconocer que la causa profunda de la informatización de los 
Índices de protocolos fue e l cierto sonrojo que producía e l uso de las papele tas 
manuscritas a finales del siglo XX. 

j 
HART IN V ILLAZAN I BALTASAR 

VILLALON DE CAIIPOS 

SIGNATURA FOLIOS FECHAS CON ENC IRD OBSERVACIONES 

A,H ,P, I 
VALLADOLID I 

= = == = ============= 

12258/ O 676 1774-1779 

12259/ O 728 1780-1784 

12260/ O 960 1785-1789 

12261/ O 527 1790-1792 

12262/ O 585 1793-1795 

12263/ O 820 1796-1799 

12264/ O 850 1800-1802 

12271/ O 1801-1816 NO VARIOS CUADERHILLOS DE TESTAMENTARIAS 

12265/ O 628 1803-1804 

Esta razón meramente formal es la que también llevó , en los años 1997 y 
1998, a introducir los datos de las cédu las personales y de materias en un a base 
de datos DBASE IV con la siguiente estructura: 

Localidad, en que se otorga la escritura 
Fecha, del documento 
Clave, materia, palabra sign ificativa o ape llidos 
Nombre, si en el campo anterior se pusieron apellidos 
Oficio 
Contenido, títu lo del documento 
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Signatura, número de caja 
Año, del protocolo 

ÁNGEL lASO BALLESTEROS 

Folios, primero y último de la escritura dentro del protocolo 

Además de las fichas de los años treinta, se incluyeron en la base de datos 
citas de l libro de José Martí y Monsó, Estudios Histórico-artísticos sobre Valladolid y 
su provincia de 1901, citas de documentos publicados por Esteban r.arcía Chico, 
en el número 55 de la revista Reinaré en España y fichas catalográficas realizadas 
en los años noventa por Miguel Ángel de Benito. La mayoría de estos registros 
informáticos se refieren a escrituras relacionadas con la colegiata de Santa 
María la Mayor. Esta base se imprimió como listado en formato DIN-A4. 

Informatización «ex novo " se realizó con el catálogo de disposiciones tes
tamentarias otorgadas en la ciudad de Valladolid entre los úios 1850 Y 1875, 
período elegido por suponer la aplicación del Código Civil de 1851 y la Ley de 
Enju iciamie nto Civil de 1855, además fue una etapa de expansión y moderni
zación económica para la ciudad. Desde que se empezó la catalogación en el 
úio 1994 se dise l1ó la base de datos en DBASE IV que la acogería: 

Notm7.o 
Localidad 
Año, del protocolo 
Otorgante 
Fecha, de la disposición testamentaria 
Tipodoc, tipo documental 
Vecindad 
Folio, del documento en el protocolo 
&C17.tura, su núm ero dentro del protocolo 
Signatura, número de la caja 
Naturaleza, lugar de nacimiento del otorgante 
Profesión, trabajo u oficio del otorgante 

Se establecieron los siguientes tipos documentales: Adición a testamento, 
codicilo, declaración de herederos, escritura de adjudicación de bienes, escritu
ra de aceptación de herencia, escritura de cuentas partijas, escritura de división 
de bienes, inventario, inventario adjudicación de bienes, inventario cuentas par
tijas/ inventario división de bienes, licencia para testar, memoria testamentaria, 
poder para testar, renuncia de herencia, testamento y testamentaría. 

La estructura es parecida a la utilizada en la catalogación de disposiciones 
testamentarias de otros Archivos Históricos Provinciales con la novedad del 
cam po profesión. 

En agosto de 1997, Alicia Pardo Bravo remató el trabajo alcanzando 11.365 
fichas tras revisar 769 protocolos. Estos datos también se imprimieron como 
listado en papel DIN-A4. 

Podemos concluir que en Valladolid la informática ayudó a normalizar la 
información ya hacer más legibles y manejables los instrumentos de descripción , 
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pero la estructura y presentación de la información sobre los docum entos 
notariales era la misma que diseñó Miguel Gómez del Campillo. La excepción 
viene con las disposiciones testamentarias, ni él ni Matilla Tascón en 1980 pre
vieron una especial atención descriptiva hacia ellas. Ha quedado comprobado 
que la informática es más una herramienta útil que por sí m isma no altera ni 
la descripción ni la consulta. 

LA DESCRIPCiÓN MULTINTVEL 

Este continuismo en la descripción de los documentos notariales pudo 
ponerse en entredicho en el año 2000. En el Congreso Internacional de Sevi
lla se presentó la Norma ISAD(G) , por el Consejo Internacional de Archivos, 
dándole carácter normativo, y el Manual de Descripción Multinivel, por laJunta 
de Castilla y León como propuesta. Parecía iniciarse un período de cambio. 

La realidad fue mucho más sosegada. La descripción de los protocolos ha 
seguido basándose en las Instrucciones provisionalesl 4 y en Valladolid hubiése
mos seguido esta opción mayoritaria con toda tranquilidad si desde fuera no 
nos hubiesen impuesto el cambio. 

Tras su compra por la Consejería de Cultura, en agosto de l año 2002 se ins
taló en el servidor de la red local del Archivo una aplicación informática, su 
módulo de descripción aplica la norma ISAD(G). A finales de año se migra
ron las bases de datos existentes. Había que establecer las correspondencias 
entre éstas y el módulo de descripción y había que hacerlo sin perder la más 
mínima fracción de información y consiguiendo que en el nuevo formato esa 
información siguiese siendo coherente e inteligible. 

Para diseñar la migración de las descripciones de los protocolos y registros 
notariales se contaba con una mínima bibliografía!5. 

La suerte estaba en que «la aplicación del tratami ento archivístico a la 
documentación notarial ofrece grandes ventajas en razón de una gran hom o
geneidad , pues en general se trata de registros de escrituras públicas» !6. La 
desventura residía en que con la norma ISAD, la descripción refleja la organ i
zación y, tanto ésta como aqué lla, son multinivel , tesis que ya adelantó Anto
nia Heredia, hace dos décadas. 

El primer nivel, el de fondo documental, es verdaderamente complejo. Si 
aplicamos el principio de procedencia, el productor de la documentación es el 
notario/ escribano, bien individualmente, bien concatenado generacionalmenLe 

H Sirva de ejemplo el Inventario de la documentación notarial conseroada en el Arch.ivo Histó
riro ? mvincial de Málaga d e 2004 publicado en CD-ROM 

1', RAMÍREZ CASTAÑEDA, Ricardo, " Norma ISAD(G) y su Apli cació n en e l Proyecto ele 
Informatizac ión ele l Archivo General ele la Nación: Descripción ele Protocolos Notaria les», 
Revista riel ATchivo General de la Nación, Lima, n° 23, 2000 

MONTQIO Mo TQIO, Vicente, "Escribanías y regislros fi scales : tratami e nto a rchivÍslico », 
Boletín de ANABAD, LT (2001), n° 2 

In MONTO.lO MONTOIO, Vice nte, o1J. á l. , p. 111 
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a través de la escribanía o notaría'7. Tanto en un caso como en otro, nos encon
traríamos con docenas de fondos de documentación notarial, además de que en 
la provincia de Valladolid las escribanías no están reconstruidas. La disfunciona
lidad era tan evidente que pensamos que el principio científico no podía ir con
tra el sentido común. 

Otra opción más razonable podía ser establecer convencionalmente el dis
trito notarial como fondo. Se comprobó que era una opción débil , el distrito 
aparece en una fecha tardía para el notariado , como es 1862, la legislación 
notarial apenas le da relevan cia' s, só lo aparece en el Capítulo IV del Regla
mento de 1944 como un eslabón de la cadena de custodia de los instrumen
tos públicos. Tampoco era funcional dado que «la composÍción de los distritos 
notaria les ha cambiado a lo largo del tiempo»'9. En el Archivo de Valladolid se 
sigui eron tan escrupulosamente las Instrucciones provisionales que, al no ftiar la 
obligación de tener en cuenta al Distrito ni para organizar ni para describir los 
protocolos, no se reparó en él e n ningún momento. 

La solución era evidente. El mismo Decreto de 12 de noviembre de 1931 
sobre régimen y denominación de los Archivos históricos de protocolos e his
tóricos provinciales, dictado a propuesta de los Ministerios de Instrucción 
Pública y Justicia, dice en su artícu lo 8°: «Los Protocolos seculares de los dis
tritos que no sean capital de Colegio formarán el fondo inicial de los Archivos 
Históricos Provinciales que se crearán en todas las capitales de provincia», 
idea que reitera en e l artículo 11 0. El Decreto de 2 de marzo de 1945 por e l 
que se reorganiza la Sección Histórica de los Archivos de Protocolos, también 
de los Ministerios de Educación Nacional y Justicia, establece en el artículo 1°: 
,<Se crea en cada Archivo de Protocolos una Sección Histórica, integrada por 
los que tengan más de cien años de antigüedad», el artículo 6° dice que esas 
Secciones «pasarán a integrar, como Sección independiente, los Archivos His
tóricos Provinciales del Estado». Por e l lado archivístico existen una tradición 
y una práctica que arrancan con las Instrucciones Provisionales de Gómez del 
Campill020, continúa con las Nuevas instrucciones para Archivos Históricos de Pro
tocolos de Mati ll a Tascón y pasa por e l artículo de 1987 de Álvarez-Coca. 

Esta práctica puede acogerse a la propuesta de que «puede resultar conve
nien te describir un conjunto de fondos como una unidad equivalente al fondo. 
As í ocurre con lo que hemos llamado fondos múltiples que se puede definir 
como conjunto de fondos de estructura y contenido semejante, producidos por 

17 PAGAROLA , Laureá y CASES, Lluisa, «Sobre la institució notarial a Catalunya: Qüestio
na ment a la Norma per a j' e laboració d e l quaclI'e d e c1assificació deIs fons notaria ls», Lligall, 
n° 19,2002. 

GINEllRA , MOLlNs, Rafel , «Del tractament arxivistic deIs fons notarials. Aportacions, o 
quasi, a un debat», Uigall, n° 21 , 2003. 

IR El Reglamento de 1944 e n su artícu lo 43 que establece la demarcación notarial ni 
menciona a l Distrito. 

I!J MONT()JO MONTOJO, Vicen te , 0IJ. cil. , p. 11 6. 
~o Sus limi tac iones, que las tiene, están expuestas e n RAVINA MARTÍN, Manuel: «Los pro

tocolos notariales en los Arc hivos Históricos Provinciales », Boletín de ANABAD, LVII (2007) 
nOI , p.1 02. 
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organismos (escribanías o escribanos) que desempeñan las mismas func io nes 
en sus respectivos ámbitos territoriales»21, ejemplos serían las contadurías de 
hipotecas, las oficinas liquidadoras de impuestos o los protocolos notariales. 
Determinamos seguir en esta línea: el nivel superior sería el conjunto de los 
documentos notariales de! Archivo. A la hora de darle un título decidimos uti
li zar el consagrado por e l US022: Protocolos Notariales de la Provincia. 

Dado el primer paso en la configuración descriptiva <le es te conjunto de 
conjuntos documentales , nos planteamos cómo sería su vertebración teórica 
sin sobrepasar los nueve niveles que proponía el Manual de Descripción Multi
nivel. Decimos teórica puesto que quizá alguno no lo utilizábamos e n ese 
momento pero podría se r tenido en cuenta en el futuro y queríamos que nues
tra pequeña convención tuviese posibilidad de afrontar e! paso del tiempo y 
las mejoras en la descripción . 

El nivel 2 o subfondo decidimos reservarlo para los Distritos Notariales. Su 
influencia en la función notarial ya hemos indicado que es casi irrelevante, 
pero dado que se convierten desde el año 1862 en una demarcaci ón ten'ito
rial que, a través de los a rchivos de Distrito, ti ene presencia en el ciclo vital de 
los protocolos, en su fase semiactiva, y que desde e llos se transfieren al Archi
vo Histórico Provincial, parecen dos razones para otorgarles este nivel optativo. 
Tan optativo que en Valladolid no tiene uso, como quedó apuntado antes, 
aunque no es descartable que en un futuro se utilice. 

El nivel 3 corresponde a las localidades siguiendo a Vice nte Montojo: 
"Dentro del Fondo notarial las poblaciones o lugares notariales (o con nota
rios) son considerados funcionalmente como secciones»23. En esto no hace
mos más que seguir e l criterio de las Instrucciones en su regla II: «re unidos los 
protocolos de su jurisdicción procederán a clasificarlos cuidadosame nte por 
localidades de residencia notarial». Además es una form a convencional de 
estructurar al conjunto del fondo. 

El nivel 4 se atribuiría a las escribanías. Algunos Archivos han reconstruido 
las escribanías , de forma que los escribanos han quedado incardinados ge ne
rac ión tras generación en oJJicia. Para algunos archive ros es un nivel funda
mental al corresponder con la institución productora. En Valladolid ni histo
riado res ni archiveros he mos realizado es te trabajo de reco nstrucción, por e llo 
se ha reservado este nivel para cuando es té disponible. 

El nivel 5, para e l Manual de Descripción Multinivel el más importante des
pués del nivel F4, queda dedicado a los escribanos y notarios2

". 

~I GENERELO, ]uan]osé y CARNICER, Soledad, «Hacía una ap licación uniforme de ISAD(G) : 
los niveles de descripción », Tabula, ] 999, n° 4, p. ] 5 I. 

n Es «un título atribuido consagrado por e l uso», según e l iV/anuat dI' Df'srri/)(ión M'tI.lIi· 
nivel, p. 36. 

~:I MONTOJO MONTOjO, Vicente, o1J. cit., p . 11 6. 
~4 Recomi enda usarlo «como pieza fundamenta l de la ges tión a rchivÍstica » p . 23, «e l 

nive l fundamental de la gestión a rchivÍsti ca y e l ej e de la desc ripció n multinive l» p. 25, en 
este caso el ej e es e l notario. 

~ ', Su singula ridad ha sido revalidada en e l artículo ] o de l Real Decreto 45/ 2007, de 19 
de enero que modifi ca e l Reglamento Notarial ele 1944. 
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El nivel 6 podría usarse para diferenciar los distintos tipos de libros que gene
ra el escribano: li bros de actas, libros indicadores, libros de índices, libros de 
notas, libros comunes o protocolos, e tc. En Valladolid por ahora no lo utilizamos. 

El nivel 7 se dedicó a describi r cada libro, casi siempre un protocolo . 
El nivel 8 se u tilizó para describir los instrumentos públicos, en la prác tica 

d isposiciones testamentarias del siglo XIX casi en su to talidad . 
El nive l 9 se dedica para describir uoc umentos simples que fo rman parte 

de un docum ento compuesto o bie n documentos incorporados al instrumen
to. Su uso es real pero excepcion al. 

La configuración que dimos a cada uno de los niveles para que pudiese reci
bir los datos que iban a ser migrados desde las bases DBASE IV fue la siguien te: 

Nivel 1 Protocolos notm-iales 

Código de refe rencia: ES-AHPVa, Protocolos no tariales 
T ítulo: Pro tocolos notariales de la provincia de Valladolid 
Fechas: las de producción 
Nive l de descripción: fondo 
Volume n: el número de caj as 
-Área de con texto 

Productor: Vallado lid (Provincia). Pro tocolos n o tariales 
Historia institucional: repaso general a la histo ria del notariado 
H istoria archivís tica 
Forma de ingreso: Transferencias h echas desde las no tarías y algunas com-

pras y donaciones. 
- Área de conte nido y es tructura 

Valoración, selección y eliminación : Conse rvación permanen te 
Nuevos ingresos: se esperan transfere ncias anuales 
-Área de con diciones de acceso y uso 

Condiciones de acceso; libre salvo mal es tado de conservación 
Condiciones de rep roducción 
Lengua/ escritura 
Instrumen tos de descripción 
- Área de documentación asoc iada 

Nota de publicaciones 
-Área de con tro l de la Descripción 

Nota del archivero: quién y cuando realizó la descripción en este nivel 
Reglas y norm as: convención propia del AHPVa y Manual de Descripción 

Multinivel. 

Nivel 3 L ocalidad 

Código de refe rencia: ES-AH PVa, Protocolos no tariales, Tudela de Duero 
Título: Tude la de Duero (Se usan las denominac ion es del Nomenclátor e1e l 

Censo de Poblac ión de Espaii. a de 1970, del INE) 
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Fechas: las de producción 
Nivel de descripción: Sección 
Volumen: número de caj as 
-Área de contexto 

Productor: Tudela de Duero. Notarías 
Historia archivística: sus protocolos han sufrido grandes pérd idas por los 

desbordamientos del río Duero. 
-Área de Documentación Asociada 

Nota de publicaciones 
-Área de Control de la Descripción 

Nota de l archivero 

Nivel 5 Escribano 

Código de referencia: ES-AHPVa, Protocolos Notariales, Tudela de Duero, 
José Guzmán el J oven 

Título : José Guzmán, el Joven 
Fechas: las de producción, sin data tópica 
Nivel de descripción: Serie 
Volumen: número de cajas 
-Área de contexto 

Productor: Guzmán ,José, elJoven 
Historia archivística: datos biográficos, a veces nos limitamos a in dicar el 

tipo de escribano que era. 

Nivel 7 Protocolo 

Código de referencia: (ES-AHPVa, Protocolos notariales , Tudela de Duero, 
José Guzmán elJovenl 7402 

Título: 1619, es decir el aúo del protocolo 
Fechas: las de producción 1619, enero, 2-1 619, diciembre, 27. Sin data tópica 
Nivel de descripción: Unidad de localización 
Volumen: 1 libro 
-Área de contexto 

Productor: (Guzmán, J osé, elJovenl 
Historia archivística: para la signatura antigua del protocolo 
-Área de contenido y estructura 

Alcance y con ten ido: si se quiere mencionar algún documento de l proto
colo que se considera necesario recoger. Si no es un protocolo lo indicamos 
aquí: cuentas y particiones, libro indicador, etc. 

-Área de condiciones de acceso y uso 
Lengua/ escri tura: Letra procesal 
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Características físicas y requisitos técnicos: Indicamos el estado de conser
vación (bueno, regular, dete riorado o muy deteriorado) , si está encuadernado 
o no, la presencia de cantorales y el número de folios. 

- Área de notas 

Recoge la signatura antigua, si la tuvo, y si e l protocolo tiene índice o no. 

Nivel 8 instrumento público 

Código de referencia: I ES-AHPVa, Protocolos ... 1 7402 , fol. 203 
Título: Carta de poder otorgada po r el Capitán Martín Rojas . .. 
Fechas : 1619, septiembre, 15 

ive l de descripción: Documento compues to 
Volume n: 2 fo lios 
- Área de contexto 

Producto r: IGuzmán,josé, eljovenl 
- Área de con tenido y es tructura 

Alcance y conte nido: En el caso del catálogo de disposiciones tes tamenta
rias recoge el tipo documental, la vecindad, la naturaleza y la profesión , el 
otorgante aparece en título. 

Nivel 9 Documento simple o incor!Jorado 

Ti ene la misma composición interna que el nive l 8. 
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Del resultado de la migración de fin ales del año 2002 podemos decir que el 
paso de los ai10S nos ha demostrado que ha sido satisfactorio. Toda la informa
ción de las bases de datos, herederas de las cédulas p rimigenias, se pudo acoplar, 
sin pérdida alguna. Los usuarios, que consultan la aplicación informática en el 
ordenador de la Sala de Consulta, aprehenden rápidamen te la lógica de esta 
entonces nueva forma de representar los documentos notariales. 

Desde el año 2003 todas las nuevas descripciones hechas sobre este cOlljun
to documental se hacen directamente en la aplicación informática. Además en 
enero de 2007 reanudamos la catalogación de las disposiciones testamentarias, 
esta vez para cubrir el arco cronológico 1876-1900. En agosto de 2007 el volu
men de información descriptiva recogida en la aplicación informática sobre los 
protocolos y registros no tatiales es el siguiente: 

Fondo múltiple: ....... ...... .. ............. . 
Localidades: ............ ........ ......... .... .. . 
Notarios: .. ....................... ... .......... .. . 
Protocolos: ... ..... .. ... ................. .. .... . . 
Instrumentos públicos: .... .... ........ .. 
Documentos incorporados: .......... . 

1 
220 

3.587 
27.795 
14.718 

3 

En el año 2000 la presentación de la norma ISAD (G) supuso un paso dec i
sivo, pero es una norma de estructura general de datos. Una vez que se desa
rro lle una norma de aplicación o de contenido de datos, es preciso elaborar 
una co nvención para describir los documentos notariales. La necesidad res ide 
en la especificidad de estos documentos, generados en el ejercicio de la fe 
pública extrajudicial por «esa figura híbrida de funcionario-profesional , 
dependiente en lo orgánico e independiente en lo funcional,,26, por tanto 
poco asimilable a la estructura y descripción que damos a la mayoría de las ins
tituciones públicas o privadas. 

En 2006, e n las Jornadas «75 Aniversario de la creación de los Archivos His
tóricos Provin ciales: pasado, presente y futuro " de Guadalaj ara, Manuel Ravi
na planteaba la aplicación de la descripción multinivel a los protocolos como 
un reto, algunos ya le han h echo frente con sensatez2i . Ya estamos tardando 
en alcanzar una conve nción que, asumiendo lo fundamental de las Instruccio
nes provisionales y aprovechando el trabajo realizado en cada Archivo en los 
últimos 75 años, permita ap licar con fl exibilidad la me todología multinive l a 
uno de los recursos más fascinantes de nuestra pe rsonalidad histórica : el pro
toco lo. Con intencionalidad, pero sin exagerac ión , hace cas i sesenta años 
Josep Pla pudo sentenciar: «Las mejores revoluciones son las que ocurre n 
sobre las mesas de los señores notarios,, 2R . 

2!; GARCíA, j osé Aristó nico «¿ H acia una nueva co ncepción del nota ri ado', EL País, 5 de 
febrero d e 2007. 

~i BELl.OjIMÉNEZ, Víctor M. y CABRERA VALE NCIANO, M" Iluminada, «Los protocolos n Ola
ri ales y la norm a ISAD (G): u na propuesta de clasifi cación y desc ripción .. , La t017'1': lW1nf'nrtjl' 
{J Emilio Alfara Hardisson, Santa Cruz d e Te ne rife, 2005. 

~H PLA , josep, Victje a pie, Ba rce lona, 1979 (1949) , p. 53. 
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RESUMEN : El lenguaj e de programación PHP es una mezcla de le nguaj es d e 
programació n dife rentes. Principalmente, uti li za la sintaxis que la mayo ría de 
los programad ores conocen d el lenguaj e d e programació n C, pero es muy dife
rente a este último, ya que PHP es un le nguaj e interpre tado y sirve como recur
so informático, para solucio nar problemas de difusió n y conservación de docu
mentos d e a rchivo. Por e llo se presenta en este a rtículo la interfaz gráfi ca de un 
posible mod elo de archivo vi rtual en lenguaj e d e programación PHP, como apli
cación opcio nal para conservar y difundir e l grupo de docum en tos electo rales 
manuscritos d el Archivo Histórico presencia l del Congreso de los Dipu tad os d e 
España. Para mostra r e l funcionamiento y las característi cas d el a rchivo virtual 
como sistema de info rmació n históri co, se ha se leccionado una muestra d ocu
mental; concre tamente e l grupo d e d ocumen tos e lecto rales man uscri tos perte
necientes a D. Práxed es Mateo Sagasta y Escolar (1854-1901 ), documen tos que 
se encuentran e n fase de degradació n y pe ligro pereced ero, y cuyo nive l de legi
bilidad - en a lgunos casos- resulta confuso al haberse traslucido las tintas po r e l 
reve rso del sopo rte papel, por e llo se muestra e l acabado digital de estos docu
me ntos, así como las he rramien tas de búsqueda y locali zació n d el susod icho 
material d ocumental dentro de es te modelo de archivo virtual concreto. 

Pala/mLS Clave: Lenguaj es de programació n. PHP. Archivo virtual. Archivo His
tórico del Congreso. Tecnologías. Tecnologías digitales. Código libre. Soflware 
libre . Conservació n . Perpe tuación. Di fusión . Seli e de Documentación Electo ral. 
Documentación . Documen tación electoral. Documenlación manuscrita . Sagasta, 
Práxedes Mateo. 
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Project o/ a viTtllal archive dynamic in PHP to manage the handwritten electoral 

documentation o/ H istorical Archive o the Congres o/ the DejJll ties o/ Spain 

ABSTRAer: The programming language PHP is a mixture of diffe rent pro
gramming languages . Mainly, it uses th e syntax that most of the programmers 
kn ows of lhe prugramming languagc C, but is very diffe rent from this last one, 
since PHP is an inte rpre ted programming language and serves like computer 
science resource to so lve to problems of diffusion and archive document con
servation . For that reason , appears in this articl e the graphical interface of a 
model possible of virtual archive in programming language PHP, that it can 
serve to conserve and to diffuse the handwritten elec to ral documen tation of the 
Histori cal Archive ofthe Congress ofth e Deputi es ofSpain. In o rder to show the 
characteristics of the virtual archive working like historical informati on system, 
has been selected a conc re te documental)' sample; the e lec toral handwritten 
documentation pertaining to D. Práxedes Mateo Sagasta and Escolar .(1854-
1901); docume n ts d e te riorated , whose index of legibili ty -in sorn e cases- it is con
fused beca use the in ks has transfered by reverse of the paper format, therefore 
it is demonstrated the functioning of search tools and recovery of the concrete 
virtual arc hive and the presentation of e lectoral documents in digital formal. 

Key Words: Programming language . PHP. Virtual a rchive. Histo rical Archive of 
the Congress . Technologies. Digital technologies. Open Source. Free software. 
Conse rva ti on. Perpe tua tion. Diffusion. Series of Electoral documentatio n. Docu
menla tio n. Electoral documentation. Handwritten documentation . Sagasta, Pra
xed es Mateo. 

SUMARIO: 1. Introducció n. 2. Caracte rísti cas del lenguaj e de programación 
PHP y posibles aplicac io nes en e l ámbito biblio teconó mico, documental y 
archivístico. 3. Propuesta de un archivo virtual dinámico en lenguaj e d e pro
gramación PHP, para gestionar la documentación electo ral manuscrita del ACD. 
3.1. Presentación gráfica de un archivo virtual que contiene una muestra de 
documentos e lecto ra les man uscritos en fase d e degradació n. 4. Conclusiones. 
5. Bibliografía consultada. 

1. I NTRODUCCiÓN 

La ciberdocumen tación es la ciencia que estudia comparativamente los sis
temas de comunicación y regulación automática de los seres vivos con sistemas 
documáticos autom áticos y electrónicos semejantes a aquellos en proced i
mientos y procesamientos de información. Entre las funciones y ac tividades 
comunes se encuentra la gestión automática , e lectrónica y digital de docu
mentos manuscritos, iconográfi cos y multimediales (combinación de texto, 
imagen y sonido) tras ser almacenados estos últimos en bases de datos seguras 
y relacionales a través de l ges tor correspondiente (SGBD). 
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Los conceptos de ciberdocumentación y ciberdoc umática e ncierran en sí 
mismos los términos lingüísticos simples y compues tos de: bibliología tecno
lógica, documentac ión técnica, información retrieval, informática docu
mental, informa tics, informatika, documentique, doc umatique y tecnologías 
de información y documentación, todo ello contextualizado y contemplado 
desde una óptica comunicacional cognitiva efec tuada en tre los sistemas de 
gestión e lec trónica y automática de información y la capacidad cognoscitiva 
pensante cabida en la mente humana. Se produce un intercambio de infor
mación -no de datos simples- entre el sistema docume ntal máquina y la 
capacidad de entendimiento y abstracción del hombre, así como un proce
so de retroalimentación, que revela e l nivel o grado de adecuación d e un sis
tema de gestión electrónico y automático de información con respecto a las 
necesidades concretas del usuario fin al, por ende, los sistemas de ges tión 
automática y elec tróni ca de documentación deben adaptarse y por ello son 
cambiantes, para superar los problemas derivados de la representación y 
recuperación d e la información m ediante la creación de mecanismos, que 
reflejen la estructura cognoscitiva de l usuari o . Para e ll o es básico anali zar la 
semántica del texto capturado digital y optimizadamente además de estudiar 
el lenguaj e natural que se utilizará para la recuperación o rgani zacional del 
conte nido informativo, así como el contexto o situación concre ta en la que 
se recuperará tal documentación digi tal: archivo , biblioteca y centro de 
documentación. 

Se pre tende explicar en es te artículo cómo tratar ciberdocum e ntalm ente 
los docu mentos elec torales manuscritos conservados en la Sección de Docu
mentación Parlamentaria del Archivo Histó ri co del Co ngreso de los Diputa
dos utili zando para ello un sistema de información histórico construido e n 
lenguaj e de programación PHP, entre otros, y para mostrar el funcionamien
to de es te siste ma de información, se ha seleccionado una muestra docu
mental, que representa el 10% de la Serie de Doc um entación Electo ral, 
co ncretamente los docume ntos electorales manuscritos alusivos a D. Práxe
des Mateo Sagasta y Escolar (1854/ 1901) , con la fin alidad de canali za r todo 
su conte nido info rmativo a través de la red In ternet de forma dinámica, 
empleando para ello tecnologías digitales y lenguaj es de p rogramación , 
como por ej emplo: j avaScript, PHP y HTML. Dependi en do del lenguaj e de 
programación , procedimiento informático y / o tecnología de captura digital 
que se elij a, se h ará llegar digitalmente a los usuari os potenciales de l Archivo 
Histórico de l Congreso de los Diputados los docume ntos elec torales sagas ti
nos de una manera más o menos sofisticada, más o me nos inte lige n te, y más 
o menos rápida. 

En el siguiente subepígrafe se analiza y se estudia el por qué o los motivos 
por los que se ha decidido aplicar y/ o emplear nuevas tecnologías digitales 
ciberdocumentales para gestionar informáticamente el grupo de documentos 
electorales sagastinos (S. XIX-XX) - como muestra documental-, conservados 
en soporte papel y escriturados manualmente. 
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2. CARACTERÍSTICAS DEL LENGUAJE DE PROGRAMACiÓN PHP y POSIBLES APLICACIO
NES EN EL ÁMB ITO BLIBLIOTECONÓMICO, DOCUMENTAL y ARCHrv1STICO 

El lenguaj e de programación PHP es acrónimo de Hypertext Processor, eso 
es, un lenguaj e interpretado de alto nivel embebido en páginas web HTML, 
fue concebido en otoño del año de 1994 por Ramus Lerdof. Es una mezcla de 
lenguajes de programación. Generalmente, utiliza la sintaxis que la mayoría 
de los programadores cUlIocen del lenguaje de programación C, pero el len
guaje de programación C, es muy diferente a PHP. PHP reconoce diferentes 
tipos de variables, pero no comprueba un tipo fijo, además reconoce clases 
pero no los tipos estructurados. PHP combina muchas propuestas conceptua
les diferentes en una propuesta completamente nueva, digamos que es un len
guaje de programación al que podríamos denominar como el cajón de «sastre 
informático», ya que una de sus características más fuerte es que soporta códi
gos de diferentes plataformas de bases de datos, entre ellas: Adabas D, dBase, 
Empress, Ingress, Interbase, FrontBase, DB2, Informix, mSQL, MySQL, 
ODBC, Oracle, PostgreSQL y Sybase. 

PHP soporte varios lenguajes de programación -como se ha indicado en 
líneas anteriores-, por tanto permite extraer los mejores recursos informáticos 
procedentes de lenguajes de programación externos al código base y / o inter
no. Digamos que PHP integra unos componentes considerados ya ideales, 
-para todos los sistema de información- por FROST en 1989: definición de un 
esquema conceptual, diccionario de datos, especificación de paquetes de 
entrada y salida de datos, estructura simétrica de almacenamiento de datos , 
módulo de transformación lógica a física, integración de un subsistema de pri
vacidad y otro de integridad de propósito general, integración de un subsiste
ma de reserva y recuperación de propósito general, un generador de progra
mas de aplicaciones (control de actualizaciones del sistema), un generador de 
programas de informes (control estadístico del sistema) y un lenguaje de con
sulta de propósito general (búsqueda de información en el sistema informáti
co por texto lib re e integración de motores de búsqueda). 

Uti lizar el lenguaje de programación PHP para construir un portal o una 
web dinámica, en el que se precise integrar un archivo o biblioteca virtual , 
implica plantearse los siguientes cuestionamientos: ¿PHP se ajusta a las necesi
dades informativas de mi proyecto piloto? Eso es, se debe conocer a priori y con 
exactitud las necesidades informativas de los usuarios finales a los que va desti
nado el uso del sistema de información que construiremos en lenguaje de pro
gramación PHP, la plataforma en la que se va a desarrollar el sistema de infor
mación, pues no se debe subestimar nunca los intereses de los usuarios 
potenciales, ya que de ello depende el éxito o fracaso del sistema de informa
ción en cuestión. Por tanto, la planificación del sistema de información en len
guaje de programación PHP ocupará el 50% del tiempo que necesitaremos 
para desarrollar la interfaz del sistema, desde que se plantea teóricamente 
hasta que se pone en práctica y funcionamiento. La planificación es la parte 
más importante en estos proyectos, pues una buena planificación apriorística 
garantiza éxito en los resultados finales, que podremos comprobar a posteriori 
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en el estudio del rendimiento, la utilidad y facilidad de uso que los usuarios 
experimentarán al tomar contacto con la interfaz y las herramientas de bús
queda y recuperación de información, datos y documentos. La buena planifi
cación de un proyecto piloto en PHP; evitará futuras reestructuraciones del sis
tema de información . 

El motivo por el que se ha seleccionado el lenguaje de programación PHP, 
para proponer un archivo virtual que proporcione la conservación y canaliza
ción on-line de la documentación electoral manuscrita del Archivo Histórico 
de l Congreso de los Diputados de España, y no otro lenguaje de programa
ción, ha sido fundamentalmente, porque el lenguaje de programación PHP 
ac tualmente, junto con los lenguajes de programación JAVASCRIPT, XML, 
Macromedia Flash, Anfy, etcétera son lenguajes de programación y software 
que aportan mayor número de ventajas en la construcción de portales y pági
nas web dinámicas. Además, PHP permite mantener el sistema de información 
en constante actualización a través de la opción «APPEND", que significa aña
dir nuevos módulos y bloques de código fuente. A todo este cúmulo de venta
jas cabe ai'iadir otra más: PHP permite ruar un algoritmo de búsqueda y recu
peración de información muy sencillo y complejo a la vez, utilizando para ell o 
operadores booleanos, posicionales (absolu tos y relativos) y texto libre, por lo 
que es prácticamente imposible no encontrar de manera sencilla un docu
mento, porque para ello sólo es necesario saber la fecha , título, tema, etcéte
ra del mismo. PHP pone a disposición del administrador o autor del portal, 
una serie de herramientas cibermétricas, que informan diariamente de la evo
lución, éxito o fracaso del sistema de información. A esto cabe añadir, que 
PHP integra la opción MySQL y un pequeño script que mantiene controlado 
todos los archivos de la aplicación web en forma de directorio sin mayor pre
ocupación. Es importante indicar que antes de ruar el script y los campos de 
la base de datos se debe pensar detenidame nte en los usuarios que van ha uti
li zar la aplicación. A través de un esquema conceptual representativo de la rea
lidad, el programador debe detenerse en el diseño de la base de datos, 
poniéndose en el lugar conceptual del usuario y formulándose interrogantes 
tales como; ¿la base de datos cubre o no cubre las necesidades in formativas del 
usuario final?, ¿el sistema de recuperación de información diseñado plantea o 
no plantea dificultades en dicha recuperación de la información? El método 
que permite contestar a todos estos interrogantes; consiste en el estableci
miento de una encuesta al principio de la página web o portal , donde se inte
rrogue al usuario a través de preguntas relacionadas con el grado de satisfac
ción, que ha fomentado en ellos el sistema de información en general, pues el 
obj etivo final es crear un modelo de gestión de información , que actúe de 
intermediario entre los usuarios, e l modelo y el sistema físico donde se encuen
tra y se ha almacenado el material bibliográfico y documental. Esta es la tarea 
más compl icada, porque las diferencias de lógica que se dan entre los esq ue
mas mentales de los usuarios, y los esquemas conceptuales de los lenguajes 
documentales, así como las divergencias halladas en los lenguaj es informáticos 
más limitados y rigurosos, es verdaderamente abismal, lo cual provoca un nivel 
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de in certidumbre y ambigüüedad muy alto y difícil de superar, aún siendo este 
factor dec isivo para el éxito o el fracaso del sistema de información. 

El lenguaj e de programación PHP, es un lenguaje que presenta la ventaja de 
ser un lenguaj e totalmente gratuito y / o abierto (OPEN SOURCE); el código 
abierto conlleva la li cencia GNU (General Public License). Se ha investigado 
concienzudamente el lenguaje de programación PHP y no hay dudas acerca de 
su eficacia y ven Laj as . Es una aplicación informática totalmente gratuita y no 
por e llo ofrece menos prestaciones que una aplicación informática de pago: 
como ACCESS, ARGO, FILE MARKET, entre otros programas gestores de 
información diseñados para almacenar y recuperar referencias bibliográficas y 
documentación digital y virtual. 

Expues tas las carac terísticas esencias del lenguaje de programación PHP, se 
pasa en párrafos siguientes a explicar cuales son las aplicaciones, que este len
guaje de programación, puede aportar a la conservación y difusión de la docu
me ntac ión elec toral manuscrita del Archivo Histórico del Congreso de los 
Dipu tados de Espúia: 

A través de la muestra de un grupo de documentos electorales sagas tinos 
seleccionados , se ha averiguado el estado de conservación en el que se encuen
tran todos los documentos elec torales manuscritos datados en el S. XIX, y que 
se conservan en el Archivo Histórico del Congreso de los Diputados. Presentan 
los siguientes niveles de deterioro: acidez, foxing moteado, oscurecimiento, 
ro turas y migración de tintas por anverso y reve rso. Por ello se debe canalizar 
cibe rn éticamente y convertir a formato digital todos los documentos electora
les a un es tado de conse rvación a la vez perenne y digital. 

Como técnica de preservación, digitalización y difusión se propone utilizar 
el lenguaj e de programación dinámico PHP, para canalizar on-line los docu
mentos electorales sagastinos convertidos a formato digital. Se ha selecciona
do este lenguaje de programación, porque PHP permite solucionar los pro
ble mas de difusión y conservación de los que adolece los documentos 
elec torales manuscritos del S. XIX. 

El lenguaj e de programación PHP se ha apli cado al caso concreto de la 
d igitalización , restauración y difusión hipertextual de la docume ntación elec
toral manuscrita del ACD, a través de la propues ta de un archivo virtual pilo
to , pero este mismo lenguaje de programación está siendo aplicado en el 
ámbito biblioteconómico, documental y archivÍstico en España y en el extran
jero l

. Co ncretamente en España: "El Proyecto Código Libre: introducción y objetivos 
del Proyecto Código Libre en Documentación», de nominado: (<Proyecto de innovación 
educativa 042PJE246B», que ha sido fin anciado durante el aúo 2005 por la Uni
versidad Complutense de Madrid, tal vez sea uno de los proyectos pioneros 
más importantes de investigación circunscrito e n el área de Biblioteconomía 

I En e l eX lraruero son importantes los siguientes proyectos de Código Libre: El Sistema 
Keystone basado en lenguaj e de programación PHP y administració n de documentos XML. 
Esta siendo utilizado en la Biblio teca Nacional de Austra li a y en la Biblio teca de l Estado de 
Texas. Para más información consúltese la web: http://v.'WW.indexdata .dk/ keystone/ . El sofl
ware de Código Libre E-Pri n ts que pe rmite la actua lizació n constante de artícu los, noticias, 
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y Documentación elaborado en OPEN SOURCE, que haya sido fom entado y 
desarrollado en España. Este proyecto ha sido impulsado por profesores titu
lares de la Escuela Unive rsitaria de Biblioteco nomía y docum entación de la 
Universidad Complutense de Madrid. Con este proyecto se pretende alcan zar 
la consecución de cuatro obj etivos básicos: conseguir abaratar los gas tos oca
sionados en la adquisición y mantenimiento de los programas info rmáticos; 
crear un espacio en el que el personal docente pueda compartir sus necesida
des y experiencias relacionadas con el mundo de las nuevas tecnologías digita
les y documentales; crear un ciberespacio de educación superior traducido en 
todos los idiomas del Estado y de la Unión Europea, donde pueda compartirse 
entre profesores de diferentes cenu·os y universidades el software educativo y 
de investigación dentro del ámbito de la Documentación , y por último desa
rrollar cursos de formación on-line adaptados a las necesidades formativas más 
demandas por el personal docente, para que a posteriori dicho personal apli
que el material aprendido de manera efectiva hacia el personal discente. 

El lenguaje de programación PHP, como se ha de nominado e n párrafos 
ante riores, es el cajón de «sastre informático», eso es, im plica un alto porcen
taj e de generalidad, por lo que puede ser adaptado y aplicado a cualqu ie r rea
lidad archivística, bibliotecaria y documental. 

A continuación se mues tra la interfaz gráfica del arch ivo virtual propuesto 
en lenguaje de programación PHP en la versión Postnuke 0.7.2.6 Phoenix2

, 

para la conservación y canalización ciberné tica de la documentación elec to ral 
manuscrita del Archivo Histórico del Congreso de los Diputados de España. 

3. PROPUESTA DE UN ARCH IVO VIRTUAL DINÁMICO EN LENGUAJE DE PROGRAMACiÓN 

PHP, PARA GESTIONAR LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL MANUSCRlTA DEL ACD 

Se ha planteado implantar en el Archivo Histórico del Congreso de los 
Diputados de España un sistema de información histórico automatizado basa
do en el lenguaj e de programación PHP, porque se parte de un sistema de 
organización manual ya obsole to ; como son los inventarios en form ato impre
so, que requieren de mayor concisión y rapidez de acceso a la info rmación, y 
porque se prete nde mejorar y am pliar el fich ero electrón ico de diputados, e l 
cual sólo ofrece información bio-bibliográfica referencial no ajustada a las 
reglas de catalogación oficiales. 

Los obj etivos globales del sistema de información son aunar descripción fís ica 
y descripción de contenido de los documentos electorales manuscritos de la 
muestra documental seleccionada: documentos electorales sagastinos, eso es, a 
modo de muestra documental parificativa, junto a dichos documentos electorales 

elcélera. Para más información co nsúltese la web: http: //www.eprin LS.o rg/ . El Sislema de 
base de datos IdBASE, destinado a la edició n y ges ti ón de refe rencias bibliográfi cas. Para más 
info rmación consúllese la web: hup:/ / refuase.sourceforge. net/ . 

" Posln uke es un a co munidad de informáticos fundamentada en el desarro ll o de con· 
len idos multim edi a e informáti cos. Es un pack constituid o por herrami entas inform áticas 
gratuitas , q ue permite co nstruir portales y p,igin as web dimím icas . 
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digitali zados en una segunda fase descriptiva. Con ello se consigue la descripción 
del mate ri al elec toral de forma comple ta sin necesidad de consul tar el material 
o riginal, lo cual contribuye positivamente a incrementar la preservación digital de 
la colecció n elec toral más antigua a la vez que represen ta mayor comodidad de 
acceso, no sólo para los investigadores del archivo, sino también para los fun cio
narios-archiveros del mismo. 

Un SIH (Sistema de Info rmació n Histó rico) presenta la particularidad de se r 
capaz de tratar archivísti camen te los fondos bibliográficos y documentales de una 
institución cualquiera, y analizar meticulosamente el dato histórico que ayuda a 
a p ri mar el flLU O de info rmación en el campo de las Ciencias Sociales y Humani
dades, por tan to un SIH integra base de datos y procedimientos formales, dise
Ilados y man tenidos para almacenar, tratar y recuperar info rmación histórica, 
según apu n ta Francisco J avie r García Marco. Todo ello gira ento rno a los intere
ses que susci ta en la ac tualidad la investigación en Ciencias Históricas e Historio
gráficas según el profesio nal al que nos refiramos o del que estemos hablando. 
Un SIH permite que los histo riadores formulen sus hipó tesis históricas e identi
fiquen acontecimientos sociales y políticas de anta llo a través de material docu
mental antiguo debidamente organizado y digitalizado, por tanto la labor social 
de un SIH es crucial en la sociedad del conocimiento si lo que se pre tende es que 
lo investigadores históricos alcancen ve rdades científicas y /0 reales. 

La viabilidad y desarrollo de es te sistema de info rmació n histó rico es abso
lu ta, e n prim er lugar porque se trabaj a con herramientas info rmáticas y softwa
re que son totalmen te gratuitos, y en segundo lugar porque la implantación del 
sistema de info rmació n histórico y din ámico -no olvidemos es ta ven taj a tecno
lógica- en el Archivo Histórico del Congreso, depende única y exclusivamente 
de l consen timiento y aceptació n del mismo por parte de direc to r de tal archivo 
gubern amental, e l cual no tendrá que pedi r ningún tipo de ayuda econó mica a 
la Jun ta de Con tratac ió n, Obras y Suministro del Congreso de los Diputados. 

Postnuke es una comunidad comunicativa fundamentada en e l desarrollo 
de con tenidos multim edia e info rmáticos. Pos tnuke versión 0.7.2 .6 Phoenix es 
un pack constituido por herrami entas inform áticas gra tuitas, que pe rmiten 
construir portales y págin as webs din ámicas. En este caso concre to ha perm i
tido la construcció n de un archivo virtual histórico y dinámi co, cuya es tructu
ra responde a un sistema de info rm ación histó rico, a través de cual se ha inten
tado ofrece r al usuario recursos digitales, que permita n realizar ac tividades de 
inves tigac ió n de fo rma cómoda, precisa y rápida en e l Ar chivo Histó rico del 
Co ngreso de los Diputados de Espat'ia. 

Una de las ve rsio nes más recien te de Posbluke es la 0.7.2.6 Phoenix, es un 
producto O penSource (Código abierto), po r tan to es gra tui to . El código abierto 
conlleva la li cencia GNU (General Public License) . Esta li cencia ha permitido 
que la presente investigación usara, modificara y redistribuyera el software post
nuke ro al antoj o de la doctoranda que ha redac tado es te trabajo de investigación. 

A continuac ió n se expli ca y mues tra, gráfi ca y teóricamen te, e l diseño del 
archivo virtual pilo to pro puesto para e l Archivo Histó rico presencial de l Con
greso de los Di pu tados de Espalla. 
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3.1. Presentación grájica de un archivo virtual que contiene una muestra de documen
tos electorales manuscritos en Jase de degradación 

El archivo virtual diseñado en Postn uke se divide en cuatro partes bás icas : 
bloques, módulos y temas. Los bloques son áreas especiales de contenido inse r
tados en la «home" del archivo virtual: menú, registros, enlaces y es tad ísticas 
cibermétricas; son los tres bloques fundamentales del sistema de información. 
Los bloques pueden moverse y modificarse ajustándose a las necesidades con
cre tas del archivo virtual. Los módulos son los que otorgan func ionalidad yacti
vidad dinámica al archivo virtual. Los módulos básicos son: modulo de adqui
siciones, módulo de catalogación y módulo de circulac ión o prés tam o. A través 
de los módulos, el sistema de información histó rico cum pIe las tres grandes 
fases de todo proceso docume ntal: entrada de inform ación - módulo de adqui
siciones, tra tamiento de la informació n -módulo de catalogación y difusión 
documen tal-módulo de circulación o préstamo (control de los usuarios regis
trados en el sistema de información por parte del super usuario o administra
dor de la sede web) . Cada módulo cumple una se rie de funciones específicas: 

- Módulo de Adquisiciones: este módulo se encarga de gestionar automa
tizadamente la gestión de la selección y adquisición de documen tos e lec
torales novedosos en cualquiera de las formas que ingresen al Archivo 
Histórico del Congreso.El módulo de adquisiciones se controla a través 
de una base de datos creada en Postnuke e integrada por diferentes áreas 
catalográficas descriptivas que permanecen e n constante actualización. 

- Módulo de Catalogación: la fun ción de es te módulo es la e laboración 
de un catálogo digital, que es e l instrumento de acceso a los docum en
tos e lectorales para los usuarios. Así es como se crea la base de datos 
bibliográfica del sistema en MySQL. Este sistema de info rmación histó
rico recoge información visual e informació n descrip tiva sobre e l grupo 
de documentos elec torales contenidos en un mome nto de te rminado en 
la base de datos del a rchivo virtual. Se dispone una serie de fichas cata
lográficas adj untas a la im agen d igital del docume nto, las cuales con
templan una serie de á reas descriptivas ajustadas a las reglas generales 
de catalogació n, que se aplican a toda clase de textos manuscritos lega
les. Dichas áreas son: área de título y de menció n de responsabilidad, 
área de fecha, área de descripció n física y área de notas. 

- Módulo de circulación o préstamo: este módulo incluye el seguimien to 
del grupo de documen tos elec torales digitali zados cuando es tá circulan
do entre unidades del se rvicio (Intranet) y por el exte ri or (In te rn et) . 

La Serie de Documentac ió n Electoral perteneciente a la Secció n Parla
mentaria del Archivo Histórico del Congreso de los Diputados de España, no 
presta fuera de las instalaciones del archivo el materIal bibliográfico origin al, 
todo documento elec toral se consulta e n sala de investigación, la cual se ve 
provista del material mobiliario acond icio nada a estas ta reas, po r lo que se 
procede en num erosas ocasio nes en e l proceso de reproducció n del materia l, 
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bien a través de fo tocopia o bien a través de microfilm , por tal razón este 

módulo se co nce ntra bás icam ente e n la gestión de dos bases de da tos desliga

das en dos tipos de usuarios dife rentes: inves tigadores po tenciales del a rchivo 

virtual y diputados del Congreso que ac túan también como usuarios. Se tra

baj a con base de da tos comunes, po r tanto una misma info rmació n se puede 

aprovechar en distin tas fun cio nes del sistema, por ej emplo los da tos que se 

inlroduzcan e n e l sistema de un docum ento en e l proceso de adquisiciones ya 

apa recerán cuando ese docume nto se catalogue más ta rde. 

Por últim o el archivo virtual ha tra tado tres te mas con el obj e tivo de infor

mar al usuario sobre el mo tivo de la existe ncia del mismo sobre su utili zación 

y sobre la h is toria de la institució n que lo acoge. Dichos temas son: Preserva

ció n digital, No rmas y condicio nes de uso, y fin almente Histo ria del Archivo 

Histó ri co del Congreso de los Diputados de España. 

A con tinuac ión se mues tra la inte rfaz gráfi ca con sus diferentes apartados. 

Progres ivamen te en la parte inferio r de la imagen se irá explicando en qué 

consiste cada una de las opcion es del a rchivo virtual histórico construido en 

Pos tnuke versión 0.7. 2.6 Phoenix. 

,!;I, Home del Archivo Histórico Virtual: 
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d4~~. 

" 0, 

Es te es el aspecto físico que presenta la página principal de acceso al Archi

vo Histó rico Virtual pro pues to para re presentar ciberdocume ntalmente el 

J 
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Archivo Histórico presencial de l Congreso de los Diputados de Espat'ia. La 
«home» ofrece una información breve sobre el auto r del diseI'io, así como del 
contenido documen tal e histórico conservado en la institución gubernamen
tal. El usuario a través de los enlaces dispuestos hori zontal y verticalme nte a lo 
largo y ancho de la interfaz pueden acceder al inicio de la págin a, a los foros 
de discusió n , a una serie de manuales e instrucciones de uso de la sede web 
-para usuarios no ex perimentados en herram ientas tecnológica - , así co mo 
registrarse y/o crearse una cuen ta pe rsonal, para poder acceder a determi
nados módulos del a rchivo; como son los módulo de catalogación y de circu
lación, ya que el módulo de adquisicio nes queda reservado sólo para e l per
sonal administrador del sistema de informació n histó ri co. 

El segundo gráfico mues tra e l resto de los enlaces y funciones de interés 
integrados en e l Archivo Virtual: no ticias, recomendaciones a otros usuarios 
y/ o colegas, búsquedas booleanas y en texto libre, preguntas y/o dudas más 
frecuentes formuladas por otros que pueden servir de ayuda a futuros usua
rios, es tadísticas sobre el nivel de satisfacció n que el SIH es tá alcanzando d ia
riamente , y envío de toda clase de sugerencias, quej as, ruegos y /0 preguntas. 

El menú desplegable fin aliza con un apartado de temas en el que se mues
tran artículos sobre todas las actividades novedosas ocurridas e n el Archivo 
Histórico, así como tres tem as m ás relacion ados con la archivÍstica: prese rva
ción digital, normalización e historia del Archivo H istórico del Congreso de 
los Diputados de Espaüa . 
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Q Modulos de catalogación-Base de datos referente a la Documentación Elec
toral sagas tina (1854/1901) 

La imagen que a co n tinuación se mues tra, p resen ta la inte rfaz concre ta 
que da paso a todos los docum e ntos elec to rales a lusivos a D. Práxedes Mateo 
Sagasta y Escolar, políti co liberal y p rogres ista de sum a importan cia en la Espa
ña de l S. XIX. 

Las búsquedas se hacen por periodos cro nológicos, y den tro de cada perio
do crono lógico po r legisla tura vigen te celebrada en cada año e lectoral como se 
expo ne e n e l siguiente gráfi co. Los h iperenlaces han sido dispuestos en fo rma 
de tabla d ivid ida, con la fin alidad de separar los análisis documentales en dos 
fo rmas dife ren tes de o rganizac ió n ascendente y descenden te. Cabe la posib il i
dad de aumentar la base de da tos todo lo que se qu ie ra, pero en es te caso se 
o pta po r cerrar es ta base de datos y abrir o tra dife rente en e l módulo de adqui
sicio nes, dado que es tamos hablando de un grupo de documen tos e lectorales 
histó ricos que no se rá de ninguna manera ampliados p rogresivamente. 
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La im agen mues tra la interface co ncreta que da paso a todos los docu
men tos elec torales refe rentes a D. Práxedes Mateo Sagasta y Escolar, político 
li be ral y progres ista de suma impo rtancia en la España del S. XIX. 
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Las búsquedas se hacen por periodos cronológicos, y dentro de cada pe rio
do cronológico po r legislatura vigente celebrada en cada a¡"IO e lectoral como se 
expone en e l siguiente gráfico. Los hipere nlaces han sido d ispuestos e n fo rma 
de tabla d ividida, con la finalidad de separar los análisis documentales en dos 
formas diferentes de organ ización ascendente y descendente. Cabe la posibili
dad de aumentar la base de da tos todo lo que se quiera, pero e n este caso se 
opta por cerrar es ta base de datos y abrir otra diferente en el módulo de adqui
siciones, dado que es tamos hablando de un grupo de docum entos e lectorales 
históricos que no será de ninguna manera ampliados progresivamente. 
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Cada un o de los e n laces abre una fich a docum e ntal en la que se muestra 
un docum ento e lecto ral caracte rístico o re prese ntativo del pe riodo y legis la
tura concreta y continuac ió n se expone n una serie de datos cata lográfi cos 
diferenciados por áreas: á rea de titu lo y de me nción de responsabilidad , á rea 
de fecha o da ta tóp ica y cronol ógica, á rea de descripció n fís ica y área de no tas . 
Además se expone otro tipo de informació n compleme ntaria no obligatoria 
según las no rmas de catalogació n vige ntes: tipo logía documental, estado de 
conservació n y ubi cació n del manuscrito origin al; inform ación de extrem ada 
importancia para investigadores dip lomáticos . En el te rcer grá fi co se mu es tra 
el aspec to de las fi chas cibe rdocum e ntales: 
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Al fin al de cada fi cha ciberdocume ntal se dispone un enlace q ue comunica 
con otra págin a e n la que el usuario puede ve r el grupo de documen tos electo
rales, cuya fec ha crono lógica ha sido se leccio nado de antemano. Una parti cu
la ridad carac te rística de este hiperenlace es que permite que e l usuari o mani
pule e l documen to a través de la opció n zoopam ofrecida por e l programa 
info rmático Anfy 2.1 ; alej ando o cercando la visuali zació n del documento según 
las necesidades oculares de cada cual, con e llo se consigue dar un acaGado Lri
d imensio nal al docu men to electoral d igitali zado. 
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El archivo virtual además dispon e de un m ódulo de adquisic io nes de 
docum e ntos e lectorales novedosos (1 996-2004), accesibl e sólo para admi nis
trado res de la sede web has ta que concluya e l ingreso de los mismos. El grá
fico siguiente muestra e l inte rfaz que pe rm ite e l registro de nu evos docu
mentos, as í co mo los datos ca talográfi cos breves que se introduce n sobre cada 
grupo de doc ume n ta l que ingrese. Los doc ume n tos e lectorales nuevos que 
ingrese n en e l Archivo Virtual Histó ri co se describirán escue ta me nte a través 
de l títul o, edició n , fecha de emi sió n y tipo logía doc um e nta l d e los mismos. 
Una vez ingresados pu ede n se r editados de nuevo amplia ndo el co nte nido 
descriptivos de los mismos e incluso bo rrados de la base de datos po r no ser 
conside rado fin alme n te su conse rvac ió n re levante un a vez q ue cumpla su 
misió n administrativa. 
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Q Módulo de circulación·Base de datos de usuarios registrados: 

El Archivo Histórico Virtual permite hacer un seguimiento ele los usuarios 
y diputaelos investigaelores registrados a través delmóelu lo ele circu lación. Los 
registros ele los usuarios con ti enen una serie ele elatos personales que deter
minara a priori el aelm inistraelor ele l a rchivo virtual: datos tales como nombre 
y apellielos, profes ión, intereses, e-mail , fotografía, etcétera. El usuario ingre
sará los datos personales que es tim e oportuno y en últim a instancia será e l 
adm inistrador e l que deciela elar ele a lto o ele b;:ua a los usuarios que so li citen 
el ingreso a la base de elatos. Los mie mbros registraelos en el Archivo Virtua l 
tendrán acceso a toelos los usuarios pote nciales del archivo, para inte rco mu
nicarse entre e llos, cuya búsqueda se hará por orelen alfabética ele nombre y 
apellielos o pse uelónimo. 

El módulo de circulación además permite saber qué usuari os están conec
Lados en e l preciso mome nto de la búsqueda y / 0 rec uperación ele los elocu
mentos, as í como cuales son los usuarios investigadores y diputados que ha n 
ingresado recientemente. Para poner e n funcionam iento está opció n es nece
sario que e l Arc hivo Virtual Histórico sea instalado en un host a nivel intrane t 
o Intern et según sea e l nivel de difusión que la institució n bib lio teco nóm ica y 
documental quie ra ofrecer. 

Esta es la aparie ncia qu e prese nta e l módulo de circul ac ión: 
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Q Panel de Administración: 
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funciornts 

'f:J Jn:r~netIOC4l 

El Arc hivo Virtual Histórica se mod ifi ca a través de un panel de control 
accesible sólo para e l supe r usuario - llamado así e n té rm inos postnukeros- . A 
partir de es te panel de administrac ión e l super usuario puede amplia r, elimi
nar y modifi car a su antojo todo e l co nten ido de la sede web. Este es lo que 
determina e l d in am ismo de es ta h erramie nta Lecnológica, e l Archivo Virtual 
Histó ri co propuesto para el Arch ivo de Co ng reso, puede pe rman ece r e n cons
tante actuali zación. 

A través de una se rie de iconos e l adm inistrador comi enza a operar y con
fi gura e l Sistema de Infor mac ión H istórico (SI!-I). Los apa rtados más intere
sanLes so n: la base de datos, los m ódulos, los bloques, los pe rmisos, los temas 
(top ics), las estad ísti cas y encuestas y los ratings de seguimiento, así como los 
come ntarios y la descarga de los ma nuscritos más solicitados, este ú ltimo apar
tado puede ahorra búsquedas innecesarias. 
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En e l sigui ente gráfi co se mu es tra e l apa rtado de es tadísti cas, qu e reve la e l 
nive l o grado de éxito y/ o fracaso de l SIH. Es ta o pció n para que se desarrolle 
plenamente debe po ne rse e n fun cio nami ento de fo rm a o n-lin e y no o ff-lin e 
como es tá e n la ac tualidad , fun cio na ndo en e l localh os t de l pe a modo de 
pruebas . 

Q Estadísticas y ratings de segtúmiento: 

.Junto co n la o pció n " Preguntas másfrn:u fntr's», es te apartado, que a l igual 
que las e ncues tas cibe rm é tricas insta lada e n la « /¡ OJnf'>' de l siste ma, es inte re
san tísimo de ca ra a la evaluac ió n de l éx ito o fracaso de l siste ma de info rm a
ción. Evide n teme n te si la co nexió n a l siste ma de info rm ac ió n por ho ra y por 
día es mas iva, indudabl e me nte e l sistema ha sido ace ptado po r los usua ri os 
investigado res y ga ranti za su e fi cacia)' usabilidad e n la in stitució n o e ntid ad 
que lo cotej a. El siste ma de e ncuestas y es tad ísti cas auto matizado a horra 
mucho ti empo en inves tigac io nes. No dej a de se r un mé todo direc to de eva
luac ión , y ade más es un medio má ráp ido y eficaz que e l imp reso. 
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Q Métodos de búsqueda de información en todo el SIH: 

El SIH permite hace r búsquedas gené ricas y específicas en todo el Siste ma 

de In fo rm ación Históri co. Las búsquedas se fundame ntan en textos libre, 

introducie ndo una palabra/s significativa/s que fun cion en a modo de des

cri p to r, y un a vez in troducido el término se especifica e n qué áreas del sistema 

se qui ere que el sistema efec túe la búsqueda. Normalm e nte suele utili zar e las 

búsquedas booleanas po rque precisan más la recuperación de la info rmación, 

sin embargo para usuarios despistados la opción tex to libre es fund amenlal 

donde puede n introducir cualquie r palabra re lac ion ado con e l con tenido del 

Archivo Virtual Histó ri co del Congreso de los Diputados. 

La image n muestra la in te rfaz que pe rmite la búsqu eda de info rmación en 

el sistema: 
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Estas son las opciones básicas que se han seleccionado como ápice, para 
mostrar gráficame nte la h e rramienta tecnológica elegida como proyecto pi lo
to de Archivo Virtual Histórico represe ntativo del Archivo presencial del Con
greso de los Diputados de España, sin embargo son muchas más las opciones 
que pres ta es ta tecnología digital , pero se teme ser prolijos, po r lo que se ha 
preferido mostrar sólo aque llas partes del archivo que son más interesantes, 
importantes y fundamentales para compre nde r el funcion ami e nto interno de 
un sistema de información histórico diseñado en lenguaj e de programació n 
PHP, así como las prestaciones y adaptacion es cabidas e n él, para fun cionar 
como biblioteca o archivo virtual. 

4. CONCLUSIONES 

Indudable mente la Junta de Contratac ión , Obras, Servicios y Sum inistros 
de l Congreso de los Diputados de España ti e ne muy fácil la fin anciac ión del 
proyecto piloto postnukero propues to para el Arch ivo histórico prese ncial del 
Congreso del los Diputados de España. La Junta tan só lo se e ncargaría de 
financ iar la digita li zación y res tauración profesional de la Serie de Docum en
lOS Elec torales manuscritos , a lbergando los grupos de docum e ntos elec tora les 
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más an tiguos convirtiéndolos a formato digital perpetuo, ya que la herra
mienta tec nológica ocupada de la canalización ciberdocumental y virtudocu
mental de la colección electoral pertenece al denominado OpenSource 
(Código Abie rto) , que es totalmente gratuito . El host de enganche tampoco 
es un problema, el archivo virtual histórico puede colgarse en la red Internet 
úlad iéndose como hiperen lace a la sede web oficial de l Congreso de los Dipu
tados, permitiendo el acceso sólo a investigadores registrados y/o pertene
cientes al grupo inves tigador de l Archivo Histórico. Por tanto los costes se 
resumen al proceso de restauración de la colección y pos terio rmen te al pro
ceso de d igitalización una vez hayan sido restaurados los . doc umen tos elec to
rales an tigu os de toda impureza, mancha o dete rioro físico . Aproximadamen
te, restaurar y d igitaliza r só lo el grupo de documen tos electorales sagastinos , 
que son veinte legajos que miden 5,2 mi l (1854/1901) - basándonos en los 
costes del proyecto de digitali zación impu tado para la restauración y d igitali
zación de los Papeles Reservados de Fernando VII 6m/ 1 (1808/ 1923) por la 
empresa Backup File- supondría un coste aproximadamente de 32.627,74 
euros, sólo el proceso de restauración, y 26.585,57 euros el proceso de d igita
lización. Es un coste m uy e levado ya ello debemos incremen tar el IVA o sub i
da de los servicios de la empresa desde el año 2000. Queda, pues, más que evi
denciada la gran ven taja que supone el empleo de software y lenguajes de 
programación en Código Libre, evita muchos gastos innecesarios y no incre
menta aquell os que son realmen te necesarios u obligatorios. 

La propuesta de l archivo virtual e n lenguaj e de p rogramación PHP se pro
puso a la d irecc ión de l Arc hivo Histórico de l Co ngreso de los Diputados de 
Espúia e n septiembre de l allO 2004. Durante el añ o 2005 se ha proced ido a la 
res taurac ión ya la digitali zación de toda la Se rie de Docume ntos Elec torales 
manuscri tos:~. Se es tima que la finalizac ión de este proyecto de restauración y 
digita li zac ión debía conclu ir el d iciembre del mismo allo de in icio. Aún no se 
han tomado una decisión de qué o cuál herramienta h ipe rtextual utili zar para 
ca nali zar los documentos electorales manuscritos. Se sabe que por el momen
to se rán almace nados en soportes ópticos, CD-ROM básicame nte, que más 
tarde serán des tinados; unos a la comercialización , como as í se ha procedido 
con los Papeles Reservados de Fe rnando VII, y otros serán destin ados a la con
servación perpetua en el Archivo H istóri co del Congreso para ser consul tados 
en sala de investigación. 
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BIBLIOTECAS 

El canon por préstamo público 
y su aplicación en España 

J UAN JOSÉ ÁLVAREZ G ALÁN 

Facultativo del Ministerio de Cultura (Bibliolllw Nacional) 

RESUMEN: La Direc tiva 92/ 100/ CEE inició, en lo que se refi e re a las bibliote
cas, un debate público sobre la posibilidad d e establece r un modo de remune
ración a favor d e los auto res para contrarrestar los posibles perjui cios que les 
provocara e l préstamo público . La norma ha desencad enad o reacc iones opues
ta en la opinión de dive rsos secto res , y ll egó al Tribunal Euro peo, cuando la 
Comisió n de nunció a Espalla po r incumplimien to , iniciando as í un proceso que 
parece haber ll egad o a su fin con la sente ncia condenatori a emitida por e l tri
bunal e l pasado mes d e oc tubre, que ha desencade nado nuevame nte e l debate. 
El tex to tra ta de es tablece r los o rígenes jurídicos d el proceso y reconstruir su 
evolució n, para ofrece r, fin almente, a lgunas conclusio nes. 

I NT RODUCCiÓN 

En 1992, hace ya quince a llos, el entonces llamado Consej o de las Comuni
dades Europeas aprobó la Directiva 92/ 1 aa/CEE, sobre derechos de alquiler y préstamo 
y olros derechos afines a los derechos de autor en el campo de la jJT(rjJiedad intelectual. En 
lo que a bibliotecas se refiere, la parte más significativa e ra la incorpo rac ión de 
la obligació n de compensar a los autores y editores por los préstamos públicos; 
lo que marcaba un punto de inflexión hasta entonces in édito en la concepción 
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de la bi blioteca como institució n pública al servicio de la cultura. En efec to, hasta 

entonces, n inguna no rmativa nacional había pre\~s to una compensació n econó

mica, puesLO que estaban sustentadas en la misió n fundamental de la p ro tección 

y el desarrollo de la lectura as í como en su funció n de garantes del libre acceso 

a la información, y esto les habilitaba para realizar su labo r sin necesidad de jus

tifi car las repercusiones en otros ámbitos - y prác ticamen te nadie en nuestro país 

lo hu bi era puesto en duda. A esto se añadía que la escasa utilización de las mis

mas por parte de los ciudadanos y los reducidos presupues tos que se les dedica

ban desca rtaban la necesidad de computar esas repercusio nes, pues parecían 

carecer de re levancia alguna. Sin embargo, en otros países ya se había iniciado 

un mo\~miento parale lo que exigía compensaciones econó micas a favo r de los 

auto res, apoyán dose, básicame nte, en los derechos económicos que les pertene

cían en excl usiva. 
La p romulgac ió n de la Direc tiva prodLU o una actividad raras veces vista en 

e l campo b ib liotecario. Por una parte, los legislado res de los es tados co nce r

n idos tuvie ro n que modificar la no rma ti va vige nte en cada uno de e ll os para 

adaptarla adecuadamente a la Directiva - y de hech o , los que no lo h icie ro n ya 

han sido co nde nados po r el Tribunal de Justicia Europeo- y, a l mismo tiempo, 

asoc iac iones y pe rsonas individuales se uni ero n en distintas agrupac io nes que 

se opon ían a la medida. En parale lo, los sec to res re lac ion ados co n autores y 

ed itores se manifes ta ro n en defe nsa de lo establ ecido po r la Directiva a través 

de las en tidades que les represen tan . 

Cabe pregun ta rse, qu ince aú os después, cómo es pos ible que una no rma 

de o bligado cumplimi en to esté aún po r ej ecutar, y, po r o tra pa rte, qué es lo 

q ue es ta no rm a cambia y hasta qué punto, puesto que ha levan tado tanta polé

mi ca e n va rios estados e uro peos, y, e n lo que a noso tros co ncierne, en nuestro 

país. Finalm ente , planteamos una serie de cuestio nes que, en la medida de lo 

posible, deber ían ser tenid as e n cuen ta en la defini ció n del cano n yen fu tu

ras cues tio nes de po lítica bibliotecaria. 

O RI GEN DE LA CUESTIÓN 

Desde q ue a fin ales del siglo XIX se recon oció la pro piedad intelec tual 

como una entidad jurídica real, q ue generaba benefi cios y podía se r o bj eto el e 

un a reclamac ió n an te los tribunales, los derechos de los a uto res han ido avan

zando y ex tend iéndose tan to e n e l aspecto material - que los j uri stas llaman 

«patrimo ni al»- co mo en e l aspecto «moral» - es decir, de pate rnidad, respeto 

a la o bra tal y como la establ eció e l auto r, y derec ho de co municació n pública, 

fundame n ta lm en te. 

En parale lo a este desarrollo se produj o e l asen tamie n to de la bi blioteca 

pública tal y como se defin e en la actualidad -no e n sus medios, que, eviden

temen te, han cambiado radicalmente, pero sí en sus bases y o bj e tivos- , prim e

ro en e l ám bi to anglosaj ón y después en la Euro pa con tine n tal. Es te desarroll o 

in cl uía la idea ya mencionada de q ue la biblioteca es un organismo do tado de 
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fin anciación pública y gestionado de acuerdo a principios de igualdad y gra
tuidad. Sobre estas bases, e l présL:"1mo de libros y otros documentos se ha con
ve rtido en e l «servicio estrell a» de la biblioteca pública, y se ha extendido pro
gresivamente a otros tipos de biblioteca, hasta el punto de que muchos 
usuarios identifican hoy día la biblioteca con e l servicio del que hablamos. 

Sin embargo, tal y como estaban concebidas las legislaciones sobre lino y 
o tro ámbito, existía un punto en e l que se solapaban, puesto que e ra evidente 
que lo que los autores reclamaban e ra e l reconocimie nto en exclusiva de los 
de rechos, no sólo morales sino también patrimoniales, que les correspondían. 
Es to , entendido rigurosam ente, incluye la posibilidad de autorizar o bien 
prohibir la distribución por parte de te rce ros , o de reclamar una compe nsa
ción por dicha distribución. En el otro lado de la balanza, las bibliotecas y las 
normas a las que se sluetan manifiestan que se fomenta rá la difusión y e l uso 
de l mate rial documental entre sus usuarios, y que dicho uso no estará sujeto a 
ningún tipo de contraprestación económica. 

Durante más de un siglo, por lo tanto han existido dos corpus normativos 
que regulaban una actividad paralela con criterios difere ntes, sin que esto 
haya planteado problemas al legislador ni a ninguna de las partes . Sin embar
go, mediados de l siglo XX empezaron a surgir las prime ras voces que recla
maban la compensación económica a favor de los autores por los prés tamos 
efectuados; e l primer país en establecer un sistema fu e Dinamarca en 1946, 
seguida de Noruega, en 1947, Y Suecia, en 1954. 

¿Cómo podemos interpretar es te cambio? Teniendo en cuen ta ambas legis
lac iones, el hecho de que en algunos países los autores empiece n a reclamar 
la compensació n por los préstamos públicos que efectúan las bibliotecas, y que 
algunas administraciones lo concedan , nos hace pensar que lo qu e hasta ese 
momento había sido una coincidencia legal se ha co nvertido en un conflicto 
en el que, dos sectores con derech os co ncurrentes tratan de hace r valer su 
pos ición. 

LA D IRECTIVA 92 j 100 j CEE 

La Direc tiva Europea sobre alquile r y préstamo es posibl emente una de las 
más polé micas en e l campo de la cultura, por dos motivos: e n primer lugar, 
impone una obligación económica que debe ej ecuta rse a cos ta de un se rvici o 
púb lico; y, e n segundo lugar, porque su apli cación ha sido discutida e incluso 
vuln erada (de acuerdo a las sentencias condenatori as de l Tribunal de Justicia 
contra Irlanda, Bélgica, Ita lia y España) durante cerca de quince a ños. 

Sin emba rgo , tanto la pol é mi ca ini cial como los procesos judic ia les ab ie r
lOS a raíz de las diversas ap li caciones que se le han dado, ti e nen su origen e n 
un texto legal de escasa ex te nsi ó n - ape nas di ez págin as en e l Dia rio Ofi cia l, 
ele las que poco más de un tercio se re fi e re n al prés tamo- cuyas implicac io
nes debemos es tablecer pa ra d espués ser capaces de examin ar en detalle sus 
consecuen cias. 
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En primer lugar debemos referirnos al carácter legal de la norma. La 
Directiva se define en su preámbulo como un texto de armonización que pre
te nde sistematizar la defensa de los derechos en todo el ámbito europeo, den
tro de la tarea legislativa que tratan de realizar los organismos e uropeos para 
extender esta pretendida armonización a todos los ámbitos del ordenamiento 
jurídico en la Unión. El hecho de que sea una Directiva - y no un reglamento
y de que afirme su carácter armon izador es fundamental, puesto que de ello 
se derivan dos consecuencias fundamentales: en primer lugar, los cri terios 
establecidos por la norma hacen la func ión de una delimitación de mínimos 
que todos los miembros de la Unión deben cumplir; por otra parte, los textos 
incluyen una serie de excepciones que permiten a cada es tado aplicarla sin 
afectar a las tradiciones y prácticas propias de sus países. 

Esos mínimos definidos por la Directiva son el establecimiento del derecho 
del au tor a autorizar o prohibir la distribución , al igual que la remuneración , 
y a recibir una «remuneración equitativa». Al margen de estos preceptos, la 
Directiva le dedica la mayor parte de su articulado a la definición de los con
ceptos que va a utilizar y de las figuras legales a las que corresponden estos 
derechos. No hay, en ningún punto del texto, pautas de ap licación o desarro
llo , ni mucho menos una mención a las cantidades que se pueden considerar 
«adecuadas» o «equitativas» o al sistema de cómputo que se puede utilizar 
para establecerlas. 

En segundo lugar, las excepciones a la Directiva -que, como he mos visto , 
ya deja un enorme campo para los distintos desarrollos- introducen una varia
ble más en la apli cació n del tex to . Las fundamentales, dentro de nuestro 
campo, son las recogidas en el artículo 5. 1, que permiten que el Estado obvie 
la autorización del autor, necesaria para poner un material e n préstamo públi
co, pero le obliga a asignar a dicho autor una compe nsac ión en concepto de 
remuneración por dichos préstamos, y a continuación es tab lece que dicha 
compe nsac ión podrá ser «determinada libremente teniendo en cuenta sus 
objetivos de promoción cultural». 

Todo esto nos plantea, en resumen, un texto que no se concibe como una 
norma de aplicación directa, sino como un marco dentro del cual deben estar 
todos los estados miembros, a quienes se transfiere la responsabilidad de con
verti r esas normas de mínimos en un conjun to de normas de ap licación efec
tiva, siempre que su ordenamiento jurídico sea insuficiente para satisfacer 
dichos mínimos. 

LA ADAPTACIÓN A LAS LEGISLACIONES ESTATALES. EL PROCESO ESPAÑOL 

La adaptación de la normativa se plantea, por tanto, desde e l momento en el 
que se publica la Directiva en el DOE> el 19 de noviembre de 1992, con vistas a 
su cumplimento antes del 1 dejulio de 1994, fecha lími te establecida en el texto. 
En este proceso podemos encontrar diversas tendencias, puesto que, como ya 
hemos se llalado, la no rma obliga a los Estados garantizar e l cumplimiento de 

Digitalizado por www.vinfra.es



EL CANON POR PRÉ TAMO PÚ BLI CO Y SU APLICACIÓN EN ESPAÑA 117 

unas pautas dentro del margen delimitado. Básicamente, podemos encontrar 
tres posiciones: por una parte, había países que ya tenían un sistema para la 
remuneración en concepto de préstamos públicos, y por lo tanto no tenían que 
efectuar modificaciones; en segundo lugar estaban los que no tenían, e in cor
poraron mecanismos para el cumplimiento; yen te rcero, los que, bajo dife ren
tes razonamientos, eludieron las modificaciones legales efectivas. 

En e l primer grupo se encuentran países como Dinamarca o Inglaterra, que 
habían establecido sistemas de remuneració n por préstamos públicos; sin 
embargo, varios de estos países res tringían es ta remuneración a los autores 
nacionales o de obras escritas en las lenguas oficia les del es tado, lo que impli
ca una discriminación po r criterios lingüísticos incoherente con el entorno 
europeo. Este grupo, en cualquier caso, representa el punto opuesto a la situa
ción espal1.o1a, pues to que se trata de países que, dentro de su política cultural , 
habían optado por este m edio como remuneració n antes de que la Directiva 
planteara su obligatoriedad. 

En el segundo grupo entrarían países como Alemania o las repúbli cas bál
ticas , que asumieron la Directiva y desarrolla ron sistemas de remuneración 
simil a res a los que ya es taban funcionando en otros países, generalmente basa
dos en e l núme ro de préstamos contabilizados anualmente en las bibliotecas, 
o bien en e l número de adqu isiciones destinadas a las bibliotecas o e l cos te 
total de las mismas. 

Un tercer grupo sería e l de aque llos países que en el momento en el que 
se aprueba la Direc tiva no tenían ningún sistema convencion al de remun era
ción, pe ro que, sin emba rgo, alegaron distintos motivos para evitar e l estable
cimiento de sistemas. Evidentemente, ninguno de ellos rechazó el conten ido 
de la Directiva, puesto que no es tán legalmente capacitados para oponerse a 
un a norma válidamente emitida por las instituciones europeas competentes, 
pero utiliza ron dive rsos medios para eludir la re mun eración ; no hay espac io 
para detenerse en e l análisis de las distintas alegacion es que se ha expuesto e n 
los procesos abierto por este asunto -recordemos que, además de EspaI'i a, la 
Com isió n denunció an te e l Tribunal Superior de Justicia a Bélgi ca, Portugal , 
ILali a, Luxe mburgo e Irlanda- pero sí de bemos expone r los planteamientos 
que, de ntro de nues tro país , se a legaron como fundamento del rechazo de los 
sistemas de re mun eración por préstamos públi cos. 

Parece claro, si nos de te ne mos a observar la evolució n de nuestro caso, que 
desde los pode res públicos había una inte nción manifi es ta de evita r la imposi
ción de un sistema que hubie ra sign ificado un recorte e n los exiguos presu
puestos bibliotecarios. Esto se puede verificar e n la argumentación de los acto
res que e ntonces te nían entre manos la represe ntación de de distintos sectores 
relacionados con el tema (desde la adm inistración general hasta las auton óm i
cas , as í como asoc iaciones profesionales de bibliotecarios , asoc iacion es de escri
tores, e tc.). Estos argumentos se reducían , básicamente, a un punto: los pode
res públicos están obligados a garantizar los derechos de los individu os, ye n 
eSLe sentido, los autores tiene n legitimidad para reclamar el respeto estricto de 
los suyos; no obstante, la fun ción fundamenta l de dicho poderes públicos es e l 
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bi en general , y, en e l mom ento en el que los derechos de unos y e l bien gene
ral - es decir, de todos- entran en co nO icto, debe darse prioridad a este último. 
Desde a lgunos sectores se protestó contra la obligac ión utili zando o tros puntos 
de vista que se centraban en asegurar que el préstamo público no disminuye el 
núm ero de compradores de libros, si bien , lo cierto es que es difícil demostrar 
esto, y por lo tanto, vamos a dejarlo de lado en nuestro análisis. 

Siguiendo la perspectiva del in terés general, e l legislador espai'i o l pareció 
entende r que , dada la pobre condición de las bib liotecas españolas y la reor
gan izació n ad ministrativa a la que estaban sometidas en aque llos años, no era 
pos i ble ejec u tar e l derecho de los auto res sobre las obras prestadas en esta
bl ec imi entos públicos, por lo que adap tó la ley de tal modo que evitaba cual
qu ier cos te económico. La forma li zació n adoptada fue la que ha figurado 
durante ,ú;os e n e l artículo 37 de la ley de la Propiedad In te lec tual: ... los mue
sos, archivos, bibliotecas hemerotecas, fonotecas o fi lmo tecas de titularidad jJública o quP 
jJerlP1U!ZW11 a I'nl'idades de interés general de cm'ácter cultural, científico o educativo sin 
ánimo de lu.cro, o a instituciones docentes integradas en el sistema educativo eSjJa'l1.ol, 110 
Jmxisarán autorización de los titulares de los derechos ni les satisfarán remuneración POT 

losjm;slamos qu.e realicen. 
Co mo e ra de esperar, la Comisió n no acep tó esta adaptación, dado que, 

segú n afirmaban, convertía una excepción -la que a lude a «dete rminados 
tipos de es tablecimi e nto»- en una regla. Espal1.a, sin embargo, mantuvo su 
posición, y la Comisió n llevó e l asunto ante e l Tribunal de Justicia de las 
Comun idades Europeas, y és te, tras un p roceso de varios años, fa ll ó con tra 
España e l pasado mes de 26 de octubre. 

~QUÉ POSIBILIDADES SE PLANTEAN? 

A día de hoy, todos los sectores re lacionados con el tema han asumido que 
no hay más que una opció n yasí e pudo comprobar en las comparecencias 
ante la Com isión de Cu ltura del Congreso de los representantes de la Bibli o
teca Nacional, FESABID, CEDRO, la Federac ió n de Gremios de Ed itores de 
Espa l1. a o la Asociació n Colegial de Escritores co n m o tivo de la tramitación del 
la Ley de la Lectura, del Libro, y de las Bib liotecas . En efec to, e l Reino de Espa
l1.a, como Estado responsab le ante Europa, no puede hace r más q ue una cosa: 
cump li r las sentenc ias de sus Tribunales. No obsta nte, esto no quiere decir que 
e l asunto es té ni mucho menos resue lto. Al contrario; aho ra se trata de desa
rrollar un sistema de remun eración por préstamo públi co que debe, a su vez, 
in clu ir tres puntos fundam e nta les: la dete rm inació n de l modo de cómputo de 
las can tidades devengadas; e l reparto de d ichas can tidades, y, sobre todo, la 
adm inistración que va a asumir e l coste. En este ú ltimo caso, parece claro que 
va a ser la Adm inistración General de l Estado la que va a efectuar e l pago de 
la rem un e rac ió n, pero es posibl e que las Comunidades Autó nomas colabo
ren, puesto que a e ll as les corresponde la titu la ridad y la gestió n de la mayor 
parte de las bibliotecas públ icas, que so n , junto co n las unive rsitarias, las que 
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efectúan la mayor parte de los prés tamos. Este es, en cualquie r caso, un asun to 
po lítico. 

En cuan to a la distribución de las cantidades recaudadas parece ser una cues
Li ón administra tiva en la que el único peligro que el legislador debe afrontar es 
la posibilidad de que, si el sistema no está correctamen te definido, los grupos de 
presión existentes acaparen una parte abusiva de las cantidades devengadas. 

Sin embargu, e l asun to de mayo r re levancia es el del cómpu to. Existe n 
diversos mecanismos establecidos en los países que cue n tan co n siste mas de 
remunerac ió n po r préstam o, siempre adaptados a las tradicio nes jurídicas, 
por un pa rte, y culturales, po r o tra, de cada país; y es evidente que es tas trad i
cio nes pueden llegar a constituir pano ramas muy difere ntes qu e exigen un 
análi sis exhaus tivo previo al establecimi en to . Es te aná lisis debería abarcar la 
labor de las administracio nes públicas en e l ámbito de la cul tu ra, defini r su 
campo de ac tuación y los modos en los que d icha ac tuació n se desarrolla, y, e n 
último lugar, eva luar las re lacio nes que las administraciones estab lece n co n los 
acto res del ámbito cultura l. Sólo este es tudi o permitiría hace r una valoració n 
global de la acció n pública e n e l campo de la cultura y, a partir de ahí, cons
Iruir un siste ma que te nga en cuen ta todas las aportac ion es que ya se están rea
li zando. Hay que recordar que, como ya hem os dich o , la Directiva es un a 
norma de armo nizació n , no ti e ne que implicar, fo rzosame nte, un a obli gació n 
nueva a un estado que es tuvie ra realizando un a labo r adecuada en ese senti
do. Un análisis como el que propo ne mos debería ex trae r todas las aportacio
nes eco nómi cas que recibe n los pa rti cipa ntes en e l secto r, y podría, de es te 
modo, hacer un cómputo basado e n lo que la administrac ió n públi ca ya reali
za, desde hace muchos años, a favo r de l lib ro y la lectura. Es to no quie re dec ir 
que no deba pagarse ningún tipo de cano n , sin o que, ta l y como de muestran 
los presupuestos culturales de las administrac io nes ce ntral y a uto nó mi ca, la 
aC Lividad de las bibliotecas no es un uso abusivo del poder públi co fre n te a los 
de rechos de los auto res, sin o una pa rte de la acc ió n de las administrac iones 
c1elllro de su misió n de fo ndo, que es la redistri bució n de bi e nes de ntro del 
sistema, y por lo tanto, e l hipoté tico es tablecimien to de un canon no debería 
se r más que un ajuste que vie ne a pe rfecc io nar e l equilibrio. 

CONO .USIONES 

Las bibliotecas y todo el sec to r b iblio teca ri o ti e nen la pos ib ilidad de dar 
una respuesta adecuada y sólidame nte fun dam e n tada a un a cuestió n de 
importancia que ha sido, sin duda, e l asu n to d e mayo r re levanc ia po lítica y 
Illediática que las bibliotecas han a frontado e n m uchos a llos. En nuesLro país 
no podemos es ta r satisfechos con la gestió n reali zada, puesLo q ue lo q ue se 
hizo al adaptar la Direc ti va exceptuando a la p ráctica totalidad de los estable
cimi en tos de prés tamo público no puede conside rarse más q ue una hui da 
hac ia delante; nadie pudo nunca espe ra r, desde la o bj e tividad , qu e semej ante 
opción fuera co nside rada un a aplicació n legítima de la no rm a e uro pea, y lo 
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que es peo r~ esa fuga nos ha dej ado e n malas condi cio nes para negociar una 
solució n pac tada y rac io nal co n Eu ropa. 

Este asunto podría hace rn os refl exionar sobre muchas de las cosas que 
afec tan a las bibli o tecas, pe ro qui zá son dos las más importantes, ya que no es 
és te e l luga r adecuado para un a disertac ió n más la rga. 

En primer lugar, hay que set'ia lar una cuestión de rivada direc tamente de la 
aplicació n posible de nuestro tema: hemos m encionadu la actuació n de las 
administrac io nes e n materia de cultura com o con trapeso que equilibra, en 
mayor o meno r medida, las posibles pé rdidas ocasionadas al sec tor del libro 
por los p réstamos públicos reali zados e n bibli o tecas. Sin embargo, es eviden
te que la ac tuac ió n de las p ro pi as biblio tecas en sí constituye un apoyo de 
eno rm e relevancia que no puede ser obviado en una discusió n se ria. Los 
re presen tan tes del sec to r del libro han tra tado de pasar por a lto es te punto, 
asegurando que e n realidad no pre tende n que sean las bib lio tecas las paga
doras, sin o la administrac ió n -lo que es co mo no decir nada, pues to que unas 
y o tras son dos manos de un solo cue rpo, ya que la prác tica totalidad de las 
biblio tecas son de titula ridad pública . Pero lo cierto es que a lo la rgo del deba
te se ha echado de menos la prese nci a real de estas apo rtaciones biblio tecari as 
a la lec tura y a l libro. Si nosotros también las he mos ten ido que omitir es por
que e l tema que nos oc upa es tá ge ne rado po r la Direc tiva 92/ 100, y los únicos 
té rmin os que defi ende d icha Directiva so n econ ó micos. La bata lla la tenían 
pe rdida las bibliotecas desde e l mom e nto en e l qu e dejaron que se excluye ran 
de la negociac ión todos los aspec tos no re lac io nados co n la remuneració n, y 
esto es lo que hoy día hace ver que sea difícil y parezca «traído por lo pelos» 
u na razonamiento como el nues tro, que, a l fin yal cabo, no vien e más que a 
de mos Lra r lo evidente: que si la administrac ió n y las bibliotecas causan alguna 
pérdida a l sec to r del libro, sus apo rtes a l mismo no son me nos significativos. 

En segundo lugar, pode mos extrapolar los resul tados de es ta cuestió n para 
saca r una conclusió n más general, aunque muy some ra, sobre e l ámbito biblio
tecario y cultural en genera l. La cul tura, y, de ntro de e lla, las biblio tecas, co ns
ti tuye n uno de esos sec to res que, en la j e rga políti ca, se llam an de «perfi l 
baj o». Pocas veces un asun to de po líti ca cu ltural se convie rte e n noti cia , y de 
hecho es difícil recordar un suceso de l ámbito bibliotecari o que haya ll egado 
a la prensa general-este mismo ape nas ha estado presen te en los medios. Este 
tra tamien to , que es tá mo ti vado a parte igua les po r la voluntad de los respon
sabl es de la administració n cultural y e l carác te r poco <<ll amativo » de la reali
dad cultural - asociada muchas veces al ocio, ya sea po r simplificació n o por 
in capac idad de darl e una dimensión más re levante- es tá sin duda entre las 
causas de la escasez de presupues tos que limita n la ac tuac ió n de la cultura y 
contribuye n, e n un círcul o vicioso, a res tringi r su re leva ncia pública. Sólo una 
re ivind icación pública de nues tras es tructuras culturales - yen este pun to los 
profes ionales de la cultura tenemos mucho po r hace r- amplia rá el campo ele 
acción de estas es tru cturas y permitirá que sus represe nta ntes negocien de 
igual a igual co n los represe ntantes de sec to res anej os, ta nto para cumplir sus 
obligaciones como para defe nde r su actividad legítima . 
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El libro subversivo: 
la construcción de un mito 

P ED RO L UIS L ORENZO CADARSO 

Universidad dp Exl'rnnadu'/"{/ 

Hay imáge nes en las que parecen cristalizar emocio nalmente e n n uestra 
memoria grandes ideas o grandes m ome ntos histó ricos, y sobre el tema que 
nos ocupa m e viene a la me nte una image n te levisiva infantil : la marcha de 
decenas m il es de j óve nes ch in os un ifo rmados desfi lando po r las call es de 
Pekín y todos agitando unísonos a l a ire lib ritos roj os, e l Libro Rojo de Mao con
cretamen te, duran te la Revolució n Cultural de los aI10S 60. En aquel ac to se 
elevaba a la categoría de símbolo un a de las grandes creencias más arraigadas 
de nues tra cultura po lítica: la concatenac ió n causal que se suponía existía 
entre la idea creada por e l fi lósofo, su difusión a través del libro, la lec tu ra, la 
ilum inac ió n de las concie ncias y la revo lución o, si se prefi e re, e l jJTOgreso l

• 

El mi to del libro libemdO'l; inte rpre tado co mo un ins trum ento po líti co ger
minal de todo gran proceso de cambio , fu e un a co nstrucc ió n cu ltural com
pleja, y no ta n a n tigua com o pudie ra creerse, pues no es med ieval, por 
supues to, ni tampoco se pe rcibe co n claridad en e l mundo clás ic02

, pe riodos 
en los q ue predomin ó un a concepció n bás icam ente pragm ática o uti li ta ria de 
la cu ltu ra escrita, sin o que m ás b ie n pa rece q ue se fraguó a l calo r de dete r
minados p rocesos, tecno lógicos, cu lturales y político-ideológicos mode rn os y 

I Este artículo es un resu men de mi li bro El libro )' la lectura. como insl'rumentos jJoli/ieos, que 
Cst;l pend iente de ed ición. 

, Las bo lsas de analfabetismo, in cluso en las prin cipa les ciudades griegas y roma nas (e n 
('1 ca mpo, e l ana lfabet ismo fue siem pre un fenó meno gene ra li zado), fue ron siempre mayo
ritarias, inc luso sign ificat ivas entre las clases e levadas. Para comprobar la escasa importancia 
política que se le daba a l libro y a la lectu ra e n la época , nótese , po r ejemplo, que Platón 
limitaba en Las Lf'yes a tres a lios la ense lianza de la lectura y la esc ri tura , y aconsej an d o: « I{L/I' 

P1l (ua n/o a. las letras es menester que se esfuemin en elll~~ h.as/a qw' sean ((l/mees di' leer)' I'srribil; IJI'ro 
rlr:iúnrlo.\·r' dI' todo lo que serl'l1 refil1ll'mien/os di' ·m/Jil!L'Z. o belll'Z.a» [Pla tón , Las Leyes, VII, S09 e-S I Ob, 
1'11. De Pabón , j. y Fc rn ández, M., Tomo 11, Madird , 1960 , p. 34; cit. en Cava llo , G., " La a lf~l
bctización en Grec ia y Ro ma", en Casti ll o, A. (Coor.), Historia sortal de la escritura, Gij ón , 
2002, p. 97. 
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de deLe rm inadas creencias fil osófi cas, gnoseológicas, ace rca del modo e n que 
se adq uieren y transm iten socia lme n te los con ocimie n tos, las o pini ones po lí
ticas enLre e llos. A un nive l puramente Leó ri co, las me ntes de las clases po pu
lares fue ron vistas históricame n te co mo una masa amorfa y adoctrinabl e si se 
contro laban los fluj os de info rmació n que la gente recibía, ya fuese la teo ría 
de la laú71,la rasa de Loc ke o las teo rías conductistas m ás sofi sti cadas de co mie n
zos de l siglo XX. En realidad , ni siquiera era necesario que e l pueblo supiese 
lee r, pues d ura n te siglos siempre existió la posibilidad de que actuase un 
merliadoren tre los co n te nidos políticos de los libros y las m e ntes il e tradas de la 
ge n te: ya fu ese e l predicador, e l fam oso agitador de masas o, ya e n época Con
temporánea, e l expe rto en propaganda a través de los medi os de comunica
ción. De este modo, la lectura suponía un e fecto il71,minador d e las concie ncias, 
como todavía en 1929 cre ía presenciar Díaz del Moral al o bserva r las reacc io
nes de los obreros ante la lec tu ra de los libros anarquistas: 

" La labo r de l pro pagan dista era fac ilísima; bas ta ba la lectura d e Tierra y 
LiunlarL o d e El Productor para qu e los oye llles [ ... ] se simie ra n súbita m e n te ilu
m inados por la nueva fe . Los qu e prese n cia m os aqu el m o m e nto y e l d e 1918-
19 19 no o lvida re m os nun ca e l aso mbroso espec tácul o,> ') 

La idea de l libro Üwninador de las co nciencias tenía, obviam ente, no tables 
coincide ncias con el efecto que tradicio nalmente se le había asignado a la pala
bra de Dios, hablada o escrita, en las mentes de los ge n tiles y a esa semej anza 
hace referenc ia Rami ro de Maeztu - cómo no- cuando describe la reacción 
ante la lecLura de unos tex tos políticos enLre los obreros a narquistas: 

" El fi rman te de es te a rtícul o h a prese n ciad o la lec tu ra d e La conquista dl'¡ 

/)(1/1 en u na casa obre ra. En un cua rLO q ue alumbra ba quedam ente un a vela, se 
re un ía n tod as las noc h es ele in vie rn o h asLa cato rce o breros . Le ía un o d e e ll os 
trab<Dosa me n te, escuc haba n los o tros; cua nd o e l lecto r hacía punto sólo e l chi s
po n 'oteo de la ve la interru mpía e l sil e n cio . Ta mbié n h e p resenciad o la lectura 
d e la Bib lia e n u na fa milia p urita na [ ... ] La se nsació n h a sido idé nti ca en u no )' 
otro caso,,) 

Por esta razón, se co nsideró con to ta l convicció n la idea de qu e, igual que 
escribi endo de terminados libros se podía n in oc ul ar de te rmin adas ideas en el 
pueblo, destruye ndo otros se podían aniquil a r las ideas pe ligrosas, se podía, 
po r ejemplo, erradicar e l islam ismo de las creencias de la po bl ació n mus ul
mana granad ina en 1500, como cue n La la cró nica que hi zo e l Cardenal Ji mé
nez Cisneros: 

" DIAZ DEL MORAL,J , Historia de las rtgilationes cam./)('SÚUlS andaluws, ¡Vladrid, 1967, át. cn 
VI¡\;AO FRAGO, A., " Del pe riód ico a inle rn e l. Lee r )' esc l-ibir e n los siglos XIX)' XX», en CAS
TII.LO, A. (Coor.) , o/). cil., p. 359 . 

. \ MAEZTU, R. de, "El Ideal anarq uista». El Imparcia l, 28 de noviembre ele 190 1, ál. cn 
id., p. 358. 
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"Alegre por el éxito jiménez y es timando que debía aprovecharse una oca
sión tan favorable y extirpar radicalmente de sus almas todo el error mahom e
tano [ . . . ] logró que los alfaquíes sacasen a la calle los ej emplares del Corán [ ... ] 
y todos los libros de la impiedad mahometana, de cualquier autor y calidad que 
fuesen [ . . . ] yen una hoguera pública fueron quemados LOdos los vo lúmenes 
j un tos"'; 

Si asignaba al libro la cap acidad d e ilumin a r y liberar las con cie ncias, es to 
era tambié n p o rque existía una la rga trad ició n medieval que lo inte rpre taba 
al modo d e un tesoro en el que se ha ll aban gua rdad as todas las creacio nes dig
nas de l se r huma n o, al modo e n que la Biblia a tesoraba la pa labra d e Dios, d e 
manera qu e cualquie r creació n e ra una búsqueda e n ese a rchivo pe rman e nte 
de la memoria huma na, com o d ecía un tex to d e 1344: 

,, ¡Oh libros , voso tros que poseéis, so los, la libertad!, iQue dais a todos aque
llos que os piden y que manumitís a qu ienes os han consagrado un culto fi el! 
Qué de cosas habéis inspirado a los sabios con una grac ia ce lesti al por medio de 
la esc ritu ra. Pues vosotros sois esas profundas grutas de la sabiduría hac ia las 
que el sabio encaminaba a su hU o para que desenterrara los tesoros que ence
n·aban. Vosotros sois esos pozos de agua vivifi can te que el padre Abraham exca
vó [ ... ] Las espigas deliciosas, llenas de granos, que las manos apos tóli cas deben 
segar para alimentar a las almas hambrientas . Sois las urnas de oro en las que 
se contiene el maná y las piedras de donde sa le la sagrada miel. Los senos ubé
ITimos de la leche de la vida, provistos en todo momento de abundantes rese r
vas. Sois el árbol de la vida y el río de los cuatro brazos elel Paraíso, donde la 
mente humana reposa y el árido intelec to penetra para fecundarse»6 

Subyac ía baj o todo lo di cho una concep ció n a ristocrá ti ca ace rca de l o rigen 
v la fo rmació n d e las creen cias po líticas, que se conside raba n siempre ges tad as 
entre las élites sociales y luego inoculadas e n la población m ed iante la pe rsua
sión y la educació n o bie n recurri endo ll egad o el caso a la coacc ió n o al con
tro l siste má tico d e la inform ac ió n . Baj o es tos pa rá m e tros co nce ptua les, no es 
ex trallo que e l libro fu ese e levado a la ca tegoría d e mito, d e instrume nto 
reden to r, inde p e ndie nte m e nte d e qu e la gente lo hubi ese le ído o no , o d e que 
hubi ese ma nifi estas contradicc io n es e ntre lo que e n é l se propo nía y e l CO Ill

po rtami ento po lítico d e la gente que teóricam e nte ac tuaba inspirá ndose e n é l, 
pues siempre se e ncontraba una explicació n a la pos tre satisfacto ri a pa ra esa 
paradoj a . Pié nsese, po r ej emplo, e n la revo lució n de los campesin os lute ra nos 
alemanes e n 1524, que b~ o la justifi cació n ideológica d e la Re fo rm a protes
tante asalta ron los cas ti llos d e los nobles y tra taro n m ediante las a rm as d e 
impone r un régim e n soc ial igua lita ri sta. Pues bie n , da igual que la d ista n cia 

" CÓMEZ DE CASTRO, Alvar, De las haz(/lias de Franrisroj imhu'Z de Cis"nnos, eel. ele Oroz Rela, 
.1·, "Iadriel , 1984, p. 99. Cit. en Castillo, A. , op. ril., pp. 243-244. 

1; IkRY, R. ele, Filobiblión. Muy hnl/loso lra lado sobre el amor a los libros ( J 344 J, EeI. ele Va 11 a
c1olicl, .Iu llla ele Castilla)' León, 2001, pp. 33-34. Cit. en CASTILLO, A., ojJ. cil., p. 240. 
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en tre las obras de Lutero y los panfle tos de esta revolució n sea enorme, pues
to que siempre se podía locali zar a un nuevo mediadO?; al agitador de turno, en 
este caso a Thomas Münze r, un profesor de universidad, colega del mismo 
Lu tero en la Un iversidad de Wittembe rg, y que sería e l en cargado de re in ter
preLar en clave político-revolucionaria la doctrina lu terana: en este caso, trans
mutar la li bertad y la igualdad esencial de todos los fi eles en su re lación con 
Dios e n e l igualitarismo social y económico y luego in ocular mediante la pro
paganda esta nueva ideo logía subvers iva entre los depauperados e ignorantes 
campesinos a le manes. 

Las Leorías actuales al respecto son, desde luego, más sofisticadas, tanto a 
un n ive l psicológico como socio lógico. Por lo que hoy sabemos, la gente tiene 
una percepción muy selectiva de la información que teóricamente recibe, 
prestando atenc ión sólo a aque llo q ue tiene para e lla sign ificatividad, es to es, 
que de a lgú n modo es coherente con sus creencias previas. Además, e l ind ivi
duo ll eva a cabo un proceso de construcción de significados, re interpretando los 
conLen idos originales hasta hacerlos compatibles con su estructura cogn itiva 
p revia. Las personas no son tábulas rasas en las que cualquier creencia pueda 
ser in ocu lada sin más, sino que mantienen con la información una re lación 
interactiva, usando aq uella que les resulta gratificante, y re in terpretando 
luego su conten ido. 

En otro orden de cosas, las investigacion es rec ientes sobre la socialización 
políLica de los individuos, es to es, sobre e l modo en que sus opiniones y orien
tac iones ideológicas se han co nformado, parecen concluir que e l libro suele 
j ugar un papel muy secundario frente a las micro estructuras cotidianas de 
soc iabilidad, como los círcu los de fami liares, amigos, colegas profesionales , 
etc. , y OLros procesos sociales y psicológicos, de donde procedería la cultura 
política de l ind ividuo en mucho mayo r medida que de 10 transmitido por los 
medios de co municación y no digamos los libros o las lec turas en general. 

La conclusión parece ser que un mediadO?; ya sea un político profesional 
empleando la propaganda es ta tal, un agitador revo lucionario o un intelectual 
con co nciencia social, no pueden in ocular sin más una ideología en las masas, 
antes bien , lo ún ico a lo que realmente puede aspirar es a activa,,- políticamente 
las ideas y expectativas preexistentes e n la gente, re in terpretándolas hasta 
focal izarlas hac ia unos objetivos políticos concretos o bien reconvirtiéndolas 
en simpatía o compromiso con determi nada organ ización o proyec to . El li bro 
ya no es pues la semilla germinal, sino en el mejor de los casos un mero instru
mento, una he rramienta estratégica con un alcance socia l en cualquier caso 
muy lim itado. Hitler no inoculó ni e l racismo ni la teoría de la superioridad ger
máni ca al pueblo alemán escribie ndo Mein KamjJ¡; pues esas creencias existían 
con anterioridad a é l, y si al Partido Nazi le fue posible activarlas políticamen
te y co nvertir las en apoyo d irecto a su o rgan izac ión fue porque sus propuesLas 
enlazaban con las creencias y expectativas previas de amplios sectores de la 
sociedad alemana. Por eso rebosa de in teligencia cie rta anécdota: Tras la caída 
del muro de Berlín, bandas incontroladas acudieron al mausoleo de Marx en su 
ciudad natal y ll enaron su monumento de desperdicios y pintadas insultantes; 
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alguien escribió, entre la maraña de insultos, una frase que ponía en labios del 
filósofo: yo sólo escribí un libro, no tuve la culpa, y era cierto. 

Entiéndase que no nos estamos refiriendo a la diversidad de interpretacio
nes que un texto escrito puede sufrir a partir del proceso individual de lectu
ra ni a la existencia de lo que Chartier llamaba comunidades de lectores, que 
implicaban la existencia de interpre taciones colectivas - grupales- de los tex
tos, distintas según segmentos sociales o épocas históricas7

, pues en última ins
tancia estas teorías continúan apegadas -o pueden es tarlo- a la idea de que el 
libro ej erce una función germinal en la configuración de la cultura po lítica de 
la ge nte. 

Sin embargo, una página muy importante de la historia del libro y de la lec
tura es tuvo condicionada por la creencia fervorosa en la visión tradicional que 
antes comentábamos: el mito del libro como motor del proceso de cambio o 
de subve rsión y como referente inicial de todo fenómeno de creación de opi
niones político-ideológicas. Durante siglos, estados, organizaciones e indivi
duos anónimos combatieron en una lucha a veces sorda, a veces sangrienta, 
por divulgar y libe rar al libro o por silenciarlo o controlarlo, todos ellos con
venc idos de que en él se encontraba la llave de la verdad política, del progre
so, o la antesala del infierno , de la subversión social. Vamos a hacer pues un 
somero recorrido sobre la forma en que se construyó en Europa este mito a lo 
largo de la Edad Mode rna e inicios de la Contemporánea y cómo, a nuestro 
juicio, en el mundo actual está siendo desmantelado. 

El miedo o la mitificación del libro no se puso plenamente de manifiesto 
hasta bastante d espués de la extensión de la imprenta. La primera ac titud de 
la Iglesia y de los poderes políticos hacia es ta nueva tecnología fu e, desde 
luego, de franco y sincero apoyo. Reyes, nobles, autoridades eclesiásticas y 
mun icipios concedieron exenciones fiscales8 a los impresores, les proporcio
naron apoyo económico directo en múltiples casos, favorecieron la importa
ción de libros y la implantación de sistemas de censura previa sobre los libros 
Lardaría en llegar9. Todavía a comienzos del siglo XVI la actitud general hacia 
el nuevo ingenio de la imprenta y hacia el aum ento del núme ro de libros 
publicados y de ejempla res en circulación es de decidido apoyo político. 

7 Véase CI-lARTIER, R., "Comunidades d e lec LOres", en El orden de los libros. ¡,et:lores, aulo
res. bibliolecas en Euro/m enlTe los siglos XIV y XVI!!, Barcelo na, 1996, pp. 23-40. 

" Los Reyes Ca tó li cos concedi eron mediante Pragmá tica (Toledo, 1502) la supresión d e 
las alcabalas al comercio de libros. 

~I Aun que las primeras decisiones políti cas por las que se establecía la ce nsura previa fu e
sc n re lati vame nte tempranas (en Castilla , 1502; en los d ominios eclesiás ticos de Aleman ia 
en 1501), hasta la aparición d el Lute ranismo no se movilizó un auténtico apara to represivo 
(c n Espalla, la primera pe rsecució n seria de libros luteranos comenzó e n 152 1 y e l Papado 
sólo prohibió taxativamente la circulación estos li bros en 1524) y hasta las Co rtes de La 
COrt ll1a en 1554 po r lo que se re fi e re a Espalla (se ce ntra li zó en el Consej o de Casti lla la co n
cesión de li cencias d e impresión) no se controló de forma efectiva la publicación de libros. 
Cji: ESCOLAR, H. , H islO1ia del libro, Madrid , 1996, pp. 302-309. 
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Sin embargo, la situac ión daría un brusco cambio de la mano de la Refor
ma Protestante. Por un lado, los reformadores supieron aprovechar desde 
muy pronto y con inesperada e fi cacia las posibilidades propagandísticas del 
documento impreso, genera ndo un enorme volume n de lite ratura panfletaria 
y de grabados de inte ncionalidad política qu inundaron med ia Europa. No 
es que los protestantes fuesen los descubridores stncto sensu de la utilidad polí
tica de la li teratura panfletaria, por supuesto, sino que por primera vez, gra
cias a la imprenta, ésta pudo hacerse ll egar a grandes masas de población y 
con una celeridad desconocida hasta entonces: e l libro hab ía roto defi nitiva
mente las barreras que lo circunscribían a una minúscula é lite ilustrada y rica, 
y ya nada sería igual e n el mundo de la cultura políti ca a parti r de ento nces y, 
por supues to, tampoco en la historia dellibro 1o. 

Para compli car todavía más las cosas, los protestantes pro po nían una rela
ción d irec ta con la divinidad, sin clérigos actuando como intermediarios entre 
los fieles y Dios, y como lógica co nsecuencia, también e l libre acceso del cre
yente a los textos sagrados, especialmente a la Biblia. De ahí que en las zonas 
protes tantes se inicien desde e l primer momento ambiciosos programas de 
alfabetizac ió n popu lar que dieron un os resul tados espectaculares en apenas 
unas décadas, as í como programas de incentivació n de la lectura personal de 
la Bibli a, que fue conveni entemente traducida de l latín a las lenguas vernácu
las. La lec tura y e l li bro se habían co nvertido as í en instrumentos de liberación 
personal y colectiva frente a la tiranía de las j erarquías católicas; liberación 
que, además, se justificaba de la mejor manera que podía hacerse en aquel 
momento histórico: co n argumentaciones re ligiosas, pues había que aprender 
a leer para conocer la verdadera palabra de Dios, no la versión corrompida 
por los inte reses espurios del Papa y de su Corte de clérigos corruptos, y así 
liberar a la verdadera Iglesia de los Após toles de su «cautive rio babi lónico». 

En el lado cató lico, la respuesta a esta amenaza tardó algún tiempo en con
fi gurarse y no lo haría plenamente hasta mediados del siglo XVI, aproximada
mente. La reacción, almenas en teo ría, no fue directamente contra el lib ro o 
contra la imprenta como tales, pero las políticas represivas desatadas contra la 
disidencia sí que term inaron afectando al normal desarrollo de lo que llama
mos cultura escrita en ge neral en todos los países católi cos. Se elabo raron índi
ces de libros prohibidos ll

; se im plantaro n diversos sistemas de censura previa 
y, para e ll o, toda un a red de censores y calificadores que le ían los manuscritos e 

10 Para e l uso de la propaganda en la Espúla d e la é poca, véase: BaUZA, F. , Imagen)' /lW

paganda. Capítulos de histori.a cultural del -reinado de FelijJe 11, Madrid, 1998. 
11 El prime r índice de libms fJmlzibidos que circul ó en España lo e laboró la Inquisición en 

1551, cop iand o e l que había publi cado la Universidad de Lovain a poco antes. El primero de 
aceptación genera l en toda la Eu ropa católi ca fue e l qu e imprim ió Pablo Manucio en 1564, 
donde se recogían las co nclusiones de la Sagrada Congregación del índice, creada por el Con
cilio de Tre mo. 

12 Para Espall a, véase e l clás ico SIERRA Ca RELL.A , A., La censum de libms)' pa!Jeles en E\jJII' 
ñ.fl)' los índices)' catálogos eS/Jrtfwlf,5 de los !mJhibidos)' l'xIJUrgados, Madrid, 1947. 
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informaban sobre su ortodoxia '2; se implantaron programas de visitas de 
imprentas y bibli otecas, esto es, de inspecciones judiciales auspiciadas por la 
Corona, de las que no se libraron ni las bibliotecas universitarias ' 3; se creó un 
sistema de inspección aduanera de los libros importados gestionado por e l 
Santo Oficio '4; entre otras políticas represivas. Al final, e l libro, el autor y 
el impresor se transmutaron de privilegiados en sospechosos, y el libro fue puesto 
bajo sospecha en la misma medida en que se mitificaba su supuesto potencial 
subversivo. En realidad , no era sin o la otra cara de la moneda del lib ro ente n
dido como instrumento liberador. Incluso en los países protestantes, e l ambie n
le de libertad de los primeros momentos acabó siendo puesto en cuare ntena, 
pues la multiplicación de sectas igualitaristas radicales, cuyos objetivos iban 
más allá de las cuestiones religiosas , forzó a la implantación de barreras al 
acceso de la gente incluso a los libros sagrados, induciéndose e n su lugar la 
lectura de libros de oraciones, de inte rpretaciones ortodoxas de la Biblia e la
boradas por clérigos de confianza o de lecturas colectivas de los tex tos reli
giosos rea li zadas en la Iglesia bajo la tutela de los pastoTes protestantes '5. 

Paralelamente al debate doctrinal entre teólogos y fi lósofos, a las guerras 
de re ligión y a las políticas repres ivas, la idea de la tolerancia fue ab ri éndose 
con mucha dificultad cam in o; y también para sus partidarios, la libertad para 
esc rib ir, publicar y leer fue un a de las cuestiones centrales del debate político 
desde los primeros momentos. Pero la reacción contra e l control religioso del 
libro llegaría a su ple no desarrollo de la mano de los ilustrados, para quienes 
una producción libraria laica , li bre y racionalista se convirti ó e n uno de los 
ejes cen trales del progreso , no sólo cultural, también político e incluso eco
nóm ico. Pe ro muchos ilustrados, paradójicamente, mantuvieron todavía una 
postura muy ambigua frente a la socia li zació n del li bro y de la lectura entre e l 
pueblo. Imbuidos como estaban en su mayoría de una concepción aristoc ráti
ca de la política y de la cultura, muchos opin aban que los programas de alfa
betizac ió n de las clases populares e ran una amenaza, un riesgo manifiesto de 
desestructuración social y económica: si los campesinos aprenden a leer, refle
xionaba Pablo de O lavide , ¿seguirán querie ndo ser campesinos? Más probable 
es que, una vez que se vean alfabetizados, asp iren a ser notarios o abogados y 
que ralten entonces brazos para e l trabajo. 

1:< Para las in specc iones de b ib li otecas y libre ros , véase la ampli a producció n de los Prof:, . Ca rcía Oro y Po rte la : CARcíA ORO, J y PORTELA, M.J., Los reyes)' la Universidad de Atcalti eu 1'/ siglo XVI: Las vi.sitas males, Santiago de Compostela, 1999; id, La Monarqu.ia y los tibms 
1' 11 el Siglo di' Qm, Alcalá de He nares, 1999; id., Feli/Je II y los M'reras: Artas de las visitas a las librerías 1M Rpino dt: Castilla tm 1572, Madrid, 1997; y CARdA ORO,J. , Los ¡-¡")les y los libros: La/Jotílim lilmlria. rlp la Comn.a en el Sip;lo di' OIV (1475-1598), IVrad rid , 1995. 

1,1 Para e l pape l de l Santo Oficio, véase: MÁRQUEZ, A. , Literatura e Inquisición en I~\/)({.ñ,a, ~hclrid , 1980. 
l', Véase e l ejemplo de la Inglaterra calvin ista de l sig lo XV II , de la impos ición del Com-

11/1111 Pm.yl' r Booil como tex to re ligioso y de la mu ltipli cidad de imerpre tac io nes radi cales de la Refo rma )' de Sil pe rsecución por e l gobierno de Cromwe lJ e n I-I1LL, CI-J. , El '/JIundo Iras
lomar/o. I~'l idemio /JOtmla¡- exlrf'1lústa rlumnlt' la 'IY'Volll ción inglesa dt,l siglo XVII, Madrid , 19 3. 
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y es que paralelamen te a todo lo dicho, el libro, la cul tura libresca en gene
ral, propició también otro fenómeno social inquietante: el ascenso social de 
los letrados, de los titulados universitarios en leyes, quienes a lo largo de los 
siglos XVI y XVII ll egaron casi a monopo lizar los órganos de gobierno de l 
Estado, y e llo a cos ta de la viej a nobleza de sangre que entendía que el ej erci
cio del poder era algo inherente a su condició n social privilegiada. Las críti cas 
a los leguleyos, a los escribanos, a lus abogados y a todos los que conformaron 
la nueva bu roc rac ia absolutista basada en el mérito de las le tras fu eron terri
bles, pero lo importante es que no pudie ron contener el fen ómeno y se ex ten
dió socialm ente la idea de que a través del libro e ra posible el ascenso social, 
incluso alcanza r las más altas digni dades públicas y acceder a las fil as de la 
nobl eza titulada después. Ya en el siglo XVII era imposible reclutar soldados 
voluntarios para los Tercios, pero un a masa ingente de bachille res y li cencia
dos pululaban po r la Corte en busca de ofi cios públicos: todo el mundo enten
día ya que los libros eran un camino más seguro hacia la riqueza y el poder 
que la milicia, la ocupac ión nobiliaria po r excelen cia. Sería una idea llamada 
a perdurar y que terminó siendo asumida incluso por los miembros de la alta 
nobleza, que pese a que co nsiderasen que no necesitaban de o tro mérito que 
su apellido, comprendie ron a partir del Renacimie nto, paula tinamente, que 
no se pod ía aspirar a nada sin disponer de una razonable cultura libresca. 

Pero probableme nte , el cenit de la mitificación de la importancia política 
del libro y de la lectura se alcanzó cuando, liquidado el Antigu o Régimen, los 
fenóme nos que hemos expuesto confluyeron con las grandes ideologías revo
lucionari as del siglo XIX: el libe ra lismo y el socialismo. El libro asumió defi
ni tivamente dos perfiles en cierto modo complementarios: como instrumento 
de progreso político y como herramienta de desarrollo econ ómico, tan to a 
nive l social como individual. Esta idea, además, se extendió paula tinamente 
po r todos los es tra tos sociales, incluso entre los amplios sec to res sociales que 
permanecían todavía inmersos e n el analfabe tismo, para quie nes se estableció 
una asociac ión tácita en tre cultura libresca y ascenso social, entre ser una per
sona letrada y ser una persona poderosa y rica. 

Por o tro lado, un pueblo culto era la precondición in excusable para una 
sociedad libre y justa, pues el ej ercicio de la libertad sólo conduciría al bien 
común si se fundame ntaba en la sabiduría . No en vano, todas las fases políti
camente jJrogresistas del régimen liberal coincidie ron con voluntariosos im pul
sos a los programas de alfa be tización y con la consolidación de la red de escue
las y biblio tecas públicas. El movimi ento socia lista, po r su parte, hizo otro 
tan to : la biblio teca era una de las prime ras instalaciones con las que se dotaba 
cualqui er sede de la C.N.T. o de la U.C.T. Incluso dentro de la Iglesia católica, 
la educación de las clases populares, aunque las lec turas que se propusiesen 
fu esen o tras, se convirtió en una de sus prioridades desde fin ales del siglo XIX, 
fundándose incluso órdenes como los Salesianos, los Escolapios o los Maristas 
des tinadas específicamente a e llo. 

Po r todas partes triunfaba la idea de que e n los libros estaba la semilla del 
progreso, y no sólo del económico, sin o que, e n la más pura tradición clás ica, 
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se sostenía el viejo axioma ex sapientia ad virtute (hacia la virtud, a través del 
conocimiento), es decir, que la fratern idad y la felicidad universal que pro
metían las grandes ideologías revolucionarias del mome nto exigían de una 
humanidad culta e instruida para poder ser construidas. Así que, por primera 
vez, los intelectuales fueron conscientes de que su responsabilidad social e inclu
so histórica podía ser actuar como intermediarios entre los libros y las clases 
il etradas, bien exponiendo en ellos las inquietudes y necesidades de los pobres 
a través de una literatura social, comprometida con los problemas del pueblo, 
o bien transmitiendo a los ignorantes la semilla de progreso que conte nían los 
libros mediante técnicas divulgativas o de pura propaganda que iluminasen las 
conciencias de la gente. 

Cuentan, por ejemplo, que durante las elecciones de 1936 Manuel Azaii.a 
visitó Extremadura en campaña electoral y en uno de sus pueblos, ante miles 
de jornaleros ans iosos de tierra, pan y revolución, les habló durante varias 
horas sobre la esencia de España. Aunque a aquellos políticos probablemente 
les hubiese molestado en extremo esta comparación, lo cierto es que la actitud 
mental de muchos intelectuales comprometidos con la causa estaba muy cerca de 
la que inspiró a Domingo de Guzmán y a Francisco de Asís cuando fundaron 
sus respectivas órdenes religiosas destinadas a la predicación y a contrarrestar 
así el creciente éxito de los movimientos heréticos entre los campesinos euro
peos analfabetos de los siglos XIII Y XIV. 

De es te modo, la defensa del libro y el fomento de la lectura terminaron 
por convertirse en asuntos ideológicos, que iban mucho más allá de promove r 
el cultivo de una determinada forma de ocio o de la mera instrucción pública. 
Defender los libros y a la lectura era asegurar el progreso social, tanto a nivel 
individual como colectivo , pues la lectura era un proceso de liberación perso
nal, ya fuese frente a la tiranía, e l pecado, la ignorancia, el fascismo o el fan
lasma del comunismo. Todavía a mediados del siglo XX, cuando autores como 
Huxley [Un mundo Jeliz, 1932], Orwell [1984, 1949] o Bradbury [Fahrenheit 
45 /, 1953] imaginaron sus apocalípticos futuros totalitarios, la persecución 
e1el li bro jugaba un papel central en el sistema de dominación social, tal y 
como parecían haber an unciado las quemas masivas de libros «antialemanes» 
por los nazis en 1933 e n las plazas públicas. 

No cabe duda de que, al día de hoy, una parte mayoritaria de la cultura ofi
cial continúa manteniendo una actitud parecida a la señalada hacia el libro y 
la lectura; y los programas de animación a la lectura, las ayudas a la edición, 
las inversiones en nuevas y mejor dotadas bibliotecas, entre otras muchas 
actuaciones políticas, así lo confirman. Sin embargo, se es tán produciendo 
notorios cambios sociales, culturales y económicos que cada vez hacen mas evi
dente la distancia que separa el discurso bibliófilo oficial de la praxis social. 
¿Realmente al día de hoy se sigue creyendo, con sinceridad, que el libro es un 
instrumento político-ideológico esencial? Los es tudios sob re la comunicación 
política actual -desde las investigac iones de Laza rsfi eld en los años 40- , van 
por derrote ros bien distintos, en los que el papel que pueda jugar e l li bro es 
prác ti camente insignificante frente a los medios audiovisuales, las redes de 
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soc iabi lidad y otras formas de comunicación social, no necesariamente escri
tas. Yen la otra vertiente ¿Realmente se sigue confiando en que exis te una 
re lación directa , tanto a nivel individual como colectivo, entre lectura y desa
rrollo económico o ascenso social? 

Tengo la impresión de que esas dos grandes mitificacion es del libro , la 
políti co-ideológica y la socioeconómica, están en seria crisis , por no decir que 
es tán en trance de derivar hacia meros lugares comunes que se reiteran 
públicamente por pura tradición o costumbre ante unas audiencias cada vez 
manifiestamente más escépticas o incluso puede que incrédulas. ¿Y qué será 
de l libro y de la lec tura una vez desaparecidos esos mitos? Una vez que se 
ex tie nda la creencia de que leyendo ni se cambia e l mundo ni se hace din e
ro. Que desciendan los niveles de lec tura parece un riesgo evidente, pero las 
es tadísticas no parece n confirmar esta hipótesis , al menos de momento, antes 
bien los índices de lectura son ahora más altos que nunca: una reciente y sor
prendente es tadística e levaba al 51 % el porcentaj e de ciudadanos españoles 
que se sientan al menos una vez por semana a leer un libro. El libro y la lec
tura no parecen correr ningún peligro inmediato de desaparición, pero eso 
sí, reducidos cada vez más al mundo del ocio, de la privacidad , algo que poco 
tiene que ver con ese acto ideológico que durante varios siglos fue escribir, leer 
o editar libros. 
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ANTONIO PAJUELO MACÍAS 
Cuelpo Facultativo de Archiveros y Bibliotecarios. Docto?" en Derecho 

RESUM EN: Se analizan y re lacio nan la Ética y la Deontologia profesional. La Deontología tra ta de los deberes d e los profesionales y la Ética de los de la persona, por lo que el profesional queda obligado también por las no rmas é ti cas pues aun en el ej e rcicio de su profesión realmente nunca d ej a de se r persona. Después se estudia el concepto de p rofesió n y fin almente se aI1 ade un código deontológico para bibliotecarios de carácte r privado. 

Palabras Clave: bibliotecarios, d ocumen talistas, Ética y Deontología profesional, Código deontológico para blio tecarios. 

ABsTRAer: This anicIe analizes the rela tion be tween Ethics and Professional Deontology. The Ethics concerns pe rsonal obligatio ns a nd the Deonlology professional obligations; and consequently the professio nal to be obligued lO e thical rules, because in lhe reali ty all the time is pe rson , a lso prac tising the ir profession. Afterwards is trea ted the professio n 's concept, finishing with a private code of Deontology fo r librarians. 

Key Words: librarians , d ocumentalists, profess io n , Ethics and Professional Deon tology, Code of Deontology for librarians . 

I. ÉTICA Y DEONT OLOGÍA PROFESIONAL 

La Ética trata de los debe res de la persona, en cuanto pe rsona, de la co nducta que ellas han de observar. 

I «Dedíca te a los libros" (<<An tología de Textos Sapienciales Egipcios relacionados con la ¡igura de los escribas", en «La sabiduría del Antiguo Egipto" / César Vidal Manzanares. 
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La Deontología profesional, siendo una parte de la Etica general, estudia 
los deberes de la persona, no en cuanto persona, sino como miembro de una 
profesión; es decir, trata de los deberes de los profesionales. Es así una aplica
ción de la Ética general a estos deberes. 

La Deontología profesional al es tudiar los deberes de los profesionales es 
una Ética social o de grupo, ya que toda profesión se realiza o tiene relación 
con la sociedad. Trata, pues, de nebe res sociales. 

Yal mismo tiempo, estudia deberes especiales, los propios de cada profe
sión. Un médico ha de saber curar, un arquitecto planear edific ios, ... La per
sona que no es ni médico ni arquitecto no tiene estos deberes especiales. 

Aquí tratamos de los deberes sociales y especiales de los bibliotecarios o 
documentalistas (que a efectos del presente trabajo consideramos términos 
sin ón imos): por ej., el fo rmarse en las técnicas de su profesión para ser capaz 
de ejercitarla correctamente ... 

Ahora bien, como el bibliotecario es persona y no deja nunca de serlo, está 
también obligado en su conducta por la Ética general. Por lo tanto, en el ej er
cicio de su profesión ha de respetar siempre la verdad, no ir en contra de sus 
convicciones personales ... 

¿Los deberes del bibliotecario son sólo éticos o también jurídicos? Prescin
diendo ahora de la distinción filosófica entre ambos deberes, el bibliotecario, 
como ciudadano , debe, desde luego, conocer y cumpli r las normas jurídicas 
que se refieran a su profesión: la legislación estatal sobre la propiedad in te
lectual , patrimonio histórico, protección de datos perso nales ... y la legislac ión 
de su propia Comun idad Autónoma que regulen estas materias. Y también 
debe es tar actualizado en es tas legislaciones. 

Debido a todo esto, un código deon tológico ha de recoger normas éticas y 
aque llasjurídicas que se relacionen con la profesión de que se trate. 

II. EL CONCEPTO DE LA PROFES¡ÓN2 

La profesión es, ante todo, una actividad propia. Es una forma de desem
peñar una tarea. El dueño de una finca que no la cultiva será su propietario, 
pero no es un profesional de la Agricultura, pues no ejercita ninguna activi
dad en ella. Es decir no existe la profesión de simple propie tario. 

Siguiendo a J. González An leo, la profesión es un: 

1) servicio a la sociedad por lo que la actividad de l profesio nal tiene carác
ter social. Es te servicio a los demás es, a su vez, 

1.1) servicio único, exclusivo o especializado, en cuanto que cada profe
sional reclama y exige el derecho exclusivo de realizar su profesión (elmédi
co de curar; e l arquitecto de planear edificios ... ) rechazando y persiguiendo el 
intrusionismo, a través de sus respec tivos Colegios Profesionales. 

~ VICTORIA CAMPS, .. La nuestra es una sociedad de profesionales», en «Virtudes públicas». 
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«Es imposible que un mismo hombre ten ga muchos oficios a la vez ... no 
hemos querido que el zapatero fuese al mismo tiempo labrador, tej edor o 
constructor, para que desempeile mej o r su ofi cio ... sin permitir a ninguno 
mezclarse en el oficio de otro, ni tener durante su vida o tra ocupac ión que 
perfeccionar la suya» (Platón en La República o el Estado, 374 a y b) . 

Y Adam Smith en la Riqueza de las Naciones: «En toda sociedad avanzada el 
agricultor es sólo agriculto r y el industrial sólo industrial». 

Se impone, pues, la división del trabajo en las sociedades desarrolladas , 
para lograr entre todas las ocupaciones, tareas o profesiones la mejo r satisfac
ción de las necesidades y el bienestar o bien común . 

¿Tiene el biblio tecario conciencia de que su profesión es un se rvicio a la 
sociedad que sólo él deber prestar, si está debidamente garan ti zada su p rofe
sión y si é l es tá compe tentemente preparado para ej e rcerla? 

1.2) se rvicio necesario , ya que la sociedad requiere arquitec tos, médicos, 
juristas , documentalistas .. . y que sean bue nos profesionales. Cada profesión es 
necesaria a la sociedad , con tal de que el correspondien te profesional desem
peñe bien su ofi ci03. 

¿Pero se tiene conciencia de que sin bibliotecas o sin centros de docu
mentación es imposible la investigación , y que ésta, a su vez, es imprescindible 
en las sociedades desarrolladas? 

2) La profesión es también , ordinariamente, una actividad vitalicia, no 
temporal. 

Es una actividad es table , aunque no inamovible , ya que se puede cambia r 
de profes ió n , igual que se es libre , aunque n o siempre econó micame n te , 
para elegirla . 

Sie ndo estable, exige la plena dedicación a ella, e l aprovechamie n to del 
tiempo dedicado a la misma, el no abandonarla sin causa justificada, el guar
dar su ho rario ... Virtudes del trabaj o profes ional que, para Max Weber, so n la 
evolución del asce tismo monás tico (del «o ra e t labora» de la regla de san Beni
lO al asce ti smo laico , profano, que exalta la laboriosidad en el mundo, no apar
tado del mund0 4

• 

Por lo mismo, tambi én es conveniente para la es tabilidad que el profes io
na l conozca previamente sus propias inclinac iones y aptitudes naturales; tarea 
y enSÚlanza que es propia de la orientación profesional. U na perso na que 
sigue sus propias inclinacio nes y aptitudes, es tará mej o r preparado para el 
dese mpeii o de su profes ión. 

y así puede resultar que la profes ión no es más que un a inclinación a un 
trabaj o de te rminado, una «vocación » a una cierta misión, algo as í como un 
«destino», sobre todo e n algunas profesiones. 

" B ERNARD SHAW, «En todo lo que se hace bie n, hay a lgo ve rdad e ram e n le p rofesio nal», en Pigmalion . 
. , MAX WEBER e n La ética protestante y el eSjJíritu del cajJitalimw. 
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«Hemos asignado .. . a cada artesano una sola tarea, la más adecuada a sus 
aptitudes» «<Ibidem" en Platón. Así, pues, en la Republica ideal de Platón las 
diversas profes iones deben ser según las aptitudes de cada uno. 

3) La profesión se basa, fundamentalmente, en conocimientos, técnicas y 
prácticas determinadas para la perfecta realización del servicio que se ha de 
prestar. 

La catalogación y clasificación de documentos, su análisis , ... tienen su téc
nica específica fuada e n normas concretas y exigen una cultura lo más amplia 
posible; sin perjuicio de una deseable especialización, tratándose de bibliote
cas especiales por el contenido de sus fondos. Pero siempre teniendo e n cuen
ta que <<la especialización amenaza con ahogar la ciencia,,". 

Si a esto se añade una inclinación y aptitud natural a la propia profesión , 
mucho mejor. Todo ello para poder ofrecer una información de calidad. 

4) Además, previamente al desempeño de un determinado oficio que se ha 
de prestar, la misma sociedad requiere que el profesional se prepare y se 
forme . Es decir, la profesión necesita un período de formación teórica y prác
tica anterior a su desempeño en la sociedad. Los profesionales necesitan cier
to «rodaje», aparte de su preparación teórica. 

5) Por último, el profesional ha de ser autónomo, libre en el desempeño 
de sus tareas, con fidelidad a su propio juicio y a su experiencia personal. 

Consecuentemente, el bibliotecario será responsable, al ser libre, de las deci
siones que adopte o de la calidad de información que esté obligado a ofrecer. 

Que una biblioteca funcione bien será responsabilidad, en último términ o, 
del bibliotecario que la dirija, que tendrá que conocer y seguir las normas 
nacionales e internacionales de descripción bibliográfica, de abreviación de 
títulos de revistas, de clasificación de documentos, ... pero adaptándolas a las 
pec uliaridades de su biblioteca; y aquí entra en juego su autonomía. 

Pero existiendo la posibilidad, y a veces la probabilidad , de que sujuicio no 
sea im parcial, o sea erróneo, o carezca de medios adecuados para la calidad 
de información que haya de prestar; e l bibliotecario tendrá que acudir a otros 
colegas, o a especialistas e n la mate ria de que se trate. 

III . DEONTOLOGÍA DEL BIBLlOTECAR10 O DOCUMENTAL1STA 

A) Advertencia 

Esta parte del trabajo es fruto de la experiencia personal de 25 años como 
director de una biblioteca de investigación , la Biblioteca del Instituto de Estu-

" .J OS I~ ORTEGA y GASSET, en La n:belión de las masas» 
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dios Fiscales del Ministe rio de Economía y Hacienda, y de la refl exió n y o rga
nización posterio r de la bibliografía que se acompaña. 

U na Deonto logía de los biblio tecarios se ha h echo como código en 199 1 
en Francia por J ean Meyriat, yen España en 1994 por Nuria Amat Noguera; y 
en ninguno de los dos países existía entonces un código deontológico de es ta 
profesión . 

B) Notas introductorias 

b 1) las bibliotecas y los centros de docum entac ió n son depósitos de ideas 
«< think tank») que hay que saber explotar. 

b 2) son institucio nes sociales ta n impo rtantes como las escuelas o las 
empresas, al se r focos de cultura. 

b 3) sin ellas no puede haber inves tigació n . 
b 4) la profes ió n del biblio tecario es útil y necesaria a la sociedad , pues és te 

adm inistra la información y le da un valor añadido por la clasificació n , indi
zación, resúme nes, bibliografía, ... que la hace asequible «<Tenemos un grado 
signi fi cativo de influencia y control en la selección , organizac ió n, manteni
miento y difusió n de la informació n »: Código de la American Library Assoc ia
rion). Por ello, <<los biblio tecarios tienen la posibilidad y al mismo tiempo la 
responsabilidad social de fac ilita r a sus clientes e l acceso a la info rm ació n » 
(Código de Malasia). 

b 5) a pesar de la Info rmática, y,a veces, por sus posibles problemas , lími
tes o erro res, los bibliotecarios como compe ten tes in termediarios técnicos 
entre la informació n que poseen y los posibles usuarios, puede n fac ilitar e l 
acceso a la info rmación con tenida e n sopo rtes tecnológicos. 

b 6) los bibliotecarios son , deben ser, «filtros» (en palabras de O rtega) de 
las ideas contenidas en la ingente info rmació n , que es hecha posible por 
medios info rmáticos, e lectró nicos y digitales. 

b 7) en una Deontología del biblio tecario se deben dis tingui r los distintos 
tipos de b iblio tecas. 

b 8) po r documen to e n te ndemos toda fue n te de info rmación cul tural 
(a rtística, histó rica, científica, técnica ... ) registrada sobre cualquier soporte , 
ma te ri al o de tecno logía mode rna; de o tra mane ra, documento es toda pala
bra, imagen o sonido que contenga informació n cultural y esté registrada en 
cua lquie r soporte : obras e n papel, programas de o rdenado r, bases de da tos, 
correos e lec tró nicos,páginas Web ... 

b 9) las obras cuyos derechos de auto r no han expirado so n de dom ini o 
púb lico. 

b ] O) son obras «huérfanas» las que aun estando p rotegidas por derechos 
de autor, sus titulares so n de difícil e incluso imposibl e de locali zar. 

b 11) la mayoría de los códigos deonto lógicos existen tes son cód igos bib lio
tecarios y de tipo educacio nal, en cuanto tra ta n de ofrecer un conoci mi en to 
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de valores o principios de la profesión y su comprensió n a través de comen ta
rios e interpretaciones. 

b 12) digitalizar es poner e l material cultural a disposición de los usuarios 
de manera que puedan acceder en línea a é l. 

b 13) El Código de Ch ile (1977) , como el de Suiza (1998) , regula deberes 
y también derec hos. El más completo es e l de Canadá-Québec (1979. En el del 
J apón (1980) es la primera vez que aparece la necesidad de mantener redes 
de cooperació n en tre las bibli otecas para potenciar los servicios. 

El único de e ll os que no menciona el respeto a la propiedad intelectual 
co mo deber del bibliotecario es el de Suiza, porque el bibliotecario debe 
defender e l principio de acceso gratuito a los documentos, «en interés de 
todas las categorías de usuarios». Es decir,la postura del biblio tecario, según 
es te Código, debe ser defender este principio, cuando sea cuestionado «en 
algunas circunstancias independien tes de su voluntad». Postura lógica, pues se 
trata de un Código de bibliotecarios que debe regular sus propios deberes en 
lo que dependa de ellos. Este Código nos resul ta muy in te resante, junto con 
el de Holanda (1993). 

Espal''l a ti ene el «Código Ético del Sector de Servicios de Info rmació n Elec
trónica. ASEDIE» que se aplicará a las empresas e instituciones asociadas o 
miembros de ASEDIE (Sector de Información Electró nica) que se dediquen 
a la producció n y/o distribución de información electrónica. Las bibli otecas 
públicas o privadas que contraten los servicios de empresas o instituciones aso
ciadas se rán usuarios o clientes de ellas. 

C) El Código que prolJonemos (en el sentido dicho) 

En cin co apartados se pueden dividir los deberes de los bibliotecarios, en 
relación con: 1) la sociedad ; 2) la profes ión; 3) los fondos de la biblioteca; 4) 
los usuarios o clien tes y 5) en relación con o tros biblio tecarios. 

1) Deberes con la sociedad: 

1.1) Custodiar los Bienes de Interés Cultural que estén en biblio tecas de 
titularidad estatal. 

1.2) Prohibir el canje de bi enes de propiedad privada, o de o tras Adminis-
traciones Públicas, depositados en estas bibliotecas. 

1.3) Conservar e l patrimonio documental y bibliográfico. 
1.4) Respetar los términos en que se produzca una donació n. 
1.5) Responder de las pérdidas , deterioros fís icos o m al uso de los fondos, 

causados por negligencia. Aunque es preferible, culturalmente, que un libro 
o un documento se pierda, antes de que no se use. 

1.6) Faci li tar la inspección de los o rganismos competentes, para que pue
dan comprobar la situac ió n y es tado de los fondos. 

1.7) Considerar derecho humano fundame ntal e l acceso públi co a la infor
mación. 
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l.8) Procurar que para los usuarios de la biblioteca el acceso a la informa
ción de Inte rne t goce de una calidad mínimamente exigible. 

l.9) Favorece r que cualquier usuario pueda te ner di rec to y libre acceso a 
los documentos,desde el lugar y en el momen to que elija. 

1.10) Considerar que los derech os de autor hay que armonizarlos con los 
de los usuarios de la biblio teca, dada la fun ción de inte rés general de éstas. 

1.11 ) Respetar, no obstante, el control tecnológico de acceso de los titula
res de los documen tos; para asegurarles un incen tivo económico y la pate rni
dad de sus obras . 

1.1 2) No impedir es te acceso por ninguna discriminación de raza, opin io
nes políticas, sexo, nacionalidad , religión o cualquiera otra circunstancia o 
condición personal. 

l.1 3) Tener en cue nta las excepciones en el acceso establecidas legalm en
te o las que puedan establecerse por documen tos deteriorados o en malas con
diciones de conservación . 

1.1 4) Cuidar que en el acceso a la información de los docum entos se 
respete el derech o a la intimidad personal y familiar. 
1.1 5) Permi tir e n cualquier momento la actualización , corrección y cance

lación de datos personales. 
1.16) Evitar, en lo posible, el fo mento y distribución de material obsceno, 

erótico y pornográfi co, sobre todo en biblio tecas infantiles. 
1.1 7) Defender, al menos para las bibliotecas públicas, el acceso gratui to a 

los documentos, para que estén al alcance económico de todos los usuarios. 
1.18) No utilizar documen tos no publicados si n el consen timien to de sus 

autores , o , por lo menos, sin cita rlos. 
1.19) Tener en cuenta que es necesario el consentimien to expreso de los 

autores para la digitilización de sus obras, cuando éstas no sean de dominio 
público. 

1.20) Procurar licencias de d igitilización de las obras «huérfanas» de ti tulares. 
l. 21) Permitir copias de programas de o rdenador, para pode r probarlos 
1.22) Admitir el uso gratuito y libre de programas de o rdenador, cuando 

as í lo permitan sus auto res «<free ward). 
1.23) Considerar distribución pública el alquiler de programas de ordena-

clo ro 
1.24) Cumplir las licencias de los autores en régimen de «copyleft». 
1.25) Evi tar toda forma o aparie ncia de plagio y pirate ría. 
1.26) Con ocer que los titulares n o podrán opo nerse a las reproducciones, 

cuando las biblio tecas de titularidad pública o instituciones culturales o cien
tíficas las realicen sin fin alidad lucrativa y para fines excl usivame n te de inves
tigac ión o conservación. 

1.27) Saber que no necesita au to rización del au to r la comunicación de 
obras a efectos de inves tigación , si se realiza mediante red cerrada e in terna a 
través de terminales especia li zados instalados en los organ ismos an tes citados 
y siempre que las obras figure n en las colecciones de los propios o rganismos y 
no sean obj e to de condiciones de adquisición o de licencia. 
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1.28) Tener en cuenta que tampoco necesitan autorización del autor las 
reproducciones en cualquier soporte de obras ya divulgadas; cuando las reali
ce una persona física para su uso privado y la copia obtenida no sea objeto de 
un uso colec tivo ni lucrativo. 

1.29) Respetar, no obstante, el con trol tecnológico de los titulares respec
to al número de reprod ucciones en concepto de copia privada, salvo contrato 

1.30) Cumplir los contratos que firmen con las empresas productoras o dis
tribuidoras de publicaciones elec trónicas: bases de datos , ... 

1.31) Co nservar en las redes de comunicaciones electrónicas los datos que 
hayan circulado durante doce meses. 

1.32) Cooperar con los poderes competentes, tratándose de bibliotecas 
públicas, en la organización de ac tos culturales. 

1.33) Cumplir con los deberes de su propio contrato, si éste es su régimen 
labora. 

1. 34) Oponerse cuando se le impongan tareas contrarias a sus conviccio
nes personales o a su conciencia. 

2) Deberes con la profesión, y de los superiores o direc tores con sus subal
lernos. Son deberes organizativos. 

La sociedad actual exige buenos técnicos que sean com petentes en los 
complejos procesos informáticos. En concreto, los bibliotecarios tienen que: 

2.1) Dedicar el tiempo necesario para capacitarse profesionalmente. 
2.2) Estar «recapacitado» para la digitilización y para todo avance tecnoló-

gico que se relacione con las bibliotecas. 
2.3) No abandonar su trabajo sin causa justificada. 
2.4) Completar las lagunas de su formación, asistiendo a cursos de reciclaje. 
2.5) Contribuir al avance de su profesión, colaborando en revistas científi-

cas-profesio nales o en trabajos de investigación. 
2.6) Sen tir curiosidad por todo conocimiento que le pueda ser úti l; el 

bibliotecario, como el científico, ha de tener auténtico deseo de saber. 
2.7) Formar parte, en lo posible, de redes informáticas, especialmente de 

las de la U.E. 
2.8) Abstenerse de recibir, a excepción de sus honorarios, cualquier com i

sión relativa al ejercicio de su profesión. 
2.9) Ser responsable de la gestión de los fondos que se le han confiado, no 

acep tando ventajas personales a cambio de un contrato o de una compra de 
e llos. 

2.1 0) Conocer la estructura y objetivos de la entidad , pública o privada, en 
la que trabaj e; y nunca perjudicarla. 

2.11) Perm itir e l ejercicio y desarrollo de las facultades humanas de su 
subalternos. 

2.l2) Felicitar inmediatamente sus trabajos bien hechos, y no apropiárselos. 
2.13) Prestar atención a sus trabajos extraordinarios o excepcionales. 
2.14) Promocionar por razones de capacidad y mérito,y n o por motivos 

purame n te políti cos. 
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2.1 5) No favorecer la contratación de personal n o cualificado . 
2.1 6) Cuidar de que las condiciones de trabajo sean las apropiadas para los 

se rvicios biblio tecarios. 
2.17) No exigir más horas de las debidas. 
2. 18) Resolver los problemas de la biblio teca dentro de la profesión y de 

fo rma conjun ta. 
2. 19) Repartir el trabajo entre sus colaboradores : traductores, especialistas. 
2.20) Saber delegar fun ciones o tareas. 
2.21) Cumplir los contratos con empresas o instituciones asociadas, o 

miembros de la ASEDIE. 
2.22) Evitar el intrusismo. 
2.23) Preservar la profesión de un excesivo corporativismo. 

3) Deberes en relación con los fondos. 

Consisten , sobre todo, en saber cuáles son las fuen tes de información con
venientes y en sabe r man ejarlas 

3.1) O ponerse, en las biblio tecas escolares y públicas, a censuras en la com
pra de libros y documentos, sin más excepciones que las comúnme nte acep
tadas por la moral y po r las leyes. 

3.2) Adquiri r,en las biblio tecas públicas, documentación sobre todos los 
asuntos, para poder sa tisface r los gustos de todos los lectores. 

3.3) No someterse a presion es comerciales en la compra de fondos. 
3.4) Promover hábitos de lectura en las biblio tecas infantiles y en las públicas. 
3.5) Seleccionar, en las biblio tecas unive rsitarias y especiali zadas, las adqui-

siciones de libros y revistas científicas co n criterios obj e tivos. 
3.6) Elegir, en estas bibliotecas, autores, editores y distribuidores de recono

cido pres tigio y que guarden relación interdisciplinariamente con sus fondos. 
3.7) Prefe ri r la oferta de los distribuidores que sea más económi ca, sin per

juicio de la calidad de auto res y edi to res. 
3.8) Mantene r las suscripciones a las publicaciones pe ri ódicas que guarde n 

relación con la naturaleza de la biblio teca y de sus fondos. 
3.9) Cancelar las que no se utilicen frecuentemente. 
3.1 O) Expurgar los fondos y actualizarlos. 
3.11 ) No adquirir ningún material aud iovisual, ni de cualqui er soporte, 

procede nte de la pira te ría. 
3.12) f\j ustarse en lo posibl e al presupues to de que se dispo nga .Sie m pre 

más calidad que cantidad . 
3.13) Conocer, al me nos e n sus líneas generales y a ser posible, e l con te ni

do de todos los fondos. A los lib ros hay que oj earlos. 
3.14) Dominar pe rfectamente las clásicas técnicas de catalogació n y clasifi cación. 

3.15) Conoce r los «fo rma tos» que hagan posible la lec tura y tratami ento 
informático de los textos. 

3.16) Cuidar de que el mu cho «ruido» info rmático no estorbe al usuari o o 
investigador o le haga pe rde r mucho ti empo. 
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4) Deberes con los usuarios o los inves tigadores. 

Son correlativos a los derec hos proclamados en el a rtículo 19 de la Decla

rac ión Universal de Derechos Humanos de 1948, de la O NU: «Todo ciudada

no tie ne derecho a inves tigar y recibi r informaciones» . En concre to el docu

me ntali sta tie ne que: 
4. 1) Preparar un uso rápido, fác il y de di rec to acceso a los documentos. 

4.2) Saber en qué libro o documento puede estar contenida la info rmación 

q ue se solicita , saber que está dispon ib le y cóm o ob tenerlo cuando se solicite. 

4.3) Responder a cualq uier ti po de consulta, no m ostrando indecisión o 

vacilac ió n en sus respues tas . 

4.4) Hace r todo lo posib le para o btener la info rmación y documento soli

citados; y e n caso co n trario dirigir al usuario a o tro centro o a un especialista. 

4.5) o olvidar que no siempre se pueden conseguir los textos completos 

en bibliotecas electróni cas o virtuales; ni tampoco o lvidar que toda su infor

mació n es gratu ita . 
4.6) Avisar de los posibles errores, probl emas o limitaciones que pueda 

tener In terne t en e l acceso a la info rm ació n . 

4,7) Comunicar al usuario la extensió n y límites de la exactitud de la infor

mació n ofrec ida. 
4.8) Tener siempre preparada, «a mano y al día» la p e tició n que sea capaz 

de responder a las peticio nes de los usuari os, sobre todo en las biblio tecas par

lamen tarias y en las de las Administracio nes públicas. 

4.9) Recoger en estas biblio tecas informació n que mire al pasado y al fu tu

ro , y también gran cantidad y variedad de info rmación . 

4.10 ) Ofrecer información de calidad superior: clara y precisa, no anticua

da , completa en lo posible, opo rtuna (que llegue a su debido ti empo ), segura 

(porque difere ntes usuarios u tili zan do las mismas fuentes ob tien en los mis

mos resultados), válida (conforme a la realidad ), verificable ... 

4. 11 ) Comparar las disti ntas fuentes, de manera que la info rmación que 

pueda resultar es té con trastada y sea fi able. 

4.12) Avisar al usuario cuando él mismo haya cometido algún erro r en la 

info rmación o documen tación suministrada. 

4. 13) Ser responsable personalm ente de la info rmació n que ofrezca,evi

tando el anonimato o la confusió n e n los se rvicios. 

4.1 4) Garanti za r la infor mación ofrec ida,citando e ide ntificando las fu en

tes de info rm ació n más adecuadas a las necesidades del usuario. 

4. 15) No deformarlas por p rej uicios o preferencias personales , para que de 

su parte la info rmac ió n sea lo más imparcia l y obj e tiva posible. 

4. 16) Mantener la confide ncialidad en los docume ntos destinados a la 

Ad ministrac ió n. 

4.17) Tener en cuenta que es en fu nc ió n de los resultados como la socie

dad juzga un buen profes io nal y no en té rmin os de pres tación de se rvicios. 

4.1 8) Considerar como privilegiada la info rmació n que reciba de los usua

rios o de los inves tigado res. 
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4. 19) Guardar en secre to las fuentes consultadas, adquiridas, prestadas o 
transmitidas y los registros de lectura; aun después de ex tinguirse su relación 
profesional. 

4.20) No reuti lizar en ben efi cio personal la info rmación pedida por los 
usuarios. 

4.2 1) Tratarles amablemen te. 
4.22 ) Favorecer la fo rmación de usuarios, especialmente en el uso de pro

ductos informáticos. 
4.23) Beneficiar al mayor número posible de ellos. 
4.24) Difundir periódicame n te las nuevas adquisiciones de la biblio teca y 

sus catálogos. 
4.25) Defender, al menos en las biblio tecas públicas,la gratuidad del présta

mo público, para que la b iblio teca pueda fo mentar la lectura y la investigación . 
4.26) Proporcionar en las biblio tecas públicas info rmación básica impres

cindible, independientemente del lugar de residencia, nivel de fo rmación o 
si tuación social. 

5) Debe res con o tros biblio tecarios u o tras bibliotecas. 

5. 1) Atender con diligen cia las consu ltas de los colegas. 
5.2) Orientar desin teresadamente a los compaIi. e ros que las soliciten . 
5.3) Relacionarse p rofesionalmente con o tros bibliotecarios. 
5.4) Inte rcambiar experiencias y conocimie ntos. 
5.5) No abusar de la buena fe de un compaIi.ero , a tribuyéndose el mérito 

de sus trabajos. 
5.6) As istir e incluso participar, en lo posible, e n conferencias y reuniones 

nacionales e internacionales relativas a su profesión . 
5.7) Te ner capacidad de comunicación. 
5.8) Man te ne r préstamos interbiblio tecarios. 
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Los servicios bibliotecarios 
para minorías culturales. 

Estado de la cuestión 

J ULIA SAURIN PARRA 

Universidad de Salamanca 

R ESUMEN: A partir d e la d efini ció n y delimi tación d el té rmino «cul tura», se 
ha considerado su evolució n histó rica, y los problemas a la hora de distinguir 
en tre té rminos como cultura, soc iedad y civilización. Tras esto, se han ana li zan
d o o tros té rminos relacionados con este concepto, considerando las d efini ciones 
existentes, y las dife rencias en uso con o tros té rminos simila res . Otro té rmin o, 
«inmigració n », se ana li zará desd e la pe rspectiva actual , conside rando la inmi
gración a nivel mundial y como se eS lá dando en la ac tualidad . 

Partiendo de todo esto , se ha intentado analizar los se rvicios bi bli o leca ri os 
para minorias cultural es, e mpezando po r considerar la no rm ati va existen te, y en 
especial e l papel de las biblio tecas públicas. Seguidame n le, se han anali zado los 
ej emplos existentes a nivel inte rnac ional, en especia l e n los d e la peninsul a 
escandinaba y EE.UU . Y fin alme nte, se han ana lizad o los dife renles <,;je mp los 
existentes en nuestro país. 

Palauras clave: Servicios biblio tecarios. Minori as culturales. Bi blio lecas públicas. 

Libm 1)J services J01' cultuml minorities. Study and analisis oJ the situation 

ABSTRACT: Taking into account the definiti on and the limi ts of lh e le rm «cul
ture», it has been considered its histo ri cal evolution , and lhe problems lhal we 
face whe n we have to diffe rencia te among te rms such as cul ture, sociely and civ
ilizati o n. Afte r this, other re la ted le rms have been studi ed, considerin g the pre
sent definiti ons, and the diffe rences in use with o th er simila r le rms. Ano Lh er 
te rm , «inmigra tion », has been anali zed fm m the presenl po inl o f view, studin g 
it a t a globallevel, and how it is working al the prese nL. 

Taking all this into account, we have tri ed to ana li ze the libra ry se rvices fo r 
cultural minorities, considering firstly the presen t norma ti ve, and, spec ia ll y, lhe 
role of public libra ries in re lation to lhese groups. Afler lhis, il has been sludied 
those cases deve loped a l an in te rn ac ional level, specially in lhe Scand inavian 
peninsllla and EE.UU. and fin a lly, il has been studi ed those cases d eve loped al a 
nati onal leve l. 

Key Wonis: Library se rvices. Cultural min oriti es. Pllblic libra ri es 
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I NTRODUCCiÓN 

En ge neral, cuando se habla de inmigrac ió n, se ti ende a pensar en africa
nos e n pateras, en barrios degradados, o en inseguridad ciudadana pero se 
o lvida algo ta n simpl e como que gracias a la in migració n podemos conocer 
diferentes culturas in situ, de tal manera que podemos valorar más la propia, 
tanto desde un punto de visla ]Jositivo como negativo. 

La presencia de estos colectivos en una sociedad obliga a que sus institu
cio nes se adapte n a sus necesidades a todos lo' niveles. Las bibliotecas, como 
parte de ésta, tam bién se han adaptado, y se han visto obligadas a pres tar ser
vicios a estos nuevos ciudadanos. En nuestro país, la inmigración es un proceso 
novedoso, de bido a lo cual no se ha diseñado ningúna o rganizació n política 
como la existente en o tros pa íses. Las bibliotecas, como parte in tegrante de 
estas institucio nes, han ufrido esta adaptació n de un modo más lento )', den
tro de és tas, las qu e mej o r o más rápidamente lo han hec ho han sido las biblio
tecas públi cas . 

1. DEFI NICiÓN DE TÉ.RM INOS: CULTURA 

Se defin e como cultura «e l conjunto de modos de vida y costumbres, 
co nocimientos y grado de desarrollo artístico, cie ntífi co, industrial , en una 
época o grupo social e tc." . Pero, co mo dice D. Páez ' , e l té rmino cul tura es un 
co ncepto borroso , ya que todas las múltipl es definicion es dadas comparten 
algún a tri bu to pe ro nin guna todas. Ésta prese n ta un as características que 
para Murdock~ se rán: 

• Es aprendida: está compuesta po r hábitos adquiridos co n la experien
cia personal. 

• Es in culcada y solo e l hombre pasa a sus desce ndien tes sus hábitos 
adq ui ridos. 

• 

• 

• 
• 

• 

Es com partida: todos han de tener los mismos patrones culturales para 
pode r convivir. 

Es un código simbóli co y cada cultura os te nta su propio código, com
partido por todos. 

T iene una alta capacidad de adaptabilidad, cambiando continuamente. 

Está compuesta po r categorías las cuales ayudan a no confundirse den
tro del grupo. 

Es un sistema in tegrado donde cada parte está in terrelacionada, )' afec
ta a las o tras. 

I P,in, 0. , 1997, p. 208. 
M URDOCK, G. P., 1987, pp. 79-84. 
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Múltiples clasificaciones se han dado del concepto cultura. Anali zando la 
dada por Austin Millán 3, éste concibe e l término cul tura desde acepciones 
ta les como: 

1. AcejJción humanista-estético. En palabras de Fischer4 «se dirá qu e un indi
viduo tiene cultu ra cuando se habla de una persona que ha desarrollado 
sus facu ltades inte lectuales y su nivel de instrucción». EsLe es e l con
cepto de la calle, según el cual un individuo que conoce o no las prin
cipales manifestaciones del espíritu humano es culto o incultÓ'. 

2. A cepción antropológica. La cultura es «una forma de vida, de una gente, 
de un período, o de un grupo humano» y está ligada a valores, costum
bres, normas, esti los de vida, formas materiales , organización social, 
etc., de tal manera, que permite apreciar variedades de cu lturas como 
la cultu ra de una región, la cultura del vino, la cultura universitaria, etc. 

3. Acepción sociológica. Para Fischer6 la concepción sociológica de cultura es 
«el progreso intelectual y social del hombre, de las colectividades, de la 
humanidad ». En gen eral, esta acepción surge cuando nos referimos a 
la suma de conocimientos compartidos por una sociedad y que se utili zan 
de una forma práctica o se guardan en la memoria. 

4. Acepción deljJsicoanálisis: Freud en su obra, El malesta-r de la cultuTCl7 , dice 
que «el término cultura des igna la suma de las producciones e institu
ciones que distancian nuestra vida de la de nuestros antecesores ani
males y sirven a dos fin es: proteger al hombre contra la naturaleza y 
regular las re lacio nes de los hombres e ntre si ». 

1.1. Histo·ri.a JI evolución del término 

Las primeras referencias que tenemos al término cultura son de l la tín: 
colo/cole-re/cultum, cultivar, siendo cultuTCls los campos cultivados8 En el S. 
XVIII, Rousseau9 utiliza e l término cultuTCl de las ciencias al hablar de la orga
nización de los asun tos públicos y conside rar como uno de los e lementos bási
cos los «usos, costumbres y sobre todo la opinió n ». Habrá que esperar hasta 
finales de l siglo XVIII , con el Romanticismo ale mán, cuando sUlja e l concep
to de la cu ltura del pueblo (Volhskunde, Folhlo-re) l O. 

" A UST IN M ILLÁN, T. , 2000 [e n lín ea] 
.¡ FISCHER, G. N., 1992 , p. 47. 

KEESING , R. M. , 2000 , pp. 51-82. 
1; F ISCHER, G. ., 1992, p. 52. 

FREU D, S., 1990, pp. 33-34. 
x MEGALE, A. A. , 200 1 [e n lín ea] 
" Ro uSSEAU , .J.:J. , 1990, p. 86. 

111 A GU IRRE B A7.TAN , Á., Cu ltura y cultUl"as , D. L. 1997 , pp. 1-29. 
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En 1871 Edward B. Tylo r da la prime ra definición moderna de cultura, al 
dec ir q ue: «La cultura es la totalidad complej a producida po r los hombres en 
su experie ncia histó rica», abarcando tanto compo nentes mentales (leyes, cre
enc ias etc.) co mo mate riales (artes) " . 

A comi enzos del S. XX, nace en EE.UU. el particularismo histó rico con 
Franz Boas, que proclam a Cjl.l e cada cultura es única e irrepe tible . Los here
deros de Boas se preocupa n de las pautas inconscie ntes de la cultura: Kroeber 
dife rencia la evolució n bio lógica de la trad ició n cultural, y para Kluckhohn , la 
cu l tu ra tiene su origen en la naturaleza humana y sus fo rmas están restringi
das tanto por la bio logía del hombre como po r las leyes naturales ' 2. 

En la época de la la Guerra Mundial surge la escuela funcio nalista bri táni
ca, encabezada po r Malinowski y Radcliffe-Brown 13. Malinowski indica la base 
psicobiológica de la cul tura, instrumento para satisfacer las necesidades bioló
gicas y psico lógicas del hombre. Para Radcliffe-Brown la cultura es un conjun
to de normas, que con tri buyen a unir a los hombres e n una es tructura social, y 
que lo subord inan a las necesidades de una entidad superior, la sociedad "'. 

En los años 30, se da un interés por la evolución cultural con Leslie White 
y la idea de que los individuos nacen y se forman en una cultura pre-existente y 
que as í seguirá tras su muerte '". En Francia, tras la na Guerra Mundial, surge el 
estructu ralismo francés con Levi-Strauss, para quien la cultura es un sistema de 
signos compartidos y estructurados que son acumulativas creaciones de la mente'6. 

El co ncepto ac tual de cultura viene presentado por Cliffo rd Geertz que 
afi rma q ue <da cultu ra se comprende no como complej os de esquemas de co n
d ucta (cos tumbres, trad iciones e tc.) , ... , sino como unos mecanismos de con
tro l (planes, reglas e tc.) que la gobi ernan »17. 

1.2. Elementos generales de la cultum 

Todas las cul turas presentan un a serie de rasgos comun es, de tal manera 
que Malin owski 18 menciona los e lementos básicos que ti e ne n efec tos sobre 
ésta y sus procesos: 

1. Abasto. Para Malinowski , e l comer y beber no es solo e l acto de alimen
tarse sino q ue implica una se rie de e lem en tos como actos de comensa
lía, preparac ión de alimentos , almacenamiento , transpo rte, surtido de 

11 BUENO, G., 1978 [en línea] 
I~ KI.UCKHOHN, c. , 1974, p . 3I. 
'" Enfoques teóri cos en an tropología social y cul tural, 2001 [en línea] 
11 R OSS I, l. , [1981], pp. 105-108. 
1', TORRE, H. de la, copo 2002 [en línea] 
"' Ibídem. 
17 GEERTZ, c., 2000, p . 5I. 
IX MAl.INOSWSK I, B. , 1970, pp . 102-11 6. 
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utensilios etc., y finalmente , unas normas de conducta para cada una de 
estas e tapas y sus sanciones correspondientes . 

2. Parentesco. Reglas que gobiernan el acceso a la vida sexual del grupo, la 
reproducción, el matrimonio etc., junto con las institucion es que las 
componen, designadas por el grupo para establecer una buena relación 
y para asegurar la siguiente generación . 

3. Abrigo. Busca un bienestar por medio de ropa, un tipo de vivienda e tc. , 
y " ... la incorporación de ciertos objetos; de normas de conducta, pro
piedad, aseo; de tabúes mágico-religiosos; del tipo de educación e tc. 
donde estos hábitos se han implantado y conservado » 19. 

4. Protección. "La organización de la defensa contra los peligros naturales , 
contra los ataques de los animales o de la violencia humana, implican 
instituciones como la casa, el municipio, el clan, la tribu etc. »20, junto 
con la presencia de una organización armada para la resiste ncia y agre
sión. Esto con ll eva la existencia de un sistema de normas, un a organi
zación humana etc. 

5. Actividades. Manifestaciones tales como deportes, juegos, danzas, festivi
dades etc. 

6. Orecirniento. Las diferentes etapas de la vida de cada individuo, con los 
diferentes apre ndizajes que se dan en cada una de ellas, las institucio
nes a las que perte nece e tc. 

7. Higiene. Ligado al bienes tar y base de la salud de cada individuo y de la 
comunidad. 

1.3. Cultura, sociedad y civilización 

Estos tres conceptos han estado siempre muy ligados e incluso para algu
nos autores, son térm inos parejos, pero, sin embargo, presentan grandes dife
rencias . En prime r lugar, la distinción entre cultura y sociedad es tá clara para 
todos los autores considerados: tienden a ser definid as por separado, pero con 
una profunda co nexión , refiri endose la primera a los comportamientos espe
cífi cos e ideas dadas que eme rgen de es tos comportam ie ntos , y la segunda a 
un grupo de gente que tienen, poseen una cultura21. 

Geertz22 comen ta que: "la cultura es la trama de sign ifi cados po r la que los 
hom bres inte rpretan su existencia y conducen sus acciones; la sociedad es la 
forma que asum e la acción. La cultura y la sociedad son sólo diferentes abs
tracc iones de los mismos fenómenos ». 

19 fbídem., p. 111 . 
20 fbírlem, p. 11 2. 
21 H ARR1s , M. , 1998, p.1 67. 
22 GEElnz, c., 2000, p. J 33. 
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Pero si la distinción e ntre cultura y sociedad está más o menos clara, una 
situació n totalmente diferente se da entre cultura y civi lización, de tal manera 
q ue María Moliner23, en su Diccionario del uso del español, menciona la dificul
tad para poder distinguir entre cultura como el grado de perfeccionamiento 
social y civilizac ión como término para designar e l progreso científico y mate
rial, y que muchas veces, el término cultura implica e l otro. 

En oposición a esto nos encontramos que Tylor utilizaba en su obra Primi
tive culture ambos términos como sinónimos. Al igual, Freud considera ambas 
como las dos caras de una misma realidad , considerando que la civilización es 
e l arte de vivir individualmente y en sociedad , y la puest;:t en práctica de los 
ideales de libertad, igualdad y fraternidad . Freud rechaza a distinguir entre 
ambas ya que la cul tura sin civili zación se transforma en barba?7.e. «La civiliza
ció n designa todas las obras y o rganizaciones cuya institución nos aleja del 
estado animal de nuestros antepasados y que sirven para dos fines: la protec
ción del hombre contra la naturaleza y la reglamentación de los hombres 
entre e llos ,,2.'. 

Como conclusión, decir que hoy en día, cultura es el término usado en los 
campos de la antropo logía cultural, sociología y psicología social, mientras 
que civili zac ión en los de e tnología, especialmente a l referirse a sociedades 
primitivas. Pero, pese a esta distinción , la controversia es tá presen te. 

2. TÉRMI NOS RELACIONADOS CO LA CULTURA 

Pero si e l té rmino cultura presenta dificultades a la hora de definirlo , los 
té rmin os re lacionados presentan los mismos problem as y dificultades. La pri
mera y más popular defini ció n de aculturación ha sido la ofrecida por Redfield, 
Linton y Herskovits2

'i para quienes <da aculturación comprende los fenómenos 
que resu ltan de un contacto continuo y direc to entre grupos de individuos 
con culturas diferentes, con sus consecuentes cambios en los pa trones cultu
rales de uno o ambos grupos". La aculturación presupone que solo una de las 
culturas adquiere las carac terísticas de la otra, pero la realidad última es que 
todo el conjunto humano se modifica . Al igual , se presupone un a modifica
ció n igual para aquellas culturas en contacto , pero cada grupo humano se 
adapta y se modifica a ritmos variables26. 

Aunque los antropólogos ingl eses han prefe rido el término «contacto cu l
tural" al de acu lturación , a partir de 1960 éste ha sido sustituido po r «cambio 
cultura},>, «desarrollo» y «movimie nto socia},>27. 

~:I MOLlNER, M., D. L. 1998, pp. 843-844. 
~4 ACU IRRE BAZTÁ ,Á., Cultura y culturas, D. L. 1997, pp. 1-29. 
~', REDFIEI.D, R. , LI NTON, R ., H ERSKOV ITS, M.j., 1936, pp. 149-1 52. 
~(; VAl.DÉS, M., 2002 [en lín ea] 
n GUANCHE, .J. , 2003 [en línea] 

Digitalizado por www.vinfra.es



LOS SERVICIOS BIBLIOTECARIOS PARA MINORÍAS CULTURALES 151 

Multiculturalismo indica la pluralidad cultural que se da e n el ámbito urba
no y en los estados modernos, acrecentado por los medios de comunicación, 
el turismo y los fenóm enos migratorios28

. Según Lamo de Espinosa, todos 
somos m ulticultu rales, al ser resultado del cruce de elementos culturales varia
dos: de la cultura religiosa en que nos criamos, la localidad donde nacimos, la 
profesión que ejercemos, la lengua que hablamos etc., y como consec uencia 
de esto, se generan confliclus ue lealtades, de tal modo que la etnia entra en 
conflicto con la religión, la religión con la raza etc.29

. 
Este concepto tiende a confundirse con el de interculturalidad: Canclini 30 

considera que se ha pasado de un mundo multicultural a uno intercultural, ya 
que bajo el concepto multicultural se admite la diversidad de culturas, pero 
interculturalidad remite a lo que sucede cuando los grupos entran en relación. 

El término interculturalidad se define como la coexistencia de individuos de 
distinta re ligión , cul tura, conceptos del se r, de las artes y ciencias etc. en un 
mismo territorio, lo que indica que la sociedad es madura, al saber resolver los 
conflictos y las dificultades que se presentan, que van desde la historia del pue
blo como territorio, la forma de concebir todos los aspectos de la vida social, 
la lengua, las costumbres, etc. 3 1

. 

Para Malgesini , la noción de interculturalidad introduce una perspectiva 
dinámica de la cultura, al centrarse en la interacción, el mestizaje cultural etc., 
es decir, en los procesos de interacción sociocultural cada vez más in tensos y 
variados en el contexto de la globalización económica y de la revolución tec
no lógica de las comunicaciones y los transportes32 . 

2. 1. Inmigración. Definición y acepciones 

Definim os la inmigración como el acto de entrar a residir temporal o per
manentemente en un país distinto al de origen . Las razones que provocan la 
inmigración son complejas y tienen relación con el marco individual de deci
siones, e l proceso fami liar/ social y el co ntexto económico , social y político 
nacional. A su vez, todos estos elementos están condicionados por la globali
zación de los procesos eco nómicos y culturales33

. 

Las razo nes de la inmigración son múltiples, pe ro como set'iala Lamo de 
Espinosa:l4 éstas es tán es timuladas por: 

• 
• 

Las diferencias económicas 
Causas demográficas 

~H ACU IRRE BAZTAN, Á. Conceptos fun damen tales sobre cu l tura, D. L. 1997, pp. 259-273. ~J LAMO DE ESPINOSA, E., [1995], pp. 13-79. 
·\0 CARCiA CANCLlN I, N., 2004, pp. 14-15. 
:lI VILLAN UEVA L ÓPEZ, C. , 2001 [en línea) 
:<~ M ALCESINI, C. , JIMÉNEZ, c., [2000], p. 258. 
:1:\ Ibídem, p. 239. 
:\4 LAMO DE ESPINOSA, E ., [1995], pp. 13-79. 
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• El impacto de los medios de comunicación 

• La porosidad de fronteras 

Pero, para este autor, una de las más importantes causas de las emigracio
nes son los intentos de purificación étnica de muchas zonas en donde se 
expulsa a la población «impura» con el consiguiente reforzamiento de la 
diversidad étnica de otras zonas. 

Junto a estos factores, hay que tener en cuenta otro factor importante: la 
atracción de países receptores, que tienen una necesidad de trabajadores de 
origen ex tranj ero, con incentivos para reclutarlos, mientras se mantienen cons
tantes los salarios mínimos, que no varían según oferta/demanda. Además, 
existe una demanda que la población nativa no puede satisfacer: empleos pre
carios, mal remunerados, con malas condiciones ambientales, peligrosos etc., 
empleos que no son aceptados por es ta población al disponer de ayudas. 

Finalmente, hablar de la inmigración como un todo es algo difícil, ya que 
como señala Malgesini, los inmigrantes difieren en cuanto a sus puntos de 
origen y destino, e n sus cualificaciones, en las razones por las que migran , en 
caracterís ticas tales como edad o sexo, etc. Pese a esto, destacan algunos ele
mentos comunes: las migraciones tienden a ser selectivas, ya que los emi
grantes de un país suelen ser habitantes atípicos dentro de su país, tanto por 
su origen social como geográfico. Por otro lado, sus puntos de destino están 
ligados a sus regiones de origen, manifestándose en patrones de residencia y 
constituyendo nichos de personas con un origen común. También se puede 
detectar e l funcionamiento de dive rsas redes migratorias, ya que la emigra
ción no es un proceso fortuito: se produce desde las regiones más pobres, 
hac ia zonas más ri cas o desde las regiones más conflictivas, a otras con menor 
violencia35 . 

2.2. Inmigración: panorama internacional y nacional 

Se tiene la impresión de que han sido los países industrializados los que 
han hecho mayor esfuerzo por acoger a los inmigrantes, pero la realidad es 
diferente, y así, Irán tiene más de 4 millones de inmigrantes o en África se con
centra el 29 % de los refugiados de todo el mundo, mientras que sólo e l 14% 
de los emigrantes del mundo residen en la Unión Europea36

, pero ha sido en 
el mundo occidental donde los refugiados han tenido que hacer frente a una 
mayo r hostilidad37

, con un nacionalismo xenófobo por la presencia de esta 
poblac ión:;H 

:1', M ALGES INI, G. , JlivIÉ NEZ, e., [2000], pp. 139-140. 
:11> GIME NEZ ROMERO, c., 2003, p. 19. 
:17 LAMO DE ESPINOSA, E., [1995], pp. 13-79. 
:IH LI.O BERA, j. R., [1995]. pp. 127-149. 
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A nivel europeo, la ciudadanía europea se basa en el estado de derecho, de 
bienestar y del ej e rcicio de la parti cipación política, carac te rísticas a las que los 
inmigrantes tienen derecho al disfrute, pero con un balance desigual: e n 
general se aceptan los derechos civiles y sociales , pero son pocos los estados 
que reconocen los derechos políticos para es tos grupos39. 

A nivel español, será a partir de 1973, cuando la emigració n de españoles 
al extranjero cese y se produce un retorno de muchos emigrantes. Desde el 
año 2000, se da un fuerte crecimiento de la inmigración , de tal manera que 
entre 2000-2006, el 9,68% de los residentes en España son extranj e ros40 . Este 
aumento de la inmigració n se ha basado en: la evolución de la demografía, un 
fuerte crecimiento económico que exige un crecimien to de la fuerza laboral4 1. 

Esta población se suele concentrar en las zonas de mayor dinamismo econó
mico (Madrid y su á rea de influencia, costa mediterránea o las islas)42, con una 
distribución que dependerá de su nacionalidad : los marroquíes se asientan en 
Cataluña y Andalucía; los paquistaníes en Cataluña; los ecuatorianos en 
Madrid , Barcelona y Murcia; los británicos en Alicante y Málaga; los alemanes 
en Baleares y Canarias , e tc. 

Existen tres grandes focos de inserción de los trabajadores extra r~j e ros e n 
España: la construcción, la agricul tura y los se rvicios, destacando la presencia 
de europeos en la industria, de africanos e n la agricultura y constru cció n, y de 
asiá ti cos y latinoamericanos en el sector servidos43

, y según nacionalidad, los 
colectivos mayorita rios son el marroquí (543.721 personas), e l ecuato riano 
(376.233), el rumano (211.325) y el britán ico (175.870)44 . 

2.3. La inrnigración en el rnundo urbano 

La actual tendencia a que el inmigrante se concentre en las ciudades viene 
dada por e l actual proceso de urbanización en el mundo, proceso que conlle
va un incremen to de las migraciones rural-urbanas ocasionadas por la expul
sión de la mano de obra agrícola, su mode rnizació n, y po r los procesos de 
industrialización y del crecimie nto de la economía en las áreas metropoli ta
nas, con el consecuente aumento de la divers idad cultural. 

En general , se calcula que entre 1975-1 990, se increme ntó al 40% de la 
poblac ión urbana4

": en la actualidad, el inmigrante acude a las ciudades 
donde gente de su país les pueden ayudar, pero sin sueldo ni con trato rÚo, y 

.,<. NAVALES, c., 2004, pp. 105-11 3. 
40 Población extmnjera IJor sexo, paú dI' nacionalidad y edad (hasta 85 y más), 2007 [en línea] 
'11 COLECTIVO lOE, 1994, pp. 30-35 . 
. ~ Inmigración en E~IJaña: Wikipedia, la enciclolJedia liIJTe, 2007 [en línea] 

-1"\ Ibídem. 

+! Extranjeros con tarjeta o autorización de residencia en vigom a 3 J de diciemb1"l! de 2006. Comen
tario y fuente de los datos, 2007 [en línea] 

\', B O RJA, ]. , CASTELLS, M ., 2004, pp. 11 5-128. 

Digitalizado por www.vinfra.es



154 JULIA SAURlN PARRA 

con una alta movilidad laboral. Todo esto ha llevado a que las ciudades sufran 
negativamente el impacto de la inmigración46

. Esto se refleja en la población 
que hoy en día convive en las plincipales ciudades europeas: en Londres se con
centra el 42 % de la población de las minorías, población que se reúne en algu
nos distritos con un menor nivel de educación y una mayor tasa de paro. Lo 
mismo sucede en Goteborg, con un 16% de la población de origen extranjero, 
que se concentra en el nordeste de la ciudad. Zurich ha aumentado su pobla
ción en un 44%, concentrándose en zonas industriales de la periferia urbana. 
En Holanda, los extrar~j eros son sólo un 5%, pero en ciudades como Amster
dam, Rotterdam, La Haya etc. esta proporción osci la entre el 15% y el 20%47. 

Finalm ente, podemos observar que el inmigrante que llega ahora a la ciu
dad ha cambiado: ya no es un individuo con un nivel de preparación mínimo 
o semi-analfabeto, sino que , de acuerdo con estadísticas48 recientes, dominan 
los in migrantes con unos estudios secundarios (43,6%), e incluso con una pre
paración universitaria o especia lización profesional (29,9%), y, en contraste, 
los inmigrantes analfabetos sólo son el 4,5%"9. 

3. SERVICIOS BIBLIOTECARIOS PARA MINORÍAS 

Todos estos procesos de inmigración han afectado a las sociedades del lla
mado primer mundo de diferentes modos . Una de las instituciones que se ha 
visto afectada ha sido la biblioteca, que se han convertido en uno de los luga
res de acogida de estos nuevos colectivos. Como señala Solé50

, la tarea princi
pal a la que se enfrenta la biblioteca en este siglo es la de dar a conocer que 
todas las culturas son ricas y que hay muchas cosas por conocer: el dar una 
visión ab ierta de la realidad y con tribuir a que la sociedad llegue a entender 
la inmigración como una oportun idad para conocer y valorar otras cultu ras, a 
la par que entenderlas como una posibilidad de enriquecim iento de la propia. 
Fomen tar la existencia de una actitud respetuosa con la d iversidad cultural 
impli ca que cada minoría conserve sus señas de identidad: e l extrar~j ero encar
na lo difere nte , lo ajeno, lo no compartido en cuanto a sus costumbres, raíces, 
lengua, etc., y esta diferencia es terreno para todo tipo de prejuicios5 1

• 

Todos estos e lementos se han de tener en cuenta a la hora de desarrollar 
servicios bibliotecarios para estos colectivos, servicios que se articularán alre
dedor de: 

.\I¡ NAVALES, c., 2004, p. 107. 
47 BORlA, j. , CASTELLS, M. , 2004, pp. 11 5-1 28. 
·IH Encuesta de migraciones 2003. M igrantes dl! 16 Y más años fJor sexo, nivel de jO'rmación alwl1-

zado, h.ábitat de destino y valor absoluto y fJoreen taje, 2007, [en línea] 
4'1 Encuesta de m.igraciones 2003. Migrantes de 16 y más años fJor sexo, nivel de j017nación a[[{/1I

zado, hábitat de fJroeedencia y valor absoluto y florcentaje, 2007, [en línea] 
,,o SOLÉ V ILANOVA, l. , [2006], pp. 318-324. 
',1 GÓ NZALEZ, A. , D. L. 1998, p. 71-82. 
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• Portal de entrada. La biblioteca como lugar de acogida y de ayuda de los 
inmigrantes para faci litar su integración, proporcionándoles informa
ción útil y sobre la sociedad de acogida. 

• Lugar de encuentro. La biblioteca es un sitio abierto, que favorece la libre 
circulación de las personas, y donde los nuevos ciudadanos compartirán 
espacio y servicios con los autóctonos, lo que les ayudará a superar todo 
tipo de prejuicios. 

• Actividades. Actividades de ocio y extensión cultural que servirán para 
aunar a todas las comunidades integradas en la sociedad, teniendo en 
cuenta que se debe contar con asociaciones, centros educativos etc., 
para realizar actividades conjuntas. 

• Colección. La necesidad de dotar a la biblioteca de un fondo multicultu
ral que sea reflejo de la diversidad del entorno donde esta se enclava, 
siempre de acuerdo las distintas edades de los usuarios52

. 

3.1. Las bibliotecas y la inmigración 

La biblioteca ha sido un instrumento para la in tegración de estas minorí
as. Se llaman servicios multiculturales a los que la biblioteca organiza para ayu
dar a la integración de estos grupos y para facilitar el conocimiento mutuo"3. 
Los primeros ejemplos de estos servicios datan de la segunda mitad del S. XX 
en barrios de Norteamérica, que pasaron de estar formados por una mayoría 
de raza blanca a estar integrados por minorías de diferentes origenes. Esto dio 
lugar a la necesidad de un cambio de servicios, con una mayor incidencia de 
los de referencia y de actividades bibliotecarias, ya que las minorías los utiliza
ban con mayor frecuencia5

'!. 

El problema ha sido, muchas veces, como trabajar con estos colectivos. La 
IFLA en sus Directrices para el Servicio Bibliotecario en Comunidades Multiculturale~5 
menciona aspectos técnicos relacionados con fondos y número de documen
tos, se rvicios etc., en resumen, descripciones téoricas y que carecen de aspec
tos prácticos. A nivel práctico, es interesante analizar la iniciativa de Canadá, 
país con gran tradición en servicios de este tipo. En 1994 su Biblioteca Nacio
nal publicó una serie de normas56 con el fin de ayudar a desarrollar servicios 
multiculturales para minorías, en donde se dan las claves para la puesta e n 
práctica de estos servicios, acompaI1ados de numerosos casos prácticos. Para el 

;,1 MADRID VILCHEZ, c., [200?] [en lín ea] 
0,:1 ORTIZ DOMí NGUEZ, M .' J. .. [et a l. ], D. L. 2002 , pp. 16-39. 
',., KOO NTZ, c. M. , j uE, D. K. , LANCE, K. C., 2006, pp. 83-104. 
',;, lFLA. Sección d e Servicios Biblioteca rios para Po bl ac io n es MulticullUra les, 2002 [en lín ea ] 
o,fi A Wm"Ü1 of In!onnation: Creating JV[ulticultuml Collections and p.rograms in Canadian P.ublic I.ibraries, 1994. 

Digitalizado por www.vinfra.es



156 JULIA SAURlN PARRA 

desarrollo de es te tipo de servicios, la biblioteca partirá del conocimiento de los 
grupos a los que se va a destinar es tos servicios: cultura, tradiciones, religión, 
presencia de asoc iaciones etc. Esta información se puede completar con datos 
es tad ísticos y demográficos que refl ej arán el tamúlO y crecimiento de cada 
uno de los grupos étnicos e tc. El siguiente punto a considerar será como 
ponerse en contacto con es tos colectivos , ante lo cual, se promueven solucio
nes co mo información «boca a buca», uso de fo lle tos informativos, contactos 
con asoc iaciones de es tos colectivos, etc. Una vez que he mos hecho que estos 
gru pos se acerq uen a la biblioteca, el siguiente punto será hacer que ésta lle
gue a formar parte de sus vidas. Esto se logrará por medio de una publicidad 
atrac tiva de la biblioteca y de sus servicios, por medio de bole tines de activi
dades e tc. Fi nalmente, las normas no olvidan el papel del personal y dedican 
un capítulo a desarrollar diferentes capacidades para enfrentarse con estos 
nuevos usuarios. 

3.2. Normativa)' recomendaciones 

La IFLA ha sido uno de los organismos internacionales que se ha preocu
pado por los servicios para estas minorías , de tal manera que ya en su Mani
f iesto de la UNESCO sobre las Bibliotecas Públicai'7 señala que una de sus misiones 
ha de ser la de favorece r la diversidad cultural, siendo un instrumento que 
favore zca ésta subrayando sus aspectos más positivos. 

De igual modo en sus Pautas paTa Bibliotecas Públicai'8 reincide e n las ideas 
ante riores, siendo lo más característico el capítulo dedicado a los «Servicios a 
minorías é tnicas y li ngüísticas», que tras analizar las características de estos 
grupos, da una serie de recomendacion es sobre se rvicios especiales para ellos, 
aludiendo a contactos con organismos que asesoren a estos colectivos, perso
nal, mate ri ales , difusión etc.59 . 

Más recientemente, sus Dimctrices IFLA-UNESCO paTa el desarrollo del servicio 
de biblioteca pública60 se adaptan a los nuevos tiempos, al reconocer la diversi
dad social y cultural, y el acceso a la biblioteca publica de todos sin ningún tipo 
de restricción. De igual modo , al me ncionar los usuarios potenciales , no olvi
da mencionar es tos grupos, con servicios para ellos, convenientemente señali
zados y que cubran sus necesidades6 J. 

La IFLA ha constatado las preocupaciones reflejadas en norma tivas ante
riores en la creación de un a sección específicame n te destinada a estos grupos 
y plasmando es to en las Directrices !JaTa el Servicio Bibliotecario paTa Poblaciones 

:17 Manifiesto de la UNESCO en favor de las Bibliotecas PúbLicas, 1994 [en línea] 
',H IFLA. Sección de Bibliotecas Públicas. Pautas ¡Jara Bibliotecas Públicas, 1988. 
"J ibídem, pp. 28-29 . 
/;(J IFLA. Sectio n of Public Librari es; UNESCO. Directrices iFLA -Um"SCO ¡mm el desanvllo 

del servicio de biblioteca !Jública, 2001 [en lín ea] 
fiJ Ibídem. 
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Multiculturale!,2, que tienen como objetivo jJTOmOVer normas de justicia y equidad 
en los servicios bibliotecaT'Íos para mino'lÍas étnicas y culturales, considerando que los 
se rvicios bibliotecarios para estas minorías no deben de plantearse como adi
cionales a los servicios «normales», sino como parte integrante de todo servicio 
biblio tecario. Al igual, se mencionan aspec tos como responsabi lidad de los ser
vicios, materiales, o temas de organización interna del trabajo de la biblioteca63 . 

3.3. EljJapel de las bibliotecas públicas 

La mayoría de estudios sobre biblio teca e inmigración tienden a referi rse 
a las bibliotecas públicas, al ser éstas las que han promocionado el acceso a la 
cultura como un modo de reafirmar la identidad cultural y la diversidad , y 
siendo la base de una sociedad democrática. Podemos decir que la biblioteca 
pública es una de las fuerzas principales de la democracia, al es tar al servicio 
de la sociedad en la que es tá implantada, y por tanto, pendientes de sus nece
sidades. Actualmente una de las necesidades de la sociedad del S. XXI son 
aquellas relacionadas con los inmigrantes, uno de los colec tivos sociales más 
desfavorecido. Como señalan Domíngu ez y Merl064, la a tención a este colec ti
vo es una de las labores de la biblioteca, por medio de ac tividades o pres tan
do servicios específi cos que buscarán, entre otros obje tivos, la pl ena integra
ción de la biblioteca en la comunidad . 

Pero , pese al reconocimiento del papel de la biblio teca pública y a su pre
sencia en la realidad cotidiana, nos encontramos con una realidad muy dife
rente: por un lado, a excepción de inicia tivas e n bibliotecas de barrio , estos 
se rvicios no es tán considerados a un nivel institucional. Po r otro lado, no ha 
habido una concien ciac ión de la problemática con estos grupos minoritarios. 
Junto a es to nos encontramos con la falta de intercambio de experiencias y de 
cooperación bibliotecaria. Otro problema será el evitar que en aquellas biblio
tecas con este tipo de servicios que puedan llegar a convertirse e n gue tos, cosa 
que se da ya en muchas escuelas de barrio, donde un alto porcentaje de alum
nos son hijos de padres extral~ eros. 

Finalmente, otro problema es la tendencia a que los usuarios de estos servi
cios tiendan a ser únicamente niños o jóvenes ya integrados y con conocimien
to del caste llano. Todo esto ha llevado a que la mayoría de las actividades hayan 
sido principalmen te de sensibilizar y hace r com prender la problemática de la 
inmigración a la población nativa, que en atraer a la población inmigrante, con 
la consecuente relación cíclica: al no ofrecerles nada novedoso, las minorías no 
acuden a la biblioteca y al no acudi r, esta no crea nada novedoso para ellas. 

';1 IFLA. Sección de Se rvicios Biblioteca rios para Poblaciones Multicu lturales, 2002 [en 
lín ea] 

,;:1 Ibídem. 

,;., DOMiNGUEZ SANIURIO, N. , MERJ.O VEGA, ]. A. , copo 2001 [en línea] 
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3.4. Proyectos específicos a nivel internacional 

A la hora de anali zar los ejemplos existentes a nive l internacional, destacan 

los reali zados en la península escandinava y e n EE. UU. En la pe nínsula escan

d inava des tacan: 
/ nternationella Bibliotehef>5, Estocolmo (Suecia) . Con una colección de más 

de 200.000 docume ntos en más de cien lenguas di fere n tes, nace en el año 

2000 y su des tinataria es la poblac ión en general, permitiendo el acceso a 

o rde nado res co n programas en los difere ntes alfa be tos de la colección "". 

Danish Central Library Jar b nmigrant Literatunji7. Su obje tivo es ser pun to de 

referencia para la o rganización de servicios para estas minorías en todas las 

bi bliotecas públicas del país, poniendo al préstamo cualquier documento en 

cualquier formato , proporcionando servicios para minorías en todo el territorio 

y ofreciendo servicios de asesoría a las biblio tecas. Su colección se compone de 

más de 150.000 títulos en 100 lenguas diferentesG8
• En los años 90, se creó el por

tal F/NFO;9, con información en los idiomas de los inmigrantes de daneses7o. 

!-le/sin/á City L ibTaTyll . Nacida en 1995, se e ncarga de manten er los se rvicios 

bibl iotecarios para las minorías y de mantener contactos con las o rganizacio

nes de inmigrantes. Su fondo lo fo rman documen tos e n más de 60 lenguas. En 

el mante nimie nto de su página web colaboran ONGs y asociacion es relacio

nadas co n los inmigran tes72 . 

Deichmanske Bibliotek-Oslo Public L ibraTyn. La M u ltilingual L ibrary, biblio teca 

de la red de la Deichrnanshe Biblioteh-Oslo Public L ibraTY, la biblio teca pública más 

importante de toda Noruega, tie ne como misión el prés tam o a las biblio tecas 

p úb licas, escolares y a las bi blio tecas de prisiones. Sus competencias son: 

adquisición , catalogación y disponibilidad de docume ntos para el préstamo 

in te rbibliotecario, junto cualquier información de interés para constituir una 

co lección local sobre esta temática7
". 

A nive l norteamericano, destacan las siguientes biblio tecas: 

Queens Borough Public L ibraTy75. Las 63 biblio tecas de Queens dan servicio a 

un distri to y a una comunidad particular, por med io de 135 colecciones en 21 

lenguas . Para responder a estas necesidades, la biblio teca ha creado el pro

grama The New Ame-ricans Program (NAP) 76 . 

(;" fnternatianeLla Bibliatellet [en lín ea) 

5G COCN ICN I, c., 2002 [en lín ea) 

6i Danish CeniTal LibTa1ylor hn17tib'Tanl Literalure [en Jínea] 

GH COGNIGN I, C., 2002 [en línea) 

¡;<¡ n NFO [en lín ea) 

70 T J-J O RJ-J i\UCF, .J. , 2003, [en lín ea) 

71 HI'l.sinlli Cily LibrCL"ly [en línea) 

n COGNIGNI, c., 2002 [en línea) 

7:1 Deichmanslle Hibliatell- 0510 Publie LibTaTy [en línea) 

7'1 COGN ICNI, c., 2002 [en lín ea) 

1:1 Qlleens Bm"ough Public Librar)' [en línea] 

71; STRONC, G. E., 1998 [e n línea) 
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Chicago Public Libraryi7. Sistema bibliotecario de 80 bibliotecas, ll eva la orga
nización y gestión coordinada de la colección, con especial atención a la 
adquisición de publicaciones periódicas y de fotonovelas, género muy aprec ia
do por la comunidad hispano hablante7s. 

California State Library79 . Desde los 70 , se comenzó a ocupar de estas mino
rías gracias a programas como el California Spanish language data base o el Pro
ject Asia, programa de adquisición y catalogación de documentos en lenguas 
asiáticas, a l ser estos los grupos predominantes y con mayores necesidades 
informativasso. 

3.5. Proyectos específicos a nivel nacional 

A la hora de analizar los ejemplos existentes a nivel nacional, destacan 
aque llos que se han dado en las comunidades au tónomas con mayor número 
de inmigrantes. 

Andalucía. La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía h a puesto en 
marcha el Proyecto de Bibliotecas Multiculturales en Andalucía, cuyo objetivo es 
colaborar en la in tegración de los inm igrantes. El proyecto se basa e n un 
fo ndo de 3.000 títulos centralizados en la Biblioteca de Andalucía y formado 
por documentos en diferentes le nguas que se presta a las bibliotecas muni ci
pales con una población in migrante no inferior al 3%, acompaJ'iado de un 
programa de actividades de an imación y fom e nto de la lectura. Para contri
bu ir a esta labor, este proyecto consta de un portal web Entreculturafl' elabo
rado en 5 idiomas. 

Cataluña. Cuenta con el grupo catalán de bibliotecas públicas de la UNES
CO (UNESCOCA T'p , que se centra en aspectos como la educación , e l acceso 
al conocimiento, la diversidad cultural e tc. El grupo ha promovido la creación 
de foros de discusión sobre inmigración, de tal manera que muchas de las ini
ciativas que las bibliotecas municipales han asum ido fueron inicialmente suge
ridas por este grup08~ . 

J\!Iurcia. El Proyecto CUMANDA, dirigido por la Biblio teca Municipal de 
Jumil la, pretende canalizar sus actividades culturales , informativas y sociales 
hacia los inmigrantes Latinoamericanos R" . 

Madád. En el al10 2001 nace e l proyec to Bibliotecas IJ01" la Convivencia, donde 
participan bibliotecas municipales de la regió n junto co n bibliotecas públi cas 

7i Clúcago Pttblic Lib.,-(l'1)' [en lín ea] 
7.< COeNIGNI , c., 2002 [en línea) 
;" Califomia. SIa.le L ib·ra.TY [en línea) 
HO CoeN leNI, c., 2002 [en línea) 
HI EntTecultums [en línea] 
H~ UNFSCOCAT [en línea ) 
H\ MARTÍN L ÓPEZ,A ... [eta l. ) , [2006J,pp.1 39-148. 
H·, CONZÁl.EZ OLlVARES, .J. L. , CARCÍA CÓMEZ , J c., [2002], pp. 224-228. 
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de d istrito de Madrid, y cuyo objetivo es sum ar esfu erzos, compartir recursos 
y reali zar actividades de promoción lec to ra en relació n a estos colec tivos85. 

Las Bibliotecas Municipales de Fuenlabrada han desarrollado un proyecto 
basado en el desarro ll o de servicios biblio tecarios dirigidos a inmigran tes á ra
bes y de países del Este . En los últimos 8 aI'íos, es tas bibliotecas han trabaj ado 
en el desarrollo de coleccio nes en las lenguas de estos colec tivos para poder 
servir a la poblac ió n in m igran te de esta á rea86. 

El p rograma Biblioteca Abiertd'7 nace en 2005 y se ha desarro llado e n 8 
bibliotecas públicas de la Comunidad , ar ti culán dose alrededor de la presencia 
de mediador in te rcul tural: inmigran tes, con un pe rfil profesional de termina
do y cuyas func iones giran en to rno a ac tividades de d ifusió n cultural, del 
fo ndo bibliográfico, de la biblioteca e tc. 88. 

La Universidad Complu tense ha desar ro llando un proyecto de investigació n 
basado e n determ inar las necesidades info rm ativas de los inmigrantes que 
vive n en Madrid, con la idea de crear servicios bibliotecarios para facilita r su 
integración, para lo cue nta con especialistas de á reas diversas, que perm iten 
un aná li sis desde dife rentes puntos de vista89. 

Finalmente cabe desatacar la presencia de o tro proyecto, e l Proyecto MIRA
DOR, donde participa la Comunidad de Mad ridjunto con comunidades como 
la de Cas tilla-La Mancha y la de Castilla-León. Su obj e tivo es e l estudio tan to 
de los colectivos de inmigran tes que viven en és tas com o de los recursos que 
tienen las bibliotecas públicas para atenderlos90 . 

CONCLUSIONES 

El desarro ll o biblio tecario en EspaI'í a es un hecho recie nte : en menos de 
tres décadas hemos pasado de un sistem a biblio tecario pobre e infradesarro
li ado a es ta r a un nivel europeo y competitivo. Y todo es to ha estado presente 
a nive l biblio tecario: lo rápido que avanza la econ omía de un país, lo rápido 
q ue avanzan las biblio tecas de éste. H ace tres décadas, la inmigració n era de 
dentro a fuera, pero cuando esta empezó a cambiar, e l proceso fue inve rso, y 
de ahí la p rese ncia de inmigrantes. Y de ah í la necesidad de desarro lla r se rvi
cios para e llos. 

Como conclusió n ge neral del presente trabaj o, pod ríamos destacar el 
papel de age n te integrador q ue eje rcen las biblio tecas en re lac ió n a estos 
colectivos, y aun q ue la situació n es novedosa a nive l nacio nal, esperemos que 

He, M ARTÍ N L Ó PEZ, A ... [el aL], [2006], pp. 139-148. 
Rr, Ibídem .. 

S7 Biblioteca Abierta [e n línea) 
ss CARCÍA-ROMERAL P ÉREZ, c., CARCÍA N ÚÑ EZ , A. c., RAMÓN JI MÉNEZ, l. , [2006], pp. 105-113. 
S!I CARCÍA M ORENO, M . A .... [ el aL], [2003] [e n línea). 
'10 CARCÍA M ORENO, M . A . ... [el aL], [2004], pp. 272-281. 
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las bibliotecas sigan trabajando en este camino como lo han hecho hasta 
ahora, ya que el problema de la inmigración no deja de ser algo inicial sin 
visos de una inminente solución . 
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RECENSIONES 

¿Qué es un archivo?, HEREDIA HERRERA, Antonia. GUón: Ediciones Trea, 2007, 
135 p. 

Hace unos meses , en concreto en el BOE de 1 de junio de 2007, se publi
caba la Orden de creación de la Comisión de Normas Españolas de Descrip
ción ArchivÍstica. Entre sus siete vocales se encuentra la doctora Antonia 
Heredia Herrera. La composición de esta Comisión constituye un notable 
acierto por parte del Ministerio de Cultura, y la presencia de Antonia es, a 
todas luces, necesaria y clarificadora. No olvidemos que una de sus primeras 
aportac iones teóricas fue su Manual de instrumentos de descripción documental, 
editado en 1982, por lo tanto antes que su Archivística general. Teoría y práctica. 
Esta última obra ha sido, y es, el manual de referencia para toda una genera
ción de archiveros, entre los que me encuentro. Sus sie te ediciones, apareci
das entre 1986 y 1995, dan cuenta de su amplia difusión tanto en España 
como en Hispanoamérica. 

No nos ha de extrañar que recientemente haya recibido la Gran Cruz de 
Caballero otorgada por el Congreso de la República de Colombia e n un ac to 
celebrado el 24 de mayo de 2007. La dirección de la Maestría en Gestión 
Documental y Administración de Archivos en la Universidad Internacional 
de Andalucía (La Rábida, Huelva), de clara proyección americanista, y sus 
continuos viajes al continente hermano dicen mucho de esa re lación siempre 
gratifican te. 

La última edición de su Archivística general coincidió con la primera del 
Manual de Archivística de J. R. Cruz Mundet. Un año antes había aparecido la 
obra de M. Romero Tallafigo, Archivística y archivos. Soportes, edificios y organiza
ción. No es el momento de comparar estas tres obras, ni lo que han supues to 
en la ArchivÍstica española actual. Todas las aportaciones son necesarias , y los 
futuros archiveros, y los que ya lo son, debe n tenerlas como obras básicas, 
junto con otras redactadas por Ramón Alberch iFugueras, Eduardo Núñez 
Fernández, OIga Gallego Domínguez, Pedro López Gómez, Vicenta Cortés 
Alonso, etc. 

La Archivística general de Antonia Heredia pasó de tener 389 páginas e n su 
primera edición a 512 e n la última. Este dato refleja muy bien el carácter de 
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su autora, siempre intentando mejorar y actualizar todo lo que escribe y hace. 
Los que disponemos de varias ediciones de esa obra podemos analizar esas 
variaciones llenas de honestidad. Es más, seguimos creyendo, sin desdeñar al 
res to de autores citados, que nadie como ella es capaz de realizar una sÍnte
sis llen a de claridad y precisión sobre los conten idos de una ciencia como la 
nuestra. Pero desde 1995 ha preferido centrar su atención en otros frentes 
más especializados. La normalización, con especial refereIlcia a las Normas 
ISAD (G), Y la problemática de la identificación y valoración documental han 
sido posiblemente los temas que más le han llamado la atención en estos últi
mos años. 

Tras la liberación de sus quehaceres profesionales diarios al dejar, por jubi
lación, en el a110 2004, la dirección del Arch ivo General de Andalucía ha podi
do elaborar nuevos trabajos sin duda imprescindibles apoyándose en el forma
to de artículos o en colaboraciones en obras colectivas. Me refiero, y por citar 
sólo algunos de los últimos, a «El nombre de las cosas o el valor de las palabras" 
(Revista del Archivo General de la Nación, 25 (2005) pp. 27-32), «Cuestiones de 
identidad archivÍstica» (Boletín de ANABAD, 3 (2005) pp. 75-89), «El proceso de 
evaluación" (Al"chivos de la iglesia de Sevilla: homenaje ... , Córdoba: Caja Sur, 2006, 
pp . 271-287), «La unidad documental a la hora de la aplicación de la Norma 
ISAD (G) " (alga Gallego, arquiveira: unha homenaxe, San tiago de Compostela: 
Xunta de Galicia, 2006, pp. 61-87), «La Norma Española de Descripción Archi
vÍstica (NEDA): reflexiones» ((Boletín de ANABAD, 2 (2006) pp. 11-30) , Y «En 
torno al tipo documental" (Boletín de ANABAD, 3 (2006) pp. 13-36). 

Estos textos, y otros que no hemos recogido, han aparecido publicados en 
los al10S 2005 y 2006. ¿Hay algún otro archivero en España que haya desple
gado una actividad similar y en temas de tal complejidad? La respuesta es 
obvia. Sus reflexiones sobre teoría archivÍstica constituyen la vanguardia de 
nuestra profesión. Yen ella a veces da la sensación de que está demasiado sola. 

Con todo lo expuesto no resulta extra110 que sea Antonia Heredia Herre
ra la persona más idónea para iniciar la colección «Archivos Siglo XX!», pro
movida por Ediciones Trea. Estamos ante un proyecto editorial privado, 
ambicioso y necesario. Joan Boadas i Raset, director del Servei de Gestió 
Documental, Arxius i Publicacions del Ayuntamiento de Girona, con una tra
yectoria profesional de sobra conocida, se encarga de la dirección de esta 
colección, cuyos libros constituirán muy pronto el armazón bibliográfico 
principal de la ArchivÍstica espal10la. Al menos eso se desprende de los hasta 
ahora publicados, pues además del libro de A. Heredia han aparecido el 
texto de L. Pagarolas sobre Los archivos notariales ... , y el de E. Núñez sobre 
Archivos y normas ISO. 

En el campo de la edición privada de publicaciones archivÍsticas tan solo 
Ediciones Trea ha mantenido una constancia en los últimos a110s, frente a ini
ciativas más esporádicas y aisladas auspiciadas por la Fundación Germán Sán
chez Ruipérez, Editorial Síntesis, o Pirámide. Desde hace ya una década Trea 
viene publicando, desde Gijón, textos básicos de autores tan prestigiosos como 
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Julio Cerdá, Eduardo Núñez, y Ramón Alberch, entre otros. Pero ahora con 
esta nueva colección da un paso decisivo, apostando por la edición de manua
les básicos sobre temas archivÍsticos redactados por profesionales expertos y 
solventes, que recuerda en su concepción a la francesa «Que saisj e? ," 

El número 1 de la Colección «Archivos Siglo XXI» es pues obra de Anto
nia Heredia Herrera. En la contracubierta se indica que en él la au to ra re;¡ lj
za una reflexión profunda, y coherente con su trayec to ria profesional y biblio
gráfica, sobre el concepto de archivo, entendido como institución y como 
contenido documental. La estructura del libro es pues, muy clara. Está dividi
do en tres capítulos. El primero lo dedica al «archivo, un concepto controver
so '" el segundo al «Archivo, como institución», y el tercero al «arch ivo, como 
contenido documental», acompañados de una breve bibliografía y de un glo
sario. Ya de por sí e l uso de mayúsculas o minúsculas en la denominación de 
«archivo» de esos capítulos nos indica una de las carac terísticas de los trabajos 
de Antonia, la precisión terminológica y su lucha por la normalización 
(comenzando por el vocabulario archivístico). 

Es un libro que hay que leer despacio, aunque por su extensión pueda ser 
devorado en unas pocas horas . Hay que tratarlo como si fuera un buen vino 
de reserva. Hay que degustarlo poco a poco, casi con deleite. Precisa de un lec
tor tranquilo que se acerque a él con ganas de aprender y de refl exionar, se 
esté o no de acuerdo con lo que escribe su autora. Pocos dudarán de que esta
mos ante una obra redonda, sin fisuras, escrita con mucha sabiduría y clari
dad , y muy útil tanto para expertos como para aprendices. 

No es nuestro obj e tivo resumir el contenido de es ta publicación. Cada lec
tor debe sacar sus propias conclusiones. Baste ahora decir que compartimos 
con Antonia H eredia su apuesta decidida por el concepto de «documento de 
archivo» frente a «documentación de archivo», y su comentario sobre <da 
devoción desmedida de algunos por la bibliografía más allá de nuestras fro n
teras». La ArchivÍstica en España cuenta con publicaciones dignÍsimas apare
cidas ya desde el siglo XIX que algunos compañeros no valoran, a nuestro 
entender, en sujusta medida. 

Su propuesta de definición de «Archivo», «archivo» y «fondo» no debe 
pasar desapercibida . Lo interesante es que llega a ellas después de explicar la 
evolución en el uso de es tos concep tos y las distintas posturas mantenidas por 
otros profesionales o las recogidas en diferentes normas archivÍs ti cas. Pero 
además Antonia lo hace con elegancia, sin caer en la crítica mordaz. Y esta 
característica impregna las páginas del libro. 

En él podemos encontrar, también, las referencias más precisas escritas 
hasta ahora sobre las colecciones de docume ntos. Pero hay más. Nos ha inte
resado mucho su insistencia en unir el concepto de Archivo al de servicio, y 
en destacar el papel primordial que tiene la valoración documental e n nues
tro quehacer profesional hasta el punto de escribir lo siguiente: «la elimina
ción que ... tendría que entenderse como el enemigo número un o de la con
servación , es, hoy, su principal aliado». 
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Tampoco es ajena a la problemática actual de la descripción documental 
en España, como consecue ncia de la aplicación de la Norma ISAD (G), Y que 
ha supues to, en tre otras cosas, e l que se vuelva a trabajar sobre la clasificación, 
tema es trella de nuestra profesión en las dos últimas décadas del siglo pasado. 

Las diferencias entre Archivos, Bibliotecas y Centros de Documentación , 
las diversas fun cion es archivísticas, las clases de Archivos, las características de 
los sistemas y redes de Archivos, el concepto de gestión documental, de serie, 
de tipo y de unidad docum ental... son otros temas que trata Antonia Heredia 
e n es te manual clarificador. Y además siempre con aportaciones sugerentes. 
Así distingue entre los instrumentos de descripción , los instrumentos de infor
mación y los instrumentos de control, apartándose de lo indicado en el Dic
r:ionario de Terminología Archivística. No sin razón, al menos para el que esto 
escribe considera «bastante decepcionantes» el contenido de las cartas de ser
vic ios de algunos Archivos españoles. Y todo lo hace con rigor y valentía. 

En resumidas cuentas es tamos ante una obra redonda, fruto de la madurez 
y de la sabiduría de una maes tra. Un libro que se lee de corrido, pero que es 
mejor ir espaciándolo para poder saborearlo sin agobios. Una publicación que 
invita a la reflexión, que dice mucho y de una manera senci lla. Redactada con 
un vocabulario técn ico pero muy asequible pensando en los que están empe
zando y en los que creen que lo saben todo. El libro demuestra que siempre 
se puede seguir aprendiendo sobre todo si la autora es Antonia Heredia 
Herrera. 

Toda una generación de archiveros está en deuda con ella . ¿Tan difícil es 
reconoce r su valía? 

MARrANO GARCÍA RUIPÉREZ 

El documento de archivo. Un estudio, L ÓPEZ GÓMEZ, PEDRO; GALLEGO DOMÍNGUEZ, 

OLGA. Universidade da Coruña. Servizo da Publicatións. Monografías, n° 126, 
2007, pp. 292. ISBN, 978-84-9749-252-2. 

No hay Archivos sin documentos , pero éstos pueden existir sin aquéllos. Si 
el objeto de la Archivística tiene una doble dimensión: los Archivos y los docu
mentos de archivo, no cabe duda que el estudio del documento de archivo 
siempre reviste in terés para cualquier archivero porque en la identidad del 
documento de archivo frente a la de otros documentos residen la identidad de 
la Archivística y la del archivero. 

El documento de archivo no deja de ofrecer nunca nuevas posibilidades de 
discusión al hilo de una evolución indiscutible, teniendo e n cuenta que toda 
la «función de archivo» - como conjunto de las funciones archivisticas en con
tinuo desarrollo- o gestión documental giran en torno a él: creación , adquisi
ción, identificación, valoración, organ ización , descripción, comunicación. 
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Pedro López y OIga Gallego han dado, a lo largo de su amplia vida profe
sional, continuas muestras de su interés por el tema a partir de numerosos tra
bajos y ahora nos regalan esta monografía como compendio de su reflexión 
dilatada: El documento de archivo. Un estudio, editado por la Universidad de la 
Coruña donde Pedro López difunde sus conocimientos. El documento de 
archivo es el personaje por encima de las funciones a partir de él, allnque no 
falten alusiones a las mismas como ocurre en el caso de la valoración y de la 
tasación. 

El contenido de la obra se estructura en dos partes, la primera más gene
ral sobre el documento, distribuido en cuatro capítulos, y la segunda más espe
cífica a partir del documento con el apelativo de archivo, con diez capítulos, 
completado con la bibliografía utilizada. 

El concepto genérico de documento; (e n la primera parte); lógicamente se 
identifica como un producto de la actividad humana reflejada o consignada 
en un objeto corporal que la conserva y la trasmite y por tanto en esa amplia 
acepción tienen sitio tanto los documentos creativos, como los que son testi
monio de transacciones y relaciones establecidas y necesarias por la sociedad. 
En ella tienen cabida tanto las fuentes utilizadas para la elaboración histórica, 
como cualquier otro testimonio. Dan los autores en esta primera parte una 
dedicación especial al «documento histórico», al «documento diplomático», al 
documento público , al «documento público administrativo», a la «documen
tac ión administrativa» disti nguiéndola de los documentos administrativos 
para los cuales reconocen sus características, funciones y requisitos. El cuarto 
y último capítulo de esta primera parte lo dedican a la clasificación de los 
documentos en públicos y en privados y a la clasificación específica y variadí
sima, a lo largo del tiempo, de los documentos de la func ión administrativa a 
partir de un análisis exhaustivo y encomiable. 

La segunda parte es lógicamente la más densa como núcleo central de la 
obra: el documento de archivo desde todas las perspectivas, empezando por el 
análisis de múltiples definiciones que no se ciñen al ámbito de nuestro país. 
Trasciende que el concepto de documento de archivo es más amplio que el de 
documento administrativo, de documento diplomático, de documento históri
co y de documento jurídico en cuanto todos ellos son documentos de archivo. 

Sigue el análisis de los caracteres o atributos externos e internos del docu
mento de archivo «tradicional» hasta los atributos de la «documentación con
temporánea», deteniéndose en las características de cada uno de ellos según los 
casos, insistiendo y resumiendo las diferencias entre los primeros y los segundos. 

Los diferentes valores del documento de a rchivo también ocupan la aten
ción minuciosa de los autores y en este caso los lleva a detenerse en la fu nción 
de valoración. 

A poco nos ha sabido el capítulo cuarto de esta segunda parte, que trata de 
la génesis del documento desde el punto de vista de la Diplomática, de la pro
ducción del expediente a partir del procedimiento adm inistrativo, de la dis
tin ción entre Archivo y fondo documental, de los principios archivísticos y de 
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los Archivos administrativos e históricos, para terminar con el tratamiento y la 
gestión documental. Hay una es timación sobre la fases representadas por 
la actio y por la conscriptio que quizá no resisten la comparación, aún salvando las 
distancias, con el procedimie nto administrativo (p.130), e n tanto en cuanto en 
un caso hablamos de la génesis del documento singular y en otro de la pro
ducción del conjunto de documentos que constituyen el expediente. 

Importantísimo el capítulo 5, dedicado a la «unidad documenta¡" , identifi
cada co n los doc umentos simples y compuestos. No coincidimos plenamente 
- y así lo reconoce n los autores (p. 145)- en la es timación de algún documen
to, para e llos simple aunque con reservas, y para mí cOrnpuesto , como es el 
caso de una Real Provisión acompañada de la carta de pregón o de una con
sul ta con la resolución o decreto del rey. La insistencia de mi postura que no 
ti ene porqué ser la correcta, parte de la coincidencia con los autores de que 
una sola actio y una sola conscriptio de terminan el documento simple y que de 
la existencia de más de una actio y más de una conscriptio puede reconocerse el 
docume nto compuesto. De aquí que pueda resultar obvio que «la consulta» de 
los consejeros elevada al rey es distinta de la actio y de la conscriptio de la reso
lución o decreto real a que aquélla da lugar. Quizá sea precisamente la reser
va de los au tores la que después los lleve a la hora de ejemplificar algunos 
expedientes a incluir entre ellos a las «consultas» (capO 8) que toman nombre 
de l documento más elocuente del proceso de asesoramiento al monarca regu
lado por la legislación indiana. 

Como ejemplos más significativos de las unidades documentales compues
tas dedican sendos capítulos ( capos 6 y 7) al expediente y al registro . El expe
d iente es analizado desde el derecho administrativo (historia, fases del proce
dim iento administrativo, clasificación de los expedientes, características tanto 
ex ternas como internas , clasificación de los documentos integrantes del expe
diente) no dejando ningún cabo sin atar. En lo que respec ta a los registros, 
manifiestan una dife rencia inicial entre registros administrativos o copiadores 
y los regis tros-acta o jurídico administrativos. Hacen historia de los mismos 
desde los griegos y los romanos deteniéndose en las dos modalidades citadas 
sin perjuicio de la diversidad de registros que en el plano archivístico a la hora 
de su representación van a seguir planteando cuestiones y problemas de apli
cación. No creo que existan trabas a la hora de la identificación de aquéllos 
pero a la hora de la formalización de su descripción sin duda exigirán más de 
una convención. 

Hay tres capítulos finales en esta segunda parte que no pueden estimarse 
como apéndices porque la ejemplificación que pretenden a partir de una 
gama importante de expedientes y de registros nos lleva y nos adentra en ellos 
a partir de todo lo expues to en los capítulos anteriores. 

Los trabajos de Pedro López y de OIga Gallego siempre han sido modelo 
en cuanto a su aparato crítico, notas, bibliografía, fuentes , y éste no iba a ser 
una excepción. Las citas ace rtadas y la bibliografía amplia, universal yactuali
zada, y, algo que no siempre ocurre, utilizada. 
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Quien , como yo, h a convivido archivísticamente tantos años con los auto
res , compartiendo inquietudes, discutiendo y consensuando conceptos no 
podía encontrarse con un mejor regalo de fin de año que es te libro. Si Pedro 
y OIga, generosamente y por amistad insobornable me han llamado maestra, 
no es menor mi estimación hacia ambos. Siempre me han enseñado. Todos 
sus trabajos han despertado mi curiosidad y lo que es más importante me han 
motivado determinando nuevas reflexiones, perspectivas y cuestionamientos. 

Libro, por lo tanto, que es obligado leer para inmediatamente convertirlo 
en una inevitable referencia. 

ANTONIA H EREDIA H ERRERA 

A obra "Planos de Classijicar;ao e Tabelas de Temporalidade de Documentos pam as Admi
nistmr;oes Públicas Municipais» e o programa de institucionalizar;ao de arquivos 
públicos municijJais no Estado de Sao Paulo. lEDA PI MENTA BERNARDES. Diretora 
Técnica do Departamento de Gestao do Sistema de Arquivos do Estado de 
Sao Paulo. Arquivo Público do Estado. Casa Civil. (GOVERNO DO ESTADO DE SÁO 
PAULO/ BRASIL) 

Foi com grande satisfa<;:ao que, no ano de 2007, o Arquivo Público do Esta
do de Sao Paulo publicou a obra «Planos de Classifica<;:ao e Tabelas de Tem
poralidade de Documentos para as Administra<;:oes Públicas Mun icipais», de 
auto ria da professora Daise Apparecida Oliveira*. 

A publica<;:ao, resultado de mais de 30 anos de experiencia, estudo e trabal
ho obstinado da autora em favor da moderniza<;:ao das administra<;:oes munici
pais, representa uma ines timável contribui<;:ao aos municípios brasileiros para a 
implementa<;:ao de políticas públicas de gestao de docume ntos e informa<;:oes. 

O exaustivo e complexo trabalho de pesquisa e análise realizado sobre as 
fu nc;oes e a tividades municipais, responsáveis pela produ<;:ao documental dos 
municípios brasileiros, permitiu a elabora<;:ao consiste nte de Planos de Classiji
car;iio e de Tabelas de Temporalidade de Documentos. A pesquisa incidiu sobre as ati
vidades-meio e sobre as atividades-fim, resultando na identifica<;:ao, classifi
cac;ao, ava li a<;:ao e d es tin a<;:ao de toda a exte nsa e variad a produ <;:ao 
documental de órgaos e entidades municipais. Os Planos de Classifica<;:ao de 
Documentos apresentam números expressivos: 5 Grupos Funcionais, 8 Sub
grupos Funcionais, 77 Fun<;:oes, 79 Subfun<;:oes e 1865 Séries Documentais. 

A profundidade e a abrangencia do trabalho exigiram que os estudos e pes
quisas fossem realizados de fo rma multidisciplinar, con tando sempre com a 
contribui<;:ao efetiva de profissionais das mais diversas áreas de atua<;:ao do 
Poder Público Municipal. Nessa diversidade, residiu a riqueza do con heci
mento inédito que foi sendo gradual e coletivamente produzido . 

• Em breve, a publicac;ao d igital estará disponível no enderer,;o: www.arquivoestado.sp.gov.br 

Digitalizado por www.vinfra.es



174 RECENSIO ES 

A se ri edade com que a pesquisa foi conduzida resultou numa obra singular 
que, com as adaptac;:oes e ajustes necessátios a realidade local, poderá servir de 
modelo a qualquer município brasileiro, de pequeno, médio ou grande porte. 

Diante da grandiosidade do trabalho desenvolvido, da coerencia das 
opc;:oes metodológicas ado tadas, e do alcance do conhecimento construído e 
sistemati zado, to rnam-se secundários aspectos conceituais potencialm ente 
controvertidos em nossa área. É inques tionáve l que a presente obra lan c;:a as 
bases para a implementac;:ao de políticas públicas de gestao documental nos 
municípios bras ile iros e, nesses te rmos, nao tem precedentes e m nossa litera
tura arq uivística. 

Esperamos que a obra contribua para reve rter o quadro a tual, que a seguir 
passamos a relatar: 

As administrar;oes municipais no Brasil e a gestao documental 

Embora o dever de pro teger o patrimonio histó rico es tej a previsto na Cons
ti tui c;:ao Federal de 1988 (ar t. 23, III , a rt. 24, VII e art. 30, IX), no Brasil tem 
sido muito le nta a fo rmulac;:ao e aprovac;:ao de dispositivos legais suplementa
res que institucionalizem os arquivos e definam crité rios seguros para a gestao 
e o acesso aos docum entos produzidos e acumulados pe las administrac;:oes 
municipais. A descentrali zac;:ao político-administra tiva co nfere aos Estados e 
Muni cípi os autonomia para legislar de form a complementar sobre os docu
mentos públi cos ge rados na esfera de suas compe tencias, desde que respeita
das as d isposic;:oes previstas na Constitui c;:ao Federal de 1988 e na Lei fed eral 
de Arqu ivos n. 8.159/ 199l. 

A impl ementac;:ao de políticas públicas de gestao de documentos em esfe
ra municipal é condic;:ao indispensável para que as administrac;:oes munici pais 
possam assegurar o acesso i info rmac;:ao, o controle das fin anc;:as públicas e a 
transparencia administra tiva, bem como agregar qualidade aos seus servic;:os, 
de maneira a a tender as crescentes demandas da sociedade contemporflllea. 

Cumpre lembrar que, com o processo de redemocratizac;:ao do Brasil e a pro
mulgac;:ao da Consti tuic;:ao Federal de 1988, reconhecidamente avanc;:ada em 
relac;:ao a garan tia dos direitos fundamentais, a questao dos arquivos e docu
mentos públicos ganhou novo es ta tuto jurídico em nosso país , eis que se trans
formaram em instrumentos capazes de assegurar direitos individuais e coletivos, 
bem como o exercício pleno da cidadania. Além do mais, o direito consagrado 
de acesso as info rmac;:oes contidas nos documentos gerados pelos Poder Públi
co constitui instrumento de controle social e de transparencia administrativa: 

É assegurado a todos o acesso a inform.ar;cio e resguardado o sigilo da Jonte, quanrlo 
necessário ao exercír.io jJTOfissional (Cl' de 1988, arto 5.°, XIV) 

Todos tbn direito a receber dos órgci0.5 jJúblicos inJomw[.oes de seu interesse jJarticuüu; 
ou de interesse coletivo ou geral, que seráo jnestadas no jJrazo da lei, 50b jJena (le resjJon
sabilidade, ressalvad(~v aquelr~5 cujo sigilo seja imjJrescindível a seguranr;a da 50ciedarle e 
do E5 /' ar/.o (Cl' de 1988, arto 5 .• , XXX!V) 
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A lei só poderá restringir a publicidade dos atos processuais quando a defesa da inti
midade ou o interesse social o exigirem (CF de 1988, arto 5. °, LX) 

Todos tem direito a receber dos órgaos fJúblicos informafoes de seu interesse fJarticular 
ou de interesse coletivo ou geral, contidas em documentos de an/uivos, que serao prestadas 
no prazo da lei, sob fJena de resfJonsabilidade, ressalvadas aquelas cujo sigilo seja imfJTes
cindível el seguranr;a da sociedade e do &tado, bem como el inviolabilidade da intimidade 
da vida privada, da honra e da imagem das pessoas (f.Pi n .8. 159/1 991, art. 4. ° ) 

A administrar;ao pública franqueará a consulta aos documentos públicos na forma 
desta Lei (Lei n. 8.159/1991, art.5. 0

) 

É assegurado o direito de acesso Pleno aos documentos públicos (Lei n. 8.159/1991, 
m-/. 22) 

Por isso, reconhecidamente, a institucionalizac;:ao de arquivos públicos 
municipais e a implementac;:ao de políticas de gestao documental sao questoes 
de natureza técnica e do mais elevado interesse público, que o Arquivo Públi
co do Estado sente-se com totallegitimidade, na condic;:ao de órgao central do 
Sistema de Arquivos do Estado de Sao Paulo-SAESP, para estimular, colaborar 
e fiscalizar, senao por todas as razoesjá apresentadas, apenas pelo indeclináve l 
dever imposto pela responsabilidade de cidadania e pelos interesses difusos de 
toda a cole tividade. 

A institucionalizar,;iio de Arquivos Públicos Municipais no Brasil: fundamentos legais 

A legislac;;ao brasileira sobre arquivos e documentos públicos é inequívoca 
sobre o dever e a responsabilidade do Poder Público, em todas as esferas 
(federal, estadual e municipal) para com a gestao integral da documentac;:ao 
governamental: 

Cabem el administra{'ao fJ1í.blica, na forma da lei, a gestao da dorumentar;ao governa
mental e as ¡Jrovidencias para júm.quear sua consulta a quantos dela necessitem (CF de 
1988, art. 216, parág. 2 °) 

É dever do Poder Público a gestao documental e a proter;ao esfJecial a documentos de 
arquivos, como instrumento de apoio el administrar;ao, el cultum, ao desenvolvimento cien
tífico e como elementos de ¡nova e informar;ao (Lei n . 8.15/ 1991, (!Tt. 1°) 

Considera-se gestao de documentos o conjunto de procedimentos e opemr;oes técniws 
referentes el sua produr;ao, tmrni/.ar;cio, 1./.S0, avaliar;cio e arquivamento em fase corrmte e 
intermediária, visando a sua eliminar;ao ou recolhimento fJam guarda permanen/.e (Lpi n. 
8. 159/ 1991, ar/.. 3") 

É preciso considerar, no entanto, que a formu lac;:ao e a implementac;;ao de 
política de gestao documental é atribuic;:ao da instituic;:ao arqu ivística pública, 
ou seja, do Arquivo Público , em sua respectiva esfera de atuac;:ao (federal, esta
dual ou municipal). Nesse sen tido, a inexistencia de Arquivos Públicos insti
tucionalizados, em ambito municipal , impede urna eficiente e eficaz adminis
trac;:ao dos documentos gerados ou acumu lados pelas adm inistrac;:oes 
municipais e, em decorrencia , o cumprim en to da Lei n.8159/ 1991: 
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Art. 7. o - Os aTrluivos fníblicos sao os conjuntos de documentos produzidos e recebidos, 
no I'xercício de suas atividades, por órgaos públicos de ámbito f edeml, estadual, do Distri
to Federal e municipal, legi5lativas e judiciárias. 

Art. 17 - A administmfao da documentafao pública ou de caráter fJúblico compete clS 
instituifoes aTrluivisticas f ederais, estaduais, do Distrito Federal e municipais. 

Parágrafo 4. 0 _ SrlO Arquivos Municipais o arquivo do Poder Executivo e o arquivo do 

Poder Legislativo. 

Cabe, ainda, a instituic;ao arquivística pública autorizar a e liminac;ao de 
documentos públicos e, por conseguinte , aprovar as propostas d e Tabelas 
de Temporali dade, instrumento que define prazos d e guarda para os docu
mentos e determina sua des tinac;ao fina l, ou seja, sua eliminac;ao ou guarda 
permanente: 

A eliminafao de documentos produzidos por instituifoes !Júblicas e de caráter público 

será realizada mediante autol'iza fao da instituifao arquivística pública, na sua específicrt 

esfera de competencia (Lei n. 8. 159/1991, arto 9. °) 

A elimina(.rlo de documentos oficiais ou públicos só deverá ocorrer se prevista na tabe

la de temporalidade do órgao, aprovada fJela autoridade competente na esfera de sua 

atuafelO e respeitado o disjJosto no arl. 9. o da Lei n . 8.159, de 8 de janeiro de 1991 (Dco'l1-

to federal n. 1.799/1996, arto 12, parágraf o único). 

A efe tividade de políticas de gestao documental nos municípios brasileiros 
decorre da existencia e da atuac;ao técnica de instituic;oes arquivísticas públi
cas em ambito municipal , ou seja, de Arquivos Públicos Municipais. Por isso, 
a Constituic;ao Federal de 1988 e a Lei Federal de Arquivos de 1991 delegam 
aos Estados, Distrito Federal e Municípios a responsabilidade de regulamentar 
a ges tao e o acesso aos documentos públicos através de dispositivos legais 
suplemen tares: 

Art. 30 - Compete aos Municípios: J - legi5lar sobre assuntos de inleresse local; JI - suPle
menta'/' a legi5la(.rlo f ederal e a estadual no que couber; IX - promover a pote(.ao do fJatrimó
nio histÓTico-cultumllocal, observada a legislafao e a afao flScali.zarlora f ederal e estadual. 
(CFde 1988) 

Art. 21 - Legisla(:ao estadual, do Dist'rito Federal e municipal definirá os critérios dp 
organizafao e vincula(:rlo dos aTrluivos estaduais e municiPais, bem como a gestao e o aces
so aos documentos, observado o disposto na Constitui(:rlo Fedeml e nesta Lei. (Lei 11. 

8.159/1991) 
Art. 23 - Decreto fixará as categorias de sigilo que deverao ser obedecidas fJelos ólgiios 

fJúblicos na classifica(:elO dos documentos poules jJToduzidos. (Lei n. 8.159/1991) 

Em ambito municipal, a regulamentac;ao pelos Prefeitos e Camaras Muni
cipais da Lei Federal de Arquivos n. 8.159/ 1991 criando os Arquivos Públicos 
e definindo critérios para a ges tao documental faz-se, portanto, indispensável 
e urgente para que as administrac;oes públicas municipais possam alcanc;ar 
níveis mais elevados de eco nomia, transparencia e qualidade. 
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o Arquivo Público do Estado de Sao Paulo e o programa de institucionalizar,;ao de 
Arquivos Públicos Municipais 

Em pesquisa realizada no ano de 2000 pela Fundación Histórica Tavera 
(Espanha) em parceria com o Banco Mundial e a Organiza<;:ao dos Estados 
Americanos sobre os arquivos na América Latina, verificou-se que 83% dos 
arq uivos públicos brasileiros ainda nao tinham sido institucionalizados do 
ponto de vista jurídico, embora o Brasil fosse considerado pioneiro na pro
mulga<;ao de uma lei nacional de arquivos e dispunha de um dos patrimonios 
documentais mais ricos do continente l

. Decorridos oito anos, essa situa<;:ao 
pouco se alte rou e os arquivos existentes continuam na condi<;:ao de meros 
depósitos de documentos, sem dispor de quadro func ional e recursos pró
prios, e ocupam uma posi<;:ao secundária na estrutura administrativa dos Esta
dos e Municípios, incompatível com suas atribui<;:oes técnicas. 

Em rela<;ao ao Estado de Sao Paulo, dados recentes do Núcleo de Assistencia 
aos MunicíPios do Sistema de Arquivos do Estado de Sao Paulo-SAESP indicam 
que, dos 645 municípios do Estado, apenas 61 deles contam com Arquivos 
Públicos institucionalizados. 

A fim de reverter esse quadro, o Arquivo Público do Estado , comprometi
do com a defesa e a preserva<;ao do patrimonio arquivístico de Sao Paulo, 
propos a<;oes conjuntas com o Ministério Público Estadual visando assegurar 
o cumprimento da legisla<;ao arquivística em vigor, ainda que respeitada a 
autonomia das administra<;:oes municipais. Essa parceria foi formalizada 
mediante a celebra<;:ao de um Termo de Cooperat;iio Técnica, em 30 de agosto de 
2000, publicado no Diário Oficial do Estado em 1.0 de setembro de 2000. 

No que consiste essa parceria do Arquivo Público do Estado com o Ministmo Público 
&tadual? 

O Arquivo Público do Estado de Sao Paulo , criado em 1721, é a tualmen
te , Coo rdenadoria da Casa Civil. Na condi<;:ao de órgao central do Sistema 
de Arquivos do Estado de Sao Paulo - SAESP, instituído pelo Decreto esta
dua l n. 22.789, de 19 de outubro de 1984, tem a a tribui <;:ao legal de formu
lar a política estadual de arquivos e exercer orienta<;:ao normativa quanto a 
gestao documental e a preserva<;:ao dos docume ntos de arquivo , propondo 
normas e procedimentos de organiza<;:ao de arquivos, autorizando e limi
na<;:oes de documentos, e prestando orienta<;:ao técnica aos órgaos integran
les do Sistema. 

O Ministério Público Estadual, por outro lado, é a institui<;:ao a quem incum
be, na sua esfera de atua<;:ao, a defesa dos direitos assegurados nas Constitui<;:oes 

1 Fundación Histórica Tave ra, Los Anhivos de América Latina. Informe Experto de la Fundación Histórica Tavera sobre su situación actual. Madrid: Fundación Histórica Tavera/ Banco Mundial, 2000. 
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Federal e Estadual , sempre que se cuidar de garantir-Ihe o respeito pelos pode

res estaduais ou municipais e pelos órgaos da administrac;:ao pública estadual 

ou muni cipal, dire ta ou indire ta, pelos concessionários e pe rmissionários dos 

se rvi c;:os públicos es taduais ou municipais e por entidades que exerc;:am outra 

func;:ao delegada do Estado ou do Município ou executem servic;:os de relevan

cia pública (Lei Organica do Ministé rio Público do Estado de Sao Paulo, arti

go 103, in cisos 1 e VII) . 
A sua integrac;:ao voluntária ao Sistema de Arquivos do Estado de Sao 

Pau lo-SAESP re presenta importante aspecto do ajuste firmado. É de se des

taca r, ainda, que pelo Termo de Cooperar;iio Técnica, o Arquivo Público do 

Estado é co nside rado ó rgao técnico consu ltivo do Ministério Público Esta

d ual na área de arquivos, inclusive atendendo a eventuais requisic;:oes de 

perícias técnicas a fim de subsidiar a instaurac;:ao d e Inquéritos Civis ou 

Ac;:oes Civis Públicas. De sua parte, o Ministério Público deve rá zelar pelo 

cumprim e nto da legisl ac;:ao federal e estadual sobre arquivos e documentos 

públi cos, inclusive rece bendo notícias de desrespe ito a suas normas, para as 

providencias cabíveis. 

Ai nda em decorrencia da referida parceria, o Arquivo Público do Estado 

de Sao Paulo encaminhou , em 23 de julho de 2001, uma representac;:ao ao 

Ministério Públi co Estadual com fundam ento na Constituic;:ao Federal de 

1988, em seus artigos 5.° e 30, inciso III do artigo 129, artigos 215 e 216, na Lei 

federal n. 8. 159, de 8/01/1991, que dispoe sobre a política nacional de arqui

vos, e ainda na Lei n. 7.347, de 24/ 07/ 1985, disciplinadora da ac;:ao civil públi

ca, solicitando as providencias necessárias para que as administrac;:oes públicas 

municipais do Estado de Sao Paulo institucionalizassem os seus Arquivos 

Públicos Municipais e formulassem política de gestao de documentos, nos ter

mos da defini c;:ao prevista no art. 3.° da Lei federal de arquivos n . 8. 159/ 199l. 

A representac;:ao visava denunciar irregularidades e eventuais crimes por 

danos patrimoniais , be m como danos aos direitos individuais e coletivos, efe

tivados e po tenciais de ocorrerem, além de uso nocivo de práticas que acarre

tem risco ao patrimonio arquivístico público. 

Desde entao, o Arquivo Público do Estado de Sao Paulo vem desenvol

vendo um trabalho integrado com as Promotorias de Justi c;:a do Estado para 

divulgar o mais amplamente possível a legislac;:ao referente aos arquivos e 

documentos públicos e para disseminar o conhecimento arquivístico, visando 

a institucionalizac;:ao de arquivos públicos municipais e a impl ementac;:ao de 

gestao docum ental nas adm inistrac;:oes municipais , em conformidade com a 

legislac;:ao vigente. 

A parceria do Ministério Público Estadual com o Arquivo Público do Estado 

na defesa do patrimonio arquivístico paulista tem sido amplamente divulgada 

pela Internet, em publicac;:oes técnicas e em eventos arquivísticos nacionais e 

internacionais, e vem sendo, por sua característica inovadora, considerada uma 

referencia singular as demais instituic;:oes arquivísticas do país. 

Digitalizado por www.vinfra.es



RECENSIONES 179 

Encontros Paulistas sobre Gestiio Documental Pública: POT uma política municipal de 
aTquwos 

o Sistema de Arquivos do Estado de Sao Paulo, desde o ano de 2002, com o 
objetivo de disseminar amplamente o conhecimento arquivístico e divulgar a 
legisla<;:ao referente aos arquivos e documentos públ icos junto as Prefeituras, 
Camaras Municipais e Arquivos Públicos Municipais do EsLado de Sao Paulo, dis
ponibilizou uma página em seu sítio (www.saesp.sp.gov.br/ municipios/ html ) 
denominada «Canal Aberto aos Municípios Paulistas». Contando, ainda, com a 
agilidade da comunica<;:ao eletronica via Internet, outra importante estratégia 
adotada foi o desenvolvimento, em parceria com o Ministério Público Estadual , 
de outra página, no mesmo sítio) denominada «Amea<;:as ao Patrimonio Arqu i
vístico» (www.saesp.sp.gov.br/ mp_denuncia.html) . Nela, qualquer cidadao ou 
institui <;:ao interessada, que identifique práticas irregulares, descaso ou omissao 
em rela<;:ao aos arquivos e documentos públicos pode provocar o Ministério 
Público Estadual , por meio de uma representa<;:ao , para que sejam tomadas as 
med idas jurídicas cabíveis. 

No ano de 2003 , iniciamos a implementa<;:ao do «Programa de Institucio
nali za<;:ao e Implanta<;:ao de Arquivos Públicos Municipais no Estado de Sao 
Pau lo». Para a consecu<;:ao desse programa foram realizados, no período de 
outubro de 2003 a outubro de 2007, 7 Encontros Paulistas sobre Gestiio Documen
tal Pública: por uma política municipal de m'quivos, nas cidades de Sao Paulo (2), 
Campinas) Sao José dos Campos, Cunha, Santos e Ribe irao Preto, que conta
ram com a especial participa<;:ao de Promotores de Justi<;:a do Ministério Públi
co do Estado) bem como com a presen<;:a de Prefe itos, Secretários Municipais, 
Ve readores, Procuradores, Assessores e demais dirige ntes culturais. Os Encon
tros re uniram , até o momen to, 235 municípios, contando com a expressiva 
participa<;:ao de 922 agentes públicos municipais, de Prefe ituras e Camaras 
Muni cipais . 

Espera-se que com a publica<;:ao do livro «Planos de Class ifica<;:ao e Tabelas 
el e Temporalidade de Docume ntos para as Administra<;:oes Públi cas Munici
pais», o Arquivo Público do Estado possa incre mentar a implementa<;:ao desse 
programa e colaborar com os dirigentes municipais e com os profissionais de 
arquivos, de protocolos e de tecnologias da informa<;:ao na formula<;:ao e 
implementa<;:ao de políticas mun icipais de arq uivos e no desenvolvimento de 
sistemas informatizados de gestao arquivística de documentos e info rma<;:oes. 
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Conferencia de Archiveros 
de D niversidades (CAD). 

NOTAS 

Grupo de trabajo de documentos electrónicos 

MERCEDES GUIJARRO ANTÓN 

CooTdinadom del Grupo de Trabajo de Documentos Electrónicos de la CA U 

R ESUMEN : Se informa d e las actividades d esarroll adas por el Grupo de Traba
j o de Documentos Electrón icos de la CAU y se resumen los contenidos princi
pales d el docum ento d e recom endac iones y buenas prácticas de gestión d e 
documentos e lectrónicos que el Grupo presentará en las XIII J o rnadas de Archi
vos Universita rios para su discusión , revisión y aprobación po r e l Pleno de la 
Confere ncia de Archiveros d e Unive rsidad es EspaI'lo las. 

Palabras clave: archivos unive rsita ri os, d ocumen tos d e a rchivo e lectrónicos , 
gestión d e docume ntos d e a rchivo, administración e lectróni ca, req uisitos a rchi
vísticos , recomendacio nes . 

La CAU se inserta en la CRUE como grupo de trabajo de la Comisió n Sec
torial de Secre tarios Generales. Dentro de la CAU funcionan diversos grupos 
de trabajo, los cuales presen tan anualmente sus resultados en e l Pleno de la 
Asamblea Anual de la Conferencia de Archive ros de Universidades. 

El grupo de trabajo de documentos electró nicos de la CAU se co nstituyó 
hace cuatro ati.os, con el objetivo principal de po ne r en común análisis y pro
puestas en relación con la gestión de los documentos elec tróni cos de archivo 
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en las universidades. En la actualidad es uno de los grupos de trabajo con 
mayor número de mi embros. 

Se resumen las aportac iones realizadas por el grupo de trabajo en estos años: 

2004 Recopi lación comentada de bibliografía y legislación, la cual está disponi
ble para su consulta pública en el apartado Documentos de la web de la 
CAU (Documentos electrónicos: bibliografía comentada y legislación) l. 

2005 Redacción del documento: «La gestión de los documentos electrónicos 
e n las univers idades españolas. Informe y propuestas para la Comisión 
Sectorial de Secretarios Generales de la CRUE», aprobado en las XIJor
nadas de Archivos U niversitarios (Madrid ). En este informe ya se reco
gía la necesidad de d isponer de un documento de referencia de «bue
nas prácticas» para la gestión de los documentos electrónicos en las 
universidades, objetivo hacia el que se orientado la actividad de este 
grupo en los últimos dos años. 

2006 Traducción de varios documentos e informes realizados por otras uni
versidades extranjeras y asociac iones de archiveros, tales como los ela
borados para la CREPUQ (Conferencia de Rectores y Responsables de 
las Un ive rsidades de Quebec) y la CIA/ lCA. Este trabajo de puesta al 
día de la bibliografía y de análisis de otras experiencias universitarias ha 
servido de base para la redacción de un documento de buenas prácti
cas para las universidades espal10las. 

2007 El documento elaborado por este grupo de trabajo: «La gestión de los 
documentos electrónicos: recomendaciones y buenas prácticas para las 
un ivers idades» será presentado en las XIII Jornadas de Archivos Un i
versitarios (Univers itat de Lleida, 18 al 20 de abril de 2007), en las que 
tendrá lugar la discusión, revisión y aprobación por parte del Plano de 
la Asamblea de la CAU. 

Los principales objetivos de este documento son: 

- Recopilar y estructurar las principales aportaciones prácticas emanadas 
de o tras organizaciones de ámbito nacional e in ternacional y de la revi
sión de la literatura profesional sobre el tema. 

- Clarificar el papel de los archivos universitarios en el con texto de la 
admin istración electrónica. 

- Proporcionar una serie de recomendaciones que sirvan de referencia a 
las universidades españolas y a sus arch ivos para abordar la gestión de los 
documentos electrónicos con garantías de conservación y acceso futuros. 

Se resumen los conten idos más relevantes de los dife rentes apartados de l 
documen lO: 

I Accesible en: http://www.crue.org/ CAU / ini cio .h tm 
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1. In troducción : 

Se iden tifica el papel de los archivos universitarios en el entorno d igital, 
se concretan los ámbitos de planificación y gestión universitarias en los 
que consideramos es necesaria su participación y se hace hin capié en la 
necesidad de que los archiveros formen parte de los equipos responsables 
del análisis y diseño de los procedimientos electr ónicos de ges tión y tra
tamiento de expedientes, con el fin de asegurar la adopción de las medi
das oportunas para la valoración , selección , conservación y acceso de los 
documen tos electrónicos, preservando su autenticidad e integridad . 

Se apo rta un extrac to del estado de la cues tión , teniendo e n cuen ta las 
medidas legisla tivas de impulso de la administración elec trónica en 
España, la norma ISO 15489, los crite rios de conservación propuestos 
por el CSAE (antes CSI)2 y el manual del CIA/ ICN. 

2. Recomendacion es gen erales: 

Se resume n las recome ndaciones de carác te r gene ral propues tas por dive r-
sos o rganismos archivísticos, principalmente del CIA/ ICA. 

Organización : en es te apartado se hace hincapié en la necesidad de que 
las univers idades se dote n de un conjunto de políti cas y es tra tegias 
generales que fac iliten la ges tión de los documen tos, tan to analógicos 
como digitales, a lo largo de su ciclo de vida. En aquell as unive rsidades 
en las que los archivos todavía no gozan de reconocimi ento legal, un a 
de las prio ridades más urge ntes debería ser el desarrollo de un marco 
normativo dentro de la Universidad , en el contexto de la legislac ión 
es ta tal y autonómica correspondiente . 

Aspectos archivísti cos : se resumen los requisitos archivísti cos bás icos 
que han de reuni r los docum entos elec tróni cos, así como los siste mas 
informáticos que los producen y gestio nan ; las recome ndac iones gene
rales relac ionadas con la identifi cación y valo rac ión de se ri es; la captu
ra y defi nición de me tadatos )' las recomendacio nes e n relación con 
conservació n , migrac ió n a o tros soportes)' acceso a largo plazo . 

3. Recomendacio nes específi cas: Se enum eran )' expli can recomendacion es 
concretas para distintos tipos de documentos de archivo en soporte elec
tróni co, tales como: documentos ofimáticas, bases de datos, correo elec
trónico y sitios web". 

2 Crilerios de seguloidad, nonnaLizarión . .\' ronsenmrión (Ve rsión 2.2 de 24 d e juni o de 2004) 
NIPO 326-04-044-9. htlp:/ / www.csi.map .es/ csi/ pg5c10. 11l11l 

~ ICA/ CIA. Docwnentos elecl'rón.iros: manuaL para rLTChivelVs. Traducido y ed itado po r e l 
Ministerio de Cu ltu ra h ttp: //www.mcu.es/ arch ivos/ pd f/docul1le n tos_e lectronicos.pdf 

·1 En la redacción d e es te apa rtado se ha tenido e n cuellla e l a rtículo de Serra Serra , 
.I ordi (2005) " VaLorn.rión.JI selección de dorumenlos e!eclTóniros: p17ncipios )' a./J!imrioTII'sn. En: Revis
la Tria (12), pp . 11 9- 155. Disponibl e en: h ttp://epri nts. rcl is.org/ arc hivf' / 00005883/ 
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El documento co ncluye con las siguientes propuestas de carác te r gene ral: 

- Las universidades españolas han de dotarse de un sistema integral de 

gestión docum en tal y archivos e n cualquier tipo de soporte durante 

todo el ciclo de vida de los documentos. 

- Las universidades han de crear equipos de trabajo multidisciplinares, con 

aC Liva parti cipación del archivo univiersitario, con un mandato claro y res

ponsabilidades bien definidas, que dirija y coordine todas las iniciativas 

relacionadas con la implantació n de la administración electrónica. 

El éxito de la implementación de un sistema de gestión de e-documentos en 

las universidades depende tanto de un cambio efectivo de la ges tión como de la 

tecnología. Para alcanzar e l éxito en el cambio organizacional será necesario 

implicar en el proceso al co~unto de la o rganización, proporcionar buena 

información sobre los obj e tivos y beneficios de un sistema integral de ges tió n y 

archivo de los documentos , priorizar los aspectos prácticos y la satisfacción de 

los usuarios y concentrar esfuerzos en las necesidades de formación. 
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